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DIARIO DE LOS DEBATES 

DE L .l 

CAMARA DESENADORES 

(EDI<3ION OF ICIAL.) 

Sesio,, de instalacion, J usi:es ~4 <le Abril I Antes de la órden clel dia ol seúor 
de 1879. Presiaente prouunció:et siguiente dis-

(Presiclcncin del señor J . A. García y curso: 
García. Soriores Senadores. 

Abierta la sosion, con 37 senores 
Senadores, fué leida. y aprobada el ac· 
ta do la última junta preparatoria. 

Se dió cuenta: 
De uua nota del señor D. Narciso 

Alayz::i., pidiendo su reincorporncion 
í1 la Cámara como primer Senador su
plente por el departamento de Piurlt. 

S. E . indicó, que liabiendo Morda
clo la Cámara aplazar tanto este asun
t o como ol de los suplentes por el de
partamento do f Arequipa, se pasal'ia 
el oficio á la comision respectiva, sal
vo que la Cámara resolviera ocuparse 
de él en !la presente sesíon. 

Una vez mas debo tí vuestrn bene
volencia el :honor de ser llamado á. 
presidir los· trabajos de1 Sonado de 
mi patria. Os lo agradezco, sef1ores, 
y estad seguros de que no omitiré es
fuerzo en corresponder á tan altn, co
mo distinguida prueba do confianza. 

El objeto, gravísimo por su natu
raleza, con que la Representacion na
cional lia sido convocada á sesiones 
e:xtrnor,linarias, y la solemnidad de 
las oir-..i ,tancias en que, despues ele 
consuru.idas 1>or Chile las ma.s violen'
tas agresiones, dá principio á su s ta
reas, atribuyen á la mision legislativa 
que le incum be, un c:irácter tan deli-
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cado y tan s~rio, que fi parn realizar 
en su mas ámplia esfern las justas as
piraciouos del pais y licuar con crite
rio los sacratísimos deberes que la 
salud y la honro. do la patria nos im
ponen de consuno, no bastara el im
perio modernclo y regulnr de la legie• 
lacion comun, cumple al patriotismo 
de los represontantes de la Nacion, 
cumple (1 ese ardiente y generoso sen• 
timionto que á todos nos anima, á ese 
sentimiento, s0110res, <1ue marnvillo
sa,mcnte trasforma el querer do los 
p ueblos en invencihlo poder, salrnr de 
toda mengua el gloriorn nombro do la 
república, expidiendo al efecto las mas 
rnérgicas y excepcionales disposicio
nes, aunque su ejccucion comprome
ta el bienestar presente y las mas lm
lagiieñas esperanzas de nuestro por
venir, si este sacrificio fuese el precio 
fatal de la victoria. 

Yo só, se i1ores, quo esto es lo mé
nos que el país puede esperar do to
dos y ele cada uno ele vosotros; y por
que abrigo esta prof1mcla comiccion, 
es que a.l asumirlas funciones clel ele
To.do cnrgo á que me ha.beis llamado, 
me !atrevo á ofrecer ,¡ la nacion en 
nombre de esta honorable Cúruara, 
q_uo on In temeraria guerra á que ha 
l: 1do provocada por Chile con escar
nio ele fa justicia, con deliberada 
ofensa 1í la verdad de las cosas, con 
la odiosa ingratitud á sus desintere
rndos esfuerzos en bien do la paz en
tre Bolivia y el comun uosatenlaclo 
agresor, el pais eucontraní en el cuer
po legislativo el apoyo ilimitado quo 
!~a cfrcunstand1sdemanden. Así, se
nore~. y solo do rsta suei·to, lograre
mos d ijar enfrenados parn. siempre 
los avances de un pueblo y la obceca
cion de un gobierno, que s ustrnyén
doso á las leyes de l1t civiliza.oion y 
l o.npiendo el dulce vínculo de la 0011-
fra!er oidacl m la familia americana, 
vicllén audazmente á turbar la armo· 
uia entre nr.aiones amigas desde la 
i nfancia y á rota.rclar l<t oonsoliclacion 
•le los pr o;::ri sos realizados por todas 
ellas ,i ln ¡¡ombra do la concordia y 
de fa union. 

Scflores: queda. iustalllda la Cáma
ra de Senaclores del Congreso E x
traordinario de 187\.l. 

ORD t;N Dt;L DIA , 

A indica.cion del Sr. Becer ril S. E. 
consultó ií. la Cámarn. si se ocnparia 
de resolver cuál ele los suplentes por 
el departamento do Arequipa, quo so
licitan su ingreso en la C,1mnm, debe 
reemplazar al propietario seiior Co
rrales Melgar; y la Ctímarn resolvió 
en scnticlo nfinuatiyc,, 

A. in<lico.cion del mismo senor Be
cerril so dió lectura ií. loq dictámenes 
aprobados por la Cámara para el in
greso do los suplentes sci,ores Mora
les Alpaca y Villanueva en las Legis
la turas de 1876 y 78. 

En vista ele dichos documentos la 
Ciímarn, resolvió que el scf,or Porto
cn1To1·0 era ol llamaclo l'í ocupar h\ va
cante del sei1or Corrales Melgar, por 
ser él y no el seüor Yillanueva el se
gundo suplente. 

A peticion dol seuor Alayzn, la Cá
mara acordó ocuparse igual mente de 
resolver si él ó el señor J. Seminario 
reompla:1aria al soúor L. :Montero en 
la presente Legislatura. 

El sei'l.or Seminario (P.) pidió que 
so dicrn lectum á. las actas ele las se
siones en que respectivamente fueron 
calificaclos los seliorcs Alny:za y Se
minario (l.) 

El sci1or S ecretorio (leyó.) 
En o~te estado manifestó S. E. quo 

acababa de recibir nn oficio en que l[l, 
H. Cám11,ra do Diputatos comunica 
que so lia instnL1do y qne aguarda al 
Senado p:wn inaugurnr <'I Congreso; 
y en cousecnencia leYa1itó la scsiou. 

Scsion del f!6 de Al,ril de 1879. 
(Presidencia del se1iot· Garcia y Gar

cia (J. A.) 
Abierta la sesion cou los scüores 

Seminario (P.), Alrnrez Calileron, 
Villacis, Moreno y Maiz, Garcia y 
Garnia (A.), Campos, Garcin. (L.), 
Camino, l'ortocarrero, Sol'Üt, Mar
quina, l\Iornles Alpacíl. 'l'orres, E s
piell, Seminario (~L), Rios, Castillo, 
Dancuart, Osma, Elias, Custro Sal
divar, O'Donovan, C,trrion, Yillli
nueva, faagni< ro, Goyburo, Rosa~, 
Becerril Salazar, San-Rornao, VL
llar, Agnirre, Forero, 'l'orres-Agn_irre, 
Acrramonte, Velez, Elguera, Rl\'as, 
l-l~1rtaclo, Althaus, Velazco, :Muñoz, 
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Luna y Arias, Secretarios, fué leida y 
aprobada el neta de la anterior. 

Se <lió cuenta: 
De una nota del seüor Ministro de 

Relaciones Exterio1·es, participando 
que concurrira el dia de maüana, con 
el objeto de dar lectura á la m01noria 
de su ramo. 

Se mandó archivar. 
De una solicitud del taquígrafo D. 

Peclto Alfaro, pidiendo su jubilncion. 
A la Oomision de Policía; inclican· 

do S. E., que babia. llamado á pres
tar sus servicios en la Cámara á uno 
de los taquigrnfos de la Cámara, de 
Diputados. 

Antes de la 6rden del dia se hicie
ron los siguientes pedidos: 

El seüor Garcia ( L.}, fundanclose 
en e l artículo 62 de la· constitucion, 
que se oficiara á la Cámara de Dipu· 
t ados, manifestandole que como el 
objeto de la actual legislatura es, ocu
t>arse de lo concerniente á la guerra 
en que se encuentra el país, las sesio· 
nes que s e celebren deben 11er de Con
gre1m, ií fln de consultar la mayo1· ce
leridad y eficu ia:en las resoluciones 
que se adopten. 

E l selior Torres apoyo el pedido 
del señor Garcia, recordando que el 
ai10 64 se reunieron las dos Cámaras 
para ocuparse do los asunt os con
cernientes !Í la guerm con E spaóa. 

El seüo1· Ro,as opino en contm del 
pedido, manifestando que habrán mu· 
cl!os asuntos que conforme á la cons
titucion deban tratarse en Cámaras 
separadas y que, de consiguiente, 
ofrecerin gmves dificultades la indi
cacion clel soitor Garcia, y juzgando 
su sciloria que su celo patriótico ba
bia inspirado al seilor Garcia el pe
dido que hacia, manifestó que el 
Congreso proceileria con mas acierto 
discutiendo las leyes en Cámaras se• 
paradas, y quo t ratandose :de un 
asunto tan grave como es la guon a, 
los Representantes deben procurar 
i-tvertirso de la mayor calma y pre· 
vision posibles, á fin de escojitar los 
medios mas adecuados parn que la 
Ilepública salga triunfante en la In· 
cha en que se halla empeflada. 

El seí1or J,mw, manifestó, que en 
~u concepto no tenia objeto l& iu(lico-

,cion del señor Garcia, pues las Cá
maras so reunirian en los casos pre
cisos sin necesidad de acuerdo previo, 
y que en los domas funcionarían se· 
pamdamente; y rectificando la afir
macion del H. seúor Torres;- elijo, que 
&ll la legialn.tura del n.ilO G4 las Cá· 
maras funcionaron separnclamente y 
juntas, segun las materias de que de• 
bian tratar. 

El selior Pre.údcntc, funfanclose en 
que la, constitncion prescribo los caeos 
en que deben reunirse las Cámaras y 
en qne el pedido del señor Gatcia no 
estaba arreglado á esa prescripciou, 
opino que él importaba una reforma 
constituciounl, é indicó, en consecuen
cia, que en sei1oria presentara la mo· 
cion por escrito para. darle la corre~
pomliente tramitacion. 

El señor García ( L .} sin a<leptar 
que su pediclo importase una moditi
cacion del precepto constitncioual1 no 
insistió en su indicacion. 

El seito1· S11la.uo· manifestó, que se 
babia anunciado por uno de los dia 
rios de la capital la traslacion ii la. 
cárcel de Guadalupe del asesino y 
cómplices del asesinato del seüor 
Pardo; y pidió con este motiro, se 
pasase nota al selior Ministro de J us
t icia pam que no tuviese efecto tal 
trnslacion, sino que continuaran los 
reos en In. Iutenclencia de policía, se
gun lo tenia acordado -la Cámara; y 
que se pas11,se parte d ia1·io del estada 
del juicio. ' 

La Cáma1·a así lo ·acordó. 
ÓRDnl DEL D IA, 

Continuó el clebn.te sobte la. incorpo
r acion de un suplente po~ el departa. 
mento de Piura. 

El eei1or Seminai·io ( P.) , fundan
dose en el tenor de l os documentoa & 
que se cli6 lectura, manifestó que na 
éra el se_iior Alaysa el primer suplen• 
te por d1obo Depart amento, sino el 
eelior don Juan Ignacio Seminario 
quien en su condioion de tal 10 incor~ 
po~ó !Í la Cnmara en la legislatura an• 
tenor . 

El seiior Alayza, r efiriendole al ta• 
nor ele los mismo• documentos sos
tuvo qu~ éi•a él e! primer suplent;, por 
haber sido elegido con anterioridad 
¡\l ~Quor S umario, 
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- El señor Altluws apoyó el derecho 
del señor Alayza como primer su
plente, haciendo referencia á algunos 
antecedente.s sancionados por la Cá
mara en casos de igual naturaleza. 

Despue~ de algunas aclaraciones 
hechas por los·sei1ores Torres y Cam
pos, se dió el asunto por discurtido; 
y habiendose r esuelto por la Cámara, 
á indicacion del señor Rios, que la 
votacion fuese secreta, se pi-ocedió á 
votar en esa forma, y resuHó negado 
el derecho del señor Alayza como 
primer suplente, por 25 balotas con
tra. 16. 

En consecuencia, el señor P resi
den te declaró que conforme á 1a:reso
laoion de la. Cámara el señor Semi
r ío (J. l.) er a el llamado á reempla
zar como primer suplente al senador 
propiet ario, General D. Lizarclo Mon•, 
tero. 

Despuos de lo cual S. E. levantó la 
sesion. 

Sesion del Sábado 2~ de A bril ele 18'19. 
(Presidencia del señor J. A. García y 

Garcia.) 

Abier ta la sesion con :45 señores 
Senadores, fué leida y aprobada el 
acta de la anterior. · · 

Se dió cuenta: 
De una nota del seitor Ministro de 

H acienda, acompa,i nndo un proyecto 
por el que so permito á los buques de 
bandera extranjera hacer el comercio 
el e cabotaje en nuestra costa. 

A la comision principal de Hacien
da. 

De otra de S. E. el Presidente de 
la H . Cámara de Diputados, acompa
ñando en revision el proyecto por el 
que se emite un voto do gratitud á las 
'colonias extranjeras qoe han manifes· 
ta.do sus simpatias y ofrecido su C()O· 

peracion al Perú, con motivo de la 
actual guel'l'a. 

J)ispensacla ele trámites á indica· 
cion oel señor Espiell, quedó á In ór
den del dia. 

De ot ra del mismo, acusando reci
_b,o del oficio en que se le comunicó la 
-e1eccion de Presidente do esta H. Cá· 
JDara. 

{3e mandó archivar. 

l>e otra del señor senador Goybu· 
ro, cediendo el loguaje y la mesada ele 
establecimiento que le col'l'esponde, 
para gastos de la guerra. 

Se ordenó contestar dando las gra
cias á nombre de la Nacion; indican· 
do S. E. que tenclria presente este 
oficio en una próxima r eunion que ce
lebrarán los . señores Senadores, con 
igual objeto. 

De la siguiente proposicion: 
El Congreso de la República. 

Considerando: 
Que es de absoluta necesidad pro

porcionar al Gobierno recursos sufi
cientes para sostetíer la guerra en que 
actualmente se halla comprometida la 
República; 

Ha dado la ley siguiente: 
Art. l .• Mientras dura la guerra 

entre el Per ú y la república de Chile, 
las contribuciones de predios é indus
tria se cobrarán con un aumento de 
20 por cien to, aplicable á las necesi• 
dados de la guerra. 

Quedan exentos de este aumento 
los que hubiesen entr egado sus bie
nes al Gobierno para atender con sus 
productos á los ;gastos que hoy de• 
manda el servicio militar . 

Art. 2.0 Quedan) 1e1primidas duran
te la guerra las gratificaciones de 
que, bajo los títulos de primas ú otros 
nombres, gozan actualmente algunos 
empleados civiles y militares :ue la 
nacion. 

Ad. 8.0 L os varones de 21 á 60 
años que no pagan contribucion pre• 
dial ni de industrio., ni sufren como 
empleo.dos descuentos de guerra, pa• 
gariín una contribucion cuyo tipo se 
fijará por los Concejos depo.rto.menta
les respectivos; pero que no podrá ser 
menor que tres soles semestrales en 
la sierra, y seis en la costa. 

Los productos ele esta contribuoion 
se aplicarán igualmente á gastos-- de 
guerra y quedan exentos do ella los 
que prestan sen icios en el ejercito, la 
armada, 6 la guardia nacional. 

Comuníquese etc. 
Lima, Abril 26 de is79. 

J. V. Ariaa. 
Pide dispensa de loetmas. 
A la comision auxiliar ele l:Iacien• 

iln, 
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De Ia"siguiente ¡proposicion: 
El Congreso de 1a República, 

Considerando: 
Que lealmente !interpretada h opi

nion pública del pais, conocidos sus 
elementos, y bienf comprendidos sus 
verdaderos intere;;'es, es una exijen
cia del patriotismo y un deber de Jo¡¡ 
representant es, oviar todas las difi
cultades que pueden perturbar ó re
tardar siquiera la accion vigorosa y 
uniforme, que necesita el Gobierno, 
para el lleno de los muy sagrados de
beres que le imponen las actnales cir
cunstancias; 

Da la ley siguiente: 
Art. l.º Autorízase al Poder Ejecu

tivo, para qne levante la fuerza pú
blica de mar y tierr a al pie que juz· 
gue cotveniente á fin ele terminar 
con hon.ra la guerra que Chile ha de
clarado al Perú. 

Art. 2.0 Antorízasele igualmente, 
para. que se procure los !fondos nece
sarios al efecto, comprometiendo la 
riqueza y las entradas de la Nacion. 

Art. 8.0 El Poder Ejecutivo dará 
cuenta al próximo Congreso ordina
rio, del uso que haya hecho ele estas 
autorizaciones. 

Lima, .Abril 25 de 1871). 
P. E . Dancart.-Juan Arévalo Vi

llacis. 

El soilor Presidente con nprobacion 
ele la Cámara, completó las siguientes 
comisiones: la principal ele Guerrn 
con el señor Goyb11rn, la auxiliar de 
H acienda. con el señor Espiell; y nom
br~ para componer la do Redaccion, 
al señor Forero. 

ORDEN DBL DIA, 

llfemorJa 
Q oE Et YlNISTRO DE RELA.CIO!-IES EXTt• 

RIORES PRESJ!lNTA AL CONGR~SO Elt• 
TRAORDINA.ltlO DE 1879, SOBRE EL C<;)N• 

f'LlCTO SUSCITÁDO POR CmLE CONTRA 

LA.S,REPllllLICAS DEL PERÚ Y J30LIYU., 

Honorables Representantes: 

Entre las grBTes cuestiones que h_an 
surgido en nuestras Relac1one11 E.tt~~o
res desde la gloriosa victoria del Callao, 
ninguna ha hecho l'-ibrar con mas ímpetu 
l11s fibras del patriotismo, ni intere~do 
tanto á la honra y al pornnir de la Re
pública, como la sorprcsiva y audaz de
claratoria de guerra que Chile ha lanza
do al Pero, quebrantando los preceptos 
del derecho internacional, y desoyendo la 
conciliadora y generosa palabra de nues• 
tra diplomácia. en el conflicto que promo-
~iera. á Bolivia. · 

La. América entera conmovida por ,este 
aténtado, sin precedente en · 1a historia, 
inquiere en vano las causaa que han po
dido influir en el Gobierno y pueblo de 
Chile, para dar al mundo el escándalo de 
una guerra de conq_uista y exterminio 
contra dos naciones ántes hermanas y 
siempre benefactoras suyas; y se asom• 
brará, sin dudo, cuando llegue á conocer 
los verdaderos m6vilee que los hau impul
sado á lanzar el insensato reto, que va á 
cubrir de sangre, <le ruinas y de duelo á 
tres Repúblicas, aunque para ninglUla se-. 
rá sin duda mas terrible ni imas trasceo.• 
dental que para Chile. . 

La cancilleria pcro11na que con alto y 
sereno espíritu ha seguido atentamente el 
tortuoso curso de la polltioa chilena, des
de que pretendi6 la posesion absoluta del 
Estrecho de Magallanes y Ja,5 costas 
orientales de la Patagoniá, hasta el 14 de 
Febrero último, en que se consum6 el 
atentado d<1 apoderarse del indefenso llt<>
ral do Bolivia, se encuentra en aptitud da 
revelaros las causa.a verdaderas de la gue
rra, los sucesos realizados, y cuanto ha 
hecho el Gobiervo en la esfera del docoro 
y de las conveniencias nacionales y ame
ricanas para evitar el conflicto de una con-. 
tienda fratricida, 

Sin debo.te faé aprobada por una· 
nimiclad y con cargo ele l'eclaccion, el 
proyecto -referente á cl:w un voto de 
gratitud á las colonias ex.trnnjeras 
por la noble actitucl que han asumido 
en favor ele! Porú 6 consecuencia ele 
la injusta guerra que le ha declarado 

Chile. • Par.a mayor claridad ·' 1 • • En este estado se suspeucl16 la se· d b Hr . ,,e es1a e:s:pos1c1on, 
sion mientras llegara el seiior :Minis- ,,e oco:n~n~ar, _.,nora?lesRe~re~entanfus, 
t , R l • . r1<r reierii:..,s la ncc1on emmentcmcnte 
ro c1e e ac1onos Extenorcs. ame··can·a u e 'l lít' d I p e r d . . ;,l q e upo .. a po IC& e e-
- on_u~uan o con o.s1s!enc10, del 8~· ¡rúen fu,or de la pai; y de la armoniaen-
nor M1mstro, su. se~orra prq0eilió tí tre Chile y Bolivia desde los primeros in
dll.r lecturn ú- la s1~tuente; cidentes de la discordia, que ha dividido 

'\ 
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para siempre i ambos pueblos por hechos prestasen á tan delicado as11nto una aten· 
que no se olvidarán j .~mas, cion muy esmerada; y ordenándolos quo 

El vice-cónsul de la República en La en el caso de que se presentaEe alguo peli
Paz remitió al:Ministerio de mi cargo, á fi. gro inminente, que amenazare la paz entre 
nesdejDiciembreúltimo, un suplemento del ámbas República~, interpusieran en el ac
periódico "La Democraci&" ' de dicha ciu- to los buenoi oficios del Perí1, procm·nndo 
dad, en que se Insertaban las primeras no- al mismo tiempo obtener, en una forma 
tas cambiadu entre la Legacion chilena amistosa, la suspeusion de cualquier acto 
y el Gobierno boliviano con motivo de la 6 medida que tendiera. il agravar el estado 
le7 de F ebrero de 1878, por la que el Con- de la cuestion y hacer dificil una solucion 
greeo de Bolivia imponia un gra'VlLmen de pacífica. 
diez centavos é. cada quintal de salitre que Entre ta.nto, las notici1u que eoutinua. 
exportase la Compalíia de salitres:y Fer- b1i.n lle~ando de La Paz, acerca del curijo 
rocarril de Antofagasta; llamando desda de las reclamaciones diplomáticas de Chi
e! primer momento la atencion del gobier- le, eran cada vez mas nlarm:rntcs, y acen
no, la gravedad de las declaraciones que tuándose el temor de un rompim.icnto do 
contenían esos documentos y el tono des- relaciones por la negativa del Gobierno 
templado de su estilo, é inspirándole el de Bolivia á suspender b ejccucio11 de la 
temor de que surgiera alguu conflicto ley de 14 de Pobrero de 1878, ordené á 
entre ambas Repúblicas. nuestro representante e.o La Paz que pro-

Et Gobierno de Chile, en efecto, fun- curase insinuar á ese Gobierno la con ve
dándose en que el refer ido gravámen de niencia de someter il un arbitraje el cono
diez cent& vos era contrario á la transac- o'imiento y decision de aquel grava a.eunto, 
.ciou celebrada por el Gobierno bol~viano con arreglo á los t~rminos del citado tra
eon la mencionada compañia, y 'Violatorio tado; y de suspender durante él la ejecu• 
de la éláusula 4.• del tratado .celebrado cion de la ley eobro el impuesto del sali• 
entre Chile y Bolivia el 6 de Agosto de tre; agregaueio "que me inclinaba á. creer 
1874, en que se :estipuló la liberacion de que el ilustrado Gobierno del General Daza 
todo impuesto á la industria chilena du- se decidiria á dar e&a solucion tan legal y 
rante veint icinco aiios; declaraba por el juste, á uu desacuerdo que podia ocasionar 
prgano autorizado de su Ministro de Rela- sérins perturbaciones entre ámbos pai• 
cfont~S Exteriores que la negativa del Go- ses." 
bierno de Bolivia á suspender Is ejecucion A la vez conferenciaba en estn capital 
de la referida ley, colocaría il au Gobier- con el Plenipotenciario de Bolivia en 
en el case.' de declarar nulo el expresado idéntico sentido, recomendán,Iolo se sir
t ratado de Jlmitoe. Ticra trasmitir á su Gobierno los deseos 

A tan violenta y amenazadora declara- y propósitos del Perú, conducentes al 
cion el Ministro do Relaciones Exterio- pronto y pacífico término del sclialado de
res de Bolivia respondió manifestando que sacuerdo. 
la cuestíon do que se: trataba, tenia un ca- Miéntras !11 cnncilleria peruana so es
ricter esencialmente privado; que dicho forzaba de tal modo por cortar el contlic• 
grarimen provenía de un convenio parti- to.por parte do Bolivia, nuestro Euc11rga
cular entre su gobierno y lamencionada do de N egocioa en Chile daba satis facto• 
Compafiiá sálitrera de Aut~fag~sta, cuya rio cumplimiento á las instrucciones quo 
ejeoucion no significaba v10lac1on alguna se le impar1iero1uil 2 de Ene.ro, sobre la 
del tratado vigente entro ambos pniaes, y interposicion do nuestros buenos oficios. 
notificando por fin al Encargado de Ne- El 24 de dicho mes, en e fer.to, el scfior 
~ocioa de Chile, que ~n vista . de los pe~- Paz-Soldnn tuv'l en V:1lparniso uun. lar. 
j uicio• que la suspens10? del 1mp~esto CI• ga conversncioo con el Exrmo Sr. P into. 
tado ocasionaba á su pata, se ha.b1a orde- por hallarse ausento el 8r. Ministro de 
11ado á las autoridades del litoral que lo Relaciones Exteriores; y rn cllu, y des
hiciesen efectivo. pues de recibir do S. E. la doclnracion de 

El siguiente dia de c,,nocer el Gobier- que si el Gobierno bo1iviauo aceptaba el 
no estos docume.ntos el 2 de Enero últi• arbitraje sospendiendo la ejecucion de la 
mo me ap ·esuré á ;ñciar f. !1Uestras Le , ley sobre el salitre, se cortaría el conflic• 
ga~ionea ea Bolivia y Chile, ma¡¡i!'!'stáu- j to y deque In preeencia en Antofagastl\ de 
doles el penoso recelo que alarmaba ;.l un blindado y la reserva de otro en Calde
Gobierno de que el desacuerdo surgido¡ l'a, no eran sino medidas precautorias pa
entre ambas Repúblicas adquiriese mas l'll consernr el órden público en dicho 
graude, proporciones¡ e11cmlcié1l~olo.11 'll\Q p1mto1 iloc~~~d~ con !as autoridades d~ 

... 
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tierra, le dirij ió S. E. las siguientes sigui- Si el grav(twcu de diez centavos, npli• 
Jlcativnspalabrns: "10jnlá queel Petú to- cado única y exclusivamente ó. lnconsig
mara part~! seria lo mas justo." nncion de salit.ros y ferrocarril de A u-

Nuestro representaJJte nprovcchó estn tofoga, t,a, no podia en justicia afectar el 
ocnsion tnn favornble que se le presenta- tratado vigelltoentre Chile y Bolivia, por 
ba, pnm cumplir sus instrucciones y no :c,ucr el carácter gonernl <le todo im
s~ apresuró á decir ú S. E.: "Quo el Pe- puc,to, y referirse tan solo á un epnvenio 
r{1ofrccerinsusbuenos oficios, sillogaba ol pri,·:ido; mucho menos pudo considerarse 
caso,yque cstabn pnr:iellonutorizado."- ~, decreto do rcscision do aquel contrato, 
"Con mucho gusto" le conteat6 por doa como ofensivo á Chile é infractorio del 
vecoa el Presidente de Chile. tratado de limites y cansa legitima. de 

El Sr.Paz-Soldan, recoráa.ndo ontónces usurpacion de territorios. 
la 6Cgunda parte de las instrucciones NingunB de las dos cuestiones y parti• 
que bnin, lo dirigi6 ú. S. E. la siguiente culnrmcnto la segunda, nfectnba en lo me
prcguntn: "¿Y si surge alguna ccergeu- uor los derechos de la nacion chilena, ei
cin que obligue ul Gobierno á tomar una no los ele una compafiia que babia cele
medida extrema?" "No tenga U. cuidado, brado siempre y directamente con el Go• 
lo dijo el Sr. Pinto, que p le haré dar biorno de Bolivia todos sus arreglos, y 
un aviso de cualquiera novedall que ocur- que so hall.,ba sujeta á las leyes y proce-
rll," dirnicntos peculi!\res do aquellaRc¡;Gblica. 

¡ Los sucesos posteriores hnn venido 1Í El Gobierno de Saatiago, sin embargo, 
probar cuán léjos estaban las declarncio- al tener conocimiento del mencionado de. 
ncs del Presidente de Chile ele los verda- creto de rescision, y como si se tratara de 
dcros propósitos do su gobierno! los intereses mas -vitu.les de su pn.;s, y ol• 

Ln. fé de la pnlnbrn oficfal, empe_ñadn vidándose de las importantes declnracio
como lo dejo manifestado, pgr el E3:cmo. nea y ofrecimientos hechos ó nueatro re
Sr. Pinto; el toxt11 del nrtículo 2°. del Pro- prescntnnte, declara. roto o! tratado do 
tocolo suplementario c1cl trntn<lo do lirni- 1874 y manda inmediatamente ocupar por 
tes chilono-boliviauo ele 1874, que so- las fuerzas que tenia prepnrnd11s de nnte
mete á In resolucion nrbitrnl todo desa- ruano, y sin formalidnd alguna de lns que 
cuerdo sobre su inteligencia yojecucion, y prescriben y observan todas lna unciones, 
el conocimiento qno llo¡¡ó á ntlquiri1· el y hallánclose presente aun en La P az su 
Gobierno do la buena Toluutnd do! gabi- Encargado do Negocios, los puertos inde• 
nete do La Paz pnrn In. aceptacioo del fenaos de Autofagast11 y Mej iliones, 
nrbitrnjc, dcsvn.uccieron nuestros pri- El seftor Ministro Fierro invita n.1 mis• 
mordialos recoles é hicieron concebir hola- mo tiempo al señor l 'nz-Soldnu ú. que lo 
¡¡iiofius cspernnzns, de que la cuestion del ven en su despacho; y a lll le maniflost11 
impuesto de los dioz centaYOs, iosignifi- la roeolucion iuvnriable do su Gobierno de 
canto en extremo, no ll~aria {1 ocasionar ocupar con sus fuerzas el litoral bolivia
ni una ruptura siquiera de reln.cioncij di- no. Nuestro representante le reitera on
plomiíticas entre los dos gobiernoe. t6nces el ofrecimiento do nuestros bue-

El do Bolivia accedió poco despues á nos oficios, que veinte dins antes le ha
los deseos y exigencias del G,1bineto de bia hecbo directamente al P residente de 
8nntiago, suspendiendo la nplicncion del 111 Repúhli:a; le pido quo suspenda la ocu• 
mencionado gravámen, y sometiendo sus pncion decretada, siquiera por algunos 
derechos á In decision do un árbitro, cou dins, dúudolo tiempo para avisar por el 
arreglo al pacto mencionado, lo que de'1ió cable á su Gobierno; y le hace soga zmen
hnbcr torwinndo por completo y de una te comprender los graves resultados del 
manera tranquila toda controversia. pnso que iba á dar Chile. E l sofior Minie-

No sucedió así, sin embargo; y sirvió ¡ trono so detiene, sin embargo, ante nin. 
de pretexto al Gobierno <l1;1 Chile para guna considernciou; y ae niega (¡ aceptar 
desarrollar su antiguo y premeditado pro· los buenos oficios del P erú, con inque
yocto, de apoderarse á todo tranco de In ' brantnble firmeza. 
parte mas rica del litoral boliviano, la Todos estos antecedentes revelan de 
rescision decretada por el de Bolivia del uoa manera bien clnrn, que el gobiernQ 
contrato particular quo tenin con la com- chileno no abrigó jamlís en el íoudo el 
pa.ííia nn?nima de Antof~¡¡astn! por no ~nholo de ma~tener incólume el pacto que 
querer suJotarso {¡ la cond1c1on impuesta ligaba á su p&,s con Bolivia, y de evitar 
por el Congreso al aprobar la transa• 1 la guerra., aometiéndose al arbitraje: ellos 
cion que ~e celebr6 con ella, 1 ha~eu evidente, por el contrario, 111 secre• - , a , 
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de 11quol pacto, abriendo nuevos horizon
tes á. su política usurpador& y vastísimo 
campo á sus iudustrius y comercio, que
brnutados por terribles fracasos finaccio
ros, abrumadora crísis mercantil y agota
miento de lns principales fuentes natura
les de la vida de aquella República. 

periweotndo diplomático, D. Jo,6 Anto• 
oio de Lavnll~. 

E~te funcicoario Rnlió iomcdintnmonte 
para su deeti;10, el 22 de Fcbréro último; 
y del curw do lns 11cgoci.1ciono~ quo enta
bló y do su rcsultnd,, qno nnnqno negati
vo, está muy léjos do serlo imputable, pa
so á tener el honor de instruir ú In H·pre
senta<1iou Nac onol. Ero. natural suponer, y ol Gobierno lo 

creyó as! en los primeros momentos, que 
Prcsciudioutlo dJ la manüra coruo una la ocupaeion do .Antofagasta y Moji! o· 

nes tuviera el carácter de una presion parto <le la prJma Y <lo! pucb'o <lo Val¡a • 
t ransitoria do lo. fuerzo, cou el único ob- raiso recibieron {¡ 11uo,tm E'ldr.do Ex. 
j eto de obligar al Gobierno do Bolivirl á traortlinario; d<1l mcetinf! quo so orgnniz5 
aceptar llnoumente el arbiti·~je, suspcn- parn ol mislllo din r1o FU llegada y quo He
diendo los procl dimientos dictndos contra g6 á efoctuarso, comcPzando por insultar 
la Compnl'i.ia. de Salitres y Fo1rocarril del públicawutP ' l p, rú y t rmiuan<lo por 
primero tlo los <'itados puerto, ; poro de~- ap, lr<ar 1 • , .. , ;i Y' l 1,~,·u,l · de l•ll· stro 
gra.cio<lnmento y 0011 grPn ~orprc.a n,1cs- Coi,3uJ.,'. , •1t 1,u 1• nif...1, ros qn1 1 S<' • 
tra, Chile declaró <le una ru11nern 0601,.I ii,r "Lav llo f ~ 1 b" !J P l' ol G ', ' o 
que se apodernba de aquPllos t~rritori,,;0 

1° Chi/•J cvn te lo., loa 7 •. to1 Y l: .s·,1e. 
á título <le reivinditacion; do ese falso racion s co.rc· p ,.. iarm,, tí:su iaug,, 
principio que rechaza el C6d'go intern11- La., it1 trnrc:o L qt •·e ,lierou , • ''CJ• 
cional, invocado tan solo por los espolia- tro rPpr~-,•i•t 1 •' f '"ro h\ Fighi .tes : 
dorea del <lerecho y de la jn>ticia burna- l.ª pwpo,,r:r < l 1~ t .b1,ci:nie.;to de 1<'a 
na y que la América indignada vi6 uha- h,·chos ni e ,¡., ,-;, <¡•te o e <·ontrt.ban 
tirso en 1866 ::mo el vil·il cofocrzo del auto~ ,lo la ocnp ciou Jo Autofag11•ta por 
P ctú. las fuerza~ cbil,,na•, en u aso do quo el Go-

bierno de Bolivia e.,tuvioso por su parto 
Sorprendido penosamente el Gobierno diRpue,to á m~peu<ler l c>jocucinn cid do

por tan grnvee Y !rase t,dentilcs aconte· creto do rescidou del coutrnto con la Com
cimientos, ordon6 en el neto, por conduc• pañia do 8ulitrctt y Forroc,mil le aquel 
to de este despacho, al Eucargn,]o de Ne• puerto, !a h•y sohm rl impue•to do diez 
gocioe <l~ In República en Santiago, que centavos y d ><,metimiento do toilas Fus 
hiciera un nuevo esfuerzo en el sentido <le diferencias ni nrbitraj,• estipulado en el 
la acoptncion do nucetros bueno3 oficio~, trotado colel.,rndo entre amboc puiPcs en 
ai considernba, fln vista do los hechos que !874: 2·' proponer igualmente al Qobier• 
se hubiesen realizado, que no 68 compro- no de Chile ¡11 gnrnotfa del Perú, parn el 
metería ol decoro y Ja dignidad <lol Go- cumplimiento <le la cstipulucion quo 60 
bierno Y <lo! p.is. ucordnso cou Bolivil.\ y o\itnr los de:cór<le, 

Se dirigi6 igualmente esta cancilleri11, al nes quo pn,licran Eobro,cnir en ol rtornl 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple- boliviano, oi llcgára ú ser desocupado por 
nipotenciario de Chile, scfior Godoy, pi- bs fuenas cbilctn ; y 3.• rccilúr y trns
diándole explicaciones sobro la signific•- mitir al Gohiorno cnalquiora Laso do nrre
cion y alcance do los actos <le su Gobier- glo quo l>ndicra hacedo ol gal.,in<'no de 
no; obteniéndose por úr.ica respuesta, la Santiago, en ca•o <lo no accptnr nuestras 
de que muy pronto rccibirinmos la expo- proposiciones; y c1 perar en su puesto las 
eiciou que iba á dirigir á lo9 Gobiernos nuevas instrucciones quo so lo impnrtiernu. 
amigos el :Ministro de fü,lacioncs Exte- El señor L(lvallo llegó á Saotingo el -1 
riores selíor Fier10. del mes próximo pPsn,.b (: inic¡ó su impor-

Por últ¡'mo, y á fin <le Pgotnr todos los tnnte misiou con unn conferencia ú la que 
medios conducentes á cvitnr ln guerra en• fué invitado por elExemo.Sr.Pinto,y en la 
tre Chile y Bo1ivia, se acorcl6 mandar á qu<', despucs <le cnmbinroo recíprocas pro
Santiago \10. Enviudo Extraordinnrio y testas de mútuos buenos deseos y rtctns 
Ministro P lenipotenciario, en misiones- intencionee, se trató detenidamente do l~s 
peoinl, con el importante objeto de ofre- bases sobre las que podría llegarse á un 
cer la meJincion amistosa del Perú en I arreglo. Ofrecirronso ucsc!o luego, dos fu. 
el sério conflicto quo h11bi11 surgido en- suporables dir!culla<les. Por un lauo, el 
ti·e dichas repúblicas; roca yendo dicho I Pre~idento <le Chile juzgaba e11terume11te 
uombramiento en nuestro inteli15onto y ex- impoiil,le1 el abau<lono ror las fuerzas de 

... 
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au pais del litoral boliviano, salvo en el 
caso de que su devolucion ú. Bolivia lo fue
se impuesta por una sentencia. arbitral, que 
reconociese á, aquella república derecho 
perfecto al dominio del territorio disputa
do; y por otro, nuestro Representant-.i 
exigía el abandono del litoral, en mérito 
de las terminantes instrucciones quo se le 
habían dado, y juzgando á su turno en
terammte imposible tambien, que Boli• 
via pudiera aceptar arreglo de ningu
na especie que no tuviera por base la de
eocupacion del litoral usurpado, Ademas 
de esta insuperable düicultad, ofrecióse 
otra de no poca importancia. 

Se le había ordenado al señor Lava.lle 
que propusiese el r establecimiento de los 
hechos ni estado en que se encontraban 
antes de la ocupacioo de Antofagasta por 
las fuerzas chilenas, dado que el Gobier
no de Bolivia estuviese dispuesto á sus
pender por su parte, la ejecucion del de
creto de roscieion del contrato con la Com • 
pa!iia Salitrera y la ley sobre el impuesto 
de diez centavos; esto es, el retrotraimicn
to de l11s cosas al estado en qno se halla
ban el l 4~de Febrero; mientras que el Pre
sidente de Ohilo pretoodia, quo anulado á 
cauijB de eu falto de cumplimieoto por par
t e de Bolivia, el tratado de 1874, que á su 
t urno babia anule.do el de 1866, debían 
volver las cosas al punto en que so halla
ban cuando se firmó este último pacto; de 
manera que, segun S. E. Jo que dobia so
meterse á arbitraje, no era ya ei el Go
bierno de Bolivia tenia ó no derecho para 
anular el contrato con la Oompo.fiia Sali
trera, ó grnva.r con diez centavos por quin. 
tal la exportacion del salitre; sino si Bo
livia tenia ó no derecho (1 la posesion y 
dominio real del territorio comprendido 
entre los paralelos 23 y 24 delatitud Sur. 

Para obviar estas difbultades, nuestro 
represeutnute, declarándose préviamento 
eíu nutori.zacion para ello y reservándose 
pedir In aprobncion del Gobierno nacional, 
propuso á S. E. el sefíor Pinto, las eignien• 
tes bases para celebrar un arreglo: I.• la 
desocupncion por las fuerzas chilenas del 
litoral boliviano, declarando ose territorio 
independieoto, asi de Bolivia, como de 
Chile, mientras un árbitro determinase á 
cuál de las dos naciones correspondía su 
dominio real: 2.• que se constituyese en 
dicho territorio un Gobierno municipal 
auton6mico, compae¡to de personas ele
gidas en la forma que po~ \Jll pa-0to espe
cial so determinase, bnjo el protectorado 
del Perú, Chile y Bolivia, acordando los 
medios de cjeroer e~e protectorndo de 

una manero eficaz: 8.• que los prodU<l
tos fiscales de eso territorio se aplica
sen desde I u ego á las necesidades de su 
admintetracioo, y el excedente, si lo hu
biese, fuera repartible por iguales partes 
entre Chiló y Bolivia. El P residente de 
Chile, desr,ues do una larga disoasion, ob
servó que In base 8.• no era conveniente, 
y el señor Lavalle propuso en su lugar, el 
depósito del excedente de Ji.s rontas fü. 
coles en poder del úrbitro, mientras so de
cidiese la cues tion del dominio real: ba
so que el sefior Pinto aceptó en In hipóte
sis de quo las anteriores fuesen acorda
das, quedando entre tuoto con nuestro Mi• 
nistro, en meditnrlo.s y someterlas á la 
consideracion de su gabinete. 

A la confereocia que tuvo el se!ior La• 
valle con el Presidente de Chile eiguióse 
otra en el mi6mo dia con el Ministro <le 
Relaciones Exteriores, que fué en sustan
cia la repeticion de la anterior, quedando 
tambieu el señor Fierro en somoter los ba
ses indicadas por el sefior L twn.lle á la 
cousideracion de sus colegas y prometien
do darle oportunamente la respuesta con
veniente, 

En esta conferenci:1. interpeló el sefior 
Fierro'.á nuestro representante re8pecto del 
tratado de alianza con Bolivia; á cuya in
torpolaoion replicó el sefior Lavnlle, que 
no tenia conocimiento de dicho pacto, pu
diendo nsegurar únicnmente, quB do él no 
so babia tratado en los legislaturas del 
Congreso no.ciooal de 1874, 76 y 78 en 
que había presidido In comision diplom6.. 
tica de esa alto cuerpo; pero que babia 
ya podido al Gobierbo instruciones sobre 
el particular, Conociroibnto oficial de dio 
ello pacto no crey<S el Gobierno conve
niente dnr ni sofiOr Lo.vallo, al ompronclcr 
su Tiaje, por el temor mu7 fundado, do que 
so considerase por el Gobierno de Chile 
la declaracion de su existencia, en los mo
mentos en que interponía su mediacion, 
como amenazante y con mi notoria y do que 
compromoliose el resultado de nueslrn 
amistosa iotcrvencioo. 

El 12 de Ji.fano el sefior don Dumingo 
Santa Maria, persona altamente colocada 
en el círculo oficial de Chile, vió al se• 
ñor Lav11lle paro tratar de la cuestlon ou 
debate, expresando préviamonte1 que aun• 
que no formaba parte <lcl Gobierno es
taba outoriz11do por el Presidente. Siguio. 
ron á e&tll 1¡1ltrevista nrins conferoociae 
y no habiendo podido arribar ú. ningun 
resultado, nuestro representante inició la 
idea de quo ol Gobierno de Chile acredl. 
ta~e ª!1 Lii:111 á _diqpo e~fior §01lta Maria 
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como agente plenamente auto,·i.1:>ldo para 
que ee entendiese directamente' cion el 
Perú, aprovechando la presencia en esta 
capital del Excmo. seflor Ministro de Re
laciones Exteriores do Boliviá, á Gn de 
IIEgar mas fácilmente á un arreglo de.'lni
t ivo; lo quo le pareci6 muy atendible y 
digno ,\e meditncion al señorSanta Maria .. 

Pecas horas despues, nuestro represen
te tuvo una entrevista con el Ministro de 
Relaciones Exteriores y en ella se Je pro
puso la idea quo él mismo babia iniciado 
Bobre la cxprcrada mision; lo que fué 
aceptado en el acto, acordándose en segui
da la salida para esta cr.pital del expresa
do sefior Sll.nta Maria el 28 de Marzo. E l 
sefior L avalle so ofreci6 á ncompa!íarlo, 
por considerar en ese caso: innecesaria su 
pornrnnencin en Santiago. 

Desgraciadamente, dicho ncuerc1o, veri
ficado el 20 del anterior, qued6 sin efecto 
al siguiente din, por clcsj.stimiento del se
flor Santa Maria, fundado, segun las pa
labras que dirigi6 al Geñor Lav:\lle,en que 
juzgaba. inútil su misionºy estéril el sacri
ficio que ni aceptarla se imponia, de;dc 
.-iu.'.' lo parecía inevitable uu rompimiento 
~ntrü el Perú y Chile. La misma decln
raciou hizo á uuestro representante po
cos mom,,utos despucs el Bxcruo. se
fior Pinto. Esto vino ú. malogrnr uun 
combinncion, que probablemente bnbrin 
salvado la paz de lres Uepúblicn; pues 
reunidos en esta capitul los repu sentau
tes oapecia!es de Chile y Bolivia y el que 
el Perú hubiera nombrado como mediador, 
no babria sido imposible encontrar un 

- modio decoroso do salvar la situnciou. 
Prueba ademas esto que el Gobierno do 
Chile no tuvo nunca leal y sincero pro
póaito de evitar la guerra. 

Mientras se realizaban estos uconteci
mi:>ntos en Santiago, el Plenipotenciario 
do Chile, so!lor Godoy, dirigi6 á mi des
pacho uua nota inconveniente y lleno. do 
pa.lnbras y conceptos o feo si vos ni P erú. 
con el objeto de inr¡uirir stJriamente si 
era la íntencion del Gobierno permcueccr 
JJoutrnl,' ante los acontecimientos que bn
bian tenido y tendrían I ugar,' dcfentlíondo 
(:hile con las armas la reocupncioo del 
\e!"Titor io litoral al sur del pnralelo 23°. 

El Gobierno cornprendi6, que mita co
muoicacion estaba destinudu á preci pítnr 
JlD rompimiento; y nuuque hubiera de
seado contestarla en la forma y térmi-
11os que correspoudia, hizo sin ornbargo no 
nu·'lv0 esfuerzo, en obsequio Íl la paz, y 
Ee ¡¡0;ító á decir ni rcprosontanto de Chile 
en térrni.:'<1~ ~rnnquilos,<¡ue l¡¡1l1j~~4o t\cre-

dita<lo el Perú un Plenipotenciario especial 
en Santingo,precieamcnte destinado á en• 
tenderse con el Gobierno do Chile sobro 
todos loa incidentes Íl que había dado y 
pudiera dar Jugar en adelante la eitua· 
cion creada en el litoral boliviano, ee le 
impartinn las instrucciones convenien
tes sobre los puntos Íl que se contrain su 
aes pacho. 

Debo hacer notar aqui un hecho al pa
recer insignificante, pero que en mi con
cepto envuelve simulacion en los procedi
mientos del gabinete chileno. En Santia
go aseguraba al sefior Lavalle S. E. el se
flor Pinto, que hnbia dado instrucciones 
al señor Godoy, para qne inqniricrn de 
nuestro Gobierno ilel modo mas] c01·di,il, 
mas suave y menos l,friente, la actitud 
que estaba dispuesto :í. asumir t!n sus 
cuestiones con Bolivia: mientras tanto, 
bien conocidos son loa términos que empleó 
eu su nota aquel reproaentnnte;sin que sea 
posible poner en dudn,que en materia tan 
gra,·e y transcendental, se hu bicso 11crmi
tido el seííor Godoy separarse en lo mns 
mínimo del teuor de sus instrt1cc:oncs. 

El Gobierno el sig1Íie11te di11 de haber 
dirigido al rcprcseotuuto clo Chile In res
puestn mcncionnda,cumpli6 cou remitir al 
señor L1wallo una notv, en la que se con
oignaban satisfactorias y francas explica
cion~s, eobre todos los cargos que con te
nin In comunicacion del seiior Go:loy; on
curg:í.udolo que diera do ella loctnra al 
Ministro do Relaciones Exteriores, y le 
dPjara c6piu si In pcdia. La precipitn
oion con que los acontecimientos so dosa
rrollnron eu los ú ltimos dias , no <lió 
tiempo, ijin embargo, á nuestro represen
tante para dar cumplimiento {. Jicbas ina• 
truccionce. Esto estuvo, ein embnrgo, 
sal vado, con las explicaciones verbales 
que el se!lor Lavnlle di6 al señor Fier ro, 
en el acto que recibió la cópia qu~ le di
ríg 'ó osre despacho, de In nota nludiJ11 del 
l\linistro de Chile. 

El 21 del anterior) tuvo el sefior Lnva
llo lnrg 11s con ferencias con el sei\or Pin
to, CODL0r. íentcli á. la actitud quo asumir ía 
el Per(1 en In contienda chileno-boliviana; 
y en cllns manífest6 nuestro reprosentau• 
te <¡uo aunque carccia de autorízacion es
pecüd, juigubn que la fü,pnblicn no po
dría sor neu1rnl. El Presidente le exigi6 
entonces que hiciera al Gobierno un tele
g rama si iotonto, ofreci6n<lole que le en
viaria el borrador 6 indicándole la conve
nicociu. do una trégua entre los bo!igoran
tee, que dios~ lugar á negociar con mas 
calma. ~ l ~~~~~ ~avallo no recibió el 
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borrador del tcJoc,ramn ofrcci.Io por el S(l• ,~1;"'.1icot~ db tt1J_," l el sLúGr L:-.vnllc 1111r el 
iior Pinto ; pero;¡ 24, c~to e;, trOs Ji:., 6,i,rno del señ,1r ; ,:i;~nn·:n, qwi ~so pro• 
dospucs do 1,, conforonci,\ r ~conladu, !o yocw úc pa,; uo J,a l!a.shlo u~e]_,s&,lo por 
fué cn!rogD.d11 unn ca.rta ,Jo S. E. pid:~,1- d Pl'osidenlc ni w f;L hiacrc. . . 
dolo que Jo viese el rni~mo. Jir,. E l ob.i~- l'ersuadiéo se hal i.,h.~ rn,c~tro M ·,,.:,·1;0 

to de osh llamada fué pnrn mauifo,L,1rlv e 1 tLnLiago, de qno In ;1.••m a cn tAc C hue 
IJ.UO ncabnba do tomnr nl.,unns pro l'i,1011. v el l'o.JrÚ era inovilaufo, ·"- 'l ol,s tanto los 
c·iag rolativas ú, la guerra. 

0 

con el l'crü: y Ó.f'uerzo.,, .1110 interprc tand,o fi~lwe?te el 
pedirlo qttc m:ini fostase o.l G obierno r¡ue p~n samieato <lc l Gocierno, La.~·in sin °0 • 

no había otro modo do ovitijr(s, que la de, H1r; y llrgó ú juzgar corrcclnru<:• •~e Y así 
clarncion <le una neutral idad aósoluta é lo tro.smitió á mi tlcspncho, <fue H.>1./> 80 es
i111:onrlici/Jnat, Nuestro roprocontallto le pcrnbn ror el Gobierno chileno nn ¡irL· tex
ropitió {1 S. B. lo quo antes le l.iabia ya to por fútil que t'iiese para dcclara,la; Y 
cxp11c to, ')110 e l P ctú no podi o ni dchia <¡110 este pretexto so encontrario., yn. oo 1:, 
ser noatral cu la g:ierrn entre Chile y Bo - urgatin1 del G ohierno á dccl~rar In oeu
livir1; pero so ofrntió á trasmitir el tele- tralidnd <lcl Per(1, yn en· la comunicacion 
1,¡ramo que juzgase conveniente y q uc re- ,¡uc so le hiciern de la existencia d1Jl Tm• 
cilrní al in1ento. t:iuo do alianza con Bolivin. 

Al mismo tiempo que os!o ocnrrin, el El señor Ln.vnllo tuvo &11 última c011fa. 
:Minislro scfior I,'jcrro lmlngaba al scfíor reacin con e l señor l\1ini ~·tro Fierro el din 
La vallo hablándolo tlo In. manera como se l.º clel preseni.e mes de .\.bril; y habién
podri:i á su juicio organiza r el litornl bo· dolo dado eu ell11 conocimiento verbal de. 
liviano, en¿¡ hip()t6tico caso de que so trotado,llamÓ,ndole<i.0 t ':'nidameote su alon 
I IC'¡;aso á 1111 nrrcglo sobre la baso do la ciou bácia sus diver,•ns estipt1lacioneP, 
dcsocupncion por las fuerzas chilenas; lo quo le <1uitnn el carácter agresivó quo so 
que umdia. claramente(¡ hacerle concebir In pretendido ,!arle, pudo .apreciar con to 
lali1ces cspcti.ozn:;, do qno !11. desocupa- d tt tlltrirlad, q ue la. g uer ra J.JO t:1rd11ri1~ o u 
e ion podria tenor l t• gnr s i el Perú dcola· ,ioclnráreec.ol", sino el tiempo lle.llOS11rio pa
raba su noutraliJatl ubsoluta é incoudicio- m qt1e se llcn:írnn las formas rGqucri<lns 
nal, y nd lo comp~ondió on el a1.:to uucs- por la Cons titu cion do Cbilo cm tnlcs 
tro cxprorndo representan lo. ca;ios; y así lo comnnicó ii S. E. el .Pres!• 

El scifor Ln,vallo so ocup:1ba. un tr11smi- dento por el clllile. 
biroos el tolcgrama c¡uo linhi,1 r ccit i- No so equivocó en \"crdad ol soñor Lll• 
do del Ecñor Pinto, cuunJo ~o lo p,rs n- ,·a!lc en rno n.preciaciouc~, pues el mismo 
tó ol scííor L as turrio, ni to µcrrnnajo do dia 1.0 do Abril, pi;!ió ol Gobiorno do Chi
Chilc, quien dcspuos de mauife~tntle que le o' aencr<lo del C ons<jo do E . tado para 
dcscai);i. cacoutrnr unn, solu,·ion qu" CYi- prc,cut:,r al Congreso ol proyecto do loy 
ta,o In. guerra eotro Cliilo y u l'c:ru, (r¡ qnc !o aut?rizara á declarar la gnerm ul 
iouicó la conveniencia Jo un,1 trég,u.; lo Per ú. 
l!llO fué iumoJiotamontc :tccpta<lo, licgnn- Al teucr 1.JU , siro r?presen(aute conoci
do 11 un ,, acoruarso los punto, p riur,ipale3 mie nto de csto3 liecbo~, so diri~i6 al scfior 
y ti. o frecer ol señor L n,l>uriu. ••Jmclerlos iliu,::tro Je Rcl:icionc• Exte, iores ioqui
á la consiJc racion dd Ex:,;mo. o.Jfior Pin- riendo su ve rdad y pidiéndolo sus p:i.~a
to. portes cu el cnso Je quo fuesen ciertos ; y 

JuzgnnJo IJUO;tro rcprescnlantv, ncer- hahie11<lo lrr.scurrido HÍlllo y cuatro lto
t 1,lamc11tc, q ue la conte~tacion del Go ra., sin et 10 re~ii>éc;c cJ'l!,e-t lcion, dirigi,; 
bicrn-0 ,í In. ~olicitad do su ncutrnlidml se- ,rn mrn, ·o, lic io con fecha 3,exig ieodo IlC• 

r ia negativa, y quo su conocimi,in to p, r re:uwria é ii:mc.Jínt;i rcspuestn, y cxpre
el Gabinete ele Snotingo dctormim,r:a uu ann•lo ~n r oM l 1~ion ,lo sali r do Chile e.e 
rompimiento, crnyó prude11ta nu rcmiti1· le 1ai~mo uin. D os horas <les}luca y gtutr
t.clegmma (J lto lo hnl¡in cr t rcg,do el Pre- uan<l,1 M,n s iiencio la cancil!cria. chilena, 
sidcn to de Chile, ein h·1corlo ria los 11 uovas c.c til i,S particttlar monte nuestro 1.liuis lro 
ol,,crrn:iouc~ sobro sn ineíicácin; y asi lo ni ~efior Piuto en i<léntico rn, ti<lo; y m o
li iw, ou cf~<:to, el di;1. 26. E l Sti1or Pinto 111oulos Josp::10s recibió Urn\ nota del sc
ni·cptó que so »uspeudiora la 1.rasmisio11 ; ñor Fi,.rro, con focha :itrnsado, en la. <1110 
Jo i11tlitó e n rngui,ln r¡uo el señor Ln~tnr- pres11inJ ieo.fo do l:ts qno lo l1a\Jia dirigido, 
ri n le lrnbia comuuicndo $U pcarnmic11to ,o auuneiaba la ruptura d<l relacionee, y le 
rn,pccto ;Í In tri:gun; á cu_y!' efecto lcuclr!n ncomp:1.nnba. sus pas·1portcs y lo3 clol En
cun t'.il pocas hora~ dospucs nnn con f.ren- cargaJo do Negocios señor Paz-Soldnn. 
ciu, c,;uyo l\::ullado ofreció trn.witirlc. El .E,La e& la .. compQudiada y fiol historia 

4 

' 

... 
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de la m;sion especial confiada el Wior La- diera en seguicln ir dar cumplimiento á lo 
v:,.l'e. 1 ostipulndo en su artículo 4.0 

P endientes los buews oficios ofrecidos Eetando los hechos consumados por 
por ol _Pe1ú á l k!;dn y á Chile y cuando I Ch.ilo cu el litoral boliviano, oxpresnmm
el ~ob!l)rno del scg!lndo de dichos p11isea ¡ to considera-loa en los artículos 1.0 y 2.0 

ha~ia perdido toda ?Fpcrn11za do z~njar do dicho pacto, por los que el Perú y Bo• 
am1stosnmento rns dificultades con el ter- !ida so unieron parn garaotizar~e mútua• 
cero, ncredit6f1 pri~cipiosd~ F <:broro, cerca : meute la integridad do sus t •rrito: ios 
de nuestro Gob1eruo, un Enviado E x traor- . resp~d ivt•s el Gobierno no vaciló en ac
cl_io11rio Y ll~inistr0Plcnipotencia1io on mi• ¡' reder ú b ;olicitud del señor R eyes Ortiz, 
ª!ºº ee?~~:~:, eligiendo con fol objeto ceclarando por rlocroto, fecha 6 del cor
el sefior Dr. D. Serúpio Reyes Or tiz, que 1 <lieute, haber llrgado el casus focderis, y 
ncababa de deaor..ipeííar el 11inisterio <le l disponiendo la fiel y exacta ejecucion del 
,Ju~icia, Cu~to ~ Iostruccion P ública y ' tratado. . 
cle~m _pasar o eJcrcer el de Gobierno y E sta cnocillerin, con In debida autori-
~~rnclc.~ce E xtcrioro~. zacion euprema, acord6 al mismo lbmpo 

Recibido eu su cvtáoter d.ipl6matico el en 110 l'rotocolo, con el En,iaclo Espe• 
19 de dicbo iuos, y clespues deinforma1· á cial de Bolivia, la publicacion ele! mcnclo-
011estro Gobierno del estado de las reln- nado Tratado, conservado en secreto dos· 
ciones entre Bolivia y · Chile, que ya le de su cclebracion por estar así 0 11 él acor
era conocido, solicitó el cumplimiento del dado;y tuvo en considoracion pnra hacerlo, 
tratado de alianza. clofensiva, celebrado el que de~apareciesen las dudas quo sobre 
con el Perú el 6 de F eb1·ero do 1873. su naturaleza, su significaciou y alcance 

Habiéndome puesto do acuerdo con S. puclieran abrigarse; y q uo couociéudolo 
E. el Presidente y o! Gnbinete, contesté todos los Gobiernes del mundo, pudiorau 
inmediatamente ni señor Heyes Ortiz, que debidamente apreciar si la existencia de 
el Gobierno jttzgaba todavía· posible uu un pacto abstracto, y puramente defon
avonimionto tranquilo entro Bolivia y sivo y celebrado hnce sioto aiios, poJia 
Chile; que estaba reauolto á emplear con ser causa legitima de la guerra. que Chile 
tal fit:. todos los medios conducentes !i en su ceguedad se ha avanzado íi da<Jl!lr n1·. 
ese resultado; que próximnmonte íbnmos n os. La~ apreciaciooos quo do dicbo -tm
á mandará Santiago una mision espcci:11 lado se han hecho por los di,•ersos ór
eucargada de ofrecer la. me<liaciou del ¡;Anos públicos, y el juicio que sobro él 
Perú, bajo !" basa do la de~ocupacion del t ienen ya todos los que lo conocen, den• 
litoro.l boliviano;y que miéntra9 no cono- lro y fuera del pais,han venidoácompro
ciéra.mos su resultado y ncabarn el Go- bar la convenioncia y oportunidad de eu 
bieruo ele 11,gotal' touos los recuraoa tleco- publioaciou. 
rosos que In diplomúcia ofrecia, quedárn H abiendo sido honrado por S. E . o! 
aplf.zadn toda discusion referente al min· P roPidente cou sus plenos poderes, he 
cionnrlo trntado de alianz~. procJdido n negociar con ol Enviado 

El l'lonipotenciar io do B 'lli,-ia, hecicn- ExLraordinnrjp y i\iini, tro Plonipoton· 
do justicia :i estos suntimientos y prvpóoi- c:11rio oa misiou eepocinl do nucstrn alia· 
tos del G obicmo, ~r, prostó gustoso ú se. d11, un protocolo en quo so doterminau, 
c1rndar nuestra volíticn; y ha. pmmAD' · 1 tlu r.onfo•·midncl con ol artículo .3.0 , clol 
cid.o tranquilo cu c~ta cnpiln.l, cspc•r:rndo trnt1Hlo de nlianza, los subsidios y con
o! resultado dofiuilivo <lo 11tvJstro. moJia- j ti11wntos clo fuerzas con que ambas partos 
don on Snnti:!go. 1 cor.c,,rrrn ; y m;,y pronto tendré ol honor 

Perclidn~ cu loJ primeros ,l ia, ,lcl pt?- ,lr lr.r()'I 0·1en ta <lo él. 
sento mes las k g; timns e~poranzas que I Dcho pasar nbora á instruiros de los 
fuodií.bamo.; eu la mi~ion ,!01 Ee11or L l - gm •o~ i ucicleates que so realizaron en 
,· 11llc, y dcspucs ,lo hnb:1r cosccll'1do co- \'alpuraiio •J AotofagMta, miéntra8 el 
mo fruto de nuestros sinceros y leales es· ' Gobierno trabajaba en Santiago y en esta 
faerzos en favor do la pn entro Bolivia cnpi!al á fa,·or do la pnz; me refiero á los 
y Chile, la inícua g11~rra quo nos ha do- aleves ataques do nuestros consulados ho· 
clarndo In segunda ele cslns uacionc!, ma chos en pre:!encia ele 1113 autorid:i,lcs J 
diriji6 el scfior R cyrs Ortiz uaa nota ex- fuerza~ chilcnRs. 
posicion pidiendo, r~ nombre y por cucnr- l El 4 <lo Marzo en Valpnraiso, dospuss 
go especial do en Gobierno, que el del do un meeting borrascoso, en el que so pro
Perú dcclarnso Jlc~ado el cnsus foedc , is <ligaron insultos y muerns al P crÍI, parte 
del trntndo de alianza y que so proce- de la reunion se dirigi6 á nuestro cousula-
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doy con gritería snlvnje lirnzó pedrafas tí 
nuestro e!cudo nacional; y como si esto 
no basfosc, ni füorn suficiente la reclamo
cion que el dia uospucs hizo nuestro En
cargado de Negocios, y que dió lugar G 
que se inaugnraso ol juicio correlipoudien
t e, cu10 resultado no es aun couoci<lo, ol 
l.º 1c Abril se 11rmó 011·11 v,z la turba en 
el mismo puerto y cousumó ol i.le,.tado de 
arrancar el oacudo, <lespedaiurlo y q ltc• 

marlo, 
Si del primero pudo hast:l. cier to punlo 

justiñcurso el I utoudento do V11.lparniso, 
en la visita quo ~nmediatamon_~: msó á 
hace_r á 1.m~:'.:~ .,;onaul ~cu¿rnl, tal se
;·uucto atentado no poJrá salvarse j amá~, 
por todas las circunstancias do premedi
t11.cio11 y publicidad que lo rodearon. 

El ataque al Consulado de A11t-0f1gns
ta, ocupada militarmente por numerosas 
fuerzas ch,lenas, no tiene tampoco la me
nor excusa; y prueba, como los anteriores, 
que las autoridades de Chilo crnn lae ver
daderas instigadoras do t nn ro probados 
como cobardes ntentn.<los; por lo~ que al
gun dia tendr{1 Chilo que dar al Perú las 
mas ámplias y cumplidas 1111tiijfoocion s. 

Honorables lwpreaentantes. 

Debo hacer resaltar el contras.te quo 
ofrecen los actos practicados cont ra nu es
tros agontj}s en Chile y el litoral bolivin
no ocupado por fuerzas de esa U.epúplico, 
respecto do la actitud asumida por lns au
toridailos y el pueblo del Perú. Mientras 
alllt. las turbas se reunian para ioeulter 
poocnzmente al :Catado que ofrecia su me
dincion y s o lanzabau sobre nuestros con
sul ados, nquí se custodi6 oportu nament'l 
la Lcgaciou Chilena y se rodeó á lo, agCL'
tes consulares de ese pnis de todas las 80• 

guridades convonieotos on prcvision d1 
r eprcsalías, aunque estas ea vordr d no 
eran de temerse atenta Jn cu't r.ade nues
tro pueblo. Aquí, todo, cumplierom con 
su dobor: la policfa pre'\'i ludo 103 sucesos ; 
y el pueblo, observando UOt\ c0nducta cir
cunspecta y tranquila. Haeta el morneu
to mismo de su partidn1 los sefioros Go
<1oy y Ri.,era Jofr6, Ministro y Cónsul 
general de Chile rospcctivamonte, recibie 
ron no solo las garantías sino todas las 
considernoionos posibles. 

He terminado la cxposicion que etta'>a 
en el deber de haceroa acere , de las neco. 
ciaciones que han corrido por el despnclrn 
de Relaciones E x teriores, á -:iuvo frente 
tengo el honor do encontrarme,: y espero 
qlle jllzgareis 0 11 la voluminosa corres-

p ondeucia quo la acompalla., que he sido 
fiel en mi narracion. 

1.1fanuel Irigoye11. 
Limn, Abril 2¼ do 1879. 
Coucluida la lectura, S. E. levan

tó la sesion. 

S csion del Lúnes 28 de Abril 
de 1879. 

(rrosiclencia del Sr. García y García.) 

Abierta la sesion con 40 señores 
senadores, foé leida y aprobada el 
acta de la anterior. 

Se dió cuenta: 
Do una nota del señor Ministro de 

Gobierno, acusando recibo del oficio 
en que se le comunicó el nombra· 
miento do Presidente de esta honora• 
ble Cámara. 

Al archivo. 
Do otra del de Hacienda, par tici

pando que hoy á las 3 p. m. se pre
sentará en la Cámara, con el objeto 
de dar leetma á la memoria de los r a
mos de su despacho. 

Al al'chivo. 
De otra del de Justicia, comuni

cando que se ha trascrito á la Corte 
Supori01· de este distrito, el oficio que 
so le pasó para que continúen en el 
local de la Intendencia de policia los 
autores y cómplices del asesinato de 
S. E. ol scüor Parclo¡ y acompañan
do los pa1·tes diarios elevados á ose 
Ministerio desde Enero hasta princi· 
píos de este mes. 

Se mandó publicar y archivar. 
De otra del Sub-prefecto de la Pro

"incia de Condesuyos, D. Isidoro Ur
clanivia, acompaüando el acta cele
brada po1· los vecinos de esa previn
cia con motivo de In. guerra declara• 
da al Perú por Chile. 

Se mandó publica1· y contestar. 
· Do una solicitud del Coronel D. 

Pecho A. Diez-Canseco, ayudante de 
esta honorable Cámara, pidiendo li
cencia para aceptar el puesto que el 
Gobierno le confiera on el ejército de 
operaciones. 

Dispensada de todo tramite. la Cá
mara acordó la licencia solicitada. 

ÓROEN DEL OIA, 

En esto estado S. E. suspendió la. 
sesion miéotras llegaba el fa.Ministro 
tl o Ilacienda. 
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Continuando media horn dcspnos, la ,!i,minuicion do la oferta y. f,~vornh:o 
su so11oria ol soüor Ministro que so I tí nuQstro, int·~rJil~• : ol ncgomauo do in 

hallaba ya presente, dió lcct~ira' [i 
0

J.i I ve:,t" do huuno hab1J1 ,lado _rcrn:tu,los 
-~ · : SÍO'OÍE¡,ntc I i up 1 bu tes .P'.'rn el füco, mcdrn;ito opor-

, ' ;:;, M EUORIA . ( t1rnns dispos1c1011es c¡11e se estudinki~ ya: 
1 Q UE P &INTA EL mNISTHO DE JI ACJF.X- 1" '10, en tin, augurl\ba un estado pr'.,spc• 

/ DA l" RCIO AL COXG RESO IIXIR,\- ro no mu y !1,j ano; mas por deEgmcrn, ('11 
onm:,41\. 0 DE 1879. 1 el pri1_ici¡,io do cst~s pacíficas tarcns cm-

; prentl1dns por el b,rncstnr y progreso <le 
Ilono bles R oprcscntnutes. Jn Hcpúhlicn, forpréndcnos primero, el 

Al ~r iuar la Legislaturn <lo 18i8, grito de guorrn contra unn República her· 
, bal, á&Ñ , In idea ilo q ueon.el trascurso 11uma y nlindn uumtm, y dcspucs el r~t-:> 
' I 1) ¡ i t+-- moees, serinu mas fáci!os y fruc- 11Uzndo cootrn no•otros; y en qu6 cir; 

d&8 las í1rJuas tareM del l\linistcrio cnn:;hncias, prcci .. am1)nto cuando el l'en, 
que S. E . el Presi<icute de la Ropúl,lkt (Olorándos~ á la alturn do sus de.tinos on 
se dign6 oonfiunno ú finos do Octu!,re el conLi-uon!o amerícnno, de sempelinba so
del mismo año, yn porque las Joyos que lícito, el pacílico y hooro8ó p•r,el do ~o
en las últimas lesiouc-s dictasteis, prepa· ,l:ador nmigablo y sincero, entro dos J:\é• 
raban la importante obra de la regener.!• públicas ligndus cou la n11eFtra por vfo
cion de la Hacienda pública dejando vi•- culos <le •nogr,•, por t•a,liciones do razu 
l umbrar uu porvenir mojor, por In to•n• y por itnportaot ·s relacioll•'S <:omorci11lcs. 
ciou necesaria de la. crísis cconómioa quo Tal ~itu:wiou h'.1 Ílllpu.,,to 11] Gobierno 
aun sentimos, ya porque lllS dis_posicioucs obligaciones nu1>vas y pr~fercntos q ,•o á, 
administrativas que el Gohion,o on l~ es - no hube• la-; cumpliúo inwe<liatamenLe, 
fera de sus atribuciones 88 proponb die- h,,bría. dado lugar ú fu ne~tus coasccttcn
tar en consonancia con estas y otrns leyes c··1s par.i la Naoiou y á cf\J'gos contra el 
del Estado iufun<lian la esperanza de res- Gobierno; felizmonto ha llegado para mí 
tablecer quizá por corupl~to el <loecadr, I!, hora tao deseada de daros cuenta do 
equilibrio cutre los ingrew, y los ga,los r,1i • actos como Ministro Lle H acienda y 
públicos, de uniformar definüivaruonto la Comercio y vengo á cleciro3 con franquo
contabilidad fiscal y do prcs~n tnr, en fin, zn, purn que los apreciois y juzguei~, q ;10 

á la Nacion por ol elevndo 6rgano do sus el be podido sopararruo en algo de lus 
honorables R epresentantes el cuadro do prescripciones do la ley ha sido porq110 
la mas perfeoL& administrncion fiscal. lo h<\ requerido así la salud do la l:'atrin. 

Nada mas probable, en efecto: ol r!é- RAllO DE HA.ClKNllA, 
fic1t que arroja el Presupuesto Gcnor:,l Desdo ol mes de F obroro crn nat11rnl 
-áltimamente sanoionaclo, tenía quo desi.• qno <1I Gohierno RO concrclnso oxclusivt~• 
pP.tecer por la ndopciou de oportuna y mente, como ea concretó en efecto, ií pro• 
bien calculadas medidas do cconomia y porcionarso elementos para asegurar el 
bueua administracion; el impuesto sobro r,,speto quo se dobla tí hi uoutralidad 
movimiento do bultos en sn imporlncinn !'rimero, y pnrn dcfcudor la bourn y la 
creado por la ley do 4 do Febrero del tlÜ'> ,:i;:niuad nociounl dospnoe. 
en curso debía producir en ol estado nor • Pnrn llenar estas neceaiclndes primor
mal <lo pnz un millon y modio <lo soles al diales dol Estado, cuya satisfocciou DO 

afio, de manera que en seis afies !C hu- estaba prcsupuesta(h\, el dinero toofo quo 
biera podido obtener )11 re~titucion del ser ol elemento osonoial, y sin vncil:ir un 
curso metálico, dcgtinado como est§. ex- instante lu; nplicudo parto do los ingresos 
clusivumonto eso producto i la amortizl\- dret,inndos por lu ley do presupuesto á 
cion do! papel fiscal y vigilada su aplica. otros objetos, á cubrir con ellos mayores 
oion á, este objeto por la Juuta adminig- g astos quo dcme.ndob11 el ejército y la 
tradora creada por el Congreso: la aulo· 11nu11d11 en uu pi~ do fuerza super ior ni 
rizncion para omitir moneda do niok"'• or,liuario, con la perduasion ,lo quo cunl
habria proporcionado ol numerario sufi. q•iior hombre público, <'Slanclo fa p ,1tria 
ciento para facilitar las t ranrncciouc:s me- I cu prligro, aceptarla como yo ncepLo gu,
nores del comercio y de Ir,. industria, me- toso catn rcspon•abiliclad. 
jorando desde luego nuestra oirculaeion Lo. po.rta c¡no quedaba disponible de la~ 
monotaria: In limitacion <lo la prodn<,ciou mesadas do In. Compaliia do l,unno perua
del salitre, idea quo DO ha nbnndo11.~do el no husta fine~ <le ,Junio próximo, la mc
Goblorno, dobia producir el al1.a ele 611 e,1<1:i. do la Compníih salitrGt'I\ de l ." do 
p reoi6 de " cnta en Europa con6i;uiculo ,¡ J ,ncro <J'IO es In única quo ou o, Le aún ·1 

029716 
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~<lo, los productos do timb1cs y I gastos q110 la ~ucrr_a. dcmn~d,,,gasto< ,.de 
papo, sellado, bs cntmdus do aduanas y uo•:c"i,hcl y ur~1Jt1C1a not?rm, que ol hy· 
las d,Jce mil l"brns esterlinas que en ute c.1tÍ\•o r•o pnrdo l11tcer sm traspa8ar los 
mes dchieron png.,rso ni banco gnrantiz.1· 1 !ímites qao lt,s Joyos señalan. , 
dor de Santiago de Chile, por RalJo fir.11\ Parn llegará o,te resul!a•lo a la vez que 
de la mesn<lu n<lu:rnern de BoliYia, sin los se e&tableoon las bases para tener mas 
ingresos <lo presupuc~to que so han desti- tnr<lo una vid., prop_ia y entrnr en la vía 
na.do(¡ salisfüecr las exigencias extrnor- de In. regenernClon fi~al p_ropongo: 
diuarias do In situacion ijin doaatendor Primero-La co11tr1iuc1on personal,co
no obstauto, dol todo la 'remision d3 con'. mo medio de hncor contríl>uir á todos al 
tingontcs á los departamentos y la sat:s- sostenimiento d~ la gucrrn, cualquiera quo 
faccion on parto do otras obligaciones or- , na Sll condicio_n y su fortuna. . 
dinarins dol Te~oro. s~gnudo-El d1•reclto de e;;.porlacwn 

H ay adetuas otro ingreso y otro gnsto á lo 111e110s por alwm de l'i11c1'e111'! cenia• 
do los cuales debo hacer particular roen- vos de sol de platr,. sobre cada 'J'!rnlal dn 
cion. r1zúcar que se re1111ta al e.1tra11Jcro; de-

L a brusca é intempestiva provocacion hiendo así contribuir IÍ. salvar la sitnaoion 
de la República de Chile, exitó como ora la industria que hoy relativamente re
natu, al eu todos los corazones el sen ti- porta mayores .itilidades, pr>r nue,tro es
miento do la justicia y ol favor Jel patrio- tndo c,con6mico que no mejorará durante 
t ismo, lo que dió'¡ior resultado que pe- la guerra. 
ruanos y extranjeros se apresuraron {, TerCJro-La obligacioit de pagar en 
ofrecer al Gobierno el clonativo de una metálico la mitad de los derecltos de 
parte de sus capitales ú de sus rentas, 6 aduana: ¡ :na que el Estado en· esm épo
de ambas á la vez. ca no r i rda como está perdiendo hoy to-

Los Directores de los Bancos "El p,,. do lo quo · roprcseuta la dc¡m1oiacion del 
rú," "Nacional dtl Perú," "La Proviclcu- bi.lcte. 
cia," "Garantizador" y '·Territorial II1- Cuarto-Ln prohibicion de la exporta
poteoario," llamados por el q110 s11scrib C1 cion de moneda. Como medida de cir
en momentos difíciles suscribieron inr,- c:unstu11ei;i~, pues :iunquo hoy existe oa
taotáneamento un cmpréstit,1 al Gobicr- rcco d.i la sancion Legislativa. 
no por la suma do ochocientos ochenta Quiato.-Un ;111¡,uc.,to ,110,lerndísimo 
mil soles con la única oondicion do quo el sob, e la renl<t. P1,rn que sobt elleven to
Congreso determinar;a la forma y época dos, lus carg11s tiOciale:1 eu pi oporcion 6, 
de pagarlo. sus recursos. 

El ;producto do esto empréstito que Sexto-L" contrilmcion sol re el moi:i-
hoora altament9 á. los banquLros Je Li- miento de la propiedad. C t nrtibucion 
ma., así cowo el d!l lo:1 generosos ,louati- quo puede estimnrso mas bien eomo la rc:
vos do los particulares, quo llcnnrúu una munemcion necesaria :le un servicio os• 
págiuo hrillanto c.!G:nnostrn historia p·,trio, pecial quo so presta á los l rop1etarios 
se han ,aplicado á la adqui•ioion do elo. inscribiendo &us propieda,los y lM trasmi~ 
montos de guerra, pata combatir á nues- sionos é hipotecas lle ellas en 1n re"istro 
tro pérfido enemigo. general quo llevará una ofici,11. depe;dion-

Los valioso~ donativos que ya eu di_ne- te d~l gobierno y <¡ue serú la mejor gn
ro yt1 en especies_ se han hecho al Gob1er- rautu~ contrn los ub11so,, quo tlosgracia
no y que son el neo fruto do los mas no- dnmonto se comotc11 hoy, B.t· contribu• 
ble~ y ~lovaclos sentimientos do que puo• cion representa p1~s el servi :io que se 
de 1nsp1rarso el amor patrio, se 1vlmiuis- hace al p1·opiotario, dándole dohlo 1rnmn
tra~ por ~na junta es_peci~l que c11ida de tia pam sus dercchn•, y tioue udem'M la 
s_u mvers1on en el obJeto u quo se hau de~- 1 ven tuja do hurtr conocer con oxactitucl 
tmndo, todo In. riqueza pública inamovible que se 

Hasta hoy se ha poJido ntencler á los halla estableoid11 on or territorio do la Re
numerosos gastos que In situacion impo- pública, 
ne, aplicando á cate especial.objeto la ma- Por estos medios se conseguirá no so• 
yor parte de nuestros ingresos oxtraordi- lo fondos para la guerra, sino tambien la 
narios, el producto del empréstito de los reoonstitucion de nuestra hacienda púi>l:
B an~os y los donativos de los; partícula- ca; mas como quiera que no se puede so
res; u vosotros toca desde este momeo to, meter {L. cálculo alguno lo que on -esta 
Honor11blos Representantes, proveer al guerra se gastará y hay entre los medips 
Ejecutivo _de fondos suficientes para los propuestos tres quo no nos darán rccur• 

G 
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~03 en el iu&tunte, es necesario complotar 
e,te ~isteroa levantando un empréstito que 
estará asogtirudo con los productos de és-
1.:1,· nucvau fuentes do reut:is públiclls, y 
q,10 nos pe: mita at~u1l<Jr {¡ los ga.tos ur• 
gentísimos do hoy. 

nAMO D& C031ERCIO, 

Tnmbien en este lfamo ha dictado el 
Gobierno disposicion<,s requeridos por 1as 
circunstancias y que 20 apartan algo de 
lll ley; en electo, luego que d tulégrafo 
11nui.ció la interdit;cion comercial de,,re· 
tada por o\ Gobierno do Chilo, comprendí 
qne el propósito de ese Gobierno ora pri• 
varnos del pau y hostmzarno por ham· 
bre, pero ya eutooces y á posar del lnco• 
ni,mo del telégrafo que no permitía cono
cer In cxten~ion de aquel ldecreto, so en
contraba. ol Gobierno <lel Perú en situu
cion <le tomar la !coovcnicnto represalia, 
porque ¡,revisto hace tiempo ese caso, se 
ha procurado y conseguido, no solo csto.
blecer rel~cionos con otroij mercados que 
pucde11 enviarnos con ventaja articulos 
similares á !los de Chile; sin-o quo pnr!l 
s:i.lvar toda emerjencia que pudiera pre
sentarse, ha tomado ruedidas mas directas 
pnrn. coajnrnr l!l situnoion do penuria, á 
que so ha propuesto condenarno,¡ el Go
bierno de Chile. 

Luego quo eo conoci6 nqucl telrgrom1, 
~e ,·xpídió pi 17 del actual, el decr..:to que 
corre en lo~ < •cumentos nnoxo; 6. e~'" 
memoria, cor,r·rtlicndo una roboj :i. do 1:i0"., 
en loa derechos de Aduana Uos nrtículos 
eimilares, á los que produce Chil<', parn 
füvorocer la rorrieute de ellos á nuestro 
territorio, abriendo asi pnra nuestros mcr• 
cados, otros ceut.roa productoree, sin su• 
frir como CRpcro no se sufrirú. ni esC11sez, 
ni carestía en estos ar1ículos. 

En el mismo decreto se impone un re
recargo do 50 ° 0 sobro los derechos de 
Aduau11 á !oij nrtículoe <lo pro<.lncciou chi
lena y ú llls morc11<.lorias do Ultramar e¡ ·o 
yengao en bnquesqnehagan eacala en Chi
le, para mc.nif'ortnr cou lo primero, que 
rechazamo3 los articuloP <le e.-a H"públi
ca nnnquc vengan ií nuestras costaij ií pe· 
sar de la prohibicioo, como vienen· eo 
efocto, y para pri v11r 6. Chile con lo s~
gundo de !ns ventajas que !J da eu posi
CiOll gcegráficD. :respecto da lo, bu,1ues 
,!o vela y tarezca do la utilidud que en sus 
puertos dejan los que hacen :i. lí esca.la, 
en su Yiaje a ¡,~.:!os del P ... rú. Con el 
mistuo fin sa ha probibitlo íietar buques 
po· w.i a~! .Gobierno en puertos do 
Ohilo, 

Esta l,revo :> franca oxposicion do mia 

netos eu relacion con la gnorm á que nos 
ha provocado la R pt1l>,ic,1 ,➔e Chil<', ma
nifier,t:i, que I i bion no he pro.i.,dido con 
eugccion cxtricta :i lna luyes, ya ni 1· vnn
tn.r un cmptéstito, ya al coucocier fran
quicias comerciales, no he hecho mas que 
someterse ni imperio do· las circun,tnn
cias, y que si me he aparto.do un mc,mon
to de la ley, ha sido pam s~rvi r mejor C. 
la Patri11, Vosotros honornbles Represen
tes do In Nacio~, aprociareia y juzgareis 
mi contluctn. 

Lim11, Abril 26 de 1879. 
J . R. de lzc11e. 

Limn, ú 8 de Abril de 1879. 
Sr. Director de Contabilidad General y 

Crédito, 
Ilabícn<lo ofrecido los Bancos de esta 

cnpit!\l uu pré~tamo do 880,000 soles al 
Gobier .o para atenderé. loo gastos urgen
tes que demanda el est:1do de la guerra á 
que nos ha pre\'Ocnc1o la Re¡. ública de 
Cuile; sírva.ee US. dieponcr que cada uno 
de dichos Bancos entrc·gue oportunamen
te y en la propercion ncordndn con la co
mision nombrada nl efecto por ellas, la 
cantidad que les correspondo ou esto em
préstito que so les devolver{~ eu la forma 
y épocl\ que determine el próximo Con
grow Ex1raordinnrio.-Al dirijirbo US. á 
los bamios «Perú,» cN:ieiounl <.lol Perú,» 
cLa Providencia,» «Gnrantiz11<lort y •T e
rritorial Ilipotecario:,; que tom~n parto on 
oste préstamo, mui6éstoles Ul:i. ,í, nom
bre del Gobierno la ,•omplaccncin cou 
que he visto In patrióticn actitad 011 q11e 
F.o bnn colocado en ostns circunstnnciaa. 

Dio~ guarde il US.-Rúbrica do S. E. 
J. R . de Izcur. 

MARIA:N'O !.PRADO. 
rHESIUEXTE COX~THUaQN.\L DE LA 

U"'l'ÚBLIC.\, 
ConBiderawlo: ' 

t,o Que son muchos y va.liosos los do
nativos y ofrcrimientos do todo género, 
que recibo el Gobierno de peru~nos y ex
trnngcro, ¡ a•a ~ostencr ' • p;u ,rrn provo
cada por la República t'e Ch'le. 

2.0 Q,10 con o,;to mot•vo o, indispensa
ble orgnnizar la recau~aJion y aplicucion 
de esos donativos y ofrocimiontos. 

Do~relo: 
Art. l .° Fó1m!l~e una juntfl. que Ee de

nominará Junta Ctnt al Aclmini,;trndora 
do donativos para la gncrra <le Chile" 
rompue8ta de veinticinco miembros que 
1 l Gobierno nombr11r(, por decrelo Ecpn
rado. 
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Art. 2.0 Esta junta recibirá lo~ dut. .. t:
vos de to<ln es. rcie y lo~ tc1ulrn á <li,po .. i-. 
cion del Gobierno. 

Art. 3.0 Todn~ lu~ ~o,i~iLudcs ,¡, se <h• 
rijnnal Gol>:<"rnoha · en.! dcnntivc y ofre
cimiento~ pnra ~o .tener J,. gaun '" re• 
mitir,ru á 111 j unt:i ¡ a•n c¡'lc lrn6 a cfcct:
vo estos. 

Art. 4.0 L11j t111t:1 eo pou,lr:ícn ,dacion 
con toJas In~ soeicln les y per.on:is qua 
trnten de sumini,tr.,r aux•iio•, (t fin de 
quo se contrnliz,n 10 'o, esos c:cncnlo, 
para quo so a¡,li'l n es, L ivamc t'9 {, ks 
ncccsicl,l'lcs c!o la gu<;rr ', ,!o m manera 
mas provecho.a y coi.vou:ontr. 

Art . .'i," L11 jun'a po·1tlrá d nri mente 
en couodrnionto cid Gohicrno, (03 rccnr
so~ y oux.ilios ele q•¡n <li•po g i p~rn (1110 

clotcrmino su esp <lial npt:cncion. 
El l\Iíu:stro do Estado 011 el clo~¡Jnthe 

!lo lfoeienda y Comc·rc·,, élt'. de. 
D.,do ele. en Lima, (¡ l'j tlo Ahril de 

1S7U. 
::\famA:,o J. PnAno. 

J. R. di' Izct1e. 

Lima, Abril 8 de 18i0. 
E n cur 1plicni-nt•> ,:, .J ,li.pn o on el 

:.rtículo ¡,rimo,o ,lu, <Í e , to do f, ,·h:i. de 
1 ycr; eo r,s,u•h·~: l .0 Nó•:'lbr, a 111·cm
luo, de In j 11• t I a !rni,l\ ti dom ,1 ,l 11,a
t,vos ¡mrn l,i gucrrn <lo l,l,il .í i,H s1-
guic11tcs scf:oros: l':.isf:-Í i ,10 f 11 · 
po Dr. D. l'ctlr ~ ' 
l\or ,J .. é , \ , n 
drigo, tlo J :\fe! , 
saui, 'tO'l :\lauu 
ciento O. ,gu , 
ré ar(' rnr 
lJr. ,lv., ,Jor 
::::\.1 r:v t, lio11 
l'o lro ,José Cal, 
r¡i ', d<Jn ,To v L ' 
r.Ji.\ tL. n y:__,.1ctJl ( 

"\ .,ate, ,Ion )I .. 1,u 
Lu,,n~ (.,y.,gw, don 
g-11r, don ilcrnm do J • drn 

1L\JnAl'.'10 I. PHADO. 
J'RESIDE:,1 E CONoTITl.iCIO~AL DE I A 

HI-.:l'l'l3LIC • . 

Coositlc111,<lo: 
QtD es 'lCccs:u io nr.i for,.~nr to~ ofreci

mientos qnc do su, s1 ldds ó p u te de 
cl1os, lu111 bocho <'X¡,ont:íncamcnte les em
pkudo1 ch·il~ , jucli,.-11'c, y de hacionda 
r ar:1 contril.,1i'r á los gi,&tos d.i l!I actual 
gnerrn. 

• De re .... 
Art. 1.0 D~s 1e el Pr•' itletJt,J do l:t Re

públic h:t•tu el nmnuucn.~, so nceptn á 
todo~ l.J; cmp,cadvs cid • jndic[ulcs y 
de Lnci L:oi:t, en aetirn b nicio y de las 
Ji t:1, pnsÍ\·ns, el ,·eint~ p1r c iento de sus 
h•ber~s y pen.,ion~s como clonntivo que 
R~ apliPa ÍI cscl,s,va•nontc ll lo, gastos do 
b ¡?IICl'r:,. 

Art. 2.0 Hecho el descuento en cada 
pngo, h c~ja li, cnl ú oflcjnl\ q110 lo verifi
que, rcmitir.í sn Y,1:or (, IB junta ndminis
trad"rn In dor'lt" :•nra In guerra. 

Art, 3 • El clcscu 1 to E,l prinripiaró. ú, 
huccr ti ·Ido el p,·~•c le me; clo Abril y 
Fo!o e~ aceptado r aru los pensionistas y 
e:nplca,!03 ,1110 tnng.rn uu IJ11ber mayor de 
SOoC" la solc~. 

Art. 1.0 Los crn¡il, n los c1,yoa hn\Jeres 
estén a 'lm·'m0 1llc sujl'lo~ ú otrog eles , 
c11ent1E, folo l'011t,ilmirán po· ahorn con 
d <l•~z p'.lr ci oto do ello., poro este dcE
enca o SA cert:n· :ná b,,eicudo por el do
ble ,\, 1 :érmino 1¡n° dnre pnrn 103 clcmas 
á fi, <i, r¡ ,~ 110,1 y otros e"ntribuynn en 
1 rn'•111 p pu c:on. 

A 1. ;;,• ~u!o los milit,ues rn'enmp.1iín 
e nn , x,·' <>S J" esto decreto. 

L, i\1" lo Estn<lo cu c:l lle.pacho 
H ••,(• ontrcio qncrln euc11rg ... 

" 'c:nto do esto dccr~to v ,le 
l ; tf y drc.ilrtr. • 

I, !v la C:n n do Gobierno en Limn, 
6 o , ,n• ~n u'gs del mes do Abril de 
mil o 1,0 i • to s!'tcnta y nueve. 

~l.l n A"'• L Pn,mo. 
,J. R. dr l zcue, 

,Juan Gall~gho~, don i ~z 1; Núm. l. 
:!." Laj111t1. C' tt!,lcc~:· !u ,·on l'Roucc1O DF. ,.r-:T. 
el J\I'ui tro ,1o lfaci nda y Comercio El Congreso etc, 
l:ts reghs panul cj rci fo ,b In nitns !un- Con-i,lmmdo cte. 
dones C]Uil el liubic, DO e M fl y l;i <li • Ea dn,lo In ley siguiente: 
lrilru~;ou de estas c11t.o s ,ó u,icmhro~. . Art., 1.0 To,lo peruano varen do vein-

Comuuíqucrr, r¿gÍ.tlo:o y publíqn,sc. fmno a rn~eurn i,os ,1,, cdntl contribui rá 
-Húbricn de S . E. tl, los g sloH do l I gncrr~ con

1

tuatro eo!es 
'J:cur. ¡ (1 H.)~• •omrf\•e en lo~ deportamentea 

do la "º· ta y l ,cs Potes ni a, mcstre en los 
departumu,tos ,!el interior, 

Art, 2.0 Esta contribucion principia-
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r (~ á rocaudarso, segun el reglamento que 
ex pida el P oder Ejecutivo, desde el ec
mostrn en curso. 

Art. 3.0 F.l que dejo do p~gnr uu se
mestre do contribucion, sttfrirá la poua de 
pagar el cuátlruplo do la cuota nsignadn. 

Art. 4.0 P ara ejercer los <lcnchoo do 
ciudadan ía en lns eleccionos populare8, es 
indispensable presentar el r<'cibo que acre
d it.o bnber pagado la contribucion estn
blcci,la en esta ley. 

Dado cte. 
Lima, A bril 26 de 1879. 

J. R. de Izcuc. 

Kúm. 2. 
PROYECTO DE LEY, 

El Cong1·eso etc. 
lla dndo la ley siguicnto·, 

A rL 1.° Cada quiutnl tlo azúcar que so 
exporte para el extrnngcro, por los puer
tos <lo la R epúbfün, pagará el derecho ele 
exportnciou do civc11cnta ccntnvos ele sol 
de plata ó su cqui valonte en billetca. 

Ar t. 2 .• Las ndnnnns rccnudar{rn este 
derecho sin aumento de gastos pam el es
tado comformo á In.a 6rdouos q ne expida 
el Poder Ejecutivo. 

Dado etc. 
Lima Abrí, 26 ele 1879. 

J. R . de I::cuc. 

Kúm. 3. 
PnOYECTO DE LtY. 

Et Cong,·cso ele. 

Considerando etc. 
IIa dado In loy sig,tienlc: 

DJode el I.0 do ,fuoio próximo ro pn
garf. on p!ata soll11d11 on IM 11,!uo.nus do 
Ja R epública ol cincuenta por ciento de 
los <lerochos do impor1ncion ostablocülo 
¡¡obro las mercaderías extrnnjoras. 

Dado cte. 
L ima Abril 26 de 1879. 

J. H. de I zcuc. 

N(1m.1. 
l'l10YEOT0 DE LJ.:f 

El Co11g1<'!fl tlc. 
Considerando etc. 

Hn dado In ley siguiente: 
Art. 1.0 Se prohib3 1:1 oxportncion de 

la monodn nncioo a.l tlc oro 6 plata. 
Art. 2.0 El quo cont•nvenga (, c~ta pro

Liibicion ademá~ do In pérdida de In mo
nedo qnc pr< tendiese extraer y q110 q·w
dará á beneficio dol nprchén•or ó denuu
cinnto segun los Rcglam~ntos do Adua
¡111y1frirá lii peno de pcnitrncinria en se-

g11ndo g rudo y sarán confiscados tocios 
t>UB bi~HCS. 

Art. 3.0 La trasli,ciou de ln mone<l,i 
nacioual do un punto ,í, otro do la Repú
blim eed g:u~nt1ila con flauzns strncadns 
<po hehnrán c r~ctirns eu ol cnsodo que EO 

¡n,N,uto on d término do In distancia el 
cer•ific.ulo do ,u introducciou no (1 puertos 
peruanos. 

.Art. ·l.º Los udministrndores de las 
ndunuas concev.,,rún permiso pnrl\ llo,,ar · 
en cnntidades µro porcioua.Jns In mooe<ln 
nncionnl que fue,e neee,aria para los bu
ques eurtos e n los puertos. 

Dada, oto. 
Lima Abril 26 do 1879. 

J . R. de I:zcue. 

El Congreso de la República. 
Coúsidernudo. 

Ha <lado la ley s iguicute: 
Art. 1 .0 EPlab)éccrn el impuesto na

cionnl del 3 por ci~nto ni nfio eobro las 
uii\idadcK de 111 iuduftria y clcl trabajo. 

Arf. 2.• Todo, hs q\lij tongau una. ren
ta ó una utilidnd c,rnlr¡ui~m quo sea su 
origen, m:a.yor da S . 300 ul aiio cstnn obli
gados á pagar esto impuesto. 

Art. 3.0 La. 1\:c:i,1dne¡ou ilo este impues
to so principiará á hacer dcstlo el scgnudo 
scmestro del pre•ente año y el costo tlo 
ella no excedr,rá del 20 por ciento <lo sus 
rendimientos. 

Art. •1 .0 El l.'odor Ejecutivo d ctmi el 
lleglameuto pnra la. Pj cuéion <le c,;ta luy, 

El Co11grcso ele. 
Considerando cte. 

Ifo (\arto la ley s iguiente: 
1.~ .\.brnso no fü jístro tlo la propic<la.d 

cu cad.1 provincia y un R,gi~tro Gener<.11 
en h, Capital do la República. 

2.• Autos del 31 de Diciembre del pre
sente níio se io,críi>ir(i~ en ol Reg istro to
d(ls lss propiedades urbnoas y rú~l.icas <le 
lti Repúbiica. 

8.• .l!:n el Rcgíbtro so ex presará el lu
gar e n que In propiedad está. ubicada, ai 
es rústica ó urbana, sus gravámenes, ol 
uoinl - ~el pror,ietario con distiucion do 
!03 d·•llflos drl dominio (1til y dol domi
n'o <l'•~cto en IM respectivos cnws, la fo
cha en que adquirió el biou el ú ltimo 
¡ rJp:ctario y las e11ce~ivns trnslncionos 
de dominio do cti la proplo<latl y lP,~ hi
pvtc~,q c;uo sourc ellas so con~tit11yan. 

1.• l'cdos los propietarios a l iuscribir 
Slt p•opi~d.,d presentarán ~u~ t ítulos al 
Julz do Primera [ nstaucindc la p rovin
cia, r e l ltueístro lo lleYaní. el Eocriba.ao 
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do Ilipotocas do ellr,s 6 el que deaigne 111 
Cor~e do! distrito judicial que so tkn9mi
nará en lo suceoi vo1 Escr ibano do Rt~is
tro y de J-lipotee~P. 

5.• Onda propietario pagará por dere
cho de iuscripc:on un cunrto por ciento del 
vlllor do la propicda.d inscrita. 

6.3 Dos certificados emitidos por los 
enc!lrgll<los do llevar el Rcjistro :producen 
fé en juicio y foeu1 do 61, como instru
mento aulén tico. 

7.~ En el caso de destrucc·on de un nr
chivo do escribano, 6 eu cualquiera otro 
caso en que no eo pueda. obtener nlgun 
instrumento públicos, suplo su fa) tay pro
duce el mismo efecto legal el certificado 
do Rtjístro. 

8." La trnslacion de d'lminio y 111 cons
titucion do hipotecas, quedan grnvnclas 
con un cuarto por ciento sobro el ,·nlor de 
la venta, herencia, donacion ó hipot~cn. 

9.• El PoJer Ejecutivo dict, ri el R~
glamento p11ra el curo plimiento ele esta loy 
y rccaudacion del iwpuest? en clln o;h\
blccido. 

Dado, 

MARIANO I. PRADO. 
PHESJDENT.11 CON :!T lTí'CIONAL DE ;.,\ 

R~;PÚBL!CA. 

Consiclorando: 
Quo hnbiendo clecreli.<lo Chile la inter

diccion comercial con el P erú, so obliga 
y esto á tomar resoluciones que destruynn 
ol efecto do esa hostilidad mal entendida 
á que hagnn que no disminuya el trafica 
morcan ti!; pues el Gobierno oree quo no 
puedo dict nrso medida nlguun que ntnqnr 
en lo menor ol movimiento pacifico y n11lle 
hostil del comorcio do loa pnrticulorJs poo 
ser contrarias á las conveniencias v á los 
intereses bien ontcuclillos d0 lns naciones. 

Decreto: 
Art, 1.0 Todos los nrtíoulos similares iÍ 

los que se producen eu Chile y que ven
gan de puertos do otras unciones, pagn
ráu los der echos de importaciou desde os
ta fecha con uu11 rebuja do cincuenta por 
ciento. 

Art. 2.0 El Gobierno detcrmi1mrá, con 
eesenta clins de 011ticiphcio11, la feclm en 
que rlobo cosor la conccsiou que @e baco 
en el artículo anterior 

Art. 8.0 Desde el dia J.:; de ,T uuio pr6-
xi.no los nrticulos de prodnccion de Chi
le y los (J.Ue ve11gnn de Ultra.uiar on bu
ques quo hagan cecal11 en cualquiera de 
los puertos de Chilo, pngarlin !os dere
chos do importaciou nctunlmento estnhle• 
cidos con uu recargo ,lo ci11cncúta. por 

cien,lo, Quedan exceptuados los nrtícu
los Jo Ultrnmar que vengan en vapores 
por la Yia del Estrecho. 

Art. -1.0 Los artículos libros de dere
chos procedentes de Chile, 6 r¡ue vengan 
eu buques quo hng~n esenia eu pnc_rtos 
de Chile, pngnrán e, derecho d~ veinte 
y cinco por ciento sohro su uvalllo d,esde 
la misma. fecha seiinbda en el articulo 
11rcceLlento. 

Art. 5.0 El Gobierno aeumo la respou• 
snhilidad ele ost11 medida y solicitará oportu• 
namente ln sancion legislativa. 

El ministro do Eotado en el Despacho 
do Hacienda y Come1cio oto. etc. 

Dado en la cPsa de Gobiorno en Lima, 
á 17 de Abril do 187!). 

J\IARIANO J. PUADO, 
J. R. de Izcue. 

Linw, Abril 21 de 1879. 
Sie1alo necesario facilitar el ,¡ervicio 

do IM aduanas de In R ~p<iblica. y el 
movimiento corocrci11l sefialnndo los ar
tículos similares á los que se produ
con en Chile qno ton afectos á derechos 
aduaneros y en los que se debe bncer IB 
rebaj11 ele! ciocuenta por ciento como lo 
ord,,nn. al nrtículo 1° del decreto ele 17 
del actual, se dcolara que son artículos 
similares ú los quo so producen on Chile, 
de loi que están afectos á derechos ndua
noros los siguientes: afrecho, almidon, le
ña, mn.otocr1 ele vaco., mantequilla, nue
ces, or{gano1 pnsto ecco, queso, tebo y 
trigo. 

Regístrese, comuuíquoso y publíquese. 
Rúbrica do S. E. 

Izcue. 

Lima, Ab1·íl 17 de 1879. 
Atendiendo ó. las excepcion ales circuns• 

t::¡ncias eu que hoy se oncuentm el Lito
mi do Tnrapncá, der6gause laR rcsolueio- • 
nes do 28 <le Mayo y Junio 25 de 1Bi9, 
por las cuales se autorizó á )ne Compa
fiias do lfoano Peruano Limitada, y á los 
consigMtnrios Cnlderoni Scbmolle y C.• 
rcspectivamoute para que los buques Jlo• 
lados por a.mbos consignat11rios eu Vn!
pnraiso, focrnn rccooocidos en Iquiquo y 
do~pncbados por esa Prefectura. (¡ !ns bun
ncr:is del Sur, quedando desde luego pro· 
hibi<lo en lo absoluto, que se fleten bu
ques on Yalpami,o por cuenta del Go· 
biemo, Aai mismo so dispono quo la 
junta de reconocimientos en lqniqne, ce~e 
on el cjerl'icio de sus funciones entregan
do sn nrchi ,·o á la Prefectura del depar
tanicuto. 

(i 
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RcgUrcrn y comuni,¡nc:o ú. qnien co· 
rrospond11. 

Rúbrica tlc S. E. 
l::cur. 

En sc¡piua $.E. lo,·:i. tó l:i.ac!iou. 
Nig11Cl Emilio Lu ,,. 

H!:1lactor uul " Diario do lo3 l) bates' 

rilJo u a Sll rcgroso ¡\ la cost.t clül l'c• 
rú, ~in mn.e diligcucin <¡no la conlpro
b:::.cion del hecho do h ¡1roccdcncia 
del 1metlo enemigo 6 de arrihll ó. esta. 
esenia, l1aci •mlose rcsponsal>les poi· 
el 'rnlor tlo In. 11twe, lo.; cC111signnta
rios ó ng ntcs que dcspnchcn tnles 

sc~irm ,1rl u
11

rte~ '?!l ,¡~ ,1¡,,.¡1 <" lSi'!J• buques infractores, en enso de r¡uo es-
tos no r~gniseu en el támin1, do seis 

(Prosidoncio. clel Sr. Garoin y <.nrcfa,) meses !ll ['crú . • \tt. :J O • Log buques in:it11· os en 
,\.Licrla la 1105¡00, con 3 ; tcnci!l. de 

I 
la Jlt~o, _c_~tali_lccil~~ en el nrtícnlo a~-

41 aouoros scuailo1·c,¡, fu lcidn, v t~~toi: e.e:nrn ,;cudt ,os ºD: s_ulJa.sla. pu
aprc>bnlla el ac~a do l.\ nut rior. • b,•c~, ~n cnso de n_o t~r uhlos pum el 

scruc10 ele fa 11no1on, y el pro1lflcto 
de In ,cnto. nproYccb:m-' exelusirn
mcnto ni St;IYÍcio publico . So dió cuenta: 

Do los signicutsJs p1·o}Cctos do h:y 
clol eouor García y Grn-cin (.J. .A.): 

Conshlornuclo: Quo la. ~ihtni'.!i011 ad 
trtHico mercantil entro d l'orú y lo. 
llepública c1o Chile es incowpa'tibit' 
con el c&tado de guerra e tnl.Jlccitlo 
por 1~ clcclnmtorin. e pedida por el 
Gol>ierno ele esta último nnck,11 el 5 
clel con·ioute 111es ,lo Auril, 1·engm,a
do con In. prol.libiciou tlc cxportiw sus 
productos nnturnles co11 .l,•stino al 
Peru; ha <lado 1n. ley ~iguie;nlo: 

.A ln. corui ivu ae come1·oio ó i11i1us
tri:1. 

El Congrc.o do In P.c1iúulicf.l, rc
rnnuu. 

C ., idcranclo: 

Quo en d estado de qutrrll. e:n quo 
se cucucn!r:L la ¡i p,tblicn es mvonte 
aclo¡. tn1· lns cfü,po,iciouos fiscales, 
que dí1:1miu~1ynn los porjnicioli que di• 
cho esta<lo 1mcdo atraer ,;obro ol co
mercio c-xt rior d•J h nacfou, y f1tci
lit-0n e\ inuom!lnto t\o las tr .~n¡¡11,~cio
nes y coni;iguientemento el de lo!! in-
0rcsoa 1mLlicos. 

lla <lntlo In loy siguiente: 

Art. 1 °. Cicrrn.us() lo, pn l·tos ,lel 
I'e:111 r\ c.•mucio y ú ln. na.Hg!ccion 
con la lhpública <le Chile. En conse
cucuci.• , qucd,\ ab,olutnmente prohi
bido: 1 °. El dcspncho 1lo liu'}nca '1e 
velu ií vnpor, cunlquicrn quo 11ea Rn 
bandol'i\, do hts co~tns y puottoa del 
Perú (i los <lo Chile, y á lo llcl litoral Art. 1 ° . Docl:iraso puol'io do c10-
bolivi11110, mientras 'esto:/ últimos es- pósito libro ol del Callao. 
ten ocupnilos por fas fuerzas inmso- .\rt. 2 ° , Autol·iimac ni Tiodcr Ejo
rns i\o Chile, ser. quo 1\icho ucspt>.cho cuii,¡o p:irn mnnento.1.: y tuc•iorar los 
so solicito diredamcdo pnrn dichos nlmnct1ncs fiscales ele le. n,h11111~ en C!l 
puc1·toa ó con csc:ila ¡ rc,in cu los ,lo I csprl?satlo pu ·rto-:, orgnniznr clcl mo
unn. t< rcern potencia; :.! ::i . El iooreso tlo mns nce.rtndo y cconomico a ser
í1 los puerto~ del Perú llo loa buques, Yicio, ill\'irticmdo _al efecto ltts snmns 
ele veln. ó ".ªl'ºr, procollentcs <~o Ir. quo sc>:iu uc.c~sanus.. . . 
cotil:i <lo CLilo ó de la del litoral boli- A lu co1111s1011 aux1har do l lac1on-
vinno 011 tr,nto sulJsistn 011 osto últi- d • 
mo In. u -urpaciou que ti OoLicrno clo Do nna solicitu l pi} D. ;J . A. Car· 
Cli1le iuicntr. con&"H~r, otn. ¡rroccunn tio:.i, a.eom1,~1 t1.'.ltlll un m1rl'l1:1 gue
directnmc1,te do die! os puerto O cou n·.i- , nula fa • , te • C!liílc 
escala en loJ ele una I rccrr. nucion d üioa ' nl Congrc o L.wrdina1·io; 
neutral. .. y ¡iicl'cudo 60 lo de ÜC' 1!a 1011 r n lns 

Art. 2:, . LJs Lu'l.u~s 1110 contrA- 1,anfas del cjcl'cito d 11 11tu la. cnm
vougnu ú lo dispuesto en el nrticufo pn.110. 
antoriol' ~ll"Íil decomi1muos1 1 su ar- A la comisi;u d fiRmoriulcs. 
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E n esto estado S. E. suspendió fa 
sesion hasta que llegase el senor :Mi
nistro de Guerra. 

Continuanclo la sesion, se di6 
cuenta, del diotámen de las comi
siones principal ele hacienda y comer
cio é industria, on el proyecto man
dado por el Ejecutivo, sobro ol comer
cio de cabotaje concedido á loa bu
ques extrangeros. 

A la órden del dirt. 

Antes de la órden del dfo, el seiíor 
Garcia (L.) pidió ú. la mesa, que con 
autorizacion de la Cámara, se llama
ra, al Gabinete para interpelarlo en 
sesion secreta, sobre la actualidad. 

Así se acordó. 

ÓRDEN DEL l.>Ü, 

Sin discusion fuó aprobado por 
unanimidad el dictamen de que se 
dió cuenta en el despacho, quo indi
ca se ap1·uebo el proyecto remitido 
por el Podei· Ejecutivo, cuyo objeto es 
conceder :í los buques que navegan 
con bandera extrangern, las franqui
cias ele quo goznn los nacionales pa.
ra el trafico do cabotaje en los puer
tos ele In. República. 

En seguida S. E . levantó la sesion 
pública parn pasar á secreta. 

Ses.ion dt·l .1.lliircoles 30 de Abril 
de 1879. 

(Pl'esidencin. ele! Sr. García y Garcin.) 
Abierta la sosion con :\sistcncia de 

los señores Senadores Veles, Gal van, 
Aguirre, Morales, Semiuario CM.) Es
piell, Camino, '1'01·res, Semin1n-io (P.), 
Seminn1·io (J. I.), Portocarrero, Cas• 
tro, Campos, Osma, Alvarez Caldc
ron, O'Donovau, Goyburu, Villanuo
va, Becerril, Izaguirrc, Castillo, Gnr• 
cia y GnrciR (A.), Orihuela, Garcia, 
Agrnmontc, Carrioo, Moreno y Maiz, 
G. Caldcroo, 1'ororo, Montero, Sah· 
zar, Ro~as, hlarqnina1 Yelazco, Al
tlmus, Rios, Ilurtatlo, Rim-Agiiero y 
Arias, Secretario, se leyó y aprobó el 
acta. do la antcrit:>1·, con la obscn-a

cion hecha por •. l scnor L. Garcia de 
que de loa términos del acta aparccia 

guo él habia pedido solo la concurren• 
cia del señor Presidente del Consejo 
para interpelarlo, siendo así que su 
pedido Iué para que concurriera todo 
el Gabinoto. 

Se dió cuenta: 
De una nota del 8'eñor Presidep,te 

del Consejo de Ministros, participan
do que hoy á las 8 de la. noche con
eurrirú el Gabinete (á contestar las 
interpelaciones del E. señor Garcia 
(L.) 

Se mandó poner 011 conocimiento 
del indicado senor. 

De un dictámen de la comision do 
comercio é industria en el proyecto 
del señor Garcia y Garcia (J. A.), 
que cierra los puertos de la Repúbli
ca al comorcio y tí la navegacion con 
la de Chile. 

A la. órden del dia. 
De la redaccion de la ley por la 

que se emite un voto de gratitud ii las 
colonias ex\rangeras, por la conducta 
que han nianifestado en favor del pais 
en las actuales circunstancia.a. 

A la órden del día. 
OHDF.X DEL l.>IA, 

Se puso en debate la redaccion de 
que se dió cuenta en el despacho, cu· 
·yo tenor es el siguiente: 
El Congreso de la República etc. 

Considerando: 
Que la noble conducto, que han ob· 

ser'l'ado los cxtrnnjeros rebidentes en 
el Per6, •á cons<;cuencia de la guerra 
quo Chile le ha declarado, obliga la 
gratitud nacional. 

Jfa dado la ley siguiente: 
Articulo único-El Congreso emite 

un voto de gratitncl en favor de los 
extranjeros que han manifestado sus 
simpatías al Perú, cou motivo de la 
guerra IJUO Chile le ha. tlcclarado, y 
muy especialmente on favor de los 
que le llnn ofrecido su generosa coo
peracion para defender su honor, in• 
dependencia ó integridad. 

Comuniquese etc. 
El seuor Arias hizo una ligera ob· 

sei·vacion que fué contestada ..por el 
señor Forero. 

En seguida so dió el pU11to por clis
cutido~ se procedió á votar y fu<J apro
bada ln. redaccion, 
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So dió lectura á los siguientes do• servicio do la nacion, y el producto 
cumentos: lle Jg, venta uprovochnrú exclusiva• 
E l Congreso ele la República Parua- monte al erario público. 

na, Lima, Abril 28 ele 1870. 
Considernndo: Quo la subsistencia Joü: Antonio G. y Garci1i. 

del t ráfico mercantil entre el Perú y la Comisan de Comercio ó lndnstria . 
República do Ohilo os incompatible Señor. • 
con el estado de guerra establecido E l proyacto de ley cerrando unes· 
P?r fa declatoria espódida por el Go- tros puertos al comercio y navegacion 
b1erno de esta última nacion el 5 del con Chile, presentado por el seüo1· 
corr iente mes de Abril, r~.gt•avado Presidente do la H. C:imara, doctor 
con la prohibict~n d(l exportar sus don Josó A. Garcia y Garcia, es una 
pro~uctos natm::,les con destino al medida r eclamarla por el estado do 
Peru; guerm!on que nos encontramos con 

tla dado la ley siguiente: dicha nacion. El autor del pr oyecto, 
Art. l.° Ciérransc los puertos del vó con alta penetracion la. convonien

Pcrú al oomorcio y á la navegacion cia que nos trae la interdiccion abso
con la Hepública do Chile. En con- lnta del comercio y navegacion con el 
secuencia, queda absolutamente pro- enemigo; y en concordancia con el 
hibido: l. 0 El despacho do bu- perfecto derecho c1uo tenemos para. 
qucs do vela ó vapor, <malquiera envolver en las l.iostiliclac1es de la gue• 
que sea su bandera, de las costas y rrn lÍ los buques que procedan de sus 
p uertos del Perú á los de Chile, y IÍ. puertos ú que se dirijan á ellos, os 
l os del litoral boliviano, miéntras es- propone esta mcclida, la guo en cou
t os últimos eston ocupados por las cepto do vuestra comision merece ser 
uerza3 invasoras de Chile, soa quo aprobada en loa tres artículos que 

dicho despacho se solicite clirecta· contiene. 
meT.1t◊ para dichos puertos ó con es· Cree, sin c:nbargo,vuestro. comision 
éala previa en los de una tercera po- quo se dé un tl;rmino do quince días á 
tencfo; 2. 0 El ingreso á los puer- los buques que estén cargimdo en l~s 
tos llcl Perú de los buques ele vela ó costas del Perú; y en su consecuenc1_o. 
vapor, procedontos de la costa de os propone el siguiente artículo ach
Chilo ó de la dol litor.ll boliviano en cional: 
tanto subsista en este último la usur- "Ad. Lo dispuesto en el inciso 1 ° 
pacion que ol Gobierno ele Chile in- "del artículo l. 0 do esta ley, no se
tonta consuma!", ora procedan direc- "rá aplicable á los buques que 110 en
tn.monte do llicllos puertos ó con os- "cuentron nctunlmente á In carga en 
cal::i. en los do una tercera nacion nen• "los puertos del PElrú, aino quince dias 
tral. "clespues ele su promulgncion." . . 

• \rt. 2. 0 Los buques quo contra- Dése cnent:,-1:lala de la com1s1on. 
vengan ti lo dispuesto en ol artículo -Lima, Abril 28 ele 1879. 
anterior, eoran clocomisaclos, á su lllwwel Srminario Vú•con<~-Juan 
arribo, 6 á stt 1·ogreso á la costn A réi:alo Villaci.,-Jl<tria110 Castro Sal
del Perú, sin roas diligencia que !la rlirni· 
comprobacion del Jhecho de la pro- '. . , 
codencia do puorto enemigo 6 do arri- Opmá?doso cu el d1dau1cn por la 
bo á este en escala, haoienclose 1·cspon• aprobe.c1on del proyecto, se t 11180 en 
sables por el valor de la nave los con- dob~e el arl,1cu!o l.• _do ~ ... to. 
signatarios ó agentes que despachen j ~1u observnc1_on f~o aproba~o. • 
tales um¡ues infractores, en caso de So pueo en d1scus1on ol. art 1culo ~
que estos no regresen en el termino ' El senor Garcta '!( Garcui (,ücrel~) 
ele iris mn es al Perú. ¡ Croo que e.ste articulo ¡i~1e~1e of1 e-

Art. 8. 0 Los buques incursos en I oer inco~venientes en la pm?tica. 
la pena establecidti on el articulo tin- En primer lugar, ~egun e!, un .b~· 
terior serán vendidos en subasta pú- 1 qno vá á ser decom(sado sm previo 
blica, 'en caso do no ser útiles para el 1 juicio, Clla.nclo su arnlJacla puede ser 
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por cansns forzosa~, como los acci
dentes do mar, otc., etc., 

Como el objeto quo se p1·01lone el 
proyecto es cort!lr toda comunicncion 
comercial con Chifo, so alcanznria el 
miamo fiu diciendo en el nrhculo, 
~quo los buques •1uo ,·eogan clo Cllilo 
a los puertos dol l'N·u, despues do da
da la presente lay, quedarán sujetos á 
las penas qne el n·glnmento do co
mercio seuala á lM nayes qao tocan 
en puertos que no c,st:ín ¡abiL'rtos al 
comercio extranjllro,; Como en el re· 
glamonto de comot·cio están previstos 
osos casos, al cerrar los puerto• del 
P eru ni comercio do Cllilo, los buques 
4?e ,·en~:m de n,111ella república 11t. 

mu con 1tfot:,, " 1 •mo lo~ 'l. u<' arri
ban il los pnu: i ¡ 110 estuu nb1er
t os al comercio txtranj~ro. 

RJ seuor Prt~idnlfr. 
No babia con~ignndo en el proyec

to la e'l:ccpcion que propone el II. se
no~ Senador por Ayncucho, porque he 
cro1do que por su naturaleza o~tabnn 
exceptuados todos los rasos á que ha 
hecho rdcrcncia su ~enoria. 

Por otra parto, no creo <1ue on el 
caso lí. qao se refiero el proyecto, sea 
bastante pena la que establece el re
glamento de comercio para las naves 
q~e tocan en puertos ;no habilitados. 
Esa peal\ os, segun creo, una. multa 
do cierta cantidad do soles; y puede 
ser en alguna ocaoion de tan graves 
~e~secnoncias la llegada de un buque 
li. ciertos puertos, que la pena estable
c~da no pueda rezarcir el dauo oca• 
s1onaclo. 

Creo que se puede salvar las fun
dada'! observaciones hechas por el ll. 
Senador })Or Ayacucho, agregando al 
articulo estas p:>labrn.s: •salvo los ca
sos do fuerza mayor, o a\·eria do mur.• 

ta del Per6, sin mas diligencia. que la 
comprobacion del hecho de la proce• 
deuoia de puerto enemigo 6 de arribo 
á éste en escala, haciéndose r espon
sables por el valor de la nave los con• 
signatarios ó agentes que despachen 
tales buques infractores en casos de 
qne estos no regresen en el término 
de seiB meses al Perú. 

Sin discusiou fué aprobado el a.rtí· 
culo ,1.0 

Fuo igu:1J01ente aprobada la. ndi
cion pl'opuesta por la comision, con· 
sider{1ndola como artíc~1lo 4.0 del pro• 
yecto. · 

F.n seguida S. E. Jovant6 la. sesfo:n 
puhlica pnra pasará secreta. 

1llit111el Emilio Lt111a. 
Re .. '>l.tor dol Di.río de IOII D11batee. 

Sesio,i del J ueves 1.• de J,fayo de 1879. 

(Presidencia del Sr. Oarcfa y Gnrcia.) 
Abierta la sosion con 87 señores 

sonndorcs, fué leida y aproL'!\cla el 
acta do la anterior. 

So dió cuenta: 
Do una nota del señor Ministro de

Relaciones Exteriores, avisando que 
concurrirá hoy á las t res do la tarde, 
con los demás miembros del Gabine
te, para continuar la sesion secreta 
do anoche. 

Se mandó archivar indicando S.E. 
que la sesion de Congreso acordada 
para las cuatro do la tardo de hoy 
tondria. lugar á las 2 y medio. tí. fin de 
que la Cámara quedase espedita. para 
cuando llegase el gabinete. 

Do otra. del de Justicia, acompa• 
ñando el parte diario sobro el estado 
do la causa que so sigue al asesino y 
cómplices del asesinato do S. E. el 
seilor Pardo. 

A sus antecedentes. 
En consecnencin, fue modificado el 

articulo en conformidacl con las indi
cacio~1ca del_ aouor García y Gnrcia 
Aureho, y sm obse:n acion fuó npro
b3:do, quedando en 1011 siguicnt!is kr
mmos: 

Art. 2.0 _Los buques qno contra\'en
gan á lo dispuesto 011 el artículo an
terior scriín decomiRados á su arribo, 
sal.? que este sea molivado por des
grac10. do mar, ó ,í bll regreso á la. COS• 

De otra de S. E. el Presidente de 
la H. Cátunra clo Diputados, aoom• 
pailando I! 1 revision el proyecto pre
sentado por el Ejecutivo sobre gocea 
í~. los maquinistas do la armada na
cional. 

. A inclica.cion del se,ior Lnnll se le 
dispen só el trámite de comision y 
quedo íi la órden del clia. 

D~ otra del mismo, acompauando 
con 1guc¡l fin el proyecto por el que so 
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grava con 50 centavos de plata ó su 
equivalente en billetes cada quintal 
de azúcar que se exporte al extran 
gero. 

. A las comisiones principales de ha
cienda y agricultura é irrigacion, 
completandose esta última con el se
ñor Montero (R.) 

De otra de los señores secretarios 
d.e la misma Cámara, comunicando 
que ha sido aprobadA. la redaccion de 
la ley sobre el voto de gratitud á las 
c,olonias extranjeras. 

Al archivo. 
En este estado S. E. suspendió la 

sesion para pasa,r á Congreso. 
Continuando la sesion, se dió cuen

ta de la memoria del señor Ministro 
de Guerra. 

A las comisiones de guerra y ma
rina. 

S. E. con aprobacion de la Cámara 
completó la Comision Diplomática 
con los señores Fo1·ero y Garcia-Cal
deron. 

ÓRDEN DEL DIA, 

Sin discusion fueron sucesiva
m ente aprebados todos los artículos 
el proyecto sobre goces á los maqui
nistas de .la armada nacional. 

Despues de lo cual S. E. levantó la 
seaion para pasar á secreta. 

lli iguel Emilio Luna. 
Ro1actor del aDiarfo de loe Dobatee » 

S eaion de Viérnes 2 de Mayo de 1879. 

(Presidencia del Sr, Garcia y Garcia.) 
Abierta la sesion con asistencia de 

los señorea Senadores Veles, Galvan, 
Aguirre, Morales, Seminario (M.) E a
piell, Camino, Torres, Seminario (P.), 
ff"eminario (J.!.), Portocarrero, Cas
tro, Campos, Osma, Alvarez Calde
r on, O'Donovan, Goyburu, Villanue
va, Becerril, I zagnirre, Castillo, Gar
cia y Garoia (A.), Orihuela, Garcia, 
Agr amonte, Cauion, Moreno y Maiz, 
Garcia Calderon , l!'orero, Montero, 
Sala.zar, Dancuart, Torres Aguirre, 
R osas, Marquina, Velazco, Althaus, 
Rios, Hurtado, Riva-Agüero y Arias, 
Secretario, se leyó y aprobó el actti 
de fa anterior. 

So <lió cuenta: 
De una nota del ¡¡enor Ministro de 

J"lsticia, acompañando el parte dia• 
rio del juez del crímeu encargado de 
la causa que se sigue IÍ. los asesinos 
de S. E. el señor Pardo; y remitien
do cópia del auto expedido por el in
dicado jues, para que se lleve adelan
to la trnslacion á la. circe! de Guada
lupe de los reos Montoya y de mas quo 
existen en la Intendencia. 

A la Oomision de Justicia. 
De otra de S. E. el Presidente de 

laH. Cámara de Diputados, partici
pando que ha sido aprobado ol pro
yecto que so pasó en revision sobre 
cabotaje de buques extranjeros. 

Se mandó archivar, 
Del siguiente proyecto de ley: 

El Congreso, etc. 
Considerando: 

1. 0 Que os indispensable procu
rar recm·sos inmedia'.tos para aiender 
á los gastos de la guerra. 

2. 0 Que os igualmente indispen
sable reducir los gastos que tloman• 
da el servicio de los créditos fiscales, 
redimiendolos en condiciones equita• 
tivas. 

8. 0 Que las contribuciones que so 
establezcan no pueden producir opor
tunamente las fuertes cantidades que 
las actuales circunstancias exijan; y 

4. 0 Que el gravamen que se im
ponga al pais debe tener un carácter 
general y conformo con las disposicio· 
nos constitucionales. 

Ha dado la ley siguiente: 
Art. l. 0 Se autorizo. al Poder 

Ejecutivo para que aumento In, emi
sion do billetes basta la suma de se
senta millones de soles, que se apli· 
carán á }03 siguientes obje\os: 

l. 0 Veinticuatro millones para 
convoxtir y pagar quincenalmente poi· 
propuestas cerr adas, la deuda inter
na consolidada, y los cortillcados que 
han &ido entregados por rnzon de ox
propia.cion do los terrenos y oficinas 
salitreras. 

2. ° Cuatro millones de soles para 
pagar en la forma anterior la deuda 
proveniente do sueldos basta Agosto 
da 187G. 

8. 0 Los quince millones restantes 
parl\ las atenciones de la guerra y do
mas gastos del servicio público. 
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Art. 2. 0 La conversion de los cré
ditos pnntnalizados en esta ley se ha
rá á voluntad de los tenedores de los 
respectivos títulos. 

Art. 3. 0 El cincuenta, por ciento 
del valor ele.los intereses qne se de· 
jen elo pagar por razon ele la reden
cion de los mencionados créditos fis
cales, se aplicarán á la amortizacion 
de los billetes circulantes, sin perjui
cio do los fondos creados con esto fin 
por las leyes do 27 de Ene1·0 y 4 de 
F ebrero últimos, y de los demas im
p uestos que se establecerán por leyes 
separa<las con el mismo objeto de la 
amortizncion-que serán aclmmistra.
dos poi: la junta creada por las cita
das leyes. 

Comuníquese etc. 
Lima, Mayo 2 de 1870. 

A mbrosio Beccn·il. 
Pide dispensa. do lecturas. 
.a. la Comision principal de Ha· 

cionda. 
Antes de la órcicn f del dia. el seüor 

Luna pidió que mientras se resolvía 
p or la Cámara el incidente sobre la 
tt·aslacion de los reos del crímen del 
16 de Noviembre, se oficia.se al Mi
nisterio de Justicia para que permit• 
nazcan en el local de la Intendencia 
dicho\ reos. 

Despues de lijeras consideraciones 
del seli or Orihuela en contm de este 
p edido, la Cámara lo acordó por 21 
votos contra 10. 

S. E, con aprnbucion de la Cáma· 
ra, completó las siguientes comisio
nes: la ele Justicia, con el seuor Es· 
piell; la ele Instruccion, con el seilor 
Rios (J. A.); la principal de Legisla· 
cion, con los señores Orihucla y Gar• 
cia (L.); la de P1·émios, con el seilor 
Aguirre; y la de Obras Públicas, con 
el se11or Villanueva. 

En este estado S. E. suspendió la 
sesion. 

Miguel Eniilio Luna. 
Redactor del Diario ele loa Debates, 

Sesion ilel Sábado 3 ele J[ay9 de 1879. 

P tosidencia del Sr. Garcia y Garcia 
( J. A.) 

Abierta. lil 11esion con 3 7 seuores 

Senadores, fnó leicla y aprobada el 
acta ele la anterior. 

Se dió cuenta: 

De una nota del señor Ministro de 
Guerra, acompaúnnclo un }Jroyecto 
por el que se autoriza al Ejecutivo 
paro. aumentar las fuerzas do mar y 
tiena hasta el número quo sea nece
sario y para movilizar la gua.rclia na
cional. 

A indicaoion de los señores Torres
Aguirre y Luna, se dispensó de trá
mites y fué puesto á la órden del del 
dia. 

Del siguiente proyecto de ley: 

El Congreso &. 

Consicleranclo: 

Que la naturaleza de las hostilida
des que Chilo ha emprendido contra 
el PorÍt clesclo. el momento mismo en 
que g1·a.tuitamonte le declaró la guer
ra, hace indispensable la adopcion de 
medidas eficaces para cautelar los 
bienes raices de peruanos en la Re
pública de Chile, contra las deten
taciones y atropellos que ya anuncia 
su prensa y qne el Ministro de Ha
cienda de ese pais propone al de Re
laciones Exteriores de la misma Re
pública en nota fechada el 14 de Abl'il 
último. 

IIa dado la ley siguiente: 

Art. 1 ° . Prohíbese hasta. nueva 
disposicion del Congreso, toda trusla
cion do dominio, cualquiera qne sea 
la forma que ella revista, de bienes 
mices de ciudadanos chilenos en el 
territorio de la República. 

2. 0 En caso de que lllegue á ser 
indispensable disponer de dichos bie
nes para compensar los de cindada· 
nos pernanos qua usurpen 6 destru
yan en la República de Chile, se re
pnta1·án nulas y de ningun valor las 
enajenaciones de bienes de chilenos 
hechas en el Perú desde ol 14 de Fe• 
brero del corriente año, y las propie
dades que hu!)iescn aido materia de 



28 C.:AMARA DE SENADORES 

talos euajenaciones seguirán la con
dicion á que In l ey someta. cu general 
la propiedad particular de los chile
n os en el Perú. 

8 °. Los Escribanos que inserten 
en sus registros ó quo autoricen los 
a.~t?s de trasferencia t1e dominio pro
h_1b1dos por la preiiente ley, senín eon
S1Clerados coro.o reos ele delito de trai
cion á la P~tria . 

L ima, Mayo 3 de 1879. 

José A . García y García, 

F ederico L una. 

A la comision Principal de Legis
lacion. 

De un dictámon ele la comision au
xiliar de Hacier.,la en el proyecto del 
señor Garci,i y García J. A., decla
rando puerto libro el Callao. 

A la órdon del clia. 

A ntes ele la 6rclen ele! clia el sei1or 
'Torres pidió se oficiase al Presidente 
'dol Concejo ele Ministros interrogán
dole si son los únicos los proyectos 
quo hasta ahora ha presentado el 
E j ccut iYo ó tiene otros qnc someter 
al Congreso, á fin ele que los remita á 
la. brevedad posible. 

Despuea de algunas obsen-aciones 
de S. E . se acordó pasar la nota. 

El Sr. Elias pidió c1ue se oficiase al 
señor Ministro ele Relaciones Exterio
res invit{mclolo i una sesion de Con
greso para que informo ú este sobre 
las últimas noticins qno haya recibi
do por el vapor del Norte. 

Asi so dispuso. 

El Sr Seminario (P.) pidió que so 
oficio alhliuistro do Gobiornoparn que 
remita lá la brevedad posibJo á su 
destino el material para establecer la 
línea telegráfica ent,ro Paita y Lam
bayeque. 

Igualmente fue acordado pasar di
cha nota. 

ORDEN DE L nlA, 

El Secretario leyú el siguiente pro
yecto. 

E l Gongreso &. 

Considoranclo: 

Que el estado de guerra on quo so 
encuentra la República, hnco necesa
rio adoqtar todas las medidas condu
centes á asognrnr el tirnnfo ele la cat\
sa. 

Ila dado la ley siguiente: 

Art. 1 °. Autorizase al Poder Eje
cntiYo para aumenta r la fuerza de 
mar y tierra hasta clonde las circuns
tancias lo demanden. 

Art. 2 °. Autorizasole igualmente 
para movilizar las Guardias Nacio
nales de tocla la República de confor
midad con lo dispuesto en el inciso 
10.0 del art. !.) 1 de la Constitucion. 

Comuníquese &. 

Domingo del Solar. 

El señor Presidente Estií en discu
sion el artículo pr imero. 

El senor 'l'orres fido b palabra 
E xcmo. Sr.- Creo que seria muy con
,enicnte de~ir en €Ste artículo que el 
Congreso aprueba el aumento hccbo 
antod ele chora en el ejercito y autori
za al Ejecutivo para quo pueda conti
nuar amnentanclolo hasta el pió que 
crea conveniente; porque ele otro mo
do, esta autorizacion, despues del he
cho, pm·ecc como la licencia do.da por 
sn prelado íi San Yiconte de Ferror 
dcspues de hecho el milagro. 

Para revestir los actos do! Ejecuti
vo con la sancion legíslativa, debemos 
aprobar eJ aumento que ha hPcho y 
autorizarlo para quo continue hacién
dolo. 

El señor Forero. Yo. la conducta 
del Gobierno estií aprobada ií ese res
pecto con el proyecto que so sancionó 
anoche. 

El ~eüor L wirc, Coinoicliemlo con 
las ideas d<'l II. seüor Torres pro• 
pongo unn. moclificacion 1í este artícu
lo en ese sentida. 

La. razon que tengo para ello, es 
que el gasto !Jecho por el Ejecutivo y 
el a.umento del pió de fllerza, necesi
tan do la aprobacion c1el Congreso y 
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no habria necesidad do clicta1· una ley 
especial s0bro el particular P?ni~udo 
el artículo primero eu los tormmos 
iudicados. . 

El Sr. García 1¡ Garcia (A.) En m1 
cepcepto, el proyecto debería _q~edar 
en la fo1·ma en que lo la rcm1tid_o el 
E jecutivo por que el tratado de alian
za, qno es\ma ley dei Est~~º'. lo auto
l'iza para aumentar el eJerc1to llega
do el casus /iedcris y ese citso es la. 
provocaciou· de ChÚe 6. Bolivia y al 
Perú. . 

E n serrando lugar, sería hasta cier
to puntt un reproche al Ejecutivo el 
procedimiento propuesto, pues las 
Cámaras solo deben dar ese genero de 
disposiciones parn sancionar actos de 
dudosi, legalidad. La. c_onducta del 
Ejecutivo astaba autonzada por el 
t ratado. . . . 

Es por otro lado obhga.c10n pn
mordial del Gobierno pro1·ecr á la de
feuza del país cuando está amen·,za
do. 

Que se Je autorice ahora ¡mra un 
aumento iliiuitado do las fuerzP,s de 
mar y tierra. porque pueden s~r tales 
las oxirrencias de la gncrrn o~ rnduda
blemcite una obligncion del Cougreso 
opinó pues por quo el pr~yecto 
quede 011 In fm:ma ~ll que ha sido r e 
mitido por el EJeout1vo. 

l.<!l s.i11or 'l'orrc.~ , Yo cntion,lo qn_e 
la nprobacion do los netos del EjC'cuti
vo no importa absolutu i:ncnte .. un re
procho ,í su condnctn: Si so d1Jcrii hn 
hecho mnl el Ejecutivo so le rnp~o
cllaria, poro si se aprueba y sancto· 
nnndo sus actoo no sé como pueda 
decirse qno se lo hace un rrprocho. 

E s cierto que el tro.tado ele alianza 
autorizn. al Gobierno para a umentar 
el BjércitQ, poro la. Comtitucion _que 
es superior iÍ todo, thc~ que es, ~tn~t1-
ojen dol Con groso m1ton ,m: al l 'jjm,/l ro 
Jlrt1'a qrt<' 1wrd·1 d ero1· lus .ruu:as s?brc 
el piJJUado por la l_cy; y liis autonza
cion~s no so sancionan en tratados 
sino en una ley expresa. 

Ai¡ucl parto cm, qn ~eereio ele que 
110 puda tener co¡ioci 111icuto la nac!~n 
y pa.r:i. rodear :11'.te ella de pr_rRb_¡10 
e;e acto del (}ob¡rrnc y revestirlo <)P 
Je$nlidacl1 creo que el arl,11ulo debenn 

aprobarse en los términos que hemos 
indicado el señor Luna y yo. 

El senor Lll11á:-Segnn mi opini?n 
la aprobacion de la condt1cta del EJe
cutivo es indispensable en este caso, 
pues la Coustituciou en el a r tículo 
que voy á Jaer exije que el fin de cada 
periodo constitucional se aprueben 
los actos del Gobierno. (leyó) 

En la memoria do Guerra se nos 
ha presentado el cuadro del au~on_to 
verificado eu las fuerzas del EJcrc1to 
y á nosotros nos toca ahora a.probar 
este acto del Gobierno . 

E l señor Forcl'o: - Mi opioion 
coincide con la manifeRtada por el H. 
seitor Garcia y García; ereo que n o 
hay necesidad de nprobar un acto 
practicado con arreglo á la ley. Ver
dad es que la Constitucion del Esta~o 
dice: que para aumentar la fuerza pu
blica es necesario que se autorizo al 
E jecutivo dictando una ley ad hoc, 
pero esa ley esta sancionada ya sei1o• 
rns, es el tratado de alianza con la, 
Repñblica de Bolivia que desde que se 
calificado es una ley del Estado; y si 
es de todos conocido, si debo obliga 1· 
,í todos los ciudodanos de la. Repúbli 
ca, nsi como al Gobierno ií obrar con· 
forme á lu.s prescripciones cu él con· 
tenidas ¿c1uó significa la aprobaeioo 
del cumplimiento de sus estipulaciq, 
ues? Se nprueba lo que se l..t a practi
cado fuern de los límites le:;n1.,~, aun. 
q no sea dicta1lo poi· u111>, necesidad 
urgente, para 8alvo.r la respousablli· 
dad que pnediera emanar del acto, 
pero en esto cnso no ha habido vio• 
laciou do In ley alguna. 

La aprobncion anpouo la fn~ültad 
ele dosaprobiu•, y, ¿cómo ~e puede de
saprobar ol cumplimiento de una ley 
1lel Estado que existfl en el tratado? 

El arg11u1ento que derivaba el HQ• 
nornble Sr. Luna del precepto 0011s
tituoional queda desva necido c.oo ll\ 
existencia del tratn.do que fo.caltaba 
al P. Ejo~utivo para, anme11tar la 
fuerza l..t [ts ta ol pié c¡ue las circnns
tancins oxijiesen, 

Insistó, puo5 so,ior, en 4 110 ol pro
yecto so someta á vctacion en los tér
minos on c¡ue el Poclor Ejecutuvo lo 
ha ~resen tado, porque ahora, atendí, 

8 . 



30 CÁMARA DE SENADORES 

das las Qondiciones legales que acobo 
de indicar, e, te proyecto no importa 
mas que la falcula l de aumentar el 
ejército á medida que ol imper io de 
fas circunstancias lo requiera . Cuan
do llegue el caso ele estudiar la con
ducta del Gobierno que, dicho sea de 
paso, no esta sometida á las delibera
ciones del Congreso extraordinario, 
entóuces debemos ver si lrn, habiclo 
abusos, si so han cumplido 6 no las 
leyes, si hay lugar ó no para hacer 
efectiva su responsabilidad y si mere
cen aprobacion 6 desaprobacion los 
netos que haya practicado; pero en
tro tanto, debemos solo votar el pro
yecto ou los tsrminos on que ha sido 
propuesto, por qué, repito, importa, 
solo uno. focunacl para hacer frente ú 
las circnus to.ncias quo pueclen sobre
venir. 

E! señor Lwta:-La lectura del o.r• 
t ículo constitucional á qno mo he re
ferido bastará para. convonc~r al II. 
reúor F ernro clo que, lo que yo 1wo
t endo es lo mismo que la loy dispone: 
díce así el artículo ~4: (leyó) acaba ele 
decir el H. señor Forero q110, lv 4110 
ol Poder Ejecutivo h:i. hecho os con
forme á fa ley; lúego neccsitit la san
cion del Congr eso, y lo que nosotros 
proponemos no es mas que el compli
miento do lri. ley, modific;indo el pro
yecto remitido por el l'ocler Ejecutivo 
en los térm inos qne se lm h echo, y, 
decla1·ando c1espues que estamos con
formes con la. conducta ho. ol>scrnuln. 

E l senor I<'orero:-LM últimns pa
labi-o.s que elije antes r esponden :í. la 
prescripcion qno inrnca el II. sc11or 

• Ltmn¡ porqno lle dicho qne, no debe
m os ocupamos ele aprobiu· ó clcso.pro
bar actos clo csla naturaleza c:1yn. mi
sion no compete al Congcoso 'cx
t r,wrclin ario; que eso es <le la compe
tencia del Congreso ordinario. 

discucionos cuyii e por tu nielad legal 
no hállegado aún. 

El seúor Forrtro:-Eamo. Sr: aun
que el II. Sr. F üroro ha combatido la 
indicacion que lle hecho con relaciou 
al nrtículo qno nos ocupa, dnnrlo por 
realizable un caso qno en mi concep
to C!'I moi-almonto impo.iblo, do que 
el Congreso deseche la nnto1·izaciou 
que pide el Porle1· Ejecutivo paro. au
menti:ir el Ejército, sei1or, yo é. 
fin de evitar el duro conflicto cm quo 
se pondría ú los que opinamos por qne 
esto nrtículo dcb.J ir con signado en 
los término3 mo,1iftcados, rncgo á V. 
E . se sirva consultar :í. la Oámn.m, pre
viamente, si admite la motlificaciou. 

El senor Forcro:- El H. Sr. 'for
ros pretendo quo una opiuion contrn
ria al proyecto se rnte primero que el 
proyecto mismo; eso no es permitido 
ni para el dictámen de una comision . 
Su Soiloria apoya esa. opinion; en que 
se vería ombarazn.rlo parn dar su YO• 
to; pero Su Sei1oria puedo nprobar el 
artículo reservan,loso el de:·c.cho c1e 
presontn.r uno. adicion. 
S. E . Ciüémlomo (t las prnctic,ts de la 

Cámnní. y al cspiritn del Heglmnento 
clc1Jo poner á vot:lcion ol artículo riel 
proyecto tn.l corno c3ta r~tlnctnclo: 
las adiciones ó mocliftcneiones se rn
tnrán dcspucs, en erro qnt:;uo i.o ad
mita el ::u-ticnlo colllo exi:,tq, en el 
proyecto. 

El sci101· 'l',,rrrs:-B:cn, scilor cou
Yeugo en iJlle so voto el proyecto pri· 
mith·o, p ro n,>s re ern\mos C'l Sr. 
Luma y p, r c:l derecho d' lrn.cei- una 
ndicion. 

Da<lo el ptrnlo po1· ckrt.litlo fncron 
aprobados sncc:-iYamente lo; do3 nr
ticulo., d<'l proyecto-

El ioono¡• Sccrcta~io leyó los ei
gtticnte3 docume11tos: 

Sc11oi·. Cuando llegue el caso so , ·crá si se 
han curoplitlo las leyes y quien os el 
1·esponsnble de las iufrncciones come- Yucstrn comisicn nuxiliai: ele ba
tidas, miéntrns tanto, ahoi-a no debo j eieuda p1·ostantlo con complnsccncia 
olvidar Su seüoria quo el al'!fonlo qno su preferente ::itcncion nl proyecto do 
ha leído dice: " al fin de cada periodo ley que os ha ¡Jt·c~ontaao el J.:xcmo. 
eoustitncional" y . .. ¿eRtnmos ahora al¡ Sr. Pre,iclcntc do b C(i.nrnra H . Dr . 
.fin del periodo consfüucional? no; D. J osé Antonio García y Garcia y 
pnes e11tónces no debemos entrar en clt:spuos ele estudiarlo como su im-
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portancia lo 1·equiere, pasa á omitir ·el 
siguienlo ilictámen. 

:Nada ell m ts justo por parte del 
P6ru que pr 1curarso actual mento to
dos lo,, ~ .l:,lios lícitos de afectar los 
intereses de la !:\acion que de manera 
tan sorpresiva y alovo lo ha colocado 
en situacion de hacer todo órden do 
sacrificios para sostener la guerm á 
que ha sido provocade y por lo mis
mos debemos abrir los caminos f~an· 
cos y espeditos que so nos señalen co
mo conduscentea á tan santo objeto; 
y si ésos caminos nos ofrecen ademas 
ventajas do indiscutible precio aso
gurandonos para el porvenir fuentes 
perennes de recu1·sos y engrandeci
miento, debemos apresurarnos á se
guirlos. 

Declarando ni Callao puerto do De
posito libre por su tituacion topofrafi-

. ca, las comodidades en su bahio. y por 
el clesenvoh·imiento na.turnl,do los ne
gocios en, Lima vendríamos á consti
tuir en el centro de valiosas y activas 
transacciones mercantiles, con gran 
tletrimento de los interes1,s chilenos 
que hasta hoy han ganado mucho con 
la franquicia do igual nümero, que 
ofrecía Valpauiso y saludable prove
cho para nuestro movimiento comer
cial. 

Depositando los importadores sus 
mcrcadcrins en la Aduana del Callao 
libro del gravamen de almacenaje' 
miéntras no se despachen para eÍ 
consumo, asi como do las inspcccio
ues y demas gavelns quo hoy so im
ponen á los artículos que sereerobar
can1 el Callao será Si-- el gran dopo
pos1to y mc1·cado central de la costa, 
proporcionando fletamentos de uaves 
que preferirán hace1· en él su descar
ga, facilitando transacciones en grnn
cle ~.;cala sobre lod valores qne guar
daran sus almacenes y aun abaratan
do p_ara el consumo los artículos que 
hub1~ren de ser vendidos sí, por csta1· 
acopmdos en abundancia, bUB dueños 
no puclierán darlos comoda ealida en 

_tiempo oportuno. 
De alta valía ts tambien el beneficio 

que.el comercio de nuestro puerto y 
los mtercses fücalcs reportal'Ían m;,
diante la mayor afluencia de buques, 

pues los segundos producirían aumen
to notorio 8d el percibo de los dere
chos do puerto: como tonelaje, ancla
je etc. y el primero, el provecho con 
siguiente á todo aumento ele tráfico 
per.;onal y mercantil. 

Al aplica1· ostn. ley toca al Supr.emo 
Gobierno dictar las medidas que re
clama su cumplimiento teniendo on 
cuenta las prescripciones del Regla· 
mento de comercio y á su celo debe 
dejarse determine el modo mas acer
tado y oconomico del especial servi
cio que en la Aduana del Callao debe 
hacerse para cautefar esa 1·enta con
tra todo propósito de defrandacion y 
¡.,ara asegurar que las mercaderías 
confiadas á su cuidado no sufran me
noscabo 6 detel'ioro por defecto en los 
almacenes 6 faltas ele los empleados 
que deben guardarlas. 

Con las razones que deja apuntadas, 
vuestra comision cree pues Ex:cmo. 
señor, que puede solicitar de vuestra 
sabiduría la aprobacion del proyecto 
de ley que ha presentado nuestro Pre
sidente; pero estimando al mismo 
tiempo que el artículo 2.0 de él envuel
ve una autorizacion al Ejecutivo se 
permite proponer lo adicioneis, pres
cribiendo á este Poder el cargo do dat· 
cuenta de su cumplimiecto á la próxi · 
ma Legislatura ordinaria. 

En consecuencia opina. 
l." Que aprobeis el proyecto pre

sentado por el H. Seuor Ga1·cia y Gar
cía (J . A.) 

2.0 Qne a.pi·obeis el siguien~e artí
culo. 

" El Poder Ejecutivo dará. cuenta á 
la próxima Le~isla tura ordinaria del 
uso que haya necho de la autoriza
cion que por el artículo 2.• do esta 
ley se lo otorga. 

Dese cuenta-sala de la comision 
Lima, Mayo 3 de 1879- J. I. Elgue
ra-Pedro J . Villanueva-R. Espiell. 

El Congi·eso ele la República. 

Considerando: 
Que en el estado de guerra en que 

so encuentra la República es urgente 
a~op~ar las disposi~i~n~s fiscales, que 
d1smmuyan los perJmc1os que dicho 
estado puede atraer sobre el comercio 
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~:.rterior de la nacion, y faciliten el 
mor~m~nto ele las transacciones y 
cons1gu1entemente el de los ingresos 
públicos. 

ni siquiera se fija on la impor~ 
do él para que las mercaderías per
manezcan mas ó lilenos tiempo de
positadas: la mejor prueba de que 

Ha dado la ley siguiente: 
Art. l.• Declarase puerto 

del Cnllao. 

esos derechos no tienen importancia 
libre el par:i. el comerciante consiste en que 

las mercaderías están en las aduanas 
Art 2.0 Autorizase al Poder Ejecu

tiyo para aumentar y mejorar los al
macenes de la aduana en el espresa
do puerto y organizar dol modo mas 
acertado y económico su servicio in
virt iend_o al efecto las sumas que~ean 
necesanas. 

Lima , 28 de Abril de 1879. 
l os,J A. García y <Jarcia. 

dos, 4 y seis aúos tL Yeces; otra prue
ba que viene eu apoyo de mi aserto' 
es, que en el Prcsupne.,to no se con
sign:i. por derecho de almacenaje si
no 100.000 y pico de soles al a110. 
Uomo conBecuencia ele declar::u- el 
Callao puerto de depósito libre se 
quitará un ingreso fiiscal de 100.000 
y tantos soles: y esa cantidad, atendi
dos los enormes valores quo se im-

El señor Presidentc:-Habiendo portan por el vecino puerto es relati
adoptado la comiilion el proyecto de va.mente tan insignificante que no 
ley, se pone en discusion el primer puedo decirse que comtituyo para el 
artículo. comercio una gravosa gabela. 

~l~eñor García Calderon:-La pro- Pero aun cuando asi fuera, y las 
po~1c1on que es~á. en debate tiene por mercaderias vinieran en mayor cau
obJeto, segun dicen los seiiores miem- tidarl al puerto del Callao y ostuvie
bros de la comision auxiliar de ha- ran alli depositadas sin pagar dE:rc
cienda, establecer una hostilidad con- cho alguno no se conseguiría el princi
ira el Gobierno de Chile y gannr res- pal objeto que nosotros buscamos, es
pecia de la República de Chile, nna to es, hac~r desaparecer la superio
prepon<ierancia comercial: pero á mi ridacl marítima del puerto ele Valpa
juicio ninguno ele esos objetos se cor.- raiso sobre el Callao. 
1igue con la proposicion que se dís- En Valpnraiso, tienen las naves 
c ute. Si trata.ramos de una proposi- muchas franquicias y por esto es que 
eion en términos mas tímplios y, clan- todos los comerciantes del paciiico 
do mayores libertades al comercio in- hacen allí sus fletamentes . 
dudablemente que se conseguirían los :En el Callao es mny raro quo un 
.fines que la comision de hacienda so comerciante pueda tener buques á 
p ropone alcanzar con la proposicion flete para despachar mercaderias (L 
que está en debate; pero tal como es- Europa, y se tiene que dar órden á 
lá conce¿,_iela no so puede conseguir los comerciantes ó corresponsales de 
el aumento y desarrollo del comercio V¡;,]r,nraiso para que los pro~•wen en 
entre nosotros ni la mayor afluencia aquel puerto. 
de buques al puerto del Callao. Para quitar osa: prcpo.., J,rancin 

La proposicion en debate dice: marítima al puerto ele Valparaiso y 
•que se declara puerto de depósito li- traerla al Callao no hay mas que dar 
bre el dol Callao,: Segun el Hegla- facilidades á los buques y franquicias 
mento de comercio, t i puerto del Ca- á los armadores¡ porque estos no tie
llao como el de Arica son puertos ele nen quo ver con la quo respecta á la. 
depósito y al depositar las mercada- mercadería, sino con las mayorns 
rias los comerciantes pagan derechos ventajas que para sus naves ofrecen 
de almacenaje por todo el t iempo que uno ú otro puer to. Repito, que para 
t ienen á bien dejar las mercaderian atraer al Callao los buques es nece
en los almacenes: esa proteccion al sario dar mas franquicias y eso se 
,comercio se ha hecho ele tal manera consigne por distinto camino del qu~ 
1~~, loe derechos son t an insignifi- la. oowision auxiliar de hacienda iu-
4)antes para el couiwciante, que este ! teota seguir, La comision . dice que k_-~~ , ~riVG · .. _ ~ ~ ~ 
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para consegui1· eijQ fiu se debe aumen- pre que tuviesen ca1·g1-. que ,tras,adar 
tar lod derechos de tonelaje: 11, mi me al Callno y seguridall ó cuaudo roe
parece quo se c1obe ir por el camino nos probabilidarlos de retornos, por 
contrario; esto os, ruprimir los de1·e- que la!! na.so¡¡ ,an á donde encuen
cl;..,,, do puerto y tonelaje p,m:. qu" trnn 11etc remnnerndor, sin atende·· 
los buque.; voi.gau, por qao solo o.Ji ti. las ventajas ó á las diíicultn,le8 guo 
h:1y libertad pf,\'a los arwi<ÜN..:,. puedan encontnu los comer cianks 

rvl' toJa-3 tui.., rni1vu~~ ~-toy en t... os de lt,s mc,·cndeáas. Los ar· 
contrr.. c1d p;· .) uctJ quu ~u llob::ite. madorn~ anegbu b\:$ fletamentos ¡¡ 

S. E . el Rei:or FrJsi11e11ie.-':-,;d1h!O lus g,. to3 quu ticuen Jlhl hi..ce1· lo., 
el autor de,! proyecto ,1,;ll lcl,at._, c1 rd buques, y entra esos g:i.st,,s 11ntnrn!
algunas e<plicacionel:i bOO e "·• 1,-i.n r,iont t0u ;_..¡OT,a, los gnl'·i'i !~Cn~J fis
moti,o cfo las ob¡¡.-,rvaciones hochn.'l C!,!e, "mnnicipnlos do los puif.cs ,í 
por d so.icir GarJin. CaJdcrou - ~u so llirijou. 'omo 9artid .. rio ele fa 

Ante t..iJo, el houorabl~ scIJr.<lor 0, ipet .. ,a comer 'Íttl y lle In r,11~ ltci.on 
l,,n,quipa. iw.p..101in el pro,v _,0 i101, :, _ ele impnesbs . · ccn ..:.;,o ~meü,¡,,· 1w 

bt1ficimto, y c.;tu es cierto: d l roycc- w. 0 :·on , 1, lo re¡,it.o, ' '[""."l ¡¡:, "Ci!•',;: · 
to rn ir...;n,.c,__, ,e. L-: r~~o,mr. .·aai- cim l s g!l.licl.1¡; q•;o. p:~!\.'1 -<v.-~JW' L::3 
r:::l pm-., .1..e, (fol Ca 'ao d gl'a.1 ctn- ln11¡ ... ~., p r·o in~ ·l._¡: l' q i "il .(-, !~l! _:-.i 
tro t! l cvlll~hd clol l .• cific.:>, con ; te eou ~ak,; on -el Call, o quo 1m sub,Jil· 
,.n c:Lc,.ir,u·io pu<1'to ft-:>.üco , cnr,10 t: .1c:a pt,ll\ r,t •1~cnoson ~1~ ln ¡1,f~1, .. n· 
Panr.rL:;, e· ,a'"1;cienclo Ja :Hhtann. en ou, J;} mn·c11<1e!rns atrn1(b p~i: 1?-CCO· 
llcllavi,n,. u t,1 Liu1a, de nlLldo 1,1u.; j no:·, · Y ,·0;;·1n,l¡,!l d~l <1~pü. 1to_ gríl• 
los buques á rll e.nl>i, •: fas iu!frc,, ¡ tu1to Y libro po1· hcmp'.l mclcfümlo, 
rins á uu dos~lllba.rco "110 estuviese.u 1 . -~r.Jor el p:•; .:er p::iso hncirn:10 del 
s~tjeto~ :. in.1Jocciou~a, :~jistro, ~epó- C, 1-, o el crnn b~za1· que prov~r. á 
a1to u gravnaon prcnJ de rn,1gun mu . e ad loci es,!lclos del Pacifico. 
g~.1:_cro, ,Y s?~º so bo1mlicsc11 ::, takf' 1 Ln ucuci:::. do c,m:prndores y d_e bn• 
<ln¡eucu: .º ¡¡ p~,osto Toa of~c:u~ qnu 

1 

<¡llc3 p:J.ra e,;.,~ _weva':!_ opera<i101;n,s 
so ,nfrot1u1 r_r u t1- la nduann. a fin dt• po · maye.· y L 1P or, üvJarnn c1eo1•. o 
de:·p:tch:nlo¡¡ ia.ra el cu11surno-Pcro, 1 uro é. todos lod hombres de nt>goc;os 
eg convonicn~,,. c3 In~il can. rofo1·mn. é in,1u Minies tlel Calla.o y Lima: fo, 
trnsccn<lental en les momentos qne l prospc1·idnd vondr.í neccsalianrnnto 
atraviesa la 1·opublica, en medio de, en ¡;od do t>s:., nlu,lal,lc reforma. lfo., 
las tlfoncionca y cújtncü_1s de uui.. ! tlt, úe, l:.d idt:.c; ~ l roúor G·uciu, U .. J. 
gucrrn cstrnujon:n' Jndu<labk,ue_ul.i] dcr :1, 9:1::- co~1 !. rr:lún las ""~ª·', ·,}.,
que 1,0. l'o: eot) c:;cp.i u:o llo lmnL.t- 1 Y .. d 8 ,, ... prn • .i,,:.eu..i edr,110 ¡,r:JC· 
do á prcpm·v1· k.s ha',t:l ele e.,1 gra11 1 !ico 11(\ l,r cir nu ' .rnci:1□, y d~ con,i
réfonna en ol pro.) ccto po1· d cu!l, ~nionle cou urnyor acierto, cor<Jnarau 
iuclico se haga de nuestro puerto prin· la obrn de bicuanclanz11. qne ámLcs 
cipal un estal,lecimiento aduanero t1o deseamo. ·• 
depósito libre Y gratuito. El seuor Garcici Ca«lero11.-No creo 

Yo no pienso como el honorablo se- Excmo Seúor que los términos en que 
ilor Ga1·ci:i. Calderon que el depósito e'3tl.Í. formulado el proyecto sa puedo 
libro y gratruito no seria suficiente eutondo, que queda.u suprimidos los 
incentivo pilla que el comercio este· derechos de muellaje y fielatur a. Dos
rior diese pniforcncia ni Callao sobre de que se declnrn on el proyecto de• 
otros puc1tos del Pacifico sino so ha- pósito libre y no se lrnbla de otra co
ceo pwporcioonclas conceaionos I.Í. los sa sino do dcp.Ssito, ea indudable c¡ne 
buques portadores foa mercrn.clcrios- po entendenín comprendida en el fr. 
Y no pienso asi, porque si l,ien es exencion tlel d~red10 de muellnjo que 
cierto que cunvione por otra.a razone3 injnstamente sJ oobra hoy 011 el Cn• 
favorbcerlos con la 1·educcion de sus llao. 
gravamcnes, los buques no dejarían Comprendo bien ciertamente lo que 
de n uir por esta circunstancia sicm· h:i. tlicho Y. E . que para establecer 

o 
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de uoa vez puerto franco se encontra
rian muchas dificultades, quo medi
das como estas son sumamente grn,• 
ves; comprendo toda la importancia 
y maynitud de la ley: no <Jrco que la 
ley para establecer puertos francos 
en el Callao podrá producir sus efec
tos inmediatamente, poro In. grave
dad de la medida podría consiliarse 
dándose uo plazo para el estableci
miento de puertos frances; mas ya 
que no íueso así, debería empezarse 
por hacer .1Igo do autualidad, algo 
que baga. práctico el espiritn del pro
yecto. 

Si V. E. empiesa por reconocer que 
los buques no reportarán ventaja al
guna. por el nuevo rógimen; claro es 
que el resultado de la medida que t ie
ne poi- único objeto la hostilidad á 
Chile no existe; y si no e:x.iste como 
hostilidad á Chile, no tenemos fucul· 
tad de dictarla en esta L egislatura 
1>ot·rue aqui no debemos hacer otra 
cos~ sino dictar medidas que tiendan 
á la gnru:rn: poro si so declara desde 
luego como ha dlcuo V. E . quo_ la~ 
m orcadorias- no pagatl almacena-JO n1 
fielatara, ni los buques, derecbos de 
t onelaje ni muellaje, esta1·ó con pla
cer por el proyecto, por que do esta 
manera seria ya nua medida de llos· 
jilidad para h~ Ilopúblioa de Chile y 
de utiliclacl comercial para todo el que 
yJnga. li nuestro comercio. 

R1.1pito, puee, que ni la comfaion 
a.u:1:iliar de hacíendn y Y. E . autor 
del proyecto, lo ampliaran, dcclarnn
do que ol depósito li_bre impo1·to._ l:t 
eJi.encíon ele! muellaJe, la oxonc10n 
do almacenaje y fielatura parn. las 
lli2rcaderias y la oxencion de dere
chos puerto y tonelaje para loe bu
ques, el proyecto oncontru:rá mi mas 
entera satisfaccion y aprnbacion. 

S. E . el señor Pr,sidante.- EI ho· 
nornble seüor Oarcío. Calderon puede 
formular una adicion en el sentido 
que indica, sin embargo ele que su se
jloria no debe olvidar que las mer
cndeáas que en la actualidad en
tran {i la aduana. en calidad de 
depósito no pagan derechos de fie
latura y por tanto, que al decla
?arse lib,:e ol depósito rejirá 1~ mis-

ma regla, es decir, no se cobrará. tam
poco el gmvámen de fielatara. 

El derecho de muellaje que hoy so 
percibe, como ha dicho muy bien su 
seüoria, es un impuesto abueivo
Entre los privilejios concedidos á. la 
empresa del muelle dársena. del Ca
llao, fué uno de los 11rinoipales el co· 
bro, eu sustitucion del fisco, del mue· 
llaje y desde que abrió sus diques al 
servicio público lo est,\ pe1·cibiendQ 
con arreglo á una tarifa subidisima 
que puso en vigor, prévia la aproba
cion del gobierno, en poi·juicio eviden• 
te del comercio y, lo que es consi
guienie, de los consumidores. Pues 
bien; e1 gobierno desatendiendo 1n, 
justa consideraoion de haber autori- · 
iado al muelle-dársena para colectar 
ose impuesto, ha continuado cobran
dolos por medio de recaudadores di
rectos dependientes de la aduana. y 
tambien en una escala, en cuanto al 
tipo, mucho mayor que ln antigua, 
resultado de esto que las mercado1·ias 
que entran al Callao pagan dos veces 
y en ambos casos duplicado el gral"á
men del muollaje.-No puede ser es
to, pues, ni mas incon-v-oniente ni 
mas injusto. 

Estos hechos abu.,i,·os son los que 
han colocado al Calla.o en fa coucli
cion do soi· el puerto Dl'l, caro para 
los buquos y pam los efectos que lle
gan ñ él, sí no en cuanto ti los dere
chos ele importacion <jue son menos 
altos que.enlotros estados de ·Aémri· 
ca, evidentemente respecto do los gra
vámenes accesorios, entre loa <males 
el multiplicado do! muellaje es el mas 
oneroso. 

En mi concepto, dcberfa prohibir
se do un modo espreso on esta ley el 
cobro del daroobo do muellaje que se 
hace hoy por la aduana del Callao.
El señor García Calderon puedo pe
dir esto, que es de bastante importan
cia, 6 lo hiué yo ampliando el pro
yecto. 

E l ieñor El{llicra.-EI derecho de 
muellaje, no es un dorocho, sino la 
renume1·acion de servicios prestados 
por el muelle dársena, que hace pl'O• 
<lucir á la aduana del Callao una su
ma considerable. 
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El señor Presidente,-Ho.ré una E lguera, Izaguirre, Rosas, Dan· 
rectificacion á. lo que ha dicho el bo· cuar t, Althaus, Rios, l\'Iufloz, Cami
norable señor Elguern.-El derecho no, Al'ias y Luna Secretari?s , se leyó 
de muellaje es un impuesto destina- 1 y aprobó el acta de la anterior, con la 
do, segun el decreto de su creacion, indicacion del Sr. Elgura, de que no 
á los gastos de sostenimiento y es- era ól, como se clecia en el acta, ol 
plotacion de los muelles, y á la cona- Presidente de la Comision auxiliar de 
truccion de estos eu los que no los Hacienda, sino el señor Villanueva. 
~ª~· Por esta r~zon e~ qu? lo fué ad- So d ió cúentu: 
Jud1cado por qumce anos a la empl·e
sa del di rsena en el Callao, y que so 
cobra en los demas puer tos de la re
pública aunque n o tengan mnelles . 

E l señor E 1guera.-- Es ,erdn.d lo que 
V. E. dice respecto al Callao; pero en 
los demos puertos de In. Ropúblicn. se 
cobra el derecho de muellaje por el 
servicio que se hace al comercio por 
desembarcm· sus bultos: ahora ese 
servicio se hace por el dársena, es 
verdad. 

S. E . el señor P;-csidcnte.- Voy á 
adicionar el a rt ículo l. 0 en un senti
do que satisfaga á las ideas espresa
das por el eeño1· Garcia Calderon, es• 
to es, en el de releva1· ií los buques 
queintroduzcun mercaderías al Callao 
del pago del derecho de tonelaje, de
jando subsistente el do puerto que es 
iosignificante, pues, solo asciende á 
ocho soles, asi como los de faro, y 
hospital que son verdaderas remunera
ciones de servicios que reciben. 

El señor E l21icrn.-Hn.biendoso 
puesto, en este momento, de acuerdo 
1:1 comision, retirn el dictámeu parn 
compulsarlo mas detenidamentij. 

De una· not a del Sr. PresiJente del 
Concejo de Ministroa, solicitando 
permiso con a,rreglo á los artículos 
05 y 96 de la Constitucion, parn que 
S. E . el Presidente de la República 
se encargue dol mando de la,s foenas 
ele mar y tierra y pueda salir ffel ter
ritorio nacional. 

Despensada de tramites á la órden 
del dia . 

De otra del solior Ministro ds Re
laciones Exteriores, comunicando que 
lloy á las cuatro de In. ta rdo concur
rirá á la sesion de Congreso, á que l.la 
siclo invitado, para informar sobre las 
noticias que po1· el último vapor de 
Europa ha recibido el Gobierno. 

E l seüor Presidente expuso, que 
siendo la hora indicada en la nota la 
misma que estaba acot dada con S. E. 
el Presidente de la H . Cámara lle Di
putados para la sesion de Con greso, 
ol Senado concul'r irin. á dicha horn. 

De otra de S. E . el Pr esidente de la 
H. Cámara de Diputados, ncompit
ñnndo en revision el proyecto aproba
do por clicba Cnmtira en sustituci.◊n 
del presentado por ol E jecutivo, sobre 

Sesior1 del Lúncs 5 de J,fuyo de 1879. el aumento de los derecho¡¡ ele impor-
tacion á las mercaderins extranjerns. 

(Presidencia ele! Sr. Gurcia y Gnrcia.) A la Comision pl'incipal de Hacieu-
(J. A.) da . 

De otra clcl mismo, r emitiendo oou 
Abierta la scsion con asistencia clo igual fin el proyecto del Ejecutivo so

los seüores Senadores: Portocarrcro, I.Jre contribucion general, que ha si-
1\forales Alpaca, Villanueva, Aguin·c do aprobado por es:~ H . Cámam en 
Osma, Seminario, E ohendia, Agr11,- los términos que constan do la cópia. 
monte, Scminal'io y Vascones, Casti- que se acompaña. 
llo, Soria,, Torres , Orihuela , Semina- A la Cowision auxili1w do Hacien• 
l'io (J. L), Goybnro, Campos, Castro, da. 
Saldivar, Velcz, Garcia y García (A.) De otrn del mismo, acompailaudo 
Villar, Garcia L ., Salnzar, Villacis, con igu ·, 1 0bjeto una. adicion al pro
Marqnina, Torres Aguirre, Montero yecto n.atcr h r. 
R., O'Donovau,. Elins, r.iva-Agúcrro, A la vomision . 
H urtado, Galvan, Forero, Rivas, De ot rnC!ol mismo Senador por Apu
Alvarcz Cnlderon1 More110 ¡ ~l\ÍZ, · rhnac, seüo1· cl9cto1· don Luis del Cns-
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tillo pidiendo pormiso para marchar 
al teatro de la guerra. ~i fuese preci
so, n prestar ::;t1s servicios profesiona
les, nnti vez tormin11.d1 s las sesiones 
de la. actual legislatura estraorc1ina
ria. 

De n:i proyecto del Seüor 
Garcia y Garci,, \ Joaó Antonio), 
para que se derogue la rosolucion le
gislativa de 5 <lo .l!'eb1•91·0 <lo 1S77, por 
la cual so r,probó y diú fue.za do ley 
al tratado do amisbd, navogacion y 
comercio de 22 de Diciembre de 18G6 
entre esta República y b clo Chile. 

A h Comí.ion "'Ji. :., ·natiea. 
De una adiccion tle los seflores Lu

na y Turres el nl't:culo l O • del pro
yecto del Ejecutivo, sobro autorin
cion para aumentar la fuerza públic1. 

Dispenso.da do trámites 6. la úr,leu 
del din. . 

De un c1ictámon ele la Cornision 
principal de.Hacienda y de lado Agt<
cnltsrn, en mayoria, en el proyecLo 
venido en reyision gl':waudo l,l cx
porbciou <lo la azuca. •. 

A la ónlou ~lld din; <lisponitndoso 
que so completo eluicttímen 1:\ mino
l'ia do la Comision do Agl'iculturn y 
públicauo-·é previamente. 

orm :x DéL lllA, 

Se leyó y puso en debato la nota l'll 
qne el Presidente del Coucejo do ::ú1-
nistrossolieita. la 11.utorizacion respec
tiva para qne el Presidente <lo Ir.. Re
pública. pneda mandar las fuei:zo.s do 
miu- y tiorra y salir del territol'io na
cional, si flleso necesario. 

Sin debate y por unanimidad fué 
concedida In autorizacion, pasandose 
el oficio á la Comisiou de Redaccion. 

Se puso en debate la siguiente o.di
cion: 

Los senadores que suscriben, tie
nen el honor oe proponer: qno al fi. 
nal del artículo 1 ° . ele! proyecto 
aprobado sobre autorixacion dada a l 
Ejecutivo pam que pued3. aumentar 
las fuGrzas de mar y tierra hasta don
de los circunstancias lo demanden, 
se agreguo la siguiente frase: quedan
do aprobado ol aumento heého en di
chas fuerzas antes do esta autoriza• 
cion. 

Lima, Mayo 5 de 1879. 
,1fcoul"l C. To1TC$-F, L una. 

El señor Toi-res:-En la últimaso 
sion el H. selior Luna y yo nos per
mitimos indicarla quo al sancionar la 
autarizacion pedida por el Ejecutivo, 
debía ante todo aprobarse el aumento 
quo se ha hecho en las fuerzas de 
mar y tierra sin :-.,utorizacion clcl 
Congreso. Es un precepto constitu
cional, que sin la r.utoi·izaciou Lle esto 
PoJer no se puede aumentar la fuer
zas púbHca, pero como á c~ns~cucn
cir. de l:is cil'cunstanchü1 cieat'h.~ p"r 
lo. dcclarnioria do g·tll!'m J J C11ile al 
Perú, el Gobierno, r•ompn1ri"tico celo, 
1.uvo qno anmontru fa fae,rz1s de 
m,w y tiena, eso :~um¡,:•t;,¡ clcb'J 11pr0-
b~rso. 

Se me <lijo cuando cbcutimos el 
r 0yccto qao cm iuuecesaria h cp1·0-
lmci1Jn, por que dicho aumento. est.í. 
tacitr.monte at:lori,m.do por el trn,tr..do 
de aliauzr, con Bolivia, sm1cionado por 
el Co:igroso. =',o convengo con cs':i. 
iJea, porque sí l.\s oblignciono3 c,m
tenidas en d trntado y b; q:1e p.:~
dan fmanar ,1c d pudiera cnn,r!"r 
por 1,i solo el Bjecutivo, so 'rnlH'in. hc
c'lo il.uecosnria b. reunion del Con
greso extraordinario. 

Eu mi concepto no tiono pues el 
tratado el alcance que so le :.tribuye; 
y pol' oso creo <lo tollo punto nccesr..• 
rio aprobar aquollo.1 netos qno lm 
pmclicndo ol Ejecutivo fuera del Jí. 
mito do sus utribucionoa; sin la auto
rizacion del Congreso; y con ese objo· 
to hemos presentado la adicionqne se 
halla en debate. 

El seiior Forrcl'O:-Sr.: me parece 
c¡ne la adicion c-s inacep~able, por las 
razones que aclnje en la última sesion 
El Cougrnso no se ha reunido pam 
nprobal' ó desaprobar los actos prac
ticados por el Ejecutivo, sino par:. 
sancionn,r las leyes c¡ue concluzéan iÍ 
aatí~rn.cer las exijenciaa de la. sitna
cion. ror la misma rnzon que el H. 
se1iol' Torres, con bastante celo, pro
curaba quo se dir1jiera una nota. al 
Ejecutivo, 5. fin do quo este circuns
cribioso la accion del Congreso al ob· 
jeto do la convocatoria, no debemoa 
ocuparnos de asuntos extraúos á eso 
objeto. Aclamas, <:l artículo constitu
cional en que rn apoya el H . seüor 
Torresmimifiesta clarnmonte, que uo 
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es clo nuestra competencia aprobar 
los actos practicados por el Poder 
Ejecutivo; y la atribuciou 2 ! del t\rlí
culo 59 que ha leicloel Sr. Luna mnni
:!l.csta tambien qtte solo al Congreso 
pleno corresponde ocuparse clol ex:t
mon de esos actos y ele la aprobncion 
de ellos. 

No so trata ahora de ncusacion al
guna. Cuando es neccsal'ioclesaproba1· 
la conducta de los cnc:irgaclos de In, 
ac1miuistracion pública, fa ley csta
¡¡lecc la trnmitacion que debe fcguir
f.e. Entóncos debe entablarse la acusa· 
cion ante la II. C!imara ele Diputa
dos, para que el Senado resuelva so
bro ella lo conveniento; poro no es Jí. 
cito otorgar un ;voto de api·obacion, 
que no es conforme al espirito cons
titucionnl. La aprobacion no se des
prende del objeto de la con,ocatorin., 
y como me parece contraria á las c1is
posicicnes constitucionales, estoy en 
contra de la adicion. 

El seilor T01Tes.-El H. Sr. Fore
ro ha dicho, quo ol aotunl Congreso 
Extra0rdinario so ha reunido con el 
objeto ele satisfacer fos exijencias de 
la situacion. Una do esas exijencias os 
rodear do todo el prcstijio posible al 
Pocler EjecutiYo. Si el Gobierno ha 
t omado en fuerza ele lns circunstan
cias algunas mecliclas que requerian 
previa autorizacion del Congreso, al 
conferirselo ahora estnclobe nccosaria 
mente aproba rse aquellas medidas 
que tomg oxocliéndoso del límite do 
~us ntribuciones. Con, esto como digo, 
se const:guirlí rodear de prestijio los 
actos pro.cticados por :el Poder Eje
cutivo. 

Dice el H . seiicr Forrero, que no 
es la mision del Congreso Extraordi
nario acusar nl Gobierno. Cabal
mente nada hny en la adicion qno 
pueda consiclerarsle como acusacion 
ni hn habido en sus autores,~como di
jo en la scsiou anterior, lo. idea de in
crepar la conducta del Ejecutivo, sino 
mas bien, rodearlo de mayo1· prestijio 
dando la sancion legal á los actos que 
ha prn.cticndo con puhiotico cele,, y 
q,._! diga;;c lo que so quiera, 1·c 1uexian 
previas aulorizacion del Cougre&o, y 
puesto que ahora se otorga al Gobier
no esa factlltad de que antes carecía, 

debemos, procediendo lógicamente, 
aprobar los notos ya prncticados; por• 
que ol moro hecho do dar b. autori• 
znoion consiguiente, prueba clara
mente que lo nntes se ha hecho nece
sita de la sancion legislativa para te• 
ner el prestijio y legalidad indispensa
bles. 

El señor Fo1·ero.- Para que se acla
re la cuestion y se aprecie el argu• 
monto, que ciertamente no ha con· 
testado el señor Torres, pido que se 
vuelva ú. leer la atribucion 24 del artí
culo 5~ de la constitucion. (se leyó). 

(Continuando el señor Forel'O) Co
mo se vé, seüores, por el artículo que 
acaba de escuohar la Cámara y por 
otro q tle se leyó en antes, el Congreso 
pleno ha debido reunirse, para ejer
cer fa indicnda atribncion 24, y es fá. 
cil conocer que su mision no es apro
bar ó desaprobar los actos practica• 
clos por el Ejecutivo.Esa funcion cor-
1·espondo al Congreso ordinario en 
Cámaras reunidas. Ese Congreso los 
aprobará, si son conformes á las !oyes, 
ó, en caso contrario, entablará la 
correspondiente acusacion; y si sien· 
do contrarios á las leyes han servido 
para salvar la patria, entónces, sabido 
es que se les otorga á lo que se llama 
un "voto de indemnidad" Repito 
pues, que la aprobacion ó desaproba· 
oion de los actos practicados por el 
Ejecutivo es materia de una ley que 
no se sanciona por Gámarns separa.
das, sino en Congreso pleno y en se
siones 01·dinarias: esta es. la mismR 
razon que aduje en la sesion anterior. 

E l señol' Torres.-Bi~n sé que no 
es obj'eto de la convocatoria aprobar 
t odos loa actos practicados por el Po
der Ejecutivo, como dice el señor F o• 
rero, y por eso no he pedido que el 
Congreso ejercite esa atribucion cons• 
titucional: lo que pido es solamente 
la aprobacion de aquellos que se re
lacionan con la guerra y que han si
do realizados sin la debida. autoriza
cion. El hecho de conceder ahora 
autorizacion para que esos ac
tos continuen practicándose; mn.ni
fiesta '!_lle los practicados nntes no 
hau estado dentro del límite de 
las airibuciones del Poder Ejecutivo; 
pues ~¡ a i no fuera, el Gobierno no 

10 

.. 



CÁMARA D1i: SEN.A.DORES 

habria mAn~ster de la auiorizacion I dor Ejecutivo solamente pueden sor 
que ha podido y que el Congreso le aprobados tí la t~rmináoiou del perio
va ¡¡ otorgar. do oonstitnoional del Jefe del Poder 

Voy ~-hora á probar que no hay in• Ejecutivo y on Congreso pleno. 
convemente para que la Camara se El señor Torrcs.-Excmo. señor: 
ºº!?~e del asuntó á que se contrae la haró una rectificacion. Ha dicho el 
adlCIOJ?- puest.1. en clebata.:-Se ha señor Senador preopinante que el au
sostenid.o aqui, y el mismo Gobierno mento del ejercito se ha hecho en vir• 
ha manifestad0, que los objetos de la tud de un convenio que está aproba
convocat0ria estan designados en el do poi· el Congreso. Ese convenio 6 
mei:rsojc del Presidente de la Repúbli- que su señoría se refiere no ha sido 
ta. y en la memol'ia de los señores expresamente aprobado por el Con. 
ministros. Ahora bien, el Ministro de greso, sino inplicitnmente por el tra.
Ia. guerra dice en su memoria, que ha tado de alianza; y si para todo lo quo 
aumentado el ejército y la marina; se desprende del tratado de alianza 
por consiguiente, de ese aumento de- ae considerase nl Ejecntivo nutorizq.. 
be ocuparse precisamente el Congrnso do por el Congreso, pregunto yo: ¿qne 
extrnordinario. ¿Cómo ae ocupará? objeto tendria. ol congreso extmordi• 
Aprobándolo, para que quede legali• nario? En tal caso le habría bastad.o 
-zado, t enienclo en cuenta el fin lauda- al gobierno tomar el tratado de alian
ble que lo ha motivado. za y hacer cuanto fuese necesario pa-

El señor Garciay Garcia (A).-Me ra llenarlo oumplidamente. 
veo obligado á tomar la palabra por- El señor Forero. Haré una rectifi
que los últimos argumentos aducidos cacion. He alegado uua razon en con• 
por el H. señor Torres, ponen de ma- tra de la proposicion, á la cual no ha 
nifiesto lo innecesario de la aclicion, contestado el l!. señor 'l'on ea. Dije 

Dice el H. señor Torres, que esa quo la aprobacion ó desabrobacion de 
adicion es conyeniente porque con los actos practicados por el P. Ejecu• 
ella se va á. corregir una infraccion tivo debe hacerse al fin de e ada pe• 
de loy que ha cometido el P . E jeeuti- riodo constitucional, on cámaras reu
vo al aumentar el ejército. Esto no nidas, po:r que aai la prescribe lo. cons
es exacto, pues el H. señor Torres no titucion. 
debo ignorar que existe ,m tratado, Si su señoría cree que hoy, por las 
que es loy del E stado, en virtud clel circunstancias en que so encuentra el 
coa! puede el Gobierno aumentar las país, debemos ocuparnos de los netos 
fuerzas de mar y tierra. que ha p:racticado el gobierno, para 

Si á pesar de la convencion en In. rodearle ~e mas pre~tij_io; yo quer~ia 
cual se determinó el contingente de que. 11?-e chJese ~u ~enona en que d1s
Iuerzas que pondria el Perú para la pos1m.on coust1tuc~ona:l se apoya p~r:l 
gneua,!ocui-re el Gobierno hl Congre- cambia1· la t_ra~1tac1on establecida 
so en solicitud de una autorizacion por la const1tuc1on respecto de la 
para aumentar indefinida.mente el aprobacion ó cl~sap_robaoi_on de esos 
ejel'Cito, lo hn.ca en previcion ele las actos, Lri const1tuo1on _?JCo que se 
emerjencias ele la guerra, en la cual aprobarán ó ~esaproban~n en con~re• 
no se sabe si bastarian los 8 000 hom- so pleno; y s1 esto es ae1, ¿en que se 
bres convenidos ó si serán ~ecesarios apoya su señoria para- pedir qno se 
15, 110 ó so,eoo hombres mas. haga en cámams separadas? A esta 

Por eso, lo quo se pido hoy 08 una pregi_:nta espero que me contesto su 
autorizacion ilimitada-, para los casos señon a. 
que sobrevengan en la gnerra. El seúo1· Toncs:-Señor: contesta-

Pero tratandose del ~llmento hecho r é al H. seño1· Forero, ya que sn so
ya, que, como he demostrado, se !an- ñoi-ia me exijo, que me apoyo en la 
da en una ley, no podemos apr obar- razon. No pretendo que se ex11.mine 
lo, por11ue, como muy bien ha dicho todos los actos practicados por el go• 
el H. señor Forero, los actos del Po- biomo, po1· que sé que tal cosa no 
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puede h11cerse eíuo al fin de cada pe- cacion de la nota á i»dic~ciou de ea.te 
riodo c0Dstit11cio11al y en cougreso seño:r: ,1 , 

plcDo: quiero solamente que la auto- De otra del S1', llinietrQ M Justi
rizacion que pide el gobierno para an- cia, acompañando e~ parte diad o ~o
mentar los fuerzas de mar y tierra se bre el juieio que se sigue á lo$ llSGBi.r 
complete con la aprobacion .del au- nos del seúor Pal'do. 
mento hecho anteriormente. A sus antecedentes: '-· 

Se vé pues, señor, que me fundo en De otra del infsmo · particil,)ando-
una mzon muy atenaible. que se ha trascl'ito á. la Prefectu:ra del 

Cena.do ol debate se procedió á. vo· Departamento, el oficio que se le paa_& 
tar y íué aprobada la adicion. p ara que se suspenda _todo pr<lcecl1-

Se puso en debate el permiso que miento sobre la trnslac101?- á la cárce! 
solicita el s&lior Senador don Lttis públicn. de los reos del mm8n ele! 16 
Castillo l)ara poder prestal' sus serví• de Noviembre. 
cios profesionales en campaúa. A. fa Comisi.on <le J nsticia.. 

Sin observacion ie fué concedido. De tllla proposicion .d~l ae~o~ Oti~-
En seguida S. E. leva.ntó la se.eion tillo, onya parte clispos1t1va dice lo s1• 

de Cáma:ra para pasar á Congreso. guiente: 
M iguel E11iili<J L unci. " Pórmítase á los RepreSenia~-

Reclactor del ~Dia1·io de los Debates.~ tes do la Nacion, desempeuar lo.a car
gos 6 comisiones que les confiera el 
Boder Ejecutivo, mientras subsista 

Sesion <lcl Mártes G tle J.lt[a,1Jó de 1879. la República en estado de guerta,it 
Dispen~acla de trámites quedó á fa 

Presidencia del Sr. Garcia Y García ót'den del clia. 
( J , A., ) De la 1·eda.coiou füi ]11, ley, ~or fa 

Abierta la sesion con asistencia de 
42 señores Senadores, fuó leida y 
aprobada. el ada de la anterior. 

Se dió cuenta: 
De la siguiente nota: 

Presidencia del Goncej o de Ministros
L ima .Mayo 6 de 1879, 

Señorea Secret,uioa ele la H. Cámara 
de Senado1·es. 

SS. SS. 
Los proyectos que basta. la fe<ibe 

han siclo sometidos por el Podel." Eje
cutivo ála aprolmoion do los Cíirnaras 
L ejislativne, son suficientes, en con
cepto del Gobierno, para que cuento 
la República con los medios que exij e 
el sostenimiento de la guerra provo
cada por Chile. 

Tengo In, honra de decirlo á USS. 
en contestn.cion al oficio que con fo
cha 8 del actual se hr.u servido dfri
jirme, con motivo de la indiéacion 
hecha á. esa honorable Cámará por ol 
honorable selior Tones. 

Dios guai·de t\ USS. 
N. IrigO,ljfll. 

So mn'ldó poner en conocimiento 
del Sr. Torres, ordemincloso la. 1mbli-

que se· permite á. los buques extran
geros hasta nueva. dísposicio:n del 
Congreso, hacer el -0omer<iio de cabo
tage, en nuestra costa. 

Fué o.aprobada. 
De nu clictámen de la Comision 

Auxiliar de Hacienda en el proyecto 
mandado en revision sobre contribu• 
cion personal. 

Del siguiente: 
Señor : 

El que suscribe tiene el aentimien· 
to de disentir de la mayoria de la oo
mision, po¡ lasrnzones que brevemen• 
te pasa á exponer. 

Lo. contribucíon que, segun el pro
yecto materia de este di<itámeu, se 
tl'ata de imponer al azúcar que ae ex
porta es inadmisible, porque, si se 
considern como contrib11oion extraor• 
d.inaria do guerra, tiene el inc<lnve· 
niente de no satisface1· las necesida
des del momen\o; y si tiene el earác
ter de permaMnte es injusta., no 
Bolo por gue su e¡ei,iva. tasa:, amena
za absorber las pequeñas utilidades 
que reportan los elaboradores, dejan
do e1J su lugn1· el desaliento y ll\. con
siguiente clecndencici, do u.no d.e los 
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puede hacerse síao al fin de cada pe• 
r iodo constitucional y en congreso 
pleno: quiero solamente que la auto
rizacion que pide el gobierno para au
mentar los fuerzas de mar y tierra se 
complete con la aprobacion .del au
mento hecho anteriormente. 

Se vé pues, señor, que me fundo eu 
una razon muy atendible. 

Cerra.do el debate se procedió á vu· 
tar y fué aprobada la adicion . 

Se puso en debate el permiso que 
solicita el señor Senador clon Luis 
Castillo para poder prestar sus servi• 
cios profesionales en campaüa. 

Sin obsarvaoion ie fué concedido. 
En seguida S. E. levantó la sesion 

de Cámara para. pasar á Congreso. 
M iguel Emilió L mw. 

Redactor del «Dia1·io de los Debates.~ 

S esion del Múrtes 6 de Mayo ele 18'19. 

Presidencia del Sr. Garcia y Gnrcia 
( J. A. ) 

Abierta la sesiou con asistencia do 
42 señores Senadores, fuó leida y 
aprobada el a.eta de la anterior. 

Se dió cuenta: 
De la siguiente nota: 

Presidencia del Concejo de Ministros
Lima 1lfayo 6 de 1879. 

Sei1ores Secrotal'ios de la H. Cámara 
de Senadores. 

SS. SS. 
Los proyectos quo hasta la feche 

han siclo sometidos por el Poder Eje
cutivo ála aprobacion de los Cámaras 
L ejislativas, son suficientes, en con
cepto del Gobierno, parn que cuento 
la República con los medios quo exije 
el sostenimiento ele la guerra provo
cada p or Chile. 

Tengo la honra de decirlo á USS. 
en contestncion al oficio que con fo. 
cha 3 del actual se han servido cliri
jirmo, con motivo de la indicacion 
hecha á esa. honorable Cámará por el 
honorable ae11or Torres. 

Dios guarde t\ USS. 
Jf. I rigoym. 

So mandó ponci· en conocimiento 
ucl Si-. Torres, ordernínclose la pnbli-

cacion de la nota á wdioociou de ell,te 
seúor: T t·· 

De otra del S1•. Ministro de .:.us 1• 

cia acompaúando el parte diarlo ¡;o
bre' el juicio que se sigue á, lo,s MGllt .. 
nos clel seúor Pa1·do. . __ 

A sus antecedentes: 
De otro. del mísmo participando 

que se ha trasci·ito á la Prefectura clel 
Depa1·tamento, el oficio que se lepas_& 
pa,ra que se suspenda _todo, pro~od1-
miento sobre la traslac10n II la carcel 
pública de los 1·eos del crímen del 16 
de Noviembre, 

A la Comision ele J nsticía.. 
De una proposicion del señor Ca~

tillo, cuya. parte dispositiva dice lo s1-
~uiente: 

" P órmitase á los ReprMentan• 
tes do la Nacion, desempeñar los car
gos 6 comisiones que les confier~ el 
Roder Ejecutivo, mientras subsista 
la República en estado de guerra,., 

Dispensada de trámites quedó á In. 
órden ele! dia. 

De la redaccion de In ley, por 1a 
que so· permite á los buques extran
geros hasta nueva dísposicion del 
Congreso, hacer el comercio ele cabo
tage, en uuestra costa. 

Fué aaproba.da. 
De un dictámen ele la Comision 

Auxiliar de Hacienda en el proyecto 
mandado en revision sobre contribu• 
cion personal. 

Dol signiento: 
Señor: 

El que suscribe tiene el sentimien
to de disentir de la. mayoria de la co
mieion, po¡ lasrazones que brevemen
te pasa á exponer. 

La contribucíon que, segun el pro• 
yecto materia de este dictámen, se 
trata ele imponer al azúcar que se ex
porta es inadmisible, porque, si se 
considera como contr ibucion extraor
dinaria do guerra., tiene el inconve· 
niente de no satisfacer las necesida
des clel momento; y si tiene el carác
ter de permanente es injusta, no 
solo por que su exeeiva tasa amena
za absorber las pequeilas utilidades 
que reportan los elaborado1·es, dejan
do en su lugar el desaliento y la. con
siguiente cleoadencia ele uno de los 
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ramos mas importnutcs do nuestni. 
::i.gricultura, llamado á 1·esolver mas 
tarde nuestros problemas económicos, 
sino pm·que no hay derecho para exi
j ir que una sola industria contl'ibuya 
desde que todas fas demns tienen 
igual obligacion; y no se diga, que 
aquella es la única que apl'orecba del 
cambio nlto; ¡pues ~adíe ignorn que 
toLlos lós proclu:,itoríla, tocias las indus
trias llan subido ol rnlor ele su_¡¡ arti
tulos pro13p1·cionalme11te á la depre• 
11focion<1cl billefo, 

EI qoo suscril.io comr1·ond~, r¡uo el 
'DU.ne:il)l11\~0 \lroyeut\J, ft'!Í como los 
dema·s iniciados por ol st'i101· Ministro 
de Hacienda, no se puedon consicle
mr sino como complementos del que 
ultimmnente ha presentado relativo Ít. 
fa emision ele billetes, es decir: se tra
ta ele crear mas recursos parn. aumen
tar el fondo de amo1·tizacion de los 
1Jilletcs. Nada mas justo que imponer 
contribuciones con tan bónefico fin; 
pero poi· la mismn 1·azon, deber nues
tro es crear un impuesto relativa
mente igual para todos, do manera 
que coda uno contribuy1t "en propor
cion IÍ sus facultades:" y esto solo se 
puedo conseguir gravando la renta 
con una cuota moderada á- fin do no 
dar lugar á que so menoscabo ol ca
pital, que equivaldría á sacar la. fuen
te do donde nos proponemos secar re
ct11·sos permanentes. 

Por lo expuesto In. minoria de la 
comisiou de agricultura. opina: que 
desccbeis el proyecto remitido por la 
honorable Cámarú de Diputaclos, y 
que o;probais el siguiente: 

Al;t. 1 ° . So establece un 4.1 p g . 
adicional á las contribuciones do pro• 
dios rústicos y urbanos, que será co
brado desdo el segundo semest1·e clel 
presente ario; 
Art. 2 °. Estas contribuciones serán 

recaudada¡¡ por los concejos municipa
les cuyos productos serán entregados 
á lajanta creada por la ley de 3 de 
Febrero último, sin mas gasto que o! 
vremio de rccaudncion y serán ndju
di ·&l•J~ al fondo de amortizacion de 
b1l'ctcs. 

Dcso cuenta-Sala do la. comision 
Lima, '.\rayo 6 de 1879. 

Ambro,io Becerril, 

A lo, ó!'den del clio. ambos dictá.• 
menes. 

Ólll)l:'/ DCL D!A, 

Se dió lectura al anteriol' dictámen 
y al siguiente: 

Sonor: 
Ln, comiaion ha. hecho dotenido 

exr1men del proyecto de ley prosenta.
clo por c1 Ejecutivo, creando un iw• 
puesto sobre la exportacion de azúcar 
y del modifica.torio que la. H. Cámará 
ele Diputados acaba de aprobar y ha 
sometido á la re,ision del Senado. 

Por el primero se fija el impuesto 
en 50 centa.vos de sol de plata, por 
cacla quintal de azúcar exportado, 
pudiendo pagarse el equivalente ele 
es:i. cifra on billetes, y por el segundo 
se afüirn, esa suma, calculándola, en 
moneda corriente. 

Si las circunstancias en que nos 
hallamos no tune1·an el carácter de 
inminencia y gravedad que las po• 
ne en cima de toda considoracion 
normal, la comision vacilaria mucho 
para decidirse por un impuesto, cu
yos pel,igros no p\todon ocultarse, tra
tándose de ~rnvar con ól fa exporta
cion, y refiriéndose á una industria. 
ele reciente clesarro116, quo acab¡¡, do 
pasar poi· fuertes contral'iedadea, de 
de las que no se halla libre aun, y cu
yas bases de prosperidad definitiva, 
ni están bien afirm11<las, ni dejan do 
ser iaciertas. 

Pero la necesidad es pl'omiosa, el 
pais necesita reoursog y los busca alli 
donde tiene probabilidad do cncon
trnrlos mas pronto, porque sabe que 
á lodos asisto la certirtumbrc de que 
la época. es <lo sacriíicios. 

Reconocila la urgente exigencia del 
impuesto, se trata do establecer su 
forma y su cunntír., 01.Jgorvando con 
la mas escrupuiosa cqnidnd, lna pa1·• 
ticulares y delicadas cC'nclicúones en 
que se halla la industt·i:~ azucarera., 
áfin de no lastimarla cou un impues
to que no le sea soportable. 

El gravámen propuesto por el Go
bierno y el aprobado ou la H. Cá.ma
ra de Diputados, aclolecon de los mis
mos clefectos. Son excesivo3 en rcla
cion el provecho que hoy obtienen los • 
productores de azúcar; no tienen en 
Qijlltltll la, pi:oporcionafübcl que ~debe 
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observarse, :itondida.s las livcrsai1 cln.• 
ses do n.zncar que e;i d pais so clnbo· 
rn,n y sns 11i ~·orsos r,roc ios; y, vor fin, 
exig:u1hlo un numero 1ijo do ccutavoa, 
por cafa quintal de azúca1· quo se ex• 
porte, olvidan que ol precio de expor
i.acion ele azúcnr está sujet,o ,í una 
constan te movilidnd que se h·lco tras
condcntal á los próYochos del exporta
dor y iruo el irupuPsto, 11u1•a quo no 
se:i, losn·fl y exprese t\na 1·oli:cion de 
equidad entre o! productor y el Fisco 
gravante, dc\le &eguh·, como conviene 
las vnrincionea de los precios, segun 
1)l"actica cu Jo. pcrcopcion de casi to
dos los derechos aduaneros. 

Es tanto mas 11e<'esal'io qne el im
pn':lsto sig:i, es~ ' • •acion y partici
¡ie do ella, oi:n.i ' la ins tabilidad 
ou el valor del papel fiscal no podrá 
conjunuse on algun tiempo, pudien
c1o muy bien suceder, si el impuesto 
fnese fijo, que so anninara ol produc
tor, si el precio del nzúcar bajase hasta 
aproximarse al costo de produccion ó 
que el derecho pagado en papel, lle
gase á ser ilusorio, por el aumento su
cesivo del medio circulante, una vez 
que la depreciacion de los billetes va 
acentuándose ca.da dia mas. 

La comision orée que estos incon
venientes, insep-irables de un impues
t o creado on cífro. fija , desaparecen 
dándolo el carácter de movible, á fin 
de que, aiguiemfo las vicisitudes do la 
utilidad del productor, se deduzca 
siempre de ella y considera equitat i
va la imposicion ele un 3 p or ciento 
ad-rnloreni sobro el azúcar que so ex
¡iorto. 

E ste derecho moderado, puedo pa
garse sin dificultad, so acomoda á las 
diversas clases de azúcar, puesto que 
tiene por punto de pa rtida e l procio 
l'Ospeotivo de cada quintal, seguirá 
las osciliacionos de ose precio, conci
liando el beneficio del exportador con 
las necesidades del FiHco y se1·á indi
ferentes que so pague en pla ta 6 en 
papel. 

El impuesto así calculado, produci
rá al precio que hoy tieno el azúca1·, 
no menos de 500,000 soles, siendo no
C<'3nrio con,enir en que no pnodon pe• 
dirQo ~M á la industl'ia :\ZÚQl\~~r~, 

·n c~111prometcl' su porveni!', nl qu8 
cs':ír vinculac1os muy grandzs inte· 
r ~~ tle todo ó1·den, 

H asumiendo, la comision opina 
que (!c~echeis el proyecto aprnbado en 
h H. C,tmnra de Diputa<los ye! remi
ti<lo poi· el Ejecnfüo y que los susti• 
tuyuis con el siguiente: 

1 °. Ca(la quintal de azúca1· que 
so e:-;porta pnro. el exlrnjero por los 
puertos de J:i. república , pogar,i un 
impnesto clo 30 por ciento ,l'l-v<1lorem. 

2 °. Lns aduanas lncieudo el afo
ro conespourlientc en los periodos que 
el Ejecutivo jnzgae nccesal'io, rocau
c1arán oste del'Ocho, sin aumento de 
gasto para el Estado, conforma ú las 
órdenes que nqael oxpi<la. 

Dése cuenta.-Sala de la Comision 
on Lima, 5 de Mayo do 1879.-F. 
Rosas.-J. N. lfortado.-L . García. 

La mayoria de la Comision Agri
cultnra, ruoroduco ol <lictmnen ante• 
rio1·.-·1l r.1a, Mayo 5 ele 1879. 

llnuwn l,fo11tcro. 
Jlig11el ~•Donovan. 

No siendo conformes los dicto.mo
nea qt1e con el proyecto venido en re
visiou, so puso en debate el artículo 
1 °. de este dice. 

"Por cada quintal ele azúcar que se 
expor te para el extl'angero so pagará 
cincuenta, centavo·s en moneda cor 
riente. El impuesto se cobrará ocho 
dias despues de promulgada est a ley.o 

E l Sr. Presidente. 
E stá en discusion d primer art.ícu

lo del proy ecto aprobado por la Cá
mr.rá de Diputaclos. 

El Sr. Rosas. 
Solioros-Voy á decir unas cuantas 

palabras sobre el artículo del p1·oyec
to que esta en cliscusion para que la 
H. Cámara pueda dar su voto respec
to el con conocimiento completo del 
asunto. 

El Poder E jecutivo propuso que se 
estableciese un impuesto de 50 centa• 
vos en plata sobre cada quintal de 
azúcar que se exportase por los 
puertos de lo. República; 

La Cámara de Diputa.dos modifi
cando lo propuesto por el Ej~culivo 
ha aprobado que se grave con 50 cts. 
en palpfill ,~4~ quintal ele nzúcar 

11 

.. 



CÁMARA DE SENADORES 

quo _se exporte; por m11,nera que en to, si la azúcar clo mejor 011lidad lle
r ealidad ha quedado 1·educido el im- gasa á 40 solos el quintal, entónces el 
p_uesto á la mita.el de lo que el Ejecu- impuesto de 50 centavos vendría á 
t1vo dese11,ba, La Cámara de Diputa- ser un impuesto insinificante. Asi el 
dos tuvo mucha razon para pl'Oceder impuesto en la. forma en que lo ha 
usí; si el impuesto propuesto por el aprobado lo. Cámar,a de Diputados 
Ejecutivo, hubiera sido aprobado, la tiene ese inconveniente y tieue otro 
industria azucarera hubiern tenido no meuos gravo: dos cholines ó sean 
que desaparecer en ol Perú. Segun los 50 centiwoo de plata es lo que gana 
informes que he rccojido, de diferen- el azucarero cuando presenta on el 
t es fuentes, el costo de la azúcar pe- mercado el azúcar dela mejor co.lidnd 
ruana do mejor calidad, puesta en los que so elaborn, mas no todas ln,s azú-
1'.nercados europeos al alcance del cares son de la misma calidad: las 
consu~idor P,;J de 20 chilenos¡ en la hay de diferentes precios . Hay 
actual.:~11d el preoio es de 22 chilines, una blanca de primera caliclad c1ue so 
1::.ego el agricultor gana 2 chelines ó vende á 12 soles, otras inferiores que 
sean cinco reales plata en cada quin- se venden á 9, otras á 8, á 7 y á 6 y 
tal de axúcar. El Gobierno pide 50 aun á 5. En las do primera calidac1 se 
centavos de plata 6 sean ó reales eil gana mas que en las de inferior calidad 
l)bta, es decir pide todo lo que gana, por consiguiente las primems pueclon 
l'l productor Si tal peticion so hu- soportar un impuoatoque no pueden 
hiera otorgado, la consecueuciencia sopol'tar laJ segundas, ain quo se ar• 
habría sido la mue1·te inmediata de la r uine el productor. Aho1·a si estas di
indush-ia azuca,rero., porque nin- forentos cla~es de azuc,u fuesen to, 
guua persona hubiera. que1·ido conti- das elaboro.das por el mismo prodnc
nuar trabajando para entroga1· al Go- tor, el caso no sel'ia to.u grnvo, pe• 
bierno el producto completo de su ro hay c1iferentes calidades ele pro
trabaj o. ductores. Lo,s haciendas on gran-

Pcuetmda de esta verdad, la Ca- · do escala produ.ien azúcar ele primo
mara de Diputaclos ha reclucido el ra calidad, las menores no prndnceu 
impuesto á la mitad, 50 centavos pa- sino de inferior calidad por no estar 
pol. Sin embargo, si so considera la provistos de los ap:uatos necesarios. 
utilidarl. que obtiene el azucarero se Los industriales que trabajan estas 
ve que aun asi r educido todavía os haciendas y que no pueden ganar dos 
demaciaclo fuerte pues 1·op1·eseuta na- chelines en cada quintal do azúoa1· se
da monos que el 50 por ciento de las rian las victimas obligadas del im
utilidadcs; y una contribacion que puesto do 50 centavos. Asi pues, tan
arrebata la mitad del provecho es ca- to la csntl'ibucion propuesta. por el 
paz do desalentar y de pouor en peli- Gobierno, como la que ha sido adop· 
gro al mas entusiasta y mas afortu- tado po1· la Cáma.rá de Diputados, 
nado productor: exijiendo 50 centavos ofrecen los mismos inconvenientes, 
por cado. quintal de nzucnr que expor- aunque en la segunda en menor cscn• 
te, puede ser que la contribucion en la por sor mas suave, pero ambas son 
ciertos momentos sea tan pesada que defectuosas como lo ha mnnifiostado 
el productor no la puecla soportar. y por eso la comision de osta Cá~ara 
En las circunstancias actuales pagan- ha propuesto, que se grave la azucar, 
do en papal entrega la mitad de lo no con impuestro fijo sino con un t!\n
que gana, pero si mañana no puede to por ciento segun el precio on que 
venderse la azúcar á 22 chelines sino se venda la azúcar: es decir con un 
ámenos, entonces el productor no en- impuesto advaloreo. 
tragará ya solamente una parte de las El señor 'García Calcleron. 
ganancias, sino tambien una parte Excmo. soñor: señores Senadores. 
delcapital. Mas si á consecuencia de Al pedir lo. palabra, no me pr?pongo 
la depreciacion del papel como se di- solicitar de la Cámara que deJe á la. 
ce en el informe el precio do la azúcar azúcar sin contribuü· á los gastos de 
pudiese aumenta.r consicle1·ablemen- fo, guorrR. ó gastos públicos¡_es mi ob, 

, 
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jeto únicamente manifestar que el 
impuesto, bajo la forma que lo propo
ne el Gobierno, bnjo la que lo esta
blece la Cámara de Diputados y tam· 
bien en par te, en la forma que le ha 
d11clo la comision de Haciencla do esta 
honomble Cámam, aelolece c1e graves 
defectos que no pueden resistir un 
exámen científico; que no solo pug
nan est os impuestos con la ciencia 
económica., sino que tienen el incon
veniente do no fij a rse en la excepcio
nal circunstancia en que la industrfa 
azucarera se encucnha en ol país. 

Sobre este punto, todos los datos 
que puedo dar á la Ctímara, á la l ige• 
ra y en resúmen, h an siclo adquiridos 
por mí, durante u n largo pel'iodo de 
años. Como abogado del Banco Hi
potecario establecido en esta capital, 
primeramente,y despues,como Geren
te del mismo Banco, he intervenido 
en todos los contratos que los empro· 
sarios do azúcar h an celeb.-aclo con 
ese Bu.neo; y despuos he con ocido al· 
go de los miamos a suntos que han te
nido relaeion con otros Bancos. E n 
poaesion de estos datos, puoclo decir
se que b e estudiado detenida mente el 
desenvolvimiento de las empresas de 
azúcar y podido apl'ecial' la situacion 
mejor que cualquiera otra. persona. 
Valiéndome de esos datos clebo hacer 
notar á. lo. honornble Cámarn que las 
haciencl as do azúcarns son formadas 
de la, siguiente manera. 

El propietario de una lrncienda ele 
p an llevar empiezo. por podir al Ban· 
co fa mitacl del valor ele su fando, con
seguida esta mitad on céclulas hipo• 
t ecarias, el ngricultor que en otro 
tiempo ha podido vender esa s cédulas 
á la par, pasado el tiempo la s vende 
c?n ~lepreciacion y empieza por con· 
s1gmente á perder una parte ele ese 
capital que pidió prestado. Ya sea 
por la mala colocacion de las cédulas 
ó por cauans ele otra naturaleza, no 
les ~astó esas sumas pnl'a lo. plantifi
cac1on ele sus establecimiento,. Ocu
n ioron ontonces de nuevo á los mis
mos baucoa hipotecll.l'ios y como és
tos, segun los esta tutos que los rigen, 
no pueden prestar sino la mitad del 
valor del fundo á j usta tasa cion, re
clm:rntOll 1rns nuevas demandas y los 

agricultores se vieron luego en la i~ • 
dispensable necesidad de buscar cap1· 
tales en otras partes. Por todos ~stos 
préstamos pagan el 12 por c1et:1to 
anual. Repetidas estas operacione~, 
sucede que nlgunos de nuestros agn · 
cultores deben el valor íntegro de su 
lunelo; otros deben los clos tercios 6 
las tres cuartas partes de su valor, 
segun tas acion, y por consiguiente, 
pagan el 12 por ciento sobre todo el 
valor ele! fondo 6 sobro su mayor par
le. 

P ero una hacienda dedicada al cul• 
tivo de la caña, no puede producir el 
12 por ciento de su valor total y no 
pudiendo producir este inte1·és los 
agricultores, estuvieron á punto ~e 
caer en quiebra, porque est aba.n afü
jidos por sns habilitadores pa1·a pa
gar las cantidades que debían. 

Como los habilitadol'OS gozan de 
preferencio. y eran además los consig
natarios de los productos, en posesion · 
de ellos, deducidos los gastos do eln· 
boracion el resto lo aplicaban á sol• 
ventar sus créditos: do allí vino que 
casi ninguno de los agricultores po• 
dia pagar los intereses de las canti
dades que le habian sido prE>staclas. 
Felizmente parn la industria nacio• 
na! sucedió entónces que disminuyó 
considerablemente el azúcar en Cu
b,t al mismo tiempo que dos malas 
cosechas de voteraba en Francia y 
Alemania oflijian al mercado, antón
ces tomó el azúcar un considerable 
precio y de 22·ch. que valia, llegó á 
ponerse ú. 28 y 30. Y al mismo tiem· 
po sucedió que los precios aumenta· 
dos yn con siderablement e por la clis· 
minucion de produccion, se aumen
taron aquí por la dep1·cciacion del bi· 
llete y por medio de estos recursos 
combinados los agricultores pudieron 
emplear su producto en redimir sus 
deudas quo en su mayo1· parte no es• 
taban pagadas todavia. Mas hoy mis
mo, segun elatos que tengo, .y podria 
leer, deben en la act ualidad al Banco 
Hipotecario por capital é iutereaes 
6,000,000 de soles y además deben á 
diYersos habilitadores que no han si• 
do pagados 19.000,000 do soles; de 
ijtierto que la deuda totll.l do loa azu-
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cureros en el Perú r.sc;cnde l 25 mi- , consitlt!rarnlo fa facilidad de la impo-
llonefi ele soles: ricicm y pous~mdo que la. in<luf;ti'Ín. 

E~ necesnri- notar, ECi.i,,rc,, q !O ' nzucr,r,:.rn ror el alza qno ::tk• 'lllÓ el 
b;eu e~ cicrt:> <Jlle ul¡:;nuo~ uo l"a ugri- mtíunlo c,01110 i.utefacto en Euro¡,:• es
cultores pucc1eu nproveclrnr p,irn, una t,í. en prosporii!:v], h:l clicho: lJ'lC cn•i
pnrl;o de esta <loulla c1c,l bc11(lficio <le! iril,:1yan !oG que gan1in i\ los g:u!oH 
cambio, tambion es cicrb qnc }!r\rn el du la g¡¡ean; poro so h:i cometido un 
rc9to de lo. deuda 110 le~ npro·:cch~ el I en-or; aqndla Jpro~peridail. no c:,.isto 
clesequilibrio del cambie , Puctk1i 'en fa reali<lad; la. realidad os que loij 
np¡·ovcchnl'lo lmra lo qmi debm en c1 ngricmtorcJ están aco;.ilC1s por deu
pnís, para p11g1u· la de\l\1'!. d B:wco c1J.•, y lS 1tcc su.rio d j,wlo1 respirar. 
Ilipotccr.r:o, por ¡-j mp1P, pc·o ¡rnra ProcJdicndu de mnr~rn <ldinta crea• 
lo quo dcbeu por maq,tiu,i.:ias, h..:rra- rcmoa 11 c;,b intlnstri., ob. i-fonlos que 
micutrrs, ingenieros y otros úti1rs impedirliu ou ro,ircl.m nrmnal prog,c · 

· trr.Llos de Europa, es un o:.:ror creer siva; en tanto quo apn.rt,ín,10,10~ c:o 
quo nproverhan de la ro iluocion c1ol cato Mmino ORn.s propidadcs que hoy 
cn:0 1bio, J'o··,1uo los ragos los llnc<.11 ,fobeu 25.000,000 do ~o!cs rn tr.innci
cn moucda eul'op.a, y estas obligacio- panín y por con,,ig11:"'r1b val ldn 25 
ll('S c~trín c:¡¡presn'ias en om monada. millones mas; esos 25 millunrs ,olve-

No htt.bien<lo fa industria convale- nfa á loa prest:tmiatas y é»tos tí. fin do 
ciclo nun do la enorme carga quo pe· encontrar alguno. utili<ln,l los dcdica
sa sobro ella, si el azúcar vuelve ú rán á fomentar alguna otrn do nue~
ponerse á 2:2 ch., los 11grict1ltorcs po- traa industrias. 
drinn loutamenta, y procediendo con Debe tenerse en cuentri. oue ht in
c1lma s,itisfaccr sua obligaciones; pe- dustria azuc::mira es una do las po
ro si cu esto estado so les pidiera 50 cas, si no la única que no~ proporcio
c~w. on plata por quintal, se les arrui- na artículos para Jos cambios; bÍ ma
unria. En tan dopiorablo condioion fuina desapareciese !ns 60,000 tone
so les pondría, que es necesario con- ladas de azúcar, el cambio crecería 
venir que los agricultores moloriau la de mm"mauorn considcrnbl(l, y si hoy 
cai111 que existe en sus oficinas, pe1·0 doplommos que cstó 6 18 peniques lo 
no podrion pensar len sembrar otra, tendremos :í. 5. Por consiguiente, si el 
porque no podrían soportar un im- azúcar aumenta lo,; capitales nacio
puesto de esa naturaleza. · nalos, si nosotros debemos p1·ocurar-

Poro, señores, para ostnblecei· una nos a rticnlos ele cxportacion paru. ha• 
coutribucion no debo considerarse so- cor !rento á las ncccsidnclos iuterio
lamente los prodnctoa brutos de unn. res dol paí$, preciso es que : no lo do
industl'in, sino que debo tcnorso ou claremos ¡;uerr¡i. /í muerte ií. osa in
cuenta los gastos do produccion, gas- dnstria, y no es otr!\ cosa el proyecto 
tos do produccion roprrsentaclos en do! Gobierno. 
esto caso, como !Jo dicho, ya en mo- La honomblo O,,mara do Dipu
noda e:xtrnnjera, ya en moneda. na- to.dos pesando to.las estas cousido
cionnl. Do los gastos do olaborncion u cioncs ha reducido el imouesto á 
forman parte ol interés y amortiza- 50 contavoa papel ó moneda• corrion
cion do los capitnlcs y solo dcspuos do to, pero esto impuesto, como dice el 
cubioi-tos ostos servicio~ rn puede ele- honorahlo seúor Rosas, ar1'ileco de loa 
ducir la utilidad neta dol ngricnltol'. mismos defectos quo el anterior con 

E l Gobierno paro. nada lrn tenido I diforct,cia do ln cantidad: In difercn
cn cuouta la situncion <le la industria cin podrin. cleterminnrse en la siguien
ni lag obligncione:'I quo pernu sobi'O to expresion: el proyecto del Gobier
les agricultores: ha visto que la con- ¡ no es un veneno qne mntaria instan
tribncion en f1ícjl, c¡tll' ra'.1iendo lM I tánE'ammtr e~~ indncitria v f1 _de la 
aduanas fa cantidad ele qumtales que Cámara de I•iputnl:o. la matima lt-n· 
so exporta puodcu con s~,ncillez o:1.i-

1

1• ts.roente. 
jfr medi~ flol de plnb ó de p:ipel por Li, mayoría do lmr comisiones ele 
ciida qmnbl do nzúcal' y entonces Haciend:t v Agricultura -persuadida 
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ele fo verdad ele estos principios, ,1 , i m,1s Jxunto 1,rímc10 por fa cnnticlad 
procurat1o atenuar el mal y h,1:1 ro• cuq·ieseobtirnrys •¡;,m(1o por,1nono 
rlucid..i el impuesto al 3 por cic,1lo so- Lu :i gGsto.i ele phnt.1cio:i. y éou todos 
bre el valoc elo l.1 mcrcaderin.. E.,ro e.to., ekmcnto3 en las haciomla.s del 
impuesto tieuo Íll(lnda.lilos ven,: j 1~ 8 u- se ¡n oclúce 1,1e'10H. llcsnl: -, por 
oobre el tlo 50 cont:woi; clo pluk y vv, comiguien',e, q;10 colllo no L.,. tlos 
c?ntavos ele l!' r~I, rero aposar ele! prcc\od tli.:J_tiut"s! p0r qno !a , r zúcc,· 
cih:; como v.i :1 recaer CEO m1puré'tr1 . d, 1 Sur es 1gunl 1\ b del :.or.o y cu 
sobro el valor bruto de la mci.:cr.üeri., l Ni.den cu J,:mc ni rni.,1110 pi'C<.Jio, d 
110 i;1tisfo.co !ns, ::ijencias de l:t ci.;i:- h:,cendado del Sur pg¡tt"Í m11i; con
cia ccon.',min'.1.. Digo que no sntisfa,•e t,ibucion <pw ul üd Norl. . 
t:8\r.s exijenciá<J, porque <lebri tune,·.· Ifo nquí, puo , sci, onis, que, en <.:b· 
tn cuun.,l cinc al atricnltot· <¡ uc so lo tJ punto la cout,:lndo'1 uo s1itiefr.ca 
cobr:1. n1 in1~'nosto Robre la 1.Uere:i.<1c>- ~1 rigot cicnti,,to; y 0<1;uo to, ·; 
lb oc le cohrn. no .:ulo sobr.: la .i' · - cr, üribacLu <le ei;porla.ciou 0:1.jo h 
d:tcl quo l'~po¡ • .::, sino so!Jre to,lo ,o fonn:1. en que ebL.t se pr, ;1 L. •; ¡,, • 
qno !u g,iét . .c1o ~.1 pr,,dncfr ·c-1 artL t,- dnci:;~á l.i lttrga (ll contrih don ,,J 
lo; sl ;:,t1ponen1-:), p0r p.; .... r~11.,., tJli'' 1•··1 co 11u,nn~ Bi,\n cnn1pr.1 ,1l ·"'i , t... • 

ttl12nl~-i.11l~, 'üdt1 -val Jd ::iulGs, tuco· i l~rl, l,OlHO nv 1 •• (d v .... u: .. 
l.ir::r d 3 1 ~i· e·, no aoL ,., ;. " lv ul ; I:l n0 rict1U ,r 1 .J H \'. el t,z \ •. 1• :, 
oi impac~to r<.:ceoc- no ,u!" s:cl.JN In. t' J11u-opa t:ene r1t.: v~nu~d .• .:i:n!:o e:d 

_ uli!i,ta,1 '-'e::, d, l ngricnl(or s:nc br, - 1,a1s, Jn'.13 si · ,:->i:nc•rcuut'-' tiüie q::c 
bi ~·1 robre 103 gn.:-;tos a cfoboittCÍOlt . p,i~~rr r-otn (,.(.ff)C!10 h\.l\l (1 e lo 1rn .. _,, o 

El proy.icto de fa cornh:io11 e~ • ,e- i mo., no~ut•, ~ 'l!t.lC'nlclll,l" prvpotcio· 
mr.s c..;utmrio ñ. !. i;;,t,tHl,,J q uo di·h, · l r 1 ,- t J d Y il !' ,'.e ! v n: ;c,110: ,lo 
roo.i h:1sn1.r e .. lv3 i,n1iuc,, 'l , ro· r rn' ~, u ,:.1 e> u 1 , .~, rct .;, o-:: 1 : .• el azi · 
8i biJn C!J cierto l!1'-' ¡;j,1 e: J !J::, vlL (;, r , ~) ,.:•1••V e .no llJ l! ,.t; :e• -~ l(;l, · 
gcnrtttl tJbr:id p: ciu el•! ~1ticnlo, bt~ d ¡ncc:od..:. ,-,, ,r '11 J.,~ i,wr(;~
tmnlJicuco cierto c¡uulo,i (;,t.,su,, du¡n:v· dos E11t·upc,;& y no .e h,l tle , :\\la· 
ducciou u.o Gou ;gua le.; p:1.rn, iodos !v.; por;;onalmc11~i' con 1 monb d 1 L.!1-
l'.¡_. :iculton,:i. 1 puesto, tieuc qu, suc .. ilo con d rirecio 

L.1,; ,1;tcicn(~as cltl Ncrtc tle In. R:· dula~ mtJ,c. l!,rrni <¡ w tr,;e cu cnm
púhlic,1 y la.s quo HO cncu\,Ltr:m eu hi'l . E3h Il') aH:a 1,\·:,katcmoLte 1n. 
Chincb:l. y Cai,dc se ltallttn en aitt,r.- i,olucio 1 del problema RÍ pndi,,~emOH 
oion <li,tinla, Stgnn dalo~ qno he po- <:i,JY •• r d !'recio do mrn-tro nrte facto 01 
di,~o rocojcr, _en l.ts ll,tciend.::..i del los ucr..:,i,1os cu ,1t," ,M:ou: uino lll-tl 
Norte se prodnce c<tirn lle mcjJt rnli- no ¡;orno.i lo3 <.1..Jüi.,R tl~ <.,,u· la lq 
dad, y ademas, mioútrn.s qao cu c.,to~ ó fi}'a, lo~ 1irccio, cu los m(•rc:--dos do 
lugnrcs la caiin, puedo cortarse ciuco Inglatc,-r,1 y Frnnci:1 ~que se 1mcdo 
ó seis veces clan,lo nbt1ucfante coReoha h:ww· en los nlf'rcados do ttzúc,.r del 
en to(ha ellas nin necesidml clo 11::icer mnu,{o con 60,000 tmchicliw de azu· 
gasto,; de ptnutacion, en bs haornn· car que producimos t¡¡,1la n.fio? la ish\ 
das de Ceilotc y Chincha sl, ¡;1.;ciben . cl3 Ct: ba miican:;cH!O prorlllce íl00,000; 
tres cosechas siendo la ca•io. do iufc- y :i.dcm::is fie tiene el a::úcnr do to:fas 
1·ior culichid quo la primera; nsi es tis Au~i!i is, do los rnst .. doG Unidos, 
quo IJ(ly una diferencia conaídcrnblé do Egi~.tl,, y c.l <lo la votci-:i.ba, de 
en cuanto á los ¡patos c1e cultivo. Francia y Alenmnin: toilos eso~ gran-

Una fancgarll~ clo lns hncien/las do dos prouuctoi-cs, todo e,;~ uiúcn.r cn
Crtriote ó de Chinclrn. pr0clnco 400 trnn en compctcuqia en los mc1·cadoa 
qninktles de uzúc:i.r y ou el Nmto dá Europeo.;, y 11osotro3 como todos loa 
quinientos y lmsb seiscient.:J8 q úin• menoreJ p,oc1uatorc3 tonemos que re• 
t alcD, clo m .• nero.quo con la misru., es- cil1¡r 1,i ky <¡t:O :'03 íijn.n y Ycndcr el 
t enciou de terreno ceo él:ni••mo m·uu- azúcur ... precio que 110a impongan; 
l"O do hombres pura ol traLn_jo y con por cou8i6niontc, si 1,ucstrcs a.gricnl· 
ignnlc.i l:ll:lq_uini:t·::11 purn, l,1nc,ii~it1r to:·cR y.~ sea qne la esporten por 5U 
la azú~m·, en el Norte el prouucta es I cuenitl. ó 1,can loJ quo les s' rven ele 

12 

.. 



L:AMARA DE SENADORE::l 

interrue<lial'Íoa, no pueden forzar los cientificos y para que osté sujeta á 
precios y les hacemos pagar el derecho !ns leyes que rigen entre nosotros cu 
de esportacion que nosotros cobra- materia do impuestos, es menester 
mos tendrau que convertirlo en una quo pese sobre todos, y para que so
contribucion do consumo. Lre todos poso no se puede elejil' una 

He nqui por que dije que la cont ri- industria con prefer encia á ot ras; por 
bucion proycctuda por las dos comi- que si bion os verdad que los azuca 
sioncs do esta H. Cámara aun cnan - reros reportan ventajas de sn ¡noduc
do cvidon temonte 1111 quitado muchí• to, ya por el aumento do precio que 
simos lle los defectos conserva] aun tiene en Europa eRe artículo, ya 
algunos ele ellos. por el desequilibrio del cnml>io, tam· 

Muy distinta sería, seiiores, la rois- bien es verdad quo esas ventajas son 
:ma couh'ilrnciou y la sue1"te de los gonornleo pani. todo aquel que proclu
prodnctorcs de azúcar, ai hoy nos li- ce algun ::tl'tículo; asi el indhiduo que 
mitasemos á hacerlos contribuir en se dedica. á la produccion ele screalcs, 
propor cion lí la utilidad que reporta. 6 dedica su propiedad á lo que Hama
cada o.grict·1tor, iwponicndolc un mos do •z1a,i llcmn reporta tantas 
tanto por ciento sobre ou gann.ucin. y ventajas como cua.lquiera otro, con 
cuidanclo de que ol grnvámon sea so- b part ict1lflridad que entre nosotros 
lo el que buenamente puedan sopor- la ley <lel precio do estos ai·tíct1 l.oa do
tar. S i se supone que nn nzuc!\rero per¡de del ag.-icultor , y dcponclcní. 
gana 6 ó 7 por ejemplP, fácil es esta- tan to mas cuanto que no se t iene a r 
b\eccr una categoria entre osa indos- t iculos para la vida, 6 de consumo dia
t.rit. como se lince con l::t s demas y r io qn-; nos venga del ext rangoro: por 
con l;i. proi;if dad territo ria l; porque consiguiente como .toclo agricultor ele 
¿á quien ha servido ele dificultad ave- esa naturaleza, ó sean do la propie
rigllur el producto de 11na finca parn dad que entre nosotros decimos do 
en consecuencia í .tlcul:1.r su precio? •pan llevai·• t ioneo quo repor tar grnu
¿r¡ue obstáculos nos ha ofrecido inqui- des gan n.noias por l as circun~tanoias 
rir el producto <lo uun. casu pnm deR- quo he manifestado, os iuc1ispcusablo 
cubrir s u prnoio? ninguno; pues en- que hagamos paga.1· la con trilmcion 
tónco, lrngamos lo mismo con los clara. y fraucau::cntc, una contribu
agr icultoro::; impongamo~le una con cion ele industria quo grave con el 4 
tribucion suave á esa industria azu- p~ la industria en ~enornl, on toclns 
carera , ae¡mrnda de b propiedad, ó sus ra mificacionos y sin exceptuar á 
ele los fllo<loH c¡uo pagan yú, dcspuos nadie en la Ropúbl; ca. Se roo dirá qui
ele calculr.da la útilida.cl: impongase- za que es ta contr iliucion quo indico y 
les repito otro c□atro por ciento como c1rn.Jquiera o!rn que pueda idear no 
contübucion do i11t1ustrü1; do osa ma- es uua contribucion del momento, no 
,,ern podrinn pagar sua comprnmi~os es una contribuciou que dó r ecursos 
EÍn }i.!.1j11icio alguuo. De lo c0ntrnrio en el neto para destinarla. á los gas 
so1io;-cs, ,-: se llova la contribucion tos do In. guerra; pero yo contesto que 
mas adel1inle, ti 1,0 !meo de un modo tampoco lo es en la forma que so le 
exajernclo, se pomlní al a~rioultor en d¡\ á la con tribllcio11 que so propone: 
ln. impoaibiliclacl de pagar sus obliga-

1 

po.-que nun cu~ndo se pusiese un sol 
cionos y salir do sus compromisos, por quintal, como se pagnba en el im
rotarda ndo necesariamente ol clcsar• puesto al salitre jamlís pro<luciri,1 iu· 
rollo do esto, r iqueza nacional, á cn-

1 

mediatos y tan nbundantes r ecursos 
yo incr emento deb.omos propemlí,r, co- para la guer_rn, como so ?spera. 
mo notes he mamfestado. En el ofic~o que b a lcmlo el se1ior 

Por otra parte señores, no es justo Secreta rio, mandado por el señor l\Ii
que se considere solo la p roduccion uistro do Ifooieuda nos dice: •Que vá 
azucrnera en cstndo ilo prosperidncl lí necesitar cuando menos 8'000,000 
¡>arn q ue sobro ella se haga. pesar mas de soles mensuales para atender á los 
6 menos contribuciones: la, contri bu- gastos de la guerra; y pr<'guu to yo 
cion para que llene los principios ¿o! az(tcnr dará los. tres millones que 
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se necesitan? no seuores; aun cuando nado, sobl'C l11, cl'eacion de uu derecho 
se imnueiera. el derecho quo el Gobier- de tsportacion t1 las azucares del país, 
no bá fij.u'.ll ó sea el ele me_dio so_l de cousíc~cro i_nnecesario do~euerme e~ 
pinta po, 4tdutal CJuo equivale n un ln rat!ficac10n ele osas m!smas ~ons1-
sol papul ~e obte~:4in. este resultado, e1crac10nes. Pero al m111mo tiempo 
porque siendo la. procluccion de~ P~ ·i't I juzfll) clo imp_orta~cia en. el pros~nte 
60 000 tonelad1ts no se obtendrrn. smo debate amphar, o mns b1en, esphcar 
1'300 000 aoles y con esta suma no con runyor clnridí,~ algunos de los ar
pued~ hacerse frente t\ los gastos de r,rmen~os ~e mi <,~timab!o amigo el 
In. guerra. swiior Garma Calderon, a fin de que 

Ademas sefiores, es necesnrio tener queden completamente desvanecid~s 
en cuenta que hoy din la industria ciertos ei-rores gener~lmente repet1-
azuca1 Jra. no está t an escenta de con- dos y que por desgracia parecen pro· 
t ribuciones, porque en virt?d de 1n ley fosacl~s en ol gabinete y aun en_el se
que se aprobó en el antenor Con~rc- no mismo de la Cámara de Diputa• 
so OrdinP~io, cleclaramos la contnbn- dos. 
c;on ele movimiento, ó de bnltoa. Se Los partidarios de un alto impues
estableció que por cado. 100 K;logra• to á la azúcar, de un gravámen tan 
moa ele azúcar se pagarían 25 ccnta· enorme como el de cincuenta centa
vos ó lo que es lo mismo el azúcar va vos plata por cada quintal, aducen 
á pagar 12 y ½ centavos por quintal; como razon especial que el azucarero 
asi que si nos fijo 010s en este punto, espencle su producto en Europa y de 
se ver::í que agregar otrn impuesto consiguiente aprovecha, como bene
mns dar::í por resultado un peso enor· ficio extraordinario, la diferencia en• 
me sobre ese ramo clo la agricultt1rn. tro el cambio normal del pais y el ti-

Por lo tanto pues, el grav::ímen que po altísimo que este ha aloanxado y 
se quiere hacer pesar sobre la iudus- sigue obteniendo ele dia en din. por 
tria azucarera es una contríbucion cansas de todos conocidas. En pri
monstruosn qne no hay industria que mer lugar, si esta obsenacion fuese 
la pueda r esistir y mucl1o menos 111- exacía, habría que admitir que no so
dust~iales que con ella pueclan vivir. lo los azucareros, sino todos 103 es-

Por todas estas considera.oiones es· portadores de productos nacionales, 
toy en contra de todo el proyecto y esto es, todas las industrias produc
en favor del dictámcn do la ll';noi-ia. toras de artículos esportables, aprq, 

El soi1or B eso~: en la apreciaoion vecharian en igual grado e.o 10¡ iñayor 
del proyecto del Poi.lar Ejecutivo y diferencia eu el cambio y, de consi· 
de la Cámara ele Diputados, estamos guiente, que todos debian de pagar 
completamente de acuerdo el H. se- por igual el derecho do esportacion. 
üor Gar?ia_ Calderon y yó; en_ cu11nto :Eist? seria lo lójicd y lo justo-Pero, 
á las obJCC!o.nea hechas al d_ictamen es 010rto que el productor nacional y 
de la Com1s1on, yo re~poclore á ellna nobre todo el azucarero hnoe suyo 00• 
cuando se pongn, en discucion. mo beneficio todo el aumento derendi-

13. E . cljPrcsiclcnte.-Hnbiama pro- micntos que:trae consigo un alto cam
puesto someter á"Jn consideracion del bio? No lo es, como voy á demosti-adQ 
1:1enado observaciou9s a11íilogas ;í. las grnficamente ñ la cámara. 
que tan lucidamente acaba. de espo· El honorable señoi: G-arcia Calde· 
ner el honorable seüor García Cn.lde- ron ha hecho una distinoion respecto 
ron; pero ya que el senador por Are- de los productores de azúcar: estable
quipa h,a !lemostraclo de 1:1?ªº ~i:n oc su B?lioria, que no aprovechan del 
¡mtento o mcoutostablo. la IDJushcia b_enofic!O dol mayor cambio los que 
que envuelven tanto el proyecto ele! tienen que cubrir sus obligaciones en 
Poder Ejecutivo, como el que ha sido Europa, y que si disfrutan de esa 
sancionado en In honorable Cámara veutaja los que llenan sus compromi, 
de Diputados, y los dofGctos do quo sos en ol Perú. Poro esto tampoco es 
adolece el 9 ue proponen las comisio- exacto, ni los unos ni los otros hacen. 
no3 de hacienda y agl'icultura del Se- suya esa gran utilidad:_ 111, <li{QrQnQil\ 
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qqe existe entro los prim~1·os y l ,s ,dimc11t .. --e; 1 dQ fo,· p 0 oucs Cjtto J (' • 

segundos, es que aquellos .:e hall:rn t.mia :í 0 ok1 J 50, s.,; pr.ga boy ñ so
mas grn.rndq1.quo e~~os. hi 10, 12 ~' ,t ll ;í,J.;í: ,la. cnrue q,10 ' 

Para resolver con aciedo e$l!l 011 ,. th.h11 r.l t•·,1L .i rbr n.l co·to c'e 45 "· 
tion es indispensable tomn.r en c:uc,1- le;;,, 50 !ii <J I.Jcz' •io "'1-U;tdo v,tcn:1c, 
ta tau1o el produc~o neto 1Jt;o us·rn·· 'o comprn h :' d'l 70 1i VO .;olo~: le; 
el précio de vent:i, Üqnihdo 111 <Jt,1,:. u r ,•,.,o., y, e;o pt , h. a:iú~-:r J e! en· 
cambio tlol c1ia, cuanto el coúto ;.cta::1 , 110 1 ar,t l u 1 nr .<.tl , h::n i a ad0 
1lc produccion tlol arh~u!<. 1>arn qut l lucI prilJ ;:o de a:; e,, t'I.Voo ;1 ~O ter
el pioductor úbtmiesc t,.,t!o d p, o ,t:- fah1,¡ c. da ,,tl!l, y .._., ,.guud.o de HS ó 
cho del mayor Ci.mbio, f:cti •• uect.), ,- :.i· e; ntiwo 1 :¡ ·1 h íi, 1.:í ó JO ce::ita
rio que el costo ilc p,o<h:.; : 11 h ' ic- , lo~ ' d,los ,i 101 emplc;,.,~ofl flOl. 

se permaneci<lJ d 1,1i mo, l ero 1 -~os 1 ~) , • 1 u tu i p~: 10,1 ú f.iles do 
de habc1· suce1tidu 1.:~\.o, i,·1:,1 cu to b'.,a ', 1 )'.l'l •. l

1
0 mllq • ·i::l, ~· 

<te procluccion en cn:-.n!) á lu az · nis 1 '1tt.:. , , · ·, J,'1 y d •· 
se ha multiplicado Gr. t na p.rup r,•i • 3 .•.et ;, ' ' , e o h · , 
sino mayor, iguJ.l J.l • lo 1111•110., , l . , u vnl s .1 • cr . rt'· 
incre1ueuto 1ld Cl, 1,11Ji0. 1 r;:iul.\!J l..i:m t_uül, 

D<i.tO/J <':!s,,.;l1d. JUO J qnu Cvi'O e' p , > •• 1,. .o 
os;:ielicncia J:!Wl in, y qu(l YOy .í r- .011 el 
mitinne SOllluc(•r :. ,m l(d. CUU,l 

ro.ci(lll, conlirn.wn .e,t-~ ve.-ütu1-Bx.tL• <'Sto, 
minando los diYer. o::i domcntos 'll,t, · .;::-
en &U conjunto c0nstituyrn el co,,t z~-
do procluccion y <'0t1~1:irn1 'o!oa eu U' 

epocae di~tiJitni; :rnr q H' e, fC,mn s, r n ¡u 
coutramos es,os r_sultauo.3: 61 inh:- t " ... 
i-co de lGS cupitale3 ,, o reprcse-.,t n r.c1 . ai : lo e-
los fuudo3, pornrnueco el 11Ü8nlO, n.m - e, el !!1..l.LlO pr~io 
que debiera cou~iclcrarso depr1,ci:-1t, n l su;;¡ ,tren err-Eu-
pucsto c¡uc hoy rí'Ciln ou papel el nl- helims d concr to-
quilor que nntús obtrn;a. e: 1 plata: lo, 1 Jio eh lincs la ::;,:úer.r 
capitales quo por importe (~e m:iqui- ro toma. n cucut¡i, h. ox-
nnria.s y otros artículo u ¡¡¡fo11·1an, : i , v,.. , pi:orh.et:ou do 1,zúc,.1· <~J 
son pagados en Enropa cl•~m[ln ·:· . .,,,r1olaclw, que 1•11 r>·,te ri\o h .. 11 cl::.do 
el servicio eu mono fa fno1tc v <le Cú, • anci.:,-y Ak~ 1 : , · ' • c1:-:mc1,to 
siguiente el cambio no doja r.pi-ovc- l..s ~xr,u:···•Clú,lVl ~ ~ e,.~¡ ,\ 
ch~mieuto, si son a.deudados r.qui fa. , fa .,i; ,,..:1ut.,,., 1 ~ rn • • ·1v·, • 

vorocon :ipcsar do su mayor info,·c• : lleg, ilÍ. ú b e e do quo e:.i 
e1 jornal, que wbre la b::tse do Jo. o solo injnr,to, riinú 1 ,,tri ctr, ,lo l,l 
peones del pais y do be cl.:iuos co; - . as pr,nnctcdo,a fa,n,,,;c , ,·qt,cz,1. 
tratados rnprcsentabttu uu costo do ,•u el Pc1 ú, el impuesto 11 ,. 1, .;e tr ... 
cincnenta contuvos diarios, so ha olu- ta. 
vado prngresivamento á un sol, u::i. Ahora bien; si ce compara lo que 
sol veinte centavos, un sol Resonta, y suco1le en otros r,tlll03 de la iutluária 
b asto. dos soles diarios, y ni auu á e..,- agrícola con lo que acr,bo üc hace1· 
te tipo se logra conseguir en algunos pti.lpublo respecto de fa azúcmeni, so 
Valles los brazos necesarios, s iendo ,.-cr..í qnc muchas dJ aquellos apl·ovo
catn una do J:ts cimaas por que i;o ha cimn dol éam'bio sin h1Lber sufrido un 
disminuitlo la p:·oduccion en mncl1. ~ 1 rccnrgo proporcio1wdo cm e, costo de 
fundos, haciendose de este modo m:i- j ns proilnccionca, Lo3 fout!1·os, por 
yor el C<'sto de la elnboracion ele i.:.

1 

l-jc·•·plv: puule nbegurm~c, quo los 
p artv que pueda hacer¿e y quo tieuc i1.mJ~o::s cnc:irg:.dos 1.U ! ,t,toreo y 
que gra-var.0 0 con d inte.·cs de loJ en· ¡ :r.uqllil .• dil los ~au:i.dos, qne apoua:, 
pitales que J)Ol' falta de h' .. bujo que- eonsnlllcn udíc,1los cxémugcros y se 
dan improductivos¡ el arroz pnm 'r, i limentn n co:.1 prolluctos ücl auelo 



pu trio, si han subí.lo &WJ rn!:niv; de 
di<>z ccutiwos, alienas lo hnhrn11 Jl.-.. 
cho ,í qniuce ó veinte: los lkm«s ga.,• 
tos Svll hoy, ron~ Ó U10UOS, Jo;; f.llti
guos. Los q110 produce ::tlgotlon, lo, 
qnc exporfrn cuero,&. se cucncu'rnn 
en cowli:iionc:; n,1:J.tiYns n rsto,., p11r3-
to qno esas incln:;trins no ckmandn.n 
grnurlrn maq11inarin.1 y ví:ls ferrcns 
ni crecido 11úu1c;-o ele l,rn.7.08. Las 
ngricultorcs de pastos y de p,Hl llc
rnr, hnn multiplicado ol valor en ven
ta do sus prcductou, sin cst:ir ellos 
ufcctn.clos mas snstnncinlmento por d 
c~mhio quo cualquier otro habitante 
de la rcpú l>lica. 

Lo equitnth-0, lo rnzonnhlo RCli,i r~
t nbleccr uu impuc~lo ~ ,<:r:coJ,,, grne
ral ó hac,·r com .1 á t. -lvs lv pro,lt,c 
tos csport~b1es un <l nclio morkrn,J,, 
L o contrnrio e:; cegu- las fncnl.• 1 qnc 
en e-] porn ni,· c. ta I llamnrlas á mw1:. 
n istrur fa snr'n. v;v:fldor ~ del csb. 'e: 
lo que so intrnb, b::ij() In grn11rb y 
uaturnl pr ocup:1.cion do las 111:ccsi,l.:i
dcs do l:t gucrrn, rs rn3rificnr la grnn
dczn. y pro~peri<fad de la füipúl>licn, 
sin obtenC'r por el cn,¡,1ino que se uus
ca la 11.yl1 h ímncdintn que h sitnn.
cioll dcmandn. ct·eemos: IG'J rccnrsos 
extra.ordinarios que ~o nccositeu, pc-
1·0 no derribemos sin frutn: so.crili
qucmos en la ¡::n,0 n-n. lo qno tenemos 
h oy y reJpctcmvs nuestro¡¡ {!rnnd(•s 
venoro1 pri.rn r¡uc di )8 nos rc~,u-,ir tn 
maña ua !03 quchr:rntos lle b actuali
dad. 

Dado el punto por cliscntido Ae 
proccd :o :- Y..>hw el nrhcnlo y frió clc
seclrnclo ¡ior todos Jo3 rnto J mc11os 
orneo. 

Puesto en di~cnFion el proy~r.to pre
so11tndo por o! Ejecutivo, fué t1c"cchn
clo sin clcl>atc. 

E n conBccnencin Fo pns:, á discutir 
el :i.rlículo l O. cld proyecto presen
tado por fo, m~ yorin ric hs comHones 
principal de Ifocirncb y ck I .iduritria 
quo á l:t lotrn d;co: 

Art. 1 ° . C'ni!n. <r1intnl do azúcnr 
que se exporte parn d n fn\'1~1:ro por 
los puei'toh de 11\ fü·púl>licn, pagará 
un impuesto <k tres por rirnto ncl vu· 
l orern,o 

J::l Sc•10r P,-1r,frlc,1 1c 
liubiéu<losc dHcch:Hh o! pr orcd;1 

vc-ni,lo <•n rcmision de la C1ímnr11. ,Jt, 
Dipnhulo,i cn,rn rn ,Uscusion el llicLí
mou do la m,!yori,t do ht Comision. 

El Senor J'•1.1a~; 

SL i:or,,. \ o n J 11 • :conozco 1:1. Pi
t uacion p,·ligrosn. de la industrfa azu
car1Jrn, ni lrn. sido mi :mimo agravar
ln; pero el pnis se encuentra en cir
cunsto.ucias dificiles, porque esttí 
empeilado con la República de Cllile 
on una guerra, de tal gravedad que si 
llcgaramos á ser vencidos puede ase
gmnrse que deja.riamos de existiir. 
E1u sitnacion tan solemne, nobay sa
crificio á que no .lPbamos estar dis
puestos y uno dt •s primeros y mas 
importantes es proporcionar recu~sos 
n.' Gobierno pata que pueda hacer 
frorto á Jnq necesidades de la guerra: 
y e 1110 las diferentes con tribucion~s 
qt:o rn <' ,tos momcotos puedep impo
nN· e col,··o la riqueza d,el pnis 
son e 1 dc-1~('nto principal pnra laR 
con :ccncíon do esos r,cur~06, ln. co
mioiou de linci-?LHltt no hn po<liJo do
.iar de ac"ptar la co1.trib1!cíon pro
puesta por d Gohíorno sobre el nzú
cnr, afrn11nncloln llns!n. donde lo lt:t 
~ido po,-ible y oncontrtínrlo9e c1;spues
ta tí nfcnunrla mas si In. Cámarn en
cuentra 11uc In. coDtl'ibucion <'n la-prn
porr1011 en que b comi,:ion h. prono
ne cr, t·,davía gr.wo~n. pnrt, la ind1:stm1, 
azncarcrn.. A~i 08 ,1ne"_l10 wiy 'ta11to a 
,o.;tcncr l t\ t<1rn ,le la contril>ucion, 
cuanto tí combnh· los tlib·c1üe:-; r,~
gnmentos nkgado3 por el suiior Gnr
cin. Cn.ldcron contra la forma propucs 
ta por la comisiou principal de ha
cienda. 

Comenzaré pot· decir que tadas las 
contribucionc-s do ndnaua., tanto las 
do irnportncion C(JJDO las de exportn
cion, on todas las naciones ele! mundo 
so bnlláu ebtabkcidns en la. f<Jnnn. 
propuestas por hi CorniPion, c-s decir, 
todas 6 CIIEÍ todr,o i;on a,l rnlorcm; u~i 
sucede en lnglntnra, lblg ca, l'rnn
cin, Al0mnn;a &. Do n¡o 'o quo lo quo 
la coruision rropcuo no tiene nada do 
huero. 

El Si·. G. Cal,l-lron sin cmhnrgo le 
cncucutrn ciortcti deftctosque lo obli-

18 
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gan á decidirse por uno. forma 
enteramente distinta : Los dtfec
tos qoe encuentra á la formar 
propuesta por la comision son 
los que tienen todas las contribu
ciones de importacion y ex:portacion 
ogtablccidas en el mundo; defectos 
reconocidos por todos los estadistas, 
clcfoctos que no hay como salvar, de
fectos a.pesar ele los cuales esta forma 
ha sido admitida por todos los pue
blos como la mejor de todas las for
ma~. 

Ha dicho seüoros que la contribu
ciou ad valorem recae no solo sobre 
In utilidad sino tambien sobr e el capi• 
tal. Sí esta aseveracion fuese verda
dera, la indicada contribucion mere
c ería ser bonada de la lista de las 
contribuciones; pero no lo es. Lo que 
ha inducido en error a l señor García 
Calderon es el hecho de que ol tanto 
por cierto se calculo. sobre el precio 
!le la mercaderia el cual comprende 
la utilidad y el costo de produccion. 
No se ha fijado en que la contribn
cion se gradua de m. :era quo recai
ga únicamente sobr1i la utilidad y que 
esta optlracion no es complicada, ui 
dificil. Si asi no fuera las contribucio
nes de aduana hubieran hocho desa
parecer todas las industrias, pues 
1ünguna habria podido resistir iÍ la 
jnfiuencia de una contribucion que 
arrebatase constantemente una parto 
d el cA-oi tal, Los comerciantes pagan 
ain sepugnaucia los derechos do U1hia

na cun11do son modornclos y sin que 
jnm1ís se les oct11·ra q lie los pngnn con 
su cnpital. No tiene pue, rnzou el 
soilor Garcia Calderon; los impuestos 
ad valorcm cuando se establecen con 
prudencia y tino, nunca atacan el ?~
pita!, siempre recaen sobrJ la utili
dad. 

El otro inconveniente que el seño\· 
Garcia. Calderon oncnentro. á la 
contribuciones, que no todos los pro
(h1ctorns gastan lo mismo para pro
ducir la misma cantidad de azúcar es 
¡lecir, que hay diferencia en el costo 
de ¡;-_rod uccioll y que por consiguiente 
la contri!)ucion gavnría á unos mas 
qae áotros: en HM ;1nlqbra, q_ue seria 
desigual, pero este clef~9t9 es rnhe¡-en-. , -

t o ÍI las contribuciones de Aduana, 
éstá en la, naturaleza de las cosas y no 
se puede r emediar. CL1nndo se grava 
al pnilo por ejemplo con un 25 por 
ciento, so sabe que no todos los fabl'i
cantes de pario producen al mismo 
co.;to, que unos producen mas caro 
que otros, en los gastos do produccion 
hay siem¡)fe una desigualdad que no 
es posible evitar y quo uo puede cal
cularse con exactitud porque proviene 
do una multitud de circuns tancias 
muy clificiles ele apreciarse, una veces 
es el clima, otras veces la abundan
cia ó la buena calidad do las materias 
primas, otras, do la inteligencia de 
los obreros ó de los 0mpresarios & . 
E sta desigualdad que no es grande no 
puede tenorso en cuenta cuando se 
trnta del establecimiento de una con
tribucion. 

No negamos que esto sea defecto 
do las contribncrones do ntlunna. No 
hay trntadista que no se ocupe de él 
y que no 1·econozcn los inconvenion
tea qne ofrece, sin que esto obste parn, 
que se clecitlan on favor de las 1ueu
cionaclas contribucienes. 

Si pol' las razones alegadas por el 
sciior García Caldoron hubiorn do re
cbazarso ln forma en qno la comision 
P. ele H. ha propuesto que se estables
ca la contribncion sobre la azúcar, 
hnbria qne hacer do, apare:cor todas 
!as contribuciones do aduana, para 
proceder lógicamente. 

El setior Garnia 'Calderon croo que 
podia salvarse la dificultad dando á la 
contribucion nua forma enteramente 
distinta; esta forma consistiria en 
proponer que ÍI cada productor se le 
gr::i,ynso con un tanto por piento sohre 
sn utilidad, en lugar del tanto poi· 
c!eqto sobro el preci'l do cncla quintal: 
Este proyecto considomdp teorica. 
monte es perfecto y 011 la region de 
la teoria no hay inconvoniente pingn
no qne ponorle; por que como Jo, COll· 
tribucion debe estar en pro¡ioi-cion clé 
lo que tiene cada uno y debe ser Jo 
mas igual posible, si á cada u llO ~o lo 
gravase en proporcion do lo quo gana 
la constribuoion, seria perfecto, pero 
en el ton eno do la pnictica es ccrm
pletamente ilusorio, y tanto que nin• 
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gnn pueblo hn intentado dar scmojonte G:uci_a Crddoron, p p1·0 n:ylie . so ha 
Jormn. :í. la contrib ncion do atluanns, ntrev1do, ostaLlecer cont n buc10u de 
porque es muy dificil fijar In. ntili-

1 
aduana sobre ln.s utilidades porque 

dad que tiene 011 sus prnductos cacln. son unit b,,se c¡uo no se puC'do nunca 
productor, y macho maa difrcil toda- 1 ~lcan7:ar, porquo es abBolutnmcnte 
via nvcd gunr lf1. rent:t de crul., 11mpos1ble sal.icr lo que Mda p_orsona 
porsonri. La rcntn. siquicr:i se mani- ! 11tiliz,1, d~l producto c~e. sn trnbaJO, Por 
tic,ta por cierto signo sensible, y en : eso mot_n-o ln. co~us:qn, mar cbando 
cicrt(l,s oc,, siones putlde conocer,;e m::is , por cam1110 el sc>¡::u1do por torlo~ los es 
las utiliclades que cada individuo obtio ; tnclis:ns <1 ol mundo, on lngn'.· _ele pe~
no do los pror1uctos resultados de su j ,lcrsc on proyectos oscm· !I e m1p~s1-
i 11dnstria no pueden aycrignarse; ca- bles como el que prosenl,a d H . ~euor 
cb indi,•iutlno obtiene uua ntili<lnd l G:\l'cin Ctlldoron ha ¡n·opuosto, que se 
tlistinta; eso depende ele 1,u condicion se dé :í 1(1, coutril>ncion la forma ad
Lis utiliclacles varfan segun 6llS apti- mitidn por todos. 
tudes, ltoy es trmto, pnsnclo m::iüana L acvmision no se opone á que esta 
es cuanto. La forma qnc pl'Opone el ruismtt con ~ribucion se in1ponga á los 
sctior Garciii Calderon ofrece dos in- otros arlícnlos ele c>xpurtaciou pero el 
con.venieutes gt"aves; el primero es la Gobierno no lo lm propuesto scgura
aí!icnlta~,. casi insupern:lilo_ ~lo cono- mente porque no lo ha c_reido conve
cer h ntihdnd quo ca<la md1V1cluo ob- nit>nte y por eso la comision no so ha. 
t icno clo su trnbojo, y luego las oci- ocupaclo do olla. No se puede de bnc• 
lacionos rnpicli~imas y continuas que nns á primeras c,k1.bleccr contriou
las utilidades ofrecen. De ma,nern qno cion Bobrc todos los artículos que se 
si se qui.-iern tomar o,ki hase, parn, exportan os nccosario hncer un es tudio 
~i.wt la contribucion, scrin, i mposib\c profundo pnra conocer cuales sou los 
fiJarln. Cada productor al d~c11·lo, L qne pnedeu rnportarlas, por~no laa · 
gan::i cnat rn reales; conLcst ,1·m_, yo n_o contr il>ncioncs de c·xportac1on son 
gano cuatro reales. Al dcc1rlo 'C . muy <lelicadas. 
gann, un real, d i.ria yo no gnno un real E l II. Si·. García <Jal<ler ')n cncuc11-
y do aqui nnccria. innum<'rnbles dig- tra otro inconveniente {1 la contribtl• 
putas. Sorin, disputas que nuuca nea- oion sobrn el azi1car en In Iorm!l. pl'0-
)1m·!nn, y si llegase á saberse qnc un puesta por la comision y es q 110 6 la 
rnrl1viduo g11.nalm cnntro rcnles hoy Jarg,, so convertid, en contribuoiou 
c!1 sus 11roductos ~o se podl'ia sabor clo consumo; pero no es un inoonve
s1 mai1ana ga.n!ll'l::t un real. oic11to quo esta coalril>ucion :í la !:u--

Esta itlea no es nnevn., á todos loa g¡i se convirtioso en contribucion de 
Estaclis tns so les ha ocurrido, que de- consumo. Realmenle que en n.lglmas 
be col>rnrse la contribucion sol> ro lns ocnsiones lan contribuciones ele oxpoi: 
utilidades, pern rnl>:·o aquellas que tncion so puodon consider,w como 
pueden fijarse ele un modo mntema- contribucion ele co:1s11mo pei·o Cn/\Hdo 
t ico y n o la que cada individuo puede osto sucede la conb·il.,uoion In. pnga el 
r1Jportnr rlo sus prodnctos y que es ab consumidor. Pol' oso al snlitro se Jo 
solutamcntc imposible conocer. Na- impuso impuso un doreclto y eso do
dio ha pretendido l>asnr las con tribu- recho tiene que png,,do el 00nsnmi
ciones ele adunna sobrn estn. baso qne dor oxhnngero, 
so escapa y que no so puede alonn~,w. Sic:riprú que oi oxportadol· do un 
Las contribuoionos ncocsitnn una hn.- !!.ttfoulo pnodon le1•a rta r el precio de 
so fija y el nra y lo es el ,,nto1· de h, su nl'tícalo en pi'oporoion ií. ll\ contri
mercndoria, por eso todos loH pueblos \mcion quú so lo impone, el con,umi
dc la t ierra h nn preferido esa contri- dor os el qnc pn.ga In contribucion , 
bucion que puede precisnrso do nn un porque el exportador , ende el nrlí• 
mod? mn.to_matico~, apes:ir do quo t_ie- culo mas cilro¡ poro onnn,lo el oxpor 
no ciertos rncoYenrnntcs que yn. hn. lll- t1ulor no puot1s eleva r el precio de sn 
dic11clo con oporhmidnd el lI, aeüor artículo ou l(\ mismíl. ¡¡autichd quo 1·e-
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p :e~cnln b, rortr'.lm~: n (lill'"C lo iin- ni,1n !:mtn c11icLc!v cnall,lo se lm trn· 
p mr, Jn. e ~11! ri l,ur,o?J no rn ec:n-i(•;to t.vlo de lij,1;: h coutr:b,,cion q 1c el,. 
en contliu~c·r.11 ele e 1. ·mo u, decir J,, in· 1;c•;'"~ á 1.1 :1ú1 ·;:r. 
qno no In. 11agn. el con u.n:,1or. h> qnc D , , , i r· ·n<,:11io clc,-,i,a1,, yo quo 
0 3 el con"nnii.', r 1u· nor 11:111,.1 p.•.- fuera bcu1 •. ribnc:ou menor clo lo quu 
ga. las coutribrcion~s do c·xp trlt:ria: .: npn.,·\ t ,, ¡;u· • .l~11u0,1 mic1nbros ,l .i J.. 
s i pudicn1.n cou·:ortir, c,1 cci,'. 1 · L,: ; ÍC.ll ('omi,;ion nJ cst nLieron , '" ncucr,lo y 
de consm,.J cn:ónce~ no lial,l'ia; 1- fue nrcc,ari0 co1Jform,.r.,1' con b YO· 
con,oniJt! !e ¡¡¡11·11, imponer mi:; l ,lc I l1111tacldo rlloE, Yo lrnl icra q1writ'o 
plata á ca 1a .¡t1i11td ele :izúca!' c¡11e !'C qne la con'r,\,t1<;io11 r." huhi,, o fij'lflo 
expor!ad, e:ll~nce,; el lll'n,lc<:l )l' qnc- en el f! P'>I' c;cnto ó LI n:~ "11 ml·ms 
d tria hbrC', ]'M<jll(; ti ,ol tJilO p,,gr¡fr;, pa.a t;110 huhiL'rn pO'i1.h ,, pwt:n-h 
se lo llevoln. ·i:1. el comnmi !o·. B-,11111 ¡ el nzucar ~¡ hin inco1wu11ie:1t•1 y.1. g1·0 
cos no se pJclán. l: cir qm: cd l con ti i- e;; ncco ;:1.-io q•1c-, impongil:11 coi,tril111 -
bnciou jyn, :.í nnninro r 1í l1iJ 1,ro l.1ctc- e· en s eon el ol j t,, do lll'í e 11r:i r1 o,i 
r es ele nxt'icar y e, lo l! a; !,,s in.: n- h•: rccm•o.,, ,·~cisos l',1ra Ir ecr [,c!l
v1rnientes scri1in p .. r;i d w:1 ,1nú:or I to :í un rr C'llli ~o qno co.,rn yn he <1i
Y no parn el r;,, iu '1.n. J,n.s c:in'.:ib,1- cho, i;i lle_q,1~.i :1 v:uct•rPns en el c·im 
cio:ic~ do ex, c·'.,··io:.i ,1unt., ,-e con- p, d b ht!L:, t.ilr •;i no, l ,,;·h ,1. ·:'r-~
vier' •n cu c1i11t,ilJllciun do con. u- r,·c,-r cfo 1 t s:1pc:-fici.., rle la ti .... rra. 
m¡ it;lel'ior y ~¡ :t' Í F11~~11icrn. no 1\~:pucsyo ;10 a,lmit,1 '} te p ,r l ,i~oli
J.¡;ilJri:1, incouroni~nle j',\rn dai-les h~ j 'civues 'l'IC lm 1.wcliod lwnornl>le Sr. 
estoucion que fncrn n,•~e.-;a,ia y pr,•- Chrcia C,,l,!~r,m ,í li, c,rntt•;b110ion ú ,í 
cisamento por q 10 110 ¡;uccdo e~to (~ h~ fo ma, ,-11 quo la La. prc,:,uer;to l \ 
qt1il l.t cotni,;iou lrn te-u ido 1>PJ1_;lio (e- C ,m1 irn puu L, dc:scchnr:c; r,o,,~ 10 
mr r p•trn o,taiil1JJ. r I,\ cJnfribt1<.Jion !,¡: t1eí.ctoH 11n hn.Pvla lo i;u 0 1 1n1ín. 
i;oh1·u J:i, nz:1 c.1 r . t'u 1,rn d- frcto8 <1« tt,: iu la~ contri:,11-

Si nnokos pu,li1 r,nnos 01 d e:s:- cionc, ,1c ttdnrrn:t er,11 cfo i·r: '>rt'l.<":i 
t rnngerj impon,'r el prcc:o, 011[[,:10,'s 011 t> l'., cxport-ucio:1 q,;o rr¡,eR;;r do 
no lrnlirii inco1wc11i<;nto rnm subir !.i 1:; dcf..ctü~ f: 11 :11lmüid,1• r·1 to ns 
conirii.nr:ion lia~tn. don le se e r:;· 0 0 p·1 · , e:> ll'l l. ll\ jn,,.;. Bi 1.i Cí,11,1,. 
n°c'·~.H•¡ ,, 1~ r1·1cs 1•;1p1f.'.!',1lt\ prJ~·•J ,~~tt~tifJHPc.ltr ..... por<.::c-1, 1 nc ,"' 11.:-:.~ 

c,n 11.11:,:0,· V 110 l f '"º incOllVGlliCll- ti,1,to \' fjllC 1 ~ i, .1 t!-º.1,. ':, :r r·~ ll•) 
t o n;ng:1:10. '¡ p -., lnct·w y t.u 1pr¡c.i lü p ,lr,í 'r< ¡ 1,t.;, s ~r ,, · ·n, 1 r ¡i:· •. 

11,fre · •11,1 i:i; ll, e p:i[,· ':i poi· , 1 en•¡. ,:o re'.w ir t. 2 y t. ,111, i,:-11· n,i r~ ~0 
sumitlor inlcri,1r. 1 .. 0 ,pe 11~.l,1 Í:\ q1·c 110 h, y inc:01.·l'u1i nt0 al1;,'HO l :'r.i ac
vor Cil hasta don<l(' co11Hu1.lti.1 g.-n.- ec,kr 1í dio poro c,1:,1l1it1r la :Jn,1,t JHl 
vnr ni c011snmitlor sin kncr p:irn !lit· me 11:i.rccc eonY.nicnt, en a'cnoi()11 :\ 
cla en cuc11t:t. nl prv..ln•·tor. (j11C yo no cvnnzco otra f0rrn:1 qtrn ~r·.-

De~gracillClamcnto no es rso Jo que n1 h conY1:11 i~1ilc r111c ln p o¡,11,,t:1. 
Rucode, c11nn<lo el nrtbulo quo rn t-X· S,i 1rnc le t:i,,1:1inuir C'l <1 rcch·1 y 
porb os do tal 11,, tmnlcz:, <. no no i;o clefdc ahorn p;·ep • ro 1·11ua ¡,n r.t n ,·olir
p•1c1lc kr..tnkr su precio en el c-xtr:i.11 lo ¡;j I l<-g:tso el u1omLH!o en c1•10 el prn 
(!<,i,1 Lt contribueion !'(.vae fObro el ui'J el•! :1;1úcar fncrr. i.al quo n:i j"lf<,t· 
pr, ,luctor, p·•r']11,1 fi 1í un i1 ul:YHuo rn. del do cor:to du pro,\ncdon ú rucra 
cine retJcl · a;ú.::a1· J;; sohs .¡;1iu'nl 8C info1iD;· ,í •~te-Poro 1:,-;'.a nnlr:IH;ui~n 
i mr 110 1m , 1 d, c-nh iLH 'Ío n c-n c:i· <lo :;, ó ~ y mctlio l or ci, nto e¡ ne :í. 
da qttiut:il, d ,1trinhl titno ¡;:tr1t ól un p1imern ,;s1n. parece muy fn .. rlo no 
sol m0,3 de costo y si es•) iu·li,irluo uo lo o tm:'o ~¡ ro con,i,1~rn ot11, con la 
no puclicso rnn,krlo tÍIIO lÍ cinco .o- rmision clo ¡mpt:l moned,t qno so Y,\ ÍI. 
lea el sol del:i. contribuciou tend.-ia qur. hac~r nho1-.1, y con otrn s q 1~0 , -..,:1-
q ac recaer sobre 61. \'énse 1•oi: quo no drfo dcspues, (i·is:i,~) el c¡nintn.l ,to 
siempre se puede comcrlir la contri- azúcn.r r¡ue vnle 10vnhlr6, 40 y ª!1 o o 
bnciondc txporlacion rn contribucion easo el 2 por crcnto 6 d 3 poi- ciento 
consumo y por411e la conliáion ha te- r¡uo so imponga á, c.it.ln. quintal 1:0 



DI.ARIO DE LOS DEBA1 E S 53 

azúo,w será nna parte iuei;iuifioante 
en la utilidntl que roportara el uzú
c ircro, pero aan no lta llegado ese 
mJ.nento, por c0 0 repito s i la C:'ma-
1-.í cr.:c quo el 3 po,· ciento rs 111:a ta
sa muy alta para. fo coni.ribu~kn se 
puede rebaj,u· ñ 2 pJl' ciento. 

E l soiior García Oalderon: 
Ex:cmo. eoüor: acfiorcs Sena<lores: 

t · ngo la satisfaccion do empezn r ¡ior 
r¿couocer qne el lionornble aeúor 110-
a is ha aceptado todas y cnda una de 
l is objeciones c¡nc he bceho al proyec
to cu debato: él mismo lia confesado 
qne todos los argumentos que yo he 
e3puesto y los defectos que le be seiH\· 
lado sou ciertos y su única defensa 
h:i. fido dcciruoa qae esos defoctm 
son inevitables, qnc estau snciouado~ 
por h antigiicdad asi como por la 
p ,·áctica de las uacione3 civilizada~ y 
que por consiguiente nosotros debe• 
mos seguir adelante por el mismo r o.
mino. 

Pam demostrnrlo lia clicho su se
ñoria. quo todas las contl'ibuciones de 
aduana. estan sujetas á l os mismos 
defectos y designaldades que lleía 
consigo fo contribucion de exporta
cion. IIa dicho ademas sn scúol'ia, 
quo puedo venir el desequilibrio de' 
cambio á m<'jorar la conclicion de lo~ 
agricultores, alegando ad-0mas otras 
r azones. Yo YOy ií ompesar por con
tcsta r :í l::t primera: Su señoría ba 
declarado que las contril.H1cionos de 
do iruportncion sou todas defectuosa~ 
que todas adolecen de clesigualdad, 
y de allí deduce su señoría, que la ele 
expo1·tacion aunque sea defectuosa 
deho aceptarse como la de importan, 
cion. Ap:uto do que entro esta dos 
contribuciones hay una diferencia 
esencial es menester reconocer y cou
fc¡¡ar que, si las contribuciones de 
iruporbcion y las indirectas han si
do sancionadas por practica adminis
trativa de los divel'sos estados quo las 
han puesto en pl'actica , la ciencia F.in 
emba rgo las combato cu t odas pal'lcs 
pol'quo la contribucicn de importa
ciou cualquiera quo son su fol'm:i. es 
absolutamcHte designa], pues con clln 
ó ror ella pngn mn~ quien tieno me
UOil, Pol' rjomplo es contriirnciou ele 

consnm" la. que grava sobre las mer
cn•lerintque \ÍCnen de Europa; si un 
jornalero compra un vestido impor• 
i,tlo paga el impuesto de 9.5 ó 80 
p'5 con qne se grnrn esa mercad, • 
ria y si uno de ncsotros compra uñ 
l'e~tido igual paga el mismo impaeE• 
to, pi ro como nosotros tenemos mas. 
rnuta la confribncion es esencial-; 
mento desigual: de alli remlfa gr ~ 
los economistas couclennndo las eo1 ~ 
(ribucioucs indirecta~, p rocm nn hoy 
3llpl'imirlns en todas partes en don• 
de la, ciwcia y los principios ejercen 
su benéfica iu!luoncin y esto es tnn 
cierto que no necesito recordar en su 
n.poyo que hoy c,qtnn (1 la mocb los 
tratados de libro cambio. 

No se piensa lloy, repito, mas q1;e 
ou supl'imir !ns a<luanas, porque Ea 
ve que :iunque ellas clau mucha. l'en• 
ta y de f:lcil precepcion, en el fondo 
ol'igiuan serinn perturbaciones en Ji¡ 
industria. 

Aunque las necesidades obliguen á 
adoptar uua contrihncion de irupcr• 
tacion ó contribuciones indirectas, no 
por e;;o so debe sancionar ln contri• 
bncion de exportacion apoyando di
cha opiniou en el hecho de quo aFi 
han procedido los pueblos civiliza.dor0 
por que como dije son dos contribu• 
cionts clistiutas: en la contrihucic n 
do iwpo1·tacion gravado el artefacto 
extrangero ú nosotros 110 nos impor"' 
La saber si el fabricante ¡,rocluce ó no 
caro la mercadería, si l e buce 6 nd 
cuento. traerla, nosotros en esa con• 
tribncion lo que vemos es si los indi
viduos que la consumen pueden pn.• 
gar el gravámen, ahora bien, respec• 
to á las contribuciones do -0sporto.• 
cion, sucede todo lo conh-a1·io: c()n 
ollas so grava las producciones del 
país, cos,t que no debo liacerse ú fin 
ele que cuunclo vn.ynn á los mercados 
ei.:trangeros pueda ~ntrnr en rcompe• 
tencio. con las mercaderías trabajadas 
á bajo precio. 

Los Estados Unidos de Norte Amé• 
rica son los que mas el m·os se han 
mnnifc~t::ulo en cuanto á los dere
chos de importacion pues que exigen 
d pago en oro y Fin cmbrgo de esto 
favorecen la lilJro produccion, la de-

14 
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jau fra.ncn hastn el punto quo nen.ha la pagn el consumidor eztrnngero 
• de introducirse en E spaüa t l'igo de porque como dije autos en las pió.• 

los Esta~os Uni~o~ y ~so que E spaüa zas en que nuest ro artefacto se es• 
es un pa1s esen,:,;a,lmente agricultor. ponle el precio está fijado ele ante 
L o que del!d buscar toda nncíon es el m ano y n o se a ltern. en manera algn• 

• acrcc::i-.atamiente de todos sus capita· na por e l alza de nuestra tarifa adua· 
~..:s y eso se consigue mediante la li- nera, tiene que pagada el oomercian• 

, bertacl de (;Sportacion al paso que po· to que lo exporta y como no puede 
ii iendo trnbas al nrtfoulo que se es- soportar para si osa perdida, tiene 
porta este salo horitlo do muer te y no que saca r el grnvámen ele los conau
puecle il' á competir en ningun otro midores pernanos que usamos las 
mercado. mercaderias que el importa en caro• 

La. contrihucion í1 la azúcar es bio del azúca1· que envia. De esta ma• 
p ues mortal para la industria on nern es evidente que eso que se llama 
-oualquie1:!i ele las tres formas pro- contribucion de exportacion se con· 
p ueP,t ,lB, vel'tirá en contribucion da consumo, 

No se diga señores que la subida El seüor R osas. 
del cambio que algunos preveen, 1me-. Voy á rectificar brevemente algu• 
clo. aumentar las utilidades de los a.zu- nA.s de las opiniones que acaba de 
careros , porque si es ciel'to que el emitir el señor Garcia Calcloron 1·cs• 
precio en papel subirá, tambion subi- pondiendo á los argumentos que opuse 
r iíu proporcionalmente los gastos de á sus obj eciones. 
produccion y en especia l los j ornales; IIa dicho el seiior Ga.rcia Caldcron 
el t rabajo del peon qne hoy vale solo que aunque as verda.d que las contri• 
un sol cincuenta centavos t!uplicara bncionos de aduana en la forma que 
de precio y t riplicara en la. misma ho indicado hoy se encuantr au es ta· 
proporcion quo el cambio suba. blecidas en todos los pueblos de la 

, E l impuesto ele 3 p~ ca.lculandose tierrn, todos los pueblos conocen sus 
sobre el precio que tiene y a.gregado inconvooientes y tralan de deshacer 
á loa otros impuestos, formará una se de ellas hacienclo esfuerzos pa.ra 
contribucion tan odiosa que, como de- llegar a l libre cambio de sus pro• 
cia , no os posible que se sostenga. duetos. No puedo nega.r q11e eso ea 

H a llamado la atencion del soüor verdad relativamente en pueblos muy 
Rosas quo yo haya afirmaclo que la adelantado8; pero eso nacl11> dice en 

• contribncion de ospor tacion podrá contra c1e la forma en que la eomi• 
conver tiree en coutribncion clo con• sion ha propuesto que se establezca. 
sumo; encuentra su seilor ia que esto esa contribncion sobre el azú car. Eso 
os imposible, y íundandose en esto significa unicamente, quo los pueblos 
llega h asta el puuto de decir que de• civilizados, co!10ciendo los inconvo
scar ia. que fuera cierto lo qno sosten· uioutcs que tiene la forma actual de 
go porque entonces la contribucion las contribuciones de aduana , no en
vendria á ser pagada poi· los consu- oontrauclo otra forma mas apropósi• 
midores na.cionales. to con que poder sostituirla, d esearían 

Tal vez no me espliquó lo bastante que desaparecieran loa derechos ele 
para clescnvolve1· mi idea ú ol seiior aduana, que desaparecieran las aclua
Rosas no ha tomado la. idea en su nas; que si ellos encontraran otra for
vorcladero sentido. ma mas conveniente la adoptarían y 

Para que esta contribucion fuera que si n o p iensan ha cer desaparecer 
cont r ibncion de consumo en el o:ttran- esos der echos do aduana es porque 
gero y la pagaran olios seria necesa- no hay otra forma posible. 
rio que se pudiera levantar en esos Respondiendo ó, la opinion que 
mercados el precio de la. a zúcar y si emiti sobr e que ninguna nacion ha· 
esto n o se puede hacer es claro que bia intentado cobrar los der echos de 
la contr ibucion del azúcar no saldrá aduana en la forma que propone el 
dol con sumidor E uropeo. Pero si no sonor G, Onlcloron, es decir sobi-o la 
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utilidad, ha dicho que es estraño que 
emita semejante opinion cuando en 
todas pa1·tes y aun entre nosotros es• 
tá establecida esa forma de contribu
cion; qne ahóra. se cobra la contribu· 
cion sobre predios rústicos y urbanos, 
que hay hasta la de patentes y otras 
mas qne son como las quo él propone, 
Realmente que existe entre nosotros 
la contribucion de predios rústicos y 
urbanos, la de patentes, la de tim• 
bres y otras de la misma naturaleza, 
es decir cierto número de contribu
ciones que se llaman contribuciones 
sobre la renta, pero son enteramente 
distintas de las contribuciones de 
aduana. No se puede confundir una 
contribncion de aduana con. la contri• 
buciou sobre la renta: son cosas ente· 
ramento distintas. 

Lo que nosotros tratamos ele esta
blecer no es una coutribucioo sobre 
la renta sino sobre cada quintal de 
azúcar que se presente para ser des
pachado. Asi cuaudo yo decía que 
en ningnna parte del mundo ee ha· 
bia intentado cobrar como contribu
cion de aduana el tanto por ciento 
sobre la utilidad que cada individuo 
tiene en su industria, he dicho la ver
dad pues el H . ser\or García Cal• 
deron no encontrará en ninguna par• 
te que se halla establecido un contri
bucion de aduana eobre las utilidades 
que se reportan en la industria. 

Como he dicho yo no deseo que se 
arnine la industria azucarera todo lo 
contrario, en el informe 4110 hemos 
dado hemos atenuado la contribucion 
aprobada por la Cámara de Diputa
y repito que si la Cámara creo que el 
8 p~ es demasiado alto, no hay in
conveniente ninguno para que se re
bajo al 2 p~; pero no podemos dejar 
de imponer esa contribucion á la azú• 
car asi como no debemos dejar ' sino 
contribuir ri otros ramos por que en 
este momento para salvarnos necesi· 
tamos recul'sos y los recursos es pre
ciso que salgan de las contribuciones. 

El señor R iva-Agiiero: 
Suplico ií los sei1ores miembros de 

la comision se sirvan decirme si ten
drán inconveniente para agregar al 
fin del articulo las palabras mientras 

dure la guerra. Se tra.ta de i mponer 
contribuciones á ' consecuencia de la. 
aituacion en que se halla la Rep~bli• 
ca y me pa.rece justo que la con~ribu• 
cion de gm;:ra deba durar el tiempo 
que clure la guerra. 

El aenor Rosas: 
Debo decir al H. soñor Riva-Agiie

ro que por mi parte yo prefiero qu_e 
[a tasa ele la contribucion se dismt• 
nuya; porque esta contri~~cion, segun 
nos ha dicho el señor Mmistro de Ha· 
cienfa, debe aplicarse á la amor~iza• 
cion del billeto que se vá á emitir con 
motivo de la guerra y por consiguien
to ele be durar el tiempo oue sea ne· 
cesario pnm satisfacer la necesidad 
que vá á llenar. 

El señor Riva·Agiicro: 
Hacía la'. pregunta porque me re· 

servo el derecho de ndioionar el artí
culo ·caso que la comision no acepte 
mi indicacion. La segunda manifes
tacion qne desearía es que n,tendida 
la indicacion que nos ha hecho el 
Presidente de la H. Comision de Ha
cienda so dejase el 8 p~ incluyendo 
el derecho de movimiento ó bien el 
2 p~ y ese derecho. 

En este esta.do S. E. suspendió la 
sesion por ser la hora avanza.da y ci· 
tó á los señores Senadores para las 
ocho de la noche. 

Continuando la sesion á. las 8 y 
media p. m. con el quorum ele ley S. 
E. concedió la palabm al señor Be• 
cerril. 

El Sr. Becerril. 
Excmo. Sr.-Despnes de los olo

cnentes discursos quo se han pronun• 
ciado en favor y en contra. del proyec• 
to en debate, y que han sido suficien• 
tes pam que formeis vnei¡tro juicio, 
yo no debia de fatigar mas vuestra , 
atenoion. No obstante, he pedido la 
palabra para exponer algunas ra;,;o, 
ues mas como fundamento del dicta
men que en minoría he suscl'ito como 
miembro de la Comision de agricul• 
tura. 

El Señor Rosas. 
Nos ha dicho en su discurso ele esta 

tarde, que solamente las gravisimas 
circunstancias en que nos encontra-

, 
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mos, que son c11estion de vida ó muer
to para la Nacit)tl, lo habian animn<lo 
á suscl"ibir el dict:ímen en los termi
nes que aparece. Yo por mi parte 
tambien declaro, qne si con la coutri 
bucion que so trnta de imponer al 
axúcar que so exporte, so obtuviera 
1·ecnrsos en la cantidad nooosaria pa
rn, !Jacer frente á los gastos quo de
manda la guarra, á qno injustamente 
hemos sido provocados, no habría ,a
cil~do en suscribir eso clictámen; por
que cualquier sacrificio, por muy 
grande que el sea, es nada an te la sal
vaoi_:)ll de la patria; pero desgraciada
mente los recursos que nos ofrece el 
proyecto son tau insignificantes ante 
fa enorme canticlacl que indispensa
blemente necesita osta solemne y 
apremiante cituacion, 4110 uo jastiti
cnria el sacrificio esteril lle una in
llustria que, establecicla de una ma
nota consistente, es decir libro de las 
fuertes obligaciones que hoy pesan so
bre ella, está llamada á resolver nnes• 
tros muy intrincaclos problemas eco
n omicos . 

Los gastos ele la guerra estan cal
culados, segun la esposiciou del señor 
Ministro do Hacienda en tres millo
nes do soles mensuaLs: la contribn
cion conforme al proyecto en debato, 
quopropoue el dos por ciento ad va
lorem, y se¡tnu los calculos hechos por 
ol II. Sr. Rosas presidente de la Co
mísion principal de Hacicuda rendi
ria quiza 800,000 solos al año, can
tidad manifiestamente insignificante, 
si se acepta como recurso para satis
cer las necesidades de la guerra, y 
mucho menos si so considera que no 
xnn á entrar en arcas de una sola, yez 
sino á medicla que so recaude en el 
curso do todo el auo. 

No se necesita mucho esfuerzo pa
ra pro)>m· que ol proyecto en debate 
lo mismo qno los eles ó tres mas ini
ciados por el soi1or Ministro de Ha
cienda no pueden estar calculados para 
iiuministrar fondos do una vez en fas 
sumas que con urgenciaexije la guer
ra 1í que sorpresivamente hemos sido 
arrastrados; sino tan solo para crear 
los fomlos que hnu rle servir de baso 
ya ¡¡ea para un cmpreatito1 ó y(l¡ ~e~ 

para nna. emision <lo billotes; y com
prnndiéndolo asi es que mo r esolví, á 
preseutal'es hace poco un proyecto de 
ley reforento á la emision de papel, de 
cuyo extremo recurno no podemos 
desgraciadamente apartamos .Pº! mas 
que se empeño nuestro patr10t1~m~, 
y por ma.s que se opongan los pnnc1-
pios do In. ciencia: es un mal, al que 
las nacionet1 mtts poderosas so han 
visto obligadas tí recurrir cuando se 
han encontrado en situaciones como 
la nuestra. 

Examinando pues el proyecto bajo 
esto aspecto, es decir como recurso 
permanente, y no como transitorio de 
guena, encuentró que el 2 por cierto 
advnlorom todavia es demacia.do Iner
te, si so t;iene eu cuenta qao el nzú• 
car pngn. 12 y medio contavos por 
quintal, como contribucion d e movi
miento, pues unidos los dos impnes• 
tos oqnivaldrian á un gravamen ele 
mas del 80 por ciento sobro una sola 
iodustl'ia, como si las clamas indus
trias no tuviesen ol>ligacion clo con
tribuir. 

Estableciendo el impuesto cu la 
íorma presentada en mi dictamen, 
tengo la seguridad, seuores, de que los 
resultados serian mayores quo los que 
!.ta propuesto la mayoria de la _Comi
sion on el proyecto quo se discute; 
po1·quo, reducida la cuota al dos por 
oic.ito ncl valoren, y tomado p?r base 
GO 000 toneladas de azúcar que so ex
po~tan, se obtendrá 200,000 soles 6 
cuanclo mas 800,000 soles al aúo, 
mientras que imponiendo In. contri
bucion adicional ele 4 por ciento ó. los 
predios rusticas y mbanos, que_ hll 
indicado cu mi dicttímen, contnbu
cion que tiono la ventaja ele estar es• 
tablecida, produciría cnanclo menos 
ó00,000 soles puo&to que estas contri
buciones rinclieron cu el bienio de 
1872 y 1873-410,000 soles annnales 
épocas en que las industrias no l.ta
bian tomado aun las gl'!'mdes propor
ciones on que hoy se oncuentnrn. 

Repito pues, quo si la cuestion so 
roduce solo á crear fondos, ya sea pa
ra amortizar el emprestito que se le
vante, 6 ya sea, para la a~ortiza
oiou de k>ij ).)illetes que liWl em1tan, el 
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impuesto de que so trata es tlemacia
do fuerte pa.rn que pueda sopol'tarlo 
unn sola industria; y Feria; mas j Lista 
y menos onorosa una contribucion tí 
todas las industrias c:ilculada sobre 
b s utilidades. De esta manem pro• 
cluciriamas y no adolence1·iadel defec
t o do la desigualdad que siempre es 
odiosa.-Pero se tlice que los nzúca
reros son los únicos que lian aprove
chado y aprovechan de l:t deprecia: 
cion de los billetes: no niego que esta 
circunstancia. les hnn favorecido mu
cho, asi como no debe negarse, que 
t odos los domas productores tambien 
han apl'Ovechado do ella, y quiza on 
mayores proporciones, pues Sfl,bido es 
que á medida que ha ido doprccian
dose la moneda. circulante, han ido 
subiendo ol precio de sus productos. 

E,tas son las razones qne ho creí
do conveniente agregar á L-is quo tan 
elocuentemente ha expuesto el muy 
distinguido H. seüor Garcia Calde
ron en su discurso de esta tarJ¡,, de
senvolviendo uno por uno todos los 
fundamentos en que esta basado m1 
dictámen en minoría. 

El soñor Rosas: 
Piclió la palabrn. Voy á combatil' 

brevemente los argumentos que aca
ba de alegar el H. señor Becerril con
tra el dictámen de la mayoría do la. 
Comision do IIncienda. 

Ha dicho su eeñoria que el im pues
to que se trata de e8tablecer sobre el 
azúca1· no es conveniente y no ha 
alegado para demostrarlo sino una 
r azon: clico su soúoria se trata do es
t ablecer este impnesto para obtener 
recursos para la guerra; la guerra ne
cesita para hacerse por lo menos tres 
millones mensuales; ol impuesto so• 
bre el azúcar dartí 20 ó 30 mil solee 
al mes, por consiguiente no os un im
puesto que coucluco al fin que ee pro
pone sus autores. La razon no dejan 
de ser ingular. Los recursos quo se 
n ecesita parn sostenc1· una guorrn, 
como los rec~r~os que so necesita pa
ra el. sostcn1m1onto de un país, no 
provienen de una sola fnonte, los re
cm·sos de los pueblos se parecen á los 
1·ios los cuales so forman clo muchos 
nrxoyo¡¡ qne ~e 1·eunen pu.ro, eut~·11r 

---------
en un solo cause y formar un inmen, 
so caudal de agua. 

El in1puesto sobro el azúcar puede 
dar al aüo 300, ó 400,000 solea, otrn, 
coutribucion dará uno ó dos millonc9 
y otra 500, ó 600,000 soles, do este 
modo se atendcra á las exijeucias de 
la guena; no es pues la cantidad qne 
tlebe proclucir un impuesto lo que de
ba decidir ele la. ju~ticia ó convenien
cifl, de él; sin embargo de que si la. 
canticlad fuese muy insignificante, 
realmente quo ent6ncea no mereceria 
la pena. de que sa molestase á loa in• 
dustrialos con el establecimiento del 
impuesto; pero 500,000 solos al aúo 
es una ca.ntidacl i-espetablo. Ve1·dad · 
es repito, que ese irnpnesto no dará 
lo necesario para hacer los gaslos que 
la guorrn de demanda cada mes pero 
servirán de fundamento p<ll·a procu-
1·arse otros recursos; por qne nn indi
viduo que tiene una renta de IC0, ó 
200 soles puede hacer gastos do 2, n 3 
mil, por que sube esta renta puede ob
tener recursos y así sucederá con es• 
te impuesto. 

Por lo que he manifestado se Yerá 
que la razon alegada. por el H. señor 
Becorril no tiene fuerza alguna. Res
pecto á la parto del discurso de su 
señoria que so ha ocupado de la opor
tunidacl y j usticia clel impuesto, no 
tengo para 1no detenerme en repli
ciirla por que ya me encargué de ella 
al contestar el discurso del H. señor 
Caldoron. 

El H . Sr. Becerril, 
Para combata· el impuesto sobre el 

azücar hfl, alegado otra razon que 
tampoco tiene mas fuerza que el ar 
gumento que acabo da combatir: dice 
sn señoria en lugar do un impuesto 
sobro el azúcar, por quó no se esta
blece un impuesto adicional :c1e 4 por 
ciento sobre la propiedncl ruaUca y 
urbana.o 

Puedo muy bien soilores establecer 
esa contribucion adicional, pero esto 
no nos impido ni obsta t\, esta blecor 
tnmbicn la contl'ibucion que se discn
to, por que la salvacion tle la. patria 
exije cuantos sacrificios y medios po
damos ofrecerle: Por uhorn debemos 
ap~OPl\l' el iJUJ.)UQ~to sobre el azúcn1· 
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11ino se demuestra que el imi.}iiesto es ,Art. 2 °. Las aduanas recaudarán 
malo y ofrece inco::..,,enientes; pero si esto impuesto sin aumento do gastos 
las necesidades del pais lo exijen, se para el Estado.o 
puede establecer tambien la contri- El señor Elguern., 
bucion de que propone el seilor Be- y0 creo que este artículo es regla.• 
cerril. mentario y seria de opiniou que se 

Propone tnmbien su señol'ia que dijese solamente el ,Ejecutivo dictará. 
•3o ostnblesca oontribucien sobre la lns ordenes convenientes pa.m la re
renta, este es un asunto de quo nod cauclncion de este impuesto sin quo 
ocuparemos mas tarde. para ello se gravo nl fisco.• 

Docia el señor Becerdl quo: «porque Poro hay que tener en cuenta quo 
so hace pesar solo sobre el azúcar los siendo acl-i;alorem, como hasta ahora. 
gastos de la guerra, y no sobre las so Yerifica la valorizacion por un em
demas industrias exportadoras y no pleado subalterno sin garantia níngn• 
importadoras:, no es este el momento na, empleado quo. no tieng C?~oci• 
de rosponcler á esos argumentos; el miento suficiente m responsnb1hdad 
Poder Ejecutivo ha presentado un alguna, la aduann tendrá que mandar 
p royecto de eontribucion sobre el azú empicados ospooinles para euan~o 
oa.r, de esto ha debido ocuparse la hn¡n. un cargamento y, por co~s1-
Comisio;1; lo ha estudiado para ver si gmente, tendrá que hacer ga~tos,81 no 
ora conveniente ó no¡ ha. visto que la 60 n,cl\Tiorte estos circunstancllls so en
oontribucion so puede ostablocor sin centrará embnrazado el Ejecutivo. 
inconveniente alguno y toda la ouob- El señor Altlwus. 
t ion esta reducidn por a.hora á fijar Yo dcsearin quo se me dijera si se 
llu tasa. La Comision de Hncicnda del pagará por este impuesto el 1 por 
Sonado apoyada por la mayoria de la ciento que tienen empleados ele adua 
Comision de industria ha redacitlo la na· nada. se dice an ol proyecto. 
contribacion casi á la cmu-ta parte EJ seüor Prcgi<lcnte. 
de lo que 1>roponia el Poder Ejccnti- La observacion que ha hecho el 
vo; 'i1si que en osta operacion no pne- II. sei1or Elgaera os seria, y para oh• 
'de haber sido mas moderada. viar inconvenientes en lo futuro creo 

Por todo Jo expuesto se vendrá. en que seria conveniento que la ley so 
conocimiento do que ninguna do las pusiera en el caso propuesto por su 
razones alegadas por el II. seíior Bo• soúoria. 
corril tienen fuerza alguna, por que la El señor 1/o~as. 
única. que se refiero al asunto en de- Es indudable que el Gobierno esta 
bote es la. do quo el producto total del resuelto á hacer todos los gastos ne
impnosto sobro el azúcar no dará lo cosarios para el cobro de esta contri• 
suf.icionte para hacer los gastos qn(I bucion, y en cuanto al 1 p g. que 
la guerra demandn; pero como he di- 80 distribuyo entre los empleados, es• 
cho, y repito aunque el impuesto no ta 09 una cosa tan pequeua que no 
produzca todo lo que necesitamos sin moreca la pena do tratarla. en artícu• 
embargo asiendo á nua suma que bion lo especial; por consiguio~to no moro• 
moroee la pena do tomar en eonside- 00 tomarse en eonsiclerac100: y luego 
raeion. no es malo interesar á los emploni, 11 

Dado el punto por discutido fué para que bagan los cobros con exao
nprobado el artículo por 27 ,otos con• titnd. 
trn. 7-Quedando modificado en el Yo creo qoo quodaria bien ~l arti
scnticlo indicado por ol Il. souor Ro- culo variando las palabras-sin au• 
sas y aceptado por loe démns señores mento de gastos para el Estado. 
de las comisiones 6 sea. reducida al 2 El señor Torres. 
por ciento ad ,alorem la tasa ele la Yo creo que clebia permanecer esto. 
contribncion. • restriccion sin aumento de gastos pa• 

So puso en el nrtículo 2 °, que di- rn ol Estndo, por qu~ si so suprimen 
co: osas palabras es casi seguro que on 
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snclclos de empleados encargados de 
intervenir en el cobro de este gra'\1a
men se lnt todo el proclucto¡ seria ne
cesario por consiguiente inspecto
res y sub-inspectores en cada lugar 
por donde se embarca azúcar ó se esta 
blecerián acluauillas con fuertes gastos 
Y si tal sucediera no se habría aban za 
do nada con haber creado este im
puesto. 

El señor Elguera.. 
Es evidente que tiene que hacer 

gastos el Goqierno para dar cumpli
miento áesta ley, el yme estrañamu
cho que el sei'lor 'rorres, que es tan 
practico en estos asuntos, no conven
ga con migo en cuanto á la necesidad 
de ellos. Hay necesidad por lo menos 
de peones, de compra de balanzas y 
domas útiles¡ si la ley no autoriza es
tos gastos, quedaria todo pi\l'alizado. 

El selior Torres. 
Ya no soy practico en asuntos de 

acluana: jamas he manejado dinero 
del Estado, y agradezco mucho la hona 
rá que me hace el señor Elguera¡ pe
ro sí supongo practico al Gobierno y 
Ministro de Hacienda que ha. oonsig
uado ese artículo. El senor Ministro 
de Hacienda no hace mencion de esas 
balanzas ni de esos gastos, y yo seño
res respeto la indicacion hecha por el 
Gobierno, mas quelapracticay cono
cimientos del sei1or Elguern. 

El seilor Elguera. 
Suplico al señor Torres se fije en 

que estamos discutiendo sobre la ba
so de un proyecto ele la Comision de 
do Hasienda: si se tratara de uno del 
Ejecutivo esta.ria en la razon el H, 
seilor Torres. 

Ei seilor Riva-A.giiero. 
No hay razon para poner una 

aduanilla en cada caleta por donde 
se embarque azúcar: por todos esos 
lugares, principalmente tn los valles 
clel norte y sur de Lima hay, un ins
pector ele aduanas que no tiene si
no llevar una razon de la clase de sa
cos ele azúcar que so embarque, pues 
es sabido que cada saco lleva 2 quin
t ales; el inspector lleva una razon que 
manifiesta la hacienda y la ciase do 
a zúcar, y clico á sus eupcriorcs: se ha 
embarcado tantos sacos de primera, 

tantos de segunda de tal hacienda, Y 
pMada la razon á la adua_na respec; 
tiva, hará que se cobre el impuesto a 
los hacendados. 

Dado este punto por discutido, fué 
aprobado el artículo segundo por 28 
votos contra 6. 

El señor Presidente indicó que en 
la proxima aesion se daría ~uenta _de 
una adicion del H. i:etior Riva-Agne• 
ro para que fues:i tramitida debida.• 
man te. 

Se leyó el dictámen de la comision 
sobre contribucion pei;sonal, y siendo 
unanime y conforme con el proyecto 
se puso eu debate el artículo 1 °, que 
dice. 

lfüdo habitante varon de 21 á 60 
niios pagará por contribucion 4 solee 
al semestre en los departamentos de 
la costa y tres soles en los departa
mentos de la siera., 

El señor García Calderon. 
Suplicó á los señores de la comision 

ele hacienda que me absuelvan las si
guientes preguntas: Porque se ~a cam 
biado la palabra ventano que vmo en 
el proyecto del Ejecutivo, por la pala
bra habitante que eY.iste en el artícu
lo nuedisoutimos. Segundo, deque ba
se ha partido la. comision para hacer 
la distincion del impuesto que deben 
pagar los departamentos de la costa 
y del interior. 

El señor E spiell. 
Exorno Sr. La Comision auxiliar 

de Hacienda al aprobar la modifica
cion hecha en el primer articulo del 
proyecto presentado por el Ejecutivo, 
aplicando el impuesto á todos los ha
bitantes de la República mayores de 
21 años hasta 60 en lugar de aplicar-• 
lo esclusivamente á los peruanos, lo 
ha hecho con el obejeto especial pri
mero de hacer mas productivo, el im
puesto, y segundo, de hacerlo efectivo 
sobre todos aquellos que disfrutan los 
beneficios que el Estado dá á todos los 
habitantes de la República. 

En cuanto tt la segunda preguntt\ 
hecha por el R. señor García Cnlde
ron, es muy dificil resporderla satis
factoriamente. Es indudable E . S. 
que al imponerse una contribucion per
sonal debe tenerse en cuenta fas ap• 
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títudes do cada uno de los gravados, y á u n individuo quo no ba n ac:do en 
es indU(lab!e que los lmbitautcs de IR. nueatro terl'i tono que contribny,t con 
República en su parte interior ó ele sn persona. Ademas, ele los tratados 
la sieni. tienen menos elementos y celebrados con naciones extrnngerns 
son mas pobres que los de la costa. c~tipubn la csencion ele sus sub !itos 

El seiio1· Gm·cia Cal<lcron. de contribucion es personale~; así es 
E . Sers. Representantes: T endré que á todos loa extrangeros no podo

que principiar ahora como principié mos. imponerles contribacion sobre 
esta tarde, manifestando que no " ºY á sus personas. Por esa rnzon cncuen
combiüir ln. contribL1cion que se <lis tro aceptable el proyecto del Gobicr
cute; por el contrario, abom que yeo no, que dice, que todo peruano pague 
proyectada la contribucion per son al ht coutribncion persoual: ol cJorcicio 
y quo conozco la volnntntl de la. Cá- de 1n. ciudadania el derecho do bUÍl'a
mara, me felicito ele que llegue ó, esta- gio, el derecho de clejir y ser elcjido, 
~lecerse en el pais; poro quiero qne se son el tiLulo ó razon del impuesto. 
imponga con Lmeglo á los principios El seüor Es1JicU. 
ele la ciencia y no con los defectos de Siento profondamonto tener al fren-
que adolece el proyecto en debate. te de mi In. autorizaclit opinion clol 

La contribucion personal es nn tri- H. seilor García Culderon, y mucho 
buto quo so paga al E sta por babor mas tener unto mi pobre palabra la 
nacido en su tel'l'itorio y por goztu clocuenteconqnesu señoria hace lucir 
ele las ventajas de la ciudadanía. E sa las ideas que es presa; pero on esta ma
contribucion no es una contribucion teria me p:1reco que os perfect(l.mcnte 
do íudastria, y para qne srn pagada sencillo el asunto y, pur lo mismo, 
no debemos ver si es rico ó ·pobre el puedo sostenerlo á costa clo pocos es-
que la paga,;por que rico ó pobre siem fuerzos. · 
pre es ciudadano dol Perú y goza ele La H . C. ele Diputados y siguiendo 
los mismos privilegios. su opinion la Comision Auxiliar de 

Rarn compensar la desigualdad que Ilacieucla cls esta C,ímara, ha tenido 
en realidad exi~te on la condicion ele á bien aplicar el iropnesto de que se 
los incfü·iduos, establezca, despues la trata á. todos los habitantes de la Re
contribucion do industria que n o grn- pública, ten iendo en consideracion 
va al individuo sino los productos, y que todos los habitantes ele ella. viven 
una vez declarada, se establecerá la en el seno del Estado y gozan do los 
proporcionalidad; pero trntandoso ele roi3mos beneficios qno las leyes lea 
individuos qne gozan de los mismos acuerdan. El H. seu.01· Garcia Calcle
clerecbos políticos que no hay por hacor 1·on ha expuesto quo hay tratados que 
esa diferencia do quo unos paguen se oponen á quo Jo¡¡ cxtrangoros pl',
tres, y otros cuatro soles. Las razones guon la contribucion personal: quie
de la Comision no son atendibles por ro decir que si existen osos tratados, 
que no se trata de contribucion de in- ellos salvarán á los extrangeros ele 
dnstria y no tienen ningllll funda- que paguen ese impuesto, mien tras 
mento, por quo sí ea verdad que d t tmto, los qne no e~tan cxcnios por 
jomn,l es dietü1to tambien lo es que tratados especiales, c~tarán bajo la 
el gusto para la vida sigue la misma ley quo vamos á aprobar. 
proporcion. El seüor Garcici Caldcron. 

_ütr? de los defectos es hacer con· Sostiene quo la contríbucion perso-
tnbuc1on do habitantes lo quo no · nal clobe ser cx:actamcnte ignal, sin 
puede ser sino contribucion de ciucla- distincion ue h zona en que se vive y 
d~nos. 1.+;s cierto qne habiendo grnn t rabaja. Ciertamcute E xcmo. Sr . que .-
numero de e_:drnngeros en el pais, su yo creo lo mis1 10 que él, poro8las !e
numero hann que esa contribucion yes no se h acr,u cxdusivaruonte ajus-
faeso was productiva; pero entonces tadas á los p, incipios de la ciencia, 
no la lfamcmos conttibucion 11en:o- d,.,bcn hacor~e o couforlllillml con las 
nal, pol'quc, con qué derecho decimos conclicioueJ do los puo\Jlo:i parn quie-
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nes v:í 1í <lictm·sc. ~1 p•tcíl lii 1,iturci•Jll dn11,i nlg·ma, p:ro rrpmo se :>al.Je~¡ 
exijo r¡uenos pongn.mos ¡•11 el l':t·IJ dci C"ee arth:ulo uh cump1·1•udirl1ts las 
dar leyes <1ne ntn ,~ gr: v u· iurn, ,t • 1ll11jo1t • . 
monto á. to.los los ciu l:,,¡¡,110s <•" l, ~lo ¡¡.trl'ce nuo ~;;.ia j11 11 ,¡;1..: lt\ 
IlcpúlJlica, es prcc:su <1 .ilns ck in- 1 cuot:I ftll l i:.;lial, pcir•Jllud 11,n .. 1mrn• 
norn qne sen11 n:cil.Jí1hts fricilmcufo y I to de lii conttihuctn?l c•xij~ que_i:;ca quo scnn aplic.111:.;i con l I misma f ,. igual p,m1 tndo~; d lwmliro ,¡11., t1c•110 
ciii.l.\,l, y con lll'ty,ir ra:,,111 et r,lo 10,\vOll soles y d <¡ :e \1°nt• IOJ ch• 
so t•·altt do rentr.~q~cc~prc·cis~ cr<., 

1 
Len ra¡;:~r lo_111i,tn : J,,,._.nt11r11'.·z:1,<'e con l,n, .J1hcl ·1tc·n L!11 •s la ,-:x1g 'll ,, \ la e •ulnLuc1011 lo c·x JU n. 1; entro 

clel:is n~cosidndc·s ,¡uc r.,n :í s.1ti ía- ¡ [¡¡nl,J 111 ~111i!icar 1:1 cuot,1 ) 1 ,le"ear~, 
cer. Cl"l b" :· •L: l1.1.k, !o~ 1· ru, a~.; <L..: 

El ecüor llú 11.;, 1 ::1 · 00 ~· 10 · pa_,·u l·1 3 ~~!ls !!l. re· 
:hlo p1reco qno las 1 .. ;1Jl'.C':l que lin ¡ •nt •rC' • • ,le l nl', ce ¡uo , \:,llit1ln1-nlcgn.clo C'l II. aM1ot G1uc1:t Cal<l1•.-.,11 ciun 11111~ ~nid;J ,,; lit m,.i,1;·; por,1t,o 

contrn. la. ÍMma ele la 1·,,•1t1·ibuciv11 estas oontriburi urs ~ou L..'lj oii J. ua personal nproha,h en h 11. ( 1:•~nr,1 y L:l:1s han 1l1>_i u1, rc ..... d .. o.i <l 'o, · 
de Diputndo¡ Fon i1Jco1 \( stnhi , ,. mo Fo~<:" h hi,IN.:a d~l P.:.u; :OJ hd.11-
pnrcco tn.mbicn que la t0n1ifi011 ·tlul1t: ti111t<s ,o so 10 i¡;unrm 1t tt<:¡,t:1.1fa 
atonclerlns como mcnc<:11, para rnodi- siuo ('<•n mnclia re¡Jugumdn : 1:,olo 
ficar sn dicliímcn. en vi"L clo grr.Ylsic1:tri circunst1u,• 

A h srnzoucs nl•¡r~<lag p r c,1 II. FC cii:.f noi; v ... mo,; ol,ligndvll ií imp.,lhr 
lior Garcia C, 1Uc,on t~d,n ,,pw J:tl' eso rn~riiicio y Rolo <st cJn ido, .1cion 
otrns dos que uo carc•ccn dJ lllllhll'• p;ic,1, 1¡ olili;,.ulcs ÍL bcli' ,,· Ju. cn~c
t :.incia prictic11 . L:1 d il ri nc::i. c1c cno- :rn. l..J rn~jor L , ¡ .. c. l.1 <, w , e:: hto 
ta. en h coulril,m;cm I l'l,O ... ,l • l ti \'d' cm lll\11.;Uil 1 •lH•nl.,U.c .. l o ... -.O.I• 
los indi\'iduo3 tlo la fierra ,, u 11, trib,1c:1J11 y ma:1 Lll lJ:! pu.:L!J., ,ld 
costn, ticn·.lo .í < stnu!cc," m~:i <1if ,. Íli~,r;Jr 1r10 1, 1 con1pr1:1Hi •11 l L sitna • 
roocio. odioci:.i entro 11111:1 y o'.rv;; J, ,. ci<•ll rcr Ji1 ']no ntrudcm ll p,1i-·, J.> 
bitnutcs; unrt 1liforic11cj•i ,¡ '!' qn · m1jor o:, r,•p t 1, h:,c.:r,~• l 1 <:01.thhu
en h 1ir:i.c!icm f'O pi: lo lru ,uc· r u, ciou lo 1 .. ,., rnnYc p"-1hlc. J! ant,, 
uu w.itlo oc ar ·,HlnLl. . L:1ti ,!~ h fii,.- ,1uo el Poder I:j •culirn ¡111 [J 11.J n·u.1 n-.1, png1:n m •nó; lo: du l:t cn':i. la ff, lea ¡,.•rn k., lml,ib11ttl'o dd iuto.:;•;or, 
gnu mas: (·" 1 !' •n~c ,1 irle. 1 ,.J i .. u- ¡no cL Ul trca s iL;i p11a tfl lo . 1JL
porhncin ú l t?no; quo :t !~e o~r<". m:.ui. ¡_, s~ consi¡;n:: ei ~e 1,u,tle cli
Acloi..rn8 ticnr. {'I incmw 11i .ite g1 nvi- toncr c o 1·,.,ll, ,,el,,; 1, ,1q•h1 p.,gnndo 
sirno <~fn. 1liJti11dcn «o r11ot:.; p.i1· ~ sok~ nl ~eru-.. t1·0, c.o:,t coutriLuciou 
rnzo11 d~I clct,ntln:ne:ntt'. i,l.;1¡;\l,·s ao11 pu1Jdu clnr uu nndimicuto urny cou
los lrp¡¡rhu·culfü; ele lar- osta y cua- ,iiólc1·,1.blc. 
Jes t> 1 Jo3 ,fr1 attr.rn nt(IS :() !:l. 1 :c1- El HC' ,or L11,1r1; 
rn? J ,y c!<'p,:, t.11ne·11 o~ q 1,• so con,. Excmo. senur. Yo, no obstn.nt o In~ 
},On()n de l'r 1,i1a·i:1a mm, color:irlal! poduroHn, rn.zone1 <J Ue 1,0 hnn uleg1i. ln 1,~ co,t:t , , tr:i:1 en l.t HÍd'l':1. v uu <lo y do los p1·incipiw cconomicos scn
fé ca 1 !'\l l l.L s: 1:ac·on en ·q;10 re· hdo~ J'Ol' los i;cu<'rcs lb-ns y Garcia 
<ncucntrcm e 1),, .lcp'.11! nw1,to~ mix- Cald•ron, t, ngo c¡no bnccr algunas 
los, <'ll I1n cual •; ni hu,· r la rcc,1n 1Jbs~ni1cioncs tiOUl'O el particulnr. Co
cfacion sc ... í n.c ~.n io c.lnLJ~ccr 1111:1 mo principal fuud,uncuto do fU opi· 
i·cgla nucrn. uion tnnt ,, el E01:1n· Hosa, como c:l 

Tn.01Li.m so ,l.cc c]n nu i mnwra sc1ior Cnhlcron, l·aa dicho •que es no
vngo. <tolo ptr111uo, en un pro;i1•cto, ce;sario qnc la C'mhibucion sen. igual 
,y todo halnl1rnl,1 dol l'crú,1 un otro p:u a todos :i fin 110 quo EO hago. ¡:,rac-
1 in o. tab! cei· difcrcnciacntro los se'. tic::u Iuclmln.u!cmcnte que S. l:l. b•. Sª 
xos no ae s1,ua ~¡ se tr,1t:l <le hnccr no conocen ltH e ·uJic:oucs c-11 que so 
pngnr ú l 1s m11jc res: qno los hombl'c~ encuentr:m les Dcp:irtnmcut<is del 
bn.u do pflg-i1· os co-;n. q110 no dc•ja int erior: ln, sit11aciou de esos departa• 

10 
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mentos es tristE, su poblacion es com
puestn en su mayor parto por indios 
guc apen as gannn 6 soles por mes 
con su trabajo personal. Eu los De
p ar tamen tos de Puno y Cuzco, que 
yo conozco, creo que el indiJena esti
ma s u trnbajo personnl en 5 pesos 
al mes, y obligarlo 11 que pague 8 
soles ni semestre, &('ria c¡uitarlo lns 
dos terceras pn:rtes de su trabajo 
mensual. 

Esta coosiderncie>n debe tenerse 
en cul•nta siempre ::_¡¡?e se trate de im
poner eoutl'il.meiones; delJe fij1irse la 
cuota menor podble para los indios. 

Los !Jabitnntes do la costa tienen 
m o.a facilidrid parn com·eguir trabajo 
y cuentan con mns recursos parn pa
gar esos impuestos. 

Hay otro inconr eniento mayor, se-
1101·es, y es que entre aquellos indi
genas wmi<los completamente en la 
mas eRpttutoim m iseria, hay muchos 
gue no 1icnrn ni con que come1·, ¿Y 
conociendo ln ioclijemia ele aquellos 
seres desgracir1t' ,J debernos obligal'· 
los á pagar una contribucion tnn fuer
te é igual tí la e¡ne se npfica iÍ los ha
bitimtes do la coata? Creo que esto 
p rocedí mi en tos ser i:i an ti-h11 ma.nit.a
rio. Por lo to.uto, crao 4110 pura lincer 
practica e~ta contribuciou personal 
es uece:se.rio lrncei·Ia. mas suarn parn 
los depn.rtflmcntos del interior; de 
otro moclo es imposible que e,os cle
pnrtomenlos puedan pagarla. hfo·1t· 
ran la contribuciou como oua gran 
calnmidacl. 

Eu vista pues ele !ns co11t1iciones 
excepciv::!al en que se encuentran esos 
D epnrlnmcnt us, es imlispensablc que 
los sci1ores representantes opten por 
el proyecto y nccpten fa Jistincion 
CJ. uo Lince entre los ha Litnntos de l~s 
diferentes clepnrtumeutos de In R epu
blica. 

El se,ior Forero: 
Sttpl-ico al se,ior Secretario se sil'vn 

dar l ectura al nrtículo 82 do 1a Cons· 
füuoion (so leyó). Parece pues que 
con la lectura de eso artículo querla 
refuta<la loda la teoría del TI. oeiíox 
L unl\. 

El seiior El{¡utra: 
i;,;;cmo. Señor. Por nna excesiva 

clocilidacl la, Comision auxiliar ele 
Hacienda, se La p1·estado á lii it1dica· 
cion que ha hecho ol H. señor Rosas; 
pero meditando mas sobre el nsnntJ 
veo que es indispor.sable q11e el pro
yecto quede tnl como lrn venido de la 
otra Cámara y propuesto por el l'o
cler Ejecutivo, porq11e esa diferencit\ 
Excmo. Seilor, la estaLlccicron los 
hombres mas esporimcutados en to
dos los acto3 adminis trativos del país; 
nsi por ejemplo, en ol reglamento clo 
bagajes se paga mns en In. costa guo 
en la sierra y asi sucesivnmcnto en 
todo lo de mas, porque snbi<lo es qtte 
en In costn. todo onestn. mas y por 
consiguiente el que vive en ·ella re• 
porta mas utilidades que ol que vivo 
cu la sierra; de allí que la contribn
cion uo debo ser igual parn ambos. 

El señor Orihiicla: 
Piuo In. palabra.. Suplico nntes n.l 

señor Secretario t enga la b.:mdacl de 
volver (1 lrer el artículo Constitncio• 
n el á que ha hecho referencia el H, 
S,·. Forero. (se leyó) 

El señor Orihiiela: 
¿Que caso personal lrn.y eu el artí

culo que se discuto, se1io1·oa? So ha
bla genornlmente de costa y sierra, 
sin fijarse en las personas. Las con
clicioncs de la sierra y de ln cost11, 
~on esencialmente cliverrna, como lo 
son las faciliclaJes do una y otra 
pMte-. 

¿Cuales son las inclm trias dorui· 
nnn1,,Js en la sierrn? La pastoril y la 
o gricoln: ¿Q□ó elcmontos lo prestad 
Gobierno á la sierra pa ra que pro
gresen sus industrins? Ninguno ab-
solutamente .......... .. 

El incligen n no tiene conocimiento 
ele la ngriculturn, ni se fomenta. Su 
instroccion; no so le prestan facilict\
des porn importar sus prcductos, pa.• 
importar sus !Jerraminltas ni cstrerno, 
que uno. lnmpa qno nqui cuesta un 
sol vale allií 2 ó 8 , ll\ fanega de 
trigo quo nqui pnodo venclcise á un 
precio cue,ta allú el doblo y todo en 
estn proporción y nsi como loscnrgns 
son cJesig unlcs en la costa como en In 
si erra las Yentnjas tambien son des• 
iguales. 'l'oclns las ventnjas que tic• 
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nen los habitantes de la costa no las nern antojadiza el artículo 32 de la 
tienen i<'s de la sierra. coustitucion. Ese a rtículo dice que las 

Por otra parte Sr. ¿no es verdad leyes protej en y obligan ignalmente 
que si ha de ser ignal ol con\ingente á todos¡ que podrán estu.blecerse le
que presten los babitr,ntes de la cos- yes especiales, porque lo requiera la 
ta y de la sierro, debe haber esa igual- naturaleza de los objetos; mas no por 
dad en todo? E :rn.minese el Ejército solo la diferencia do las personas. 
y se vení que un 25 p~ lo forman el Contrn la inteligencia que se despren
tributo de la sangre del indio en favor du de esto artículo, y para eludir su 
de la Patria, por consiguiente si hay nplicacion, el Sr. Orilrnela inJica que 
desigualdad en esta claso do contri- no encuentra n:1lla de personal en la 
bucion en este caso, debemos docir ley que se discute. Francamente ha
que lo. verdadera igu11ldad consiste en• blnnclo, me parece que su seúoria pa• 
tratar desigualmente {1 seres desigua- dece una gravísimo. cquivocacion; y 
les. no ,ifirmo esto porque la contribu-

E l seüor Luna: cion de que so ocupa se llama persa-
Voy á contestar al Sr. Fororo y al nal, s ino porque se establece que en 

artículo constitucional quo cita con la costa se paguen cuatro solos y en 
otro artículo constitucional. la sierra solo tres. ¿Cual es la razon 

Dice (leyi'.l) . Se vé pues Excmo. Sr. de esta diferencia? La razon segun 
segun interpretacion de esto arLículo, el proyecto consiste en que unos con, 
que no se puede establecer contribu· tribuyentes son serranos y otros son 
cion de una mauern igual como la ha costeo os; y si estas circnnstancias pei·• 
establecido el so1ior F orero, sino en tenecen ú la perw na, os claro que so 
proporcion del contribuyente. intenta estr1bleccr leyes especinles por 

El seilor Forero manifiesta que si solo la diferencia do las personas, y 
hny algunr1 diferencia en los h abitan- no porque lo requiera la naturnlol!lti 
tes de la costa, es porque estos t ienen de los objetos. 
todas las vcntnjas que la sociedad les En cuanto á la iutcrprctaciou quo 
proporcionn, pero los habitantes de la quiere dar á este nrtículo ol H. Sr. 
sierra no \ioucn esa rnntaja; ellos so- Luna, apoyándose on el últilllo (iUo 
lo sirven como decía el sel1or Orihue- ha. leido, sognn el cual á nadie se le 
hi para dar la contribucion de snn· puede imponer coutribucion, sino ú 
gro, ellos no reciben beneficiv alguno mérito ele una ley y en proporcion {i. 
porque ni instrnccion tioneu; par ece sus facultados, le manifestaré: que nQ 
que fueran hijos desheredados de la t iene aplicacion ni ca~oque se~,uoate. 
Patria. No me opongo á que se imponga la 

Yo creo Excmo. Sr. que intorpre· contribuoion á mérito de uua ley, ni 
tando el artículo consfüucional con á que sel\ proporciounda i\ las facul
ot ro lle igual fuente h e demostra- tntles dol contribuyente, sino á que la 
do que el Legislador al designar ií. tasa de In contril;ucion personal sea 
unos la contribucion en m ayor ¡n·o- distinta para los diversos individuos 
porcion que á otros, cumple con el os• que constituyen la Nacion. No debq 
píritu y letra de la carta fundnmou- ser exagerada gravando á cado. indi-
i tt1, viduo, por ejomplo con 2{ 6 25 soles 

El señor Forero: a,l aiio, porque 1>ntónoes excededa de 
No deseaba tomar la palabra sobre las facultades del contribuyente, pero 

este asunto, porque quería evitar un tampoco debe establecer distinciones 
largo debate; pero el tenor dol artícu- odiosas entre las personas, conside
lo coustitucional que se ha leido por mudo á uuns como capaces, y ¡¡ otra.s 
el Sr, Secretario, y las ideas quo a.ca- no. 
ba~ de emitir !os sei1ores Luna .}'. ! Si to~os los ciu~ada1;1os son perso
Onhue!a me obligan ~ quebrantar m1 nas; "/ s1 todos reciben igualmente be
propo,1to, ))ara manif~star que am-

1 
uefic10s quo la ley otorga; y si por es

bos señores han entendido do una mn- . tus m,1ones están obligados 6, su.tisf&• 

• 
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cer h s nccc •irlnllcs pública!:!; e, cl,t- propias, 1n·oclncirá nua Ycrclttdc"a r i
ro q1.e todo3 clebcu cun!rilrni, del mis- ,¡uez11 pttru ol pnk 
mo modo. Yo 11.irno In. :1~:>110ion de los Rllpra-

E I LegiJlac1o;· ,1eho tci:01· c>n cwmta scnt.mt.i.:; :,obrn es,')~ lrnhttnutes do la 
lrne:tn 1londe alcalizan !ns facu!La<le, SÍfllT,t, quo mirnu vOll t-Lntu. consiclo
clo los contribnyentes, y en Yi~tn. de rncion; les :rnnlico so fiion en cmd· 
ellas imponer igua,l cuota ,í to,los, quiem rl<' ellL s c.1:rndo Ylcno del in+e
porqne solo tlo C's:i. m:mcrn se consul- rior. ~x•\JUÍnenlo tlo pies á C'.1.bcza, y 
t::tn Ja9 cliqpo:cdcin11cd corn,titnciona!cs c,ntóHccs Fe ronv<nl~erún quo dcs,le la 
que se 1.J:1n ('ibclo. +it,1 q110 ücfioviie t-111 ¡,ió;:, hasta el 

E n cna:,LJ ni último :wr,·nmento .➔omlircro do p,,uz,1, q, o lic·nt eu s,i 
formuln,tlo pot· d lionor:,blo ¡;~uor Orí· •:a.lioz:1 , l~!ltl:i r,•pr, Otan. :,m coutn.vu 
huela, nsegu;·:1~1c:0 q;,o los hombres 11., ~te¡io~1Li,,o en la,; rm:::u ¡¡.;cnlctJ. Do 
ln. sicn·a. son loai !pe 11:as eontribuyoÍ· suc~to qne l~fl ,~os mi:l,n1t1.; d0 habi
con i,n Pnngre (L dcfcndúi' los int~ro- taihCJ qnc nvc~ '.~l ot.'o la,1o ele loa 
ses r1e l~ _Pa.' r:a, )J' ,npe h mayoi· p'tl'· A11 '.l(;!i,_ ! q th.l lhsm;t_an do todns . l:t,; 
te dol E jercito i;c couipono do intli·:i - g,nnuh i;i d., 1111 ("i.iicrno est:tbl.ic1d,,, 
duos pciknecientcq {¡ hl. Pi,rrn; tenrr0 n~ co,ntnhnycu con n::vfa_ nl sostcui
?l seútjmicnto ,11' mnnifo;;t:u·, · q,ic ';.8 1me'.i.o (1,, los ¡.; .. ~t )~ publtcue. 
1m ¡ir!h m nt", 11on¡uc Jo ú11ico quo r, S1 ~o ocha t11):i_ lll1rnd:t sobrn ol pn· 
pu'.lrrn é!c-prt n<ler <le eóta ohi;cr,·Mion sano, ílO advortira 1n:,s 1n. exactitud ,le 
si es cicrt:t , comiste <'11 qno los llom'. h ob~orvitcion qr,c ac:.uo ,le lrnécr. 
bre3 de la c,J:,ta, dcb.Jn tambicn ser Cnnn<lo so Ptl?,ab;\ el tribnto, quo <''' ~ 
oliligados tí. contribuir con su 11¡¡1rre Gdio3o por,1i10 pc·,mhn sobre unn. c,,l· 
{i, ln. ¡Jcfon:a de lo~ mÍf<lll!lS intcrrncs PC, y llO sobro tutlus las de la SO· 
pero 1:1º 9u~ ~o C'::thoncro fL aqnrllos d~ c!cdn.d, nías.e 111011 pnchl?s Jol intc· 
contnbuir 1gnaln1ento que é~tos por nor que hnbrnn cmprrnddo su mar
solo la difer encia do S tl ij pononn.s. cha por fas vir,i ele I progreso; In. lila· 

Las i r.dicacionos hec!us })Oi' los ho- yor_ pcnte do sucl pobl:icio~es iban rli,i 
norahlcs Sl!liores IlosM y e: M'CÍ,i, Onl· ií. d!a ¡irus:,c:,•mb¡ poro vmo In rev~
dcron, par a consnltn la ignaldarl ele lncion de ~8.,-!, y surl homlm_s dorni• 
In. contribncion p ·'rS(1t1'.il , cnnilncon ií, nudo~ c_xaJornrl:111~( nto ele l:t~ 1 lcas fi. 
l'obajar el cxcso clo lo~ de b costa sin l,inlr,>p1cas, abolieron el tnbuto, en 
a_grn1 ar á los do b si~rrn.¡ y por ~on- 1 YOz <lo b.:tcrrlo

1 
¡ "lll•r,tl, disp?niondo 

s1gmcut(, hs ~az·mcs nkgadas 011 ¡, CJ.11~ g'.:1.;ª~~ S(,.;., íl(lu~ lo: cnulath· 
vor do los hah1tautcs de Jtt si~1-1.,1 , • Lo., del l q u, ) cournn10 b 11, C,Hknc1.t 

• • ' ' V ,I ' l 11 l 1 • t . 1·ccon ele c;¡pl1cac1011 ou Chio r1.-1nte ca, 03 p1w nOil , , , i.1 cnor, porq uc 
E s im posible BO:"tcncr que no pt~c- 1'..~rldc enLóuc~s_lsa )tulíjenn.11, _ cxll?~º

don pag:ir los serranos tres Mies al L.tl~s de la ,ohltr, LIO\l <lo_ ntcndcr á 
scmo~ll"<' . Esa es uuo. cuotrt bien re· ks ,,ns tos rubhooi, y ,iasbmlolce muy 
c1uci<lo, y 110 bo~ ta, .p:irn u firmar lo poca COR;J. pnrn.. fU s ;~eccs1tlat1cs, dc
cóntrario, demof,trnr q:ie los hn.bit:in- Jaron d~ tn:lmJ,U', \ c,1so, pues. que 
tes do lo. sier ra co. rcctn de h:tbn' )n contnlrnc1on per sonal, no solo es 
les Ilroclnzca. lo. rcn'a necea·; .. º JO quo inip~rtn.uto, lÍ mij1.licio, por,1 10 pro· 

· · '' ' 11" pata. ¡1orc1ona re t \ ¡· · b' vin r y v agar la contribucion. . ·n ns n 1sco,. smo ,1m 1en 

S
. ¡ 1 

1 
bl porque C'bt11nu ln. el trnbílJO do nllit p:tr-

1 ao rn 1 _e ¡¡, ar con fr:mqucz, tJ c<'n idcmblo clJ lo.~ hlchit:rntcs del 
sobr? el pa.rtioulnr, c~ebo_ tcncr~o en- Perú; y uo ten!,o inconveniente ¡rnrn 
t endido qu~ lo. contnb~1c101_1,, l,Jo1 _ele ha.btir con franqueza, r1icicmlo qtto 
on;pohr e_c,nl~s, l~~,~bl:sr,~·1t ~l ~rnbt'l.ml' lll:ts e ti:ao la COi.!hiLncion personal 
Y n, no p,;sar su \ 10 • ,en t l 0cw ir ,i• - por sus t J\1Z"Ct;cncins bcudicns rí la. 
cun~o o UJlllOntl, temen lo 11na cxiG· prnsprri,~ad 1i(il.Jlic i qno 1),l' )as su· 
t encrn do vordadNOS záu,.,auo ¡ ' • -~ ,,, s_: se < o- mas q uo pued,1, prnporcio·iar á l1es 
cl1cn.ran de ose mod~ al tra.hn,10, guo arras lisc:il.c~. Sin embarso, sus re
adcmns de nteuclcr a ifts nccesídittlcs i,u!t,:,los 01 J.u circnns!ancias <¡uo 
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~travesnmos, no dejarán de ser im
portantísimos y dignos de considera
cion. 

Si, como han indicado los señores 
que me han precedido en la palabrn, 
ahora solo se trata de proporcionar 
recursos parn la guerra, ó que se apli
quen directamente á formar el fondo 
que sirva para la amortizacion do los 
billetes que deben emi tirse, la impor· 
tancia de la contribucion personal es 
incuestionable en las actuales•circuns· 
tancias, porque está llamada á r en• 
clir la mayo1· cantidad en el fonclo de 
dicha amortizacion. 

Si no puede nogal'SC su importan
cia; si la Constituc'on ele la Rllpúbli
ca os!,ablcco que las leyes obliguen 
igualmente ií todos; no hay rnzon pa
ra desechar fa contl'iLucion, y mónos 
paro. no aceptar las modificaciones 
propuestas con bastante acierto y 
oportunidad por los señores Garcia 
Calderon y Rosas. 

El señor Oarcict Calcleroii. 
Las razones aducidas por los seño

res Luna y Uribuela, sobre ol tipo del 
impuesto, sei-vil'án de base para de• 
cir que los tres soles que se han fija
do en el proyecto como contribncion 
eu !11, sioua, fo1·marán una cuota exe
siva que los indíjenas no pueden pa· 
gar. 

Pero do allí no se puedo deducir 
como razon que sea menester recar
gar al vecino para aliviar al del inte
rior, y por mucho que se cliga, no po
di·ú establecerse esa diferencia, por
que, como ya hecho notar el honora
ble señor Forero, se estableceria di
ferencia entre las p ersonas, y aun 
cuando se diga quo !ns necesidades de 
la vida se procuran con mas facilidad 
en la costo, oso será bastante para que 
se imponga una contribucion que re
caiga sobre la industria, pero de nin· 
guna manera se podrá dividir al Pe
rú en dos bandos, uno que pagtt conio 
pobre y otro que paga como rico. Es
to seria establecer uua diferencia 
esencial entro las personas y contra· 
riar el texto de la carta fundamental, 
que dice el ue todos !os peruanos so· 
mos iguales. 

Además, es mtsnester recorda.r, E. 
Sr., qua no Jrn, muchos _años, todos 

los Departo.mentos de la Rep:ública 
vivían del impuesto personal qne se 
llamaba tributo. E se impuesto defe<!• 
taosísimo, porque recaía sobre una 
parte de la sociedad y que el rey de 
Espai1a lo estable~ió. co1; el nom?re 
de tributo se supnm16 sin haber sido 
reemplaz;do con la contrib_ucio~. ¿Y 
qué sucedió? Lo que estamos viendo. 
Los Departamentos del inte!·ior esta· 
han en aquella época .florecuintes, t~
dos tenían para satisfacer sus neces1· 
clades, pagaban su tributo y , enii.n un 
sobrante que aumentaba las rautas 
de la Naoion. Hoy todos los Departa
mentos est!in bajo la tutela de la ca.· 
pita], de suerte nue, cuando ésta. leEI' 
envía algo, respn ,ID y si no se m ue
ren de hambre. 

Hoy que se 'trata de volver 'sobre el 
pasado, de crear una contribucion, 
que por el momento servirá como'fon• 
do para la guerra, pero ·gua 'Setá titas 
tarde la vida de lbs Déi)'lirtahréntos 
que deban resistirla; .sí se ehcuent'ra 
que la tasa es 'alta, rebtí.jese de mane· 
ra, que no espante á los que ffl tl a pa.• 
garla, pero impóngáse/porqtre l)lla ~s 
la base do nuestra:' futura pros,_,,er1· 
dad. ' 
Tampoco so nos puede clecir,qtte pa,

ra. la sierra. es mayor la contrib11cion 
do sangre, como dice e1 hono'rable se·· 
iior Orihuelo.; si esto es ·así," es ·por 
abuso. Si el ejé1·cito ha recibido ese 
contingente con voluntad de ellos, no 
hay nada que decir; y si lo contrario 
será un abuso que la ley no sanciona, 
se1·á tm hecho q ne debe1·á dar lugar á 
exijir el cumplimiento de la ley de 
conscripcion, para que pese sobre to· 
da la República por igual, y desde que 
hay abusos, no se puede fnndar so· 
bre un abuso argumento contra una. 
cosa legitima qno so trata de estable
cer. 

Así es, pues, que el impuesto en el 
fondo se desvirtna con los defectos de 
qne adolece. Repárense esos defectos 
y el impno6to será nceptaclo. Cierta· 
mente que lo. contribueion personal so 
hace odiosa, pero una voz conocidas 
lns .ventajas de ella yvistii. la leal apli
cac10n que se haga de su producto, 
todos lo ciudadanos contribuirán co
mo han contribuido anteriormente. 

17 -
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El señor Torres. 
E xcmo. Sr. He pedido fa palabra 

para rectificar un concepto emitido 
por el honorable señor For ero. 

Ha dicho su señoria, que es impo
sible gue baya habitantes de los pue
blos del interior qne no puedan pagar 
t r_es soles de contribucion al semestre. 
B_iep se conoce que su se1\oi-ia no ha 
v1e.Jado por los pueblos del interior, y 
que no conoce la. miseria ~de la rnza, 
indíjena. 

Excmo. t1eño1:¡ la me.yoria de los 
h abitanfes de los pueblos del ipterior 

t. ' l ' no 1e~e~ p i;iebesario parn_ vivir po1· 
mn'~ho que trabajan, ellos ganan tres 
reai~s _de J9rp.al, , los diaii que ene u en. 
tr~~U-!ªP.~~q1 y en o_bras públi?ªª se 

_\e~ ~n~ret~enen lo menos dos dins en 
cada, seman 0¡. 

$~ •eñoria dice: ¿en qué contribu
yeq al bien público cuando ne.da con• 
sumen que pague derecho de importa 
cion y tampoco p .. · 1,n oontribucion 
personal? E llos en..,,,c:au. co'mo ho di• 
cho, dos dias en la semana en obras 
piíblicae, y si en los pueblos clol inte
rior h ~:f esoij caminos, aun que malos, 
Qf, d.~b1do á la, mano de los indíjenas. 
Bi hay uno q'le otro puente malo, es 
debido á la mano de los indíjenas, al 
trabajo de estos miserables seres, hi
jos desh eredados ele la naturaloza,que 
ganan tres reales con su jornal y con 
los qu e tienen que mantener tí. sus fo.
miliaa. ¿C-On tres reales, por barato 
que sea un pais puedo vivir una fami
lia? Creo que no, y no siempre se en
cuentra t rabajo, porque los agriculto
res y 1os hacendados no t ienen traba
jo todo el a üo. Los agricultores en 
las haciendas llamadas de pnn llevar , 
pagan el trabajo á los indíjenns en tal 
cual ópoca al año y en el rosto, no 
t ienon trabajo que darles; ellos van á 
bnsca.r entónces su subsistencia on 
las gr utas y en las montañas en don· 
do el indíjena ge.na cuatro reale9 y 
con~ume seis en alimento malo; asi 
es que su trabajo no 1~ basta para vi
vir y solo nivela sus gastos llevando á 
su mujer é hijoi¡ á trabajar. Es impo· 
sible que aunque pudieran trabaja1· 
mil años, pagaran lo '.que deben, por
que no consiguen obtener lo bastante 
para su alimentacion. 

Antes de ahora, cuando h abi0t t ri• 
buto, no ora tau exesivo como tres so· 
los al semestre, porque había pueblos 
que ií lo mas pagaban tres pesos al 
semestre. ¿Y cómo se haoia efectivo 
el cobro de estas contribuciones? Los 
Sub-prefectos, Gobernadores y Re
caudadores, haciendo uso ele las fa• 
cuitadas coactivas con qile est aban re• 
vestidoa para realizar el cobro de esa 
conti-ibucion, que era una renta fis• 
cal, reunian á los deudores, los encar
celaban y los despachabq,n á las mon; 
tauas como bestias ensartadas y alh 
iban á perecer para pagar el t ributo. 
Ahora, seüor, con la coutribucion per· 
sona.l va n á reproducirse los mismos 
hechos, vá á volver el tiempo del co• 
loninje para el misernble indijena,con 
mas dolores y mas depredaciones. 

Señor: solo la situacion á quo so 
halla reducida la Hacienda pública, 
podrá an nncarme un voto para con
tribuir con él :í qno se imponga una 
contribucion general; pero esta con· 
tribucion debe ser lo mas r acional 
posible, porque si algun bien hizo el 
general Castilla ú los pueblos de la 
Repúblico, y ai por algo ao lo 1·ecuor
da, apesar de los inmensos malos que 
hizo al país, es por lhaber abolido la 
contribucion del indíjena y la esclavi
tud del negro. 

Excmo. señor: he expuesto pálida· 
mente, la situacion:del miserable in
dijona. El indio no puedo absoluta• 
mento pagar tres soles de contribucion 
al semestre y para'.pagarla tieno que 
clejar de comor, lo menos una parte 
del mes. ¿Y es posible que so arran
que á ese mísero iudíjena el alimento 
de la boca? Pero ya que se le impone; 
como las cargas públicas deben pesar 
igualmente sob1·0 todos los ciudada
nos, ya que ec hace preciso imponer
le una coutribucic,n á los indíjenas pa
ra aliviar la situacion aflictiva do la 
fü,pública, iropóngaseles una con
tribucion proporcional en atencion á 
la. n1tiyor ó meno1· facilidad con que 
pueden ganar la subsistencia, en pro• 
porcion á las facultades que t ienen 
para pagar la contribucion, como lo 
dispone un artículo constitucional yo. 
citado, pero no so iguale al habitan
te de la costa que tiene recursos iufi. 
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nitos para subsistir, con el miserable y ya que es preciso CJ.Ue In. coutrí\m· 
indíjena que no puecle gan ar lo ncce- oion personal que se impone, ~roduz
sario par n. vivir . ca a!rro cou que poder n,morhzar bt 

S i el honorable seilor Forero , Yiera deud~ que se contraign º ?n motivo 
la morada ele esos seres, creo que se • de la actual gnerra c0n Ch lle, n o creo 
ria el primero en oponerse á la con- injust.a ni anticonstitncion11l In. ~lifo
t ribucion persona l respecto de los in- rencia estal>lecida entrt' los h ab1tan
dios, porque esos seres deshe1·cdados tes de la costa y los de b sien !!; di· 
como he dicho, no t ienen un lecho en leroncia que ha existido siempr <', por 
que descansar; todo. una familia do que sin duela los legislárlore-1 qne la 
padro, madre y tre~ ó cuatro h ijos establecieron dosde nn principio, co• 
duermen en dos pellejos do carnero nocian perfectamente la dif_eren?Üi. 
con una manta que no puedo llamar - quo hay entro los pueblos del 1Utenor 
se manta, sino andraioa. ¿Y á estos y los de la costa . 
se les quiere comparar con los l.Htbi- El sclior Espiell aceptó que el_ Ín1· 
tantes de la costa? Pern ya que se co- puesto fuese ele tres soles en la sJOrra 
mete la crueldad do imponerles una' como en ln costa. 
contdbucion, no se aumente su des- No habiendo aceptado esta modifi• 
grnoiacla situncion; cacio11 los demr.s miembros de la co· 

Yo oreo• justa la d iferencia que se mision, se procedió á vota r el artícu
ha establecido en el p t·oyecto venido lo en los mismos términos arriba in 
de la H. Cámara do Diputo.dos y en ,licaclos, y fuó desechado por 27 vo
el proyecto venido del Ministerio. Es· tos con~rn 7. 
toy por que, ya que se sacrifica al in- Los demas artículos do! proyecto 
dio, ni menos a l habitante ele la cos- se reservaron hasta quo fuese votado 
tn, so le imponga algo mas quo puede el siguiente artícnlo que fué propuea-
satisfaccr cómodamente. to por la nrnyorin. clo lri Comision. 

Dice el !Jouornblc seüor Forero que "Art. l. 0 'l.'odo habitan te varen, 
la con tribucion hará que no sean liol- m11yor ele 21 á 60 nf1os pagará por 
gnzaues. E xcmo. ,soitol': los agrioul- coutribocion tres soles al semestre .~ 
tortJs, que son los que ocupan tí. los Votado lJOr partes fué desechada la 
iudijeuas, &i los tuYiernn en sus fiucao palabra habita11te por 10 Yotos con
no podrinn darles trnbajo todo el Mio trn 15 y sustituida por la p alabr a 
porque oonsumirian ruas ele lo que Penrn110 por todos los votos contra 
producen. des. 

Los p roductos do lo3 pueblos del Fué nsí mi.-mo aprobada por 24 vo-
inter ior , souorcs, no tienen expOl"ta- tos contra 10 la parte delar tic11lo que 
cion á oh-os departamentos; allí en re refiero tí. ln. cuóla ele t res soles. 
cada departamento se consume todo E n seguida se levantó la sos ion. 
lo que se pro,luce. Anter iormente los 1\lcwnel Afrarcz:(Jal(lei-on . 
productos do] departamento do! Cuz- Reda~tor d~I Diario do les Debates. 
co se exportaban á Puno, pero ahora 
este medio se ha ostruido, y existen Sesion del Nicrcoles 7 de Mayo de 1879. 
ka.cienclas en el depar tamento de l 
Cuzco en las cuales el dueño, por no (Pr esidencia clel Sr. Garcia y Gnrcia. ) 
tener ií quien vender los granos de (J. A.) 
una cosecha, ha tenido que hacerlos 
botar al rio. ¿Cómo puedo, p ues, se
ñor, hacérselas contribuir cnando el 
fruto de sus trabajos no tiene expor
tacion? El único producto ele expor
tncion que tiene hoy os la coca, y eso 
en muy pequeña escal:i. 

En vista do esas razones, Eh:cmo. 
_¡¡oflor, ya que no es posible ox.imir al 
1ndíjena de pagar el oneroso tributo, 

Abierta Ir. sesion con asis tencia de 
los sonoras Senaclons, Velasco, Por
tocarrero, o~ma, Castillo, Seminar io 
(hl.), Seminario (J. l .), Agramonte, 
Cámpos , Torres, Riva•1, Villa.nueva, 
Morales Alpaca, Orihuela , Elguera, 
San Romnn, Torres Aguinc, Caini • 
no, Marquiua, O'Donovan, I za.guirr e, 
Aguirre, Saldivar, Becer ril , Carrion, 

... 
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García (L .), Espiell, Moreno y Maiz, 

1 

no y lo quo se del.Je á In. compauia 
Vel~z, G3:lvan, Garcia y García (A.), consigaataril\. 
Sona, Anas y Althaus, Secretarios, Asi &e dispuso. 
fué. leida y apropacla el acta ele l!~ a11• \ 
t en oi:. ORDE N J)lll, l>IA, 

80 clió cuenta: 
De una nota de S. E . el Pre3irlente 

de la H. O. de Dipt1tados, acompa 
ua?-do en r?vision el dictámen apro
bado por dicha Cámara con motivo 
de l_a memoria present11cla poi· su se 
nona el Sr. Ministro ele Ifaciendrt. 

A la Comision principal de este 
nombre, 

ve otra de los setiores Secretarios 
de la mi~ma 01ímar11, participando 
quo ha sido apr obada la redaccion 
de la_ ley que permite IÍ los buques ex
tranJeros, hasta nueva disposicion 
del Congreso, hacer el comercio de 
cabotaje en nuestra costa. 

Se mandó archivar. 
De uui1 adicion del seilor Ri va

Agiiero u l nrtículo l.º del proyecto 
sobre el impuesto al nxácnr. 

Dispensada do trámites íi la órden 
del din. 

De tlll dictiímcn de b Comision 
auxiliar do Hacienda en el proyecto 
del Ejecutivo sobre aum~nto de la 
cmieion fiscal. 

A ln órclen del clia. 
De otro de la Diplom1itica en el 

proyecto del Sr. García y Garcit1 (J. 
A.) parn r¡ue se derogue la resolucion 
log;slativa do 5 de Febrero do 77, 
por la. quo eo 1tpr0Ló el tratndo de 
amistad, navegacion y comercio celc
brádo entre la Hepúl.Jlica del Perú y 
la ele Chile. 

A la, órclen del dfo . 
J)e la r edaccion ele la ley que con

cedo goces á los maquinistas do la 
Arma clo. Nacional. 

A la órden del dia. 
De una •olicitud dol Taquigrafo de 

osta Il. Cúmam , don Pedro Alfaro, pi
diendo licencia por causa de enfermc
clad. 

J\. la Comision de Policia. 
Autcs clo la órden del di a, el se1i or 

O'Donornn pidió que se oficiara al 
se1ior Ministro ele Hacienda paro. que 
manifieste el número <lo quintales ele 
salitre que existe en los deposites ele 
Europa, el que se encuentra en cami-

Sin obser vacion fueron succosiva· 
mente aprolxulos los siguientes artí · 
culoa del dictámen de la Qomision 
auxiliar de Hacienfa, en ol proyecto 
sol.Jre contribucion personal. 

"Art, :.1.0 Esta contribncion prin
"cipiará í1 recaudarse, segnn el Ro
" glamento g_ue expida el Ejecutivo, 
"desdo el semestre en curso." 

"Art. 8 .0 Quedan exceptuados de 
"pagar la coutribncion, los indivi
"duos del Ejército y ele la A l'mada, 
"los ele la Guadia Nacional que esteu 
" acuartelados y los em pleados mien
"tl'as dure el descuento del 20 p~." 

" Art. 4.0 La contribucion que de
"lcrmina el articulo l.º se pagará en 
"billetes ele Bauco" . 

El Sr. Espiell manifestó antes do 
votarse este artículo, que ht comí-ion 
se hflbia valido ele la palnbrn ~Bille
tes do Ilanco11 para evitar dudas en 
el acto de la roer udacion. 

8'l paso en cliscuoiou la. acl icion 
dol scuor Riva-Agüero ni artíc11lo 1 " 
del proyecto sobre impuesto al azú · 
car, q no consisto en Hf,:egar al tinn l 
do (licho arlfoulo, esta frase: i1J.fo•11 · 
tras dure la r1ue1T11 .• 

El senor Torres: 
E xcmo. Souor. Creo que 110 <'3 

com·eniente que la co11tribucion im
puesta al a zúcar se pagne solo mien
tras dul'C la guel'l'(t; por que si ,í ern 
contribuciou so lo fija eso t érmino, 
otro tanto debo hac~rso con la perso
nal; y con dol.Jlo rnwn respecto do 
esta, por ser ya muchos ] (IS 6:avámc
nos-que pesan sobre el pueblo. ¿Qoó 
rnzou bay para que solamente los 
nzucareros paguen durante lti guerra 
la contribucion qno so les impone? 
Desde que terminada la gnerra hay 
qne nmortiznr la emision que se va 
á hacer, no es justo que se suspendo. 
el cobro de la contribncion do azúcar 
y RO apliqne tí nqnol importante ob
jeto solamente las otras contribucio
nes.-Por eso, mi voto ser11 contrnrio 
á la ndicion. 
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El sei1or R iva-Ayiiero: 
La lectura del dictúmen de la Co

mision principal de Hacienda, es pre
cisamente la qne me ha movido t\ pre
sentar la adicion que he tenido la honrn 
de proponer á la Cámara. Ademas, 
he tenido en cuenta las circunstan
cias en que se enouentra la industria 
azucarera, gravada lloy de una mane
ra fuertisima. 

L os hacendadoa soportarán la con
tribuci:m que vamos á imponer al 
azúcar, nada mas que por el cleseo 
que tienen de contribuir á los gastos 
de la guena y con la esperanza de 
que pasados los ocho ó diez meses 
que esta dnre se modificará la contri
bucion en un sentido mas equitativo. 

Es preciso tener en cuenta que de 
las otras éontribueiones de que habla 
el seilor Torres, Iii. personal es la úni
que que lloy se establece; mientra3 
que la Mntribucion sobre la azúcar, 
DO es sino un aumento ó r ecargo de 
la contl'ibucion de movimiento de 
bultos. 

He dicho que la industria nzuea
rern, es la que está mair gravada que 
ninguna otra; y para probarlo basta 
manifestar, que un agricultor qno ex
porta por ejemplo 75 quintales de 
azúcar, tiene que importar muchos sn; 
cos de arroz é infinidad ele bultos de 
herramintas, piezns de maquinaria, 
etc., por tocio Jo que tiene que pagar 
una contribucion que no baja, 1\ mi 
juicio, de 14 y tantos mil soles anua
les. 

Si fuera n ecesario dej11.r subsistente 
despues de 111, guerra la contribucion 
ele exportacion ele la azúcar, poelda 
hacerse, bien eeueduciendola un tan
to, ó adeptándo otro medio de recau
dar; pero á la contribucion que hoy se 
establece, no es posible dal'le car ácte1· 
permanente. 

El señor Torres; 
Excmo. Señor. Oj:1lá el poryenir 

sea satisfactorio y se puedan reducir 
ó abolir los impuestos creados ahora. 
Para modificar la ley que crea esta 
contribucion, c1·eo que no hay necesi
dad de señalarle un término; expedi
ta está la iniciativa do Jo:, represen
tantes para pedii· en el próximo Con
greso que se moclifiqtte la- contribu-

cion sobre el azúcar, si acaso fuera ne• 
cesario 'y hasta entonces hubier~ ter· 
minailo la presente guerra; y s1 dura 
mas, como tenemos congreso anual, 
en el mas oportuno se modificai·á la 
ley, como se modifican toda-a las le
yes, sin anunciar ele ante mano la 
modificacion . 

Se dice tambien, que los azucare.• 
ros son los que pagan el impuest o ele 
movimiento de bultos. ¿Y todos los 
nrtículos que se introducen por las 
aduanas no pagan ese impuesto? ¿Y 
sobre quien i-ecaen los gravámenes 
creados sob:,e loa artículos de impor· 
tacion? Sobre el pueblo. He aquí pues 
que el pueb1o, que consume aquellos 
artículos, paga tambien el impuesto 
de movimiento. 

No es posible, como se pretende, 
limitar el pago del impuesto sobre el 
azúcar á un término fijo. El pueblo 
censuraria ta l medida, diciendo, qua 
por haber en el Senado personas in• 
tercsadas en este impuesto se habin 
limitado su cluracion á solo el tiempo 
de la guerrn. 

E l señor Rosas: 
Me parece que el Senado no debe 

ndruilir la adicion que se ha puesto. 
en discucion. 

Si el impuesto de la. azúcar debie
se durar unicamente Jo que ha de d u
rnr la guerra, mejor seria no crearlo; 
porque si la g 11en-a dura pocos me
ses, lo que ese impuesto produzca se
rá tan poco que DO vald.rá la pena de 
recaudarlo. Ni el Gobierno, ni la Cá
mara han tenido la idea de que con 
esto impuesto se puedan cos~ear los 
g¡istoa de la guerra; y la han creado 
pnra que uniclo ~ oti-os constituya la 
garantia con quo so han de obtene~ 
los recursos iuaispensables. 

La tr_emenda. situacion que ati:a \'ie
sa el pais decidió á la com.ision a 
aceptar esto impuosto1 propuesto por 
el Gobierno; pero esa situacion no 
desaparecerá el dia que la guerra 
concluya, sino que será mas grave· y 
entónces se necesiiarán de prefer~n
cia los impuestos, 11ea para paga2 loa 
e~resfüos mas ó menos considera
bles que haya n de hacerse parn. io'S' 
g_astos de la guerra, sea para. timor
hzar la ~l\nH~aa mas ó l};l!ilUOS COU• 

18 
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siderable de papel moneda que se ha- , plet nmente libres; los mas trabajan 
yn emitido para estos gastos. Esto I exclusivamente para. pagar intereses 
será ni servicio á que so dedicará la y nmortizaciorrde los capitales que 
contribucion que vamos á imponer; han recibido prestados. Por eso, tan 
asi es que no puedo admitirse que fnerte i mpuesto, repito, no puede 
desa-pa-rezca el dia quo la guerra con- soportarse sino como transitorio. 
cluya. Dado el punto por discutido, se pro• 

No opino tnmpoco que este impues- cedió á votar la aclicion y l'Osultó ele. 
to dure toc1a la vida: creo qt\e, como sechada por 20 votos contra 18. 
todo impuesto de export11cion, es da· En seguida fué aprobada sin deba-
ftoso y conviene que cese tan pronto te la siguiente redaccion: 
como sea posible; pero en este mo· Comision ele Redaccio11 
mento no se pu~de decir cuando ele- El Congreso de la República. 
berá desaparecer; las circunstancias Considerando: 
vendrán por si mismas á iudicat· el Que los servicios que prestan los 
momento de su termiuacion. El día maquinistas, fogoneros y carboneros 
que este impuesto haya llenado las en los buques de la armada y depen
necesidacles creacla~ por ht guerra, clencias de marina, merecen los mis
ese dia, el impuesto debe terminar; mos goces y premios concedidos á los 
por que, en mi concepto, la industria demns individuos de la armada. en 
aznearera, si continua en el estado en los casos de muerte, invalidez 6 re
que se encuentra, en vez de proporcio- tiro; 
n ar rocm·sos tendrá que pedirlos, Ila dado la ley siguiente: 
por que es una industria nuern, que Art. l. 0 El cu.erpo compuesto del 
atrav~esa una sitnacion dificil y que inspecto1· de máquinas, de los prime
Lecesita que se le guarden muclms ros, segundos, t erceros y cuartos ma
consideraciones. qninistas, fogoneros y carboneros, 

Pero como la guerra crea graneles queda comprendido en la ley de 16 
n ecesidades y obliga á grnndcs sa- de Enero ele 1850, y en consecuencia 
crificios, quo probablemente habran legaran á sus esposas, ó á las perso
de ser mayores cuando termine; me nns que indican las leyes, el derecho 
p arece que no es conveniente que ac á montepío, en el modo y forma' que 
a gregue al articulo l.• clel proyecto en ellas se espresa. 
de ley aprobado, las palabras pro- .A•:t. 2. 0 ;Los individuos ele que se 
puestas por el autor do la adicion. ocupa el artículo anterior, estarán 

El señor Riva-ilgiicro: igualmento comprendiclos en el decre• 
Las últimas palabrns del II. señor to de l. 0 de Agosto de 1830, para 

Rosas, son precisamente las que apo- disfrutar, en los casos ele invalidez ó 
yan la necesidad de la aclicion; pues i-etiro del servicio, los goces y premios 
dice su soi1oria, qae si no fuera poi· que dicho decreto señala. 
las circústansias actuales de guerra Al't. 8. 0 fara obtener el derecho 
él opinaria porque en vez do grnvar concedido en el artículo l. 0 , la caja 
la exportacion del azúcar se presto.so fiscnl do la provincia lito1·al del Oa
proteooion á la inclusti-ia azucarera; Hao descontarií á los individuos ántes 
l uego no es conveniente que pasada espresados, el 4 p<@, mensual de sus 
la guerra subsista el jmpuesto. snelclos, exceptuándose solamente á 

Dentro de cinco afios se encentra- los fogoneros y carboneros. 
r,1:i, i•1dustria azucarero.en situacion Al-t. 4. 0 Tantp el inspector de 
de poder pagar el impuesto y de con- máquinas, como los maquinistas, t en• 
cul'l'ir con él á los gastos públicos; pe · clrán opcion á los goces indicados, 
r ó hoy no puede soportarlo con el aún ántes de que por sus servicios 
cadoter de permanente, sin exponer- hayan adquirido ese cle1·echo, siem· 
se 11 perecer. La situacion de los ha· pre que se inutilicen 6 fallezcan en 
c andados es hoy muy azarosa: de los campaña 6 accion de guerrn. 
200 hacendados de caña que hay en Art. 5. 0 Para la dechuaoion de 
la Repúblic~, no h ay 4 qt1e esten com· los goces que et1ta ley otorga, se con• 
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siderant á los inspectores do máqui
nas y pximeros maquinistas como ca
pitanes, á. los segundos maquinistas 
como tenientes, á los terceros maqui
nistas como subtenientes, á. los cuar
tos maqu;nistas como sargentos pri
meros, los fogoneros como sargentos 
segundos, y á los carboneros como 
soldados. 

Art. 6. 0 Los maquinistas contra
tados no estarán comprendidos en es
ta ley, á excepcion de los casos de in
·validez 6 fallecimiento en campalia 
6 accion do guerra, en los que disfru
t arán de los goc,es concedidos en el 
artículo 24 capitulo 5. 0 del Regla
mento <le retiro é invalidos, de l. 0 

de ,¼osto de 1830, y en el artículo 
Sl de la ley de 16 de Enero de 1850 
sobro ruontepios; sa.lvo que por soli
citud de dichos maquinistas hubie
sen in~resado al cuerpo, haeióndose 
inscribir en el escalafon, que al efec
to formará la mayoria del Departa
mento ma1fümo del Callao. 

Al't. 7. 0 Las pensiones que por 
razon de invalidez se conc-·'.fan ii los 
maquinistas y demas individuos ele 
que se ocupa esta ley, se considera
riín en el presupuesto mensual del 
Departamento marítimo del Callao. 

Art. 8, 0 Todo maquinista á quien 
se declare goce de 1·etiro ó invalido, 
estará obligado á prestar sus seni
.cios cuando el Gobierno lo tenga por 
conveniente, excepto en los casos de 
e4ad avauzada ó impedimento físico 
legalmente comproba.do. 

Comuviquese &. • 
Dece cuenta-Sala de la Comision 

- Lima, !lfayo 7 de 1879. 
Se puso en depate fa proposicion 

del Sr. Castillo, cuya parte dispositi
va dice: 

"Permitase á los representantes' 
' 'de la Naoion, desempeñar los car• 
"gos 6 comisiones que les confiera el 
" Roder Ejecutivo, mientras subsiste 
"la. Repúblico. en ésta.do de guerra." 

El sei1or Moreno y Maiz. 
Muy natura,} es que en la solemne 

y difícil sitnacion porque atraviesa 
1111 Naoion, cada ciudadnno prMte su 
concurso pai-a salvar á la República; 
pei-o para ello no hay necesidad de 
va~1u- por todo y sobre todo, La cons-

titacion es el arca santa que debemos 
respetar en nuestras deliberaciones; 
por eso no creo conveniente, por muy 
grnve que sea. la situacion en que nos 
encontramos, que por uua simple ley 
trancitoria se sus¡:ienda la vigencia 
de un artículo contituciooal. La re
sol11cion propuesta. por el II. señoi
Castillo tiende á de1·ogar un- artículo 
tlonstitucional; y es.to no puede ha
cerse sino siguiendo los tramites 
prescritos para las reformas consti
tucionales. 

El sei1or Castillo . 
Excmo. Sr. Al toma1·me la libeünd 

de proponer esta resolueion á la H. 
Cámo•.·a, no he ter;do en mira sino 
la eituacion cJificil por que .atraviesa 
el país, y mi propósito no ha sido 
que se reforme de una manera racli• 
cal el articu 1.o constitucional á que 
ha hecho referencia. .el Sr. Moreno, 
sino (1Ue se suspenda temporalmente 
su vigencia. Alg,-ios compo.ñeroa 
nuestros desempeñan importantes co
misiones en el sur y quizás hoy :tnis
mo tenemos en el sene de la Cáma.ra 
aJgunos otros que se hallen en la. mis
ma condicion y de quiene11, no o)l~ 
t~nte, no puode decirse que h '?.'n per
dido el cargo de Repres~iltantes. Por 
eso, E¡cmo. Sr,, y para que los que 
sean lla?.4ados por el ll¡jecutivo á 
prcstru.· algun servicio no tengan ei 
temor ele perder su cargo, es que he 
pretenta~o 10, proposicion que está en 
debate. 

El señm· Elguera: 
Creo, Excmo. Sr., que puede con• 

oiliarse el res1Jeto á la. Constitacion y 
la obligacion que tenemos ele prestar 
los servicios que de nosotros exija la. 
Patria, moclificando la proposíoion 
del H . Sr. Castill,o, si su señoría lo 
permite, en estos terminof/: RElr~it&
se á los Representantes de la. Naoion 
que pertenecen á las listas ci\o.l, de 
lJ 11.cienda, y del Ejercito y Marina, _de• 
sempeñar cargos y comisiones que 
les confiera el Poder Ejecutivo. 

El selior Cástil '»: 
No puedo aceptar fa modificacion 

propuesta por el honol'able señor El
guora. Esta resolucion debe ser gene• 
ral, debe oomprenclel' á todos los r'e
presen~a.11t-,,ij, ya ¡¡ea, que pertenezca11. 
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á las listas civil y militar etc. ó que no 
pertenezcan á ni ngnna: todos deben 
estar aptos para desempeñar cual
quiera comision. Si la resolucion no 
ha de t ener este c.aracter, pr efiero que 
se deseche 1~ proposicion. 

El señor Garcici (A.) 
Ex.cmo Señor- Creo que la propo

sicion del H. Sr. Castillo satisface 
una exijencia de la guerra 1111.cional 
eu que está empeñada la República, 
y no puede dejar do aprobarse por la 
Cámara. No sabemos que clase de 
servicios pueda la Nacion exijir de 
sus hijos en las <lircanstancias actua
les, y no es por lo mismo aceptable 
que los que invisten el cargo de Re
presentantes se hallen impedidos pa
ra defender la integridad del territo
rio de su pais. 

Pud:era llegar el caso, muy dificil 
de realizarse, de qae la capital fuera 
atacada por los enemigos y que esto 
obligará á cada uno de los Represen
t antes á tomar un puesto en el Ejér
cito: ¿con quó Congreso contaría en
tonces la República? Claro es que 
can ninguno, puesto que solo se ha
llaria.n expeditos para concurrir á él 
los pocos repl'Csentantes que por im-

. pedimento físico no hubieran podido 
ponerse á ordenes clel Gobierno para 
tomar un puesto en ol Ejército. 

Oreo pues que si aceptamos la pro
posfoion del honornblo soiior Castillo 
no haremos sino interprntar el vercla
dero sentido do la Constitucion, por 
que a.nte el peligro nacional no puecle 
haber prohibicion alguna para que 
los Ropresent11ntes puedan desempe
ñar puestos militares. Y no forza
mos el sentido do la constitncion al 
interpretarla de esta manera, porque 
los legisladores no han podido pensar 
en prohibir á los representantes acep
tar del Ejecutivo un cargo ó comi
sion en las épocas ext1·aordinarias de 
guerra. nacional, sino en las épocas 
normales de paz. 

El señor Sala::ar: 
:Yo deseo saber si aprobado el pro

yecto del honorable señor Castillo, un 
repre1ientante podria por ejemplo 
ser nombrado Ministro y no perder 
su puesto en el Congreso, pues aque
llo de que lo~ militares c¡ue pert~11e-

cen á las Cámaras vaynn á dcsompe
ñn.r el empleo ó comision que el Go
bierno les confie, está _ya resuelto: los 
honorables señores Montero y Velar
de en la última campaña de guerra 
civil desempeñaron el puesto de ho
nor que el Gobierno les confió, y, sin 
embargo, no perdieron sn cargo. 

No creo como el honornble seüor 
Garcia; que con la resolucion en de
bate no haríamos sino interpretar en 
su verdadero sentido la Constítnoion 
clel Estado, pues ella dice que el Re
presentante quo acepte nn nombra
miento cualquiera pierde el cargo. 

Insisto pues en preg_antar si en la 
mente del honorable señor Castillo 
está que un Diputa do ó Sena'1or que 
fuese nombrado pol' el Gobierno Mi
nistro de Estado, conservaria su pues
to, pues en cuanto á cargos militares, 
repito, que esta sabido que no se pier
de el cargo, y por consiguiente no hay 
necesidad ele la proposicion en deba
te. El hecho de qno en un momento 
todos tomarnmos uñ rifle para defen
der á nuestra patL-ia, no nos ha.ria 
perder el cargo de representantes, 
por qne riara tomar un rifle en ese 
caso no habria necesidád ele nombra.
miento . 

El señor Cmtillo. 
Voy á contestar al honorable Sr. 

Salaz ar. Al presentar este proyecto 
no he tenido en mira el que los re• 
presento.ntes puedan ser nombrados 
Ministros do Estado ó Plenipotencia
rios¡ he c1·cido simplemente que pue
dan se1· nombrados Comand1u:ites Ge
nerales, jefes ele cuerpo ó clestinaclos 
á la Secretaria de S. l!l. Hoy mismo 
el Sr. Salazar es Coronel de un cuer
po de guardias nacionales, y como tal 
podría recibir órden de alistar sn ba
tallon y salir á campana. Mi propo
sicion no se refiere pues á aquellos 
que puedan ser nombrados Minis• 
tros, sino á los quo deben entrar en 
campaña contra Chile. 

El señor García (A.) 
Yo contestaré la observacion hecha 

pol' el honorable señor Salazar á la 
indioacion que hice en mi anterior 
discurso, de que pudiera presentarse 
el caso de ser invadida la capital y 
~í\COtlle llt'Qe1m1·io que todo~ lo~ re,t>re• 
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scntantes tomaran las armas; que 
esos representantes tendrian para 
ello que obtener un nombramiento 
especial, porque de otra manera se 
formaria un ejercito de montoneros, 
que no podria hacer una defensa bien 
ordenada. Cada Representante reci
bh-ia pues del Ministerio del ramo su 
nombramiento para tener autoridad 
para mandar ií. determinado número 
de infü ~duos; pero eso representante 
que se ocupaba de la defensa del ter
r1 torio nacional, segun las teorias del 
honorable séñor Salazar perderla su 
cnrgo, 

Pregunta el honorable señor Sala· 
zar si los Representantes qne fueran 
nombrados Ministros perderian su 
cargo. Aprobando la proposicion del 
señor Castillo indudablemente que nó, 
si el nombramiento se hacia antes 
ele qne terminara la actual guerra. 
Pudiera suceder qúe mañana cual· 
quier compañero nuestro fuera nom
brado Ministro Plenipotenciario en 
presencia dol Ejército invasor:? Aca· 
so los sen ·icios que en tal caracter 
prestase no serian tan importantes 
como los que presta el soldado ¿Y so· 
ria justo que ese compañero perdiese 
su cargo por babor servido á su pa
tria en el momento mas aflictivo? 
Hay idudablemente un vacío on el ar· 
tículo conafüuoional de que se trata y 
que los legialadoree no cuidaron de 
llenar; do manera que hoy el Con· 
greso subsana osa falta disponiendo 
que no pierde su cargo el Repre
sentante que en ol caso de una guer
ra nacional acepta un puesto cual
quiera para la defensa de su Patria.; 
pero si ese puesto 6 cargo no ee rela
ciona con la defensa del pais,. claro es 
que debe perdor el carácter de Repre
sentante. De otra manera se prohi
birá á una mayoría ilustre del pais 
atender á su defensa. -

El señor Sala.zar. 
Excmo Sr.: voy á contestar ligera

mente; las observaciones que acaba de 
hacer mi estimable amigo el señor 
Garoia y Garcia. (A.) 

Desde luego, debo llamar la a.ton
cion de la Cámara sobre el hecho de que 
en closlegislaturas distintas se ha pre
pentl\dQ W1 proyecto con el ol>jeto de 

-. 

----------que los señores representantes que 
obtengan un nombramiento del Eje
cutivo no pierdan su cargo, y que la 
Cámara por una inmensa mayoria 
rechazó en dos Congresos distintos 
ese proyecto, queriendo conservar la 
independencia mas completa en todos 
los representantes. Esta ha sido la 
mente de la Cámara y ella so encuen
t1·a~cousigoada en el artículo consti• 
tucional á que se ha dado lecturn. 

Ahora bien; el H. señor Garcja y 
Garcin(A.) dice: «Pero, Sr., en estado 
de guerra es necesario tomar esta. 
medida, para que se pueda ocupar á 
lof! sf.ñores representantes en: sus 
servicios profecionalos,•- Dosde lue
go, debo llamar la atencion respecto 
á que el H. Sr, Garcia y Garcia (A.) 
y el H. señor Castillo no esta.u <~e 
acuerdo en el sentido dela propoaicion; 
porque miéntras el señor García y 
Garcia cree que los representantes 
pueden ser ha.ata Ministros de Estado 
sin perder el cargo, el H. señor Cas
tillo opina de diferente modo; resul
tando de ahí que el autor ele la pro
posiciony el defensor de ella no estan 
de acuerdo. 

Poro el H. Sr. García y Garcia. di
ce: ~y si el ejército chileno biene á 
Lima y casi todos los selioree repre
sentantes son llamados por el Gobier
no»? Aceptando el hecho propuesto 
por su seria: ¿qué sucederá? ¿Aquien 
necesitarin. el Gobierno para ocupar 
algun puesto? Facilmente se com
prende que á los militares, puesto 
que no es de presumir solicite á loa 
que son legos en el arte de 111, milicia; 
sin~embargo de que sin ser militar 
puede uno desempeilar un puesto mi
litar en una hora de suprema nece
sidad, imitando á los heroes de Zare,. 
goza. 

Yo fui uno de los que combatieron 
el artículo constitucional vigente; pe
ro una vez que forma parte de nues
tra loy fundamental, no se puede po
ner la mano sobre él; y por eso estoy 
en contra de la propoaicion en deba, 
te. 

El señor Castilw. 
Pido que se lea el articulo consti

tuciounl pertinente &l caso que nos 
ocupa, " tu¡ "e nue se vea que en el 

• ~ 19 
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no se establece nada respecto de los 
militares, sino que su prohibicion es 
general. 
· El señor Secretario leyó el artíctt• 
lo 56. 

-El señor Castillo. 
Vea pues el Honorable señor Sala

zar que los militares pierden el cargo, 
y por tlso es que me he animado á 
presentar el proyecto en debate, para 
que puedan ir á la guerra: no para 
que sean nombrados Ministros de Es
tado ni Plenipotenciarios. 

El señor Salazar. 
Debo hacer una observacion, sei1or 

La resolucion que propone el H. se
ñor Castillo importa nada menos que 
una reforma constitucional, y V. E. y 
la Cámara saben que eso ne se puede 
hacer en un Congreso Extraordinario: 
lb.mese adicion -0 como se quiera, el 
pro¡yecto de su señoria implica una 
reforma. a el artículo Constitucicnal 
v-igente. 

Se dió el proyecto por cliscutido, se 
procedio á votar y fné desechado por 
28 votos contra 13. 

Se puso en debate el siguiente dic
támen de la comision diplomatica. 

Señor: 
Vuestra comision ha ex.eccionado 

el proyecto de ley presentado por el 
H. Senador don José Antonio Garcia 
con el fin de que se derogue la 1·eso
lucion legisla ti va de 5 de F e).i¡·ero de 
1879, por la cual se aprobó y dio 
fuerza de ley al tmtado do amistad, 
nave¡::acion y comeroio, fu-m ado ol 22 
de Diciembre de 1876 entre las Repú• 
blicas d el Perú y Chile; y teniendo en 
cuenta quo dicha r esolucion se discu
tió y aprobó en Congreso pleno, se
gun lo dispuesto en la constitucion 
del E stado, os de opinion que no pue
de abrir dictamen sobre la proposicion 
del H. señor Garcia y Garcia, porque 
solo el Congreso pleno debe conocer 
de ella, previo el dictamen de lus co• 
misiones diplomaticas de ambas Cá
niaras. Dese cneuta. Sala. de la Co
mieiOll. Lima Mayo 7 ele 187~.-F. 
García Oalcleron.-E. Forero.-Mi
guel San Poman. 

S. E. el Presidente. 
Sinentrarenolfondo de la cuestion á 

9ue se r efiero.el proyecto que tuve elho-

nor ele somete1· á vuestra consideraciou, 
puesto qneno se trata de:él, sino de la 
cuestion incidental que en su dicta
men promueve la comision diplomárti
ca, respecto á la competencia de di
cha comision para emitir opinion so
bre un asunto que á su juicio es de la 
esclusiva atribucion ele ambas Cáma 
ras reunidas en Congreso, voy á. pe,i.•. 
mitirme manifestar las r azones e::i. 
que me fundo para crear que el asun
to no solo as de la atribucien de esta 
Cámara, sino que en maneta alguno. 
covresponde á la autoridad del .con
greso pleno. 

F undanse los señores miembros ele 
la comisi.on en el inciso 16 ° . artícu • 
lo 59 -dela constitucion, que estable
ce como una de 1a,s atribuciones de¡ 
Congreso, la de •aprobar 6 deeapro
bar los tratados de paz, concordatos 
y demas convenciones celebradas con 
los gobiernos extrangeroso-Exami• 
nemos. El artículo G2 de la misma 
constitucion determina en su inciso 
primero los casos en que deben 1·eu
nirae ambas CámarÍl.s en Congreso y 
en ninguno de esos casos está el de 
derogar la.a resoluciones lejislntivas 
aprobatorias 6 desaprobatorias de los 
tratados públicos. Antes bien, el in
ciso primel'o del artículo 59 atribuye 
al pode1· lejislativo la potestad de tlar 
leyes, interpctar, modificru: y duoga1· 
las existentes; y el artículo 68 estatu
ye el modo comodeben dictarse las le
yes, y segun el procedimiento que es• 
tablece "ap1·obado un proyecto de ley 
en cualquiera de las c,ámaras, pasa1·á 
á la otra para su oportuna discu
sion y votacion, agregando, "que si 
la cámara revisora hiciese .observacio
nes se sujetarán estas á los mismos 
tramites que el proyecto"-Po1· ma
nera, pues, que tanto d espíritu co
mo la letra de la carta fundamental 
]Jrescriben que las leyes se dicten y ee 
deroguen por cámaras; y si bien es 
cierto que en los casos determinados 
en el inciso 1 °. del artículo 62, pue
de el Copgreso espedir con facultad 
lega.] y comunicar al Ejecutivo la re• 
solucíon que bayQ, adoptado al ejecu
tar esas facultades especiales, tam
bien loesqueen ninguno lo ha facultado 
pani, de1·ogar Ie1es en otrn forma que 
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en la iudicada por el ar tículo 68, esto 
es, dando una nueva ley, conforme á 
esas disposicion es. 

Tan evidente es que al conferir la 
Constitucion ú las Ciímara.s reunidas 
en Congreso la p otestad de aprobar 6 
aesaprobar los trataclos, noles dió fa 
de derogai· la ley en que conste la 
aprobacioo 6 desaprobacion, que já
mas se ha espcdido esa ley doroga
t :>ria en Congreso, sino por Cámn.ras. 

El seüor Forrro . 
La Comision Diplomatica hubiern. 

emitido inmediatamouto su dictamen 
en favor de la proposicion de que 88 
t rata, si no hubiese encontmdo en 
en los preceptos constitucionales tí. 
que ha dado lectura el H. señor Gar
cia y Garcia (J . A.), el im pedimento 
que ha indicado en el que se discute. 

Si, como aparece del texto consti• 
t.ucionnl, es atribucion del Congreso 
Pleno aprobar ó desaproba ,: los trata
dos, y por consiguieuteex.p edir las re
soluciones legislativas que contengan 
esas aprobaciones ó desaprobaciones, 
es clar o 11ue á el corresponde ta mbien 
la derogatoria de estas resoluciones; 
porque es sabido el axioma funda
m ent~l de Legis lacion: "que las co• 
sas se deshacen del mismo modo que 
sohaoon". 

Desdo que la ley constitucional ha 
establecido que para la aprobacion se 
sigan los trámites quo en ella so indi
ca~, l'esolviendose por ol Congreso 
pleno, no cabe la mas leve duda que la 
desaprobacion debe seguir los mismos 
trámites; porque en rigor esa deroga
toria no es mas que una. desaproba• 
cion por causas sobre, inientes. 

E atúdieso bien la proposicion á 
que se refiere el dictamon, y se verá 
que se pretende por medio de ella de
clarar meficaz un tratado celebrado; 
y si el Congreso Pleno fu ó el que lo 
declaró eficaz, al mismo Congreso le 
corresp onde resolver sobre su inefica
cia. De otrn manera r esultada que 
las Cámaras podrian destrnfr lo que 
se habia sancionado por el Congreso 
en la plenitud ·de sus facultades. 

En cuando á la refleccion que ha 
hecho el H. sef1or García y García 
(J. A.) llamando la atenoion de los 
llH, Seundores á la circunstancia. de 

que la a t ribucion de derogar l as leye~ 
está concedida por el inciso 7 ° . del 
artículo 50 de la Constitucíon á las 
Cámaras separadas, me permitirá su 
señoria m anifestarle que no hay en 
ella la fuerza qu_e ::í. pl'imer a. vista. 
presenta . Raciocinando de esa mane• 
ra nada se adelanta. Otra refleccion 
igual llevaría el debate á un terreno 
distinto. Se puede decir: "la facultad 
" do dar leyes t.aimbien eshí. concedi • 
" d:.i. por el mismo inciso á las Cé.ma
" ras separadas; luego DO puede san
" cionarse por el Congreso Pleno la 
" ley ó lo. rnsoluciou legislativa que 
" apruebe un t ratado;• ?Que me con
teataria su señoría. en este caso? Es
toy segm·o que m~ m~nitestaria, _qu~ 
esa era. una atribuc1on especia[, o 
que una loy especial facultaba al Con
greso Pleno para sancionar ese gene
ro de resoluciones, Pues bien, le. mis• 
ma contestaoion daré ni argumento 
de su seóo1·ia1 osplicandole, que- esa 
misma ley especial autoriza al Con
greso Pleno á. derogar ese gén ero de 
resoluciones. 

Todas las di.6.cu Hades se aclaren 
perfectamente ,í la luz del principio 
de legislacion qne he indicado, en vir
tud del <mal las cosás so deshaoem 
del mismo :modo que se hacen 
Si para. abrobar el tratado fué nece
uocesario la reunion dei Congreso Ple
no, para derogarlo se necesita tam
la reuníon del mismo Congreso. l!]sto 
mo p1u cce muy clar o y es demas que 
ensáye nuevos argumentos sobre la 
materia. 

S, E. el Prcsi-lente. 
U na son cilla refleecion basta á mi j ui

oio, para contestar á la última observa
cion del señor Forero, y la considero 
tanto ma.s suficiente cu.i.ito n ecesita
ré hacer nso de las própias palabras 
de su seüoria. El aforismo juridice 
de que "las cosas se deshasen del 
mismo m odo que se hicieron,~ solo es 
aplicable por los j m·isconsaltos cuan
do no exis ten disposiciones especiales. 
que determinen el modo ó la facultad 
de hacer ó dejar de hacer una cosa. 
Mas en el caso presente hay dos pre
ceptos igualmente cla~·oa: uno que au• 
toriza á las Cámaras reunidas en con
greso ll\ facultad de aproba:r 6 desa• 
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probar los tratados que celebre el Po- da; mié11trn~ que observandoso l:t 
der Ejecutivo; y otro que atribuye de trnmitacion que ae ha iniciado, tendrá 
un modo esclusivo á las Cámaras so- que pasar por dos discuciones; asi es 
paradas la ellpedicion de las leyes, y que si el seüor García r etirn. el pro
fa disposicion que clérogue la ap1-o- yecto y lo presenta en Congreso Ple
vatoria ó desaprobatoria -do uu trnta- no, llegará mas pronh al r esultado 
do, es una ley disti"lta de la pr;'llera, que apetece. 
es una ley nueva. E l seno1· Pl'csiclc11tc: 

Atendida la importancia del asun- Parn eso sería necesario IJllO se me 
t o y la urjencia do las circunstancias hubiera persuadido de que no estaba 
en que conviene expedir la resoluciou on las facultados la Cámara ocuparse 
que he teni1lo el honor de proponer, ele este asunto. 
habría desanclo que no se promoviese Se dió por discutido el dictamen y 
este incidente, que tiendo á sacrificar procedióndoso á votar fuó aprobado. 
no siquiera á lo accesorio, sino á una En seguida se dió lectora al ei-
opinion cuando menos dudosa. gaiente dictamen de la Comision au-

El señor Garcia Calderon. xiliar de Hacienda: 
El artículo 75 de la consfüuoion Señor: 

dice literariamente: (leyó) Deducese Vuestrn, comision auxiliar de Ha-
pues de aquí, claramente, que si se cienda recibió el honroso encargo de 
piensa. derogar la ley por la cual so dictaminar sobre dos proyectos de ley 
aprobó el tratado de nmistad y co- que, teniendo por base el aumento de 
mc~·cio'con Ch'1e, habiendose dado esa emisiou de billetes fiscales, han sido 
ley en Congre.10 pleno, para dero¡:rnr- presentados uno por el Poder Ejecu
ra debe segu'r 1 el mismo tramite: tivo y otro por el II. Secador don 
en Congreso p1e 10 debe darse pues la Ambrosio Becerril. 
ley derogator·a. Esta es la razon que Refiriendose á este último, vuestra 
he tenido p.:ira _. 1dicar la necesidad de comision se complace en haceros pre
que el proyecto e 1 debate entre en los sente que es muy digno do aplauso y 
t ramites de Con::.:eso y no en los de Cá- considorn.cion el colo manifestado por 
marn; y esa la causa que nos ha mo- dicho H. Representante, quien anima; 
vido ií expedir el dictamen que hemos do por sus patrioticos sentimientos 
presc n ~:ido. Si no hubiera habido en se apresura á ofreceros el concurso de 
contra de ede procedimiento mas su ilustrada inteligencia, eometien
gue razones J ,nerales, tal vez hubie- daos, en sn importante proyecto, una 
r o.roes presc..ndido do ellas; pero vasta opcracion financiera, en cuyos 
hay un prccept -:-_claro y debemos nea- resultados poc1ria encontrar sin duda 
t arlo, grande alivio la actual deficiencia de 

El señor Forero. nuestro orario. 
Yo iba á c:tar el ru;smo artículo Pero tcnienc:o en cuenta que dicho 

constitucional que acaba de leer el proyecto coincide con el que os ha re
selior García Calderoo, quo me pare- mitido el Poder Ejecutivo, pues los 
co in.contestable, por que consigna el dos so clevnn sobre la base ele una 
principio qne invoque en antes. nueva emision fiscal de billetes, y 

Ademas, man:festnré con franque- que las operaciones propuestas por el 
za, que nn proyecto de la importan- H. Senador por Amazonas necesjtan, 
cia <lel que In. presentado el se- ele preferencia, para su estudio y 
flor Garcia y Garcia, cuyas conse- ¡ aplicacion el tiempo y la calma que 
cnencias tienen que relacionarse con ofrece una épocanormalde pazy tran
importantes i•ltoreses internnciona- 1 quilidady que asimismo debe atender
les, no debe sancionarse presciuclien- j ae preferenteruente la iniciativa del 
do de ciertas formulas, sino mas bien Poder Ejecutivo por efectodolaconvo
observardolas, á fiu Ú(l que en nin- catorjaquonos lrn congregado ensesio
gun tiempo sea tachado. Creo quo si nes e')(.traordina rias, vuestra comision 
se presenta en Congreso Pleno ol pro- pasa por el sentimiento de no detenerse, 
¡•ecto1 teud¡~ \1~~ ~n.ucíon mas rnpi• á examinar ele un modo especial el 



DIARIO DE LOS DEBATES 77 

referido proyecto, limitaudose en este 1 'l.\\n deplorable uorno como 03 en la 
dictn.men á exponer las cousidoracio- actun.litbtl nuo;t rn situaoion :fi,c,i l: 
nes que por fo urjeucüi, do la sitnMioo I no siendo posible efictnnr po~ de 
y demas enunciadas, r<chma él pré- i ¡Jront -> &n Europa lrts opernc10nes 
sentado por el Bnpremo Gobierno. 1 quo facilinento nos rrocurnrán un 

Desde luego, Excmo., Sr. oste ofre- ' e 'nprestito, lrny que ocu-rü- fatalmen
ce la inapreciable ventaja de precisat·· to á )03 meJ ios que p:>d,imos emplear 
le al Cnerpo L egislativo 1:, el!.tcncion clentro de n1103t rn, limitada. eafera de 
de la necesidad quo v:í. ,í satisfacer, accion, imponiómlonos los mas pe
dcter~inando In suma qno se cree noso.; sacriÜcios y empleando solo 
suficiente p:1ra lleilar las exigencias unc,tr11,s propias fuerzas. . 
que las circunstancias origiuau y 11uc P ero ha.y mari, l~s operac10_110s qu~ 
el Gobierno puede aprcci11r cou cxa~- sa intonturn:1 P: aot1?1u ocur nonclo _11 

titm!, desde qne S'.Jbre él pcSl\ el cum- 1 u 110,tro creclito mterwr parn_ co_nseg.1' •· 
plirniento de las obligaciones que Je I un eu1prostitó qne el ¡rntr1ot1smo se 
imponen sns deberos administrntivos apres111:aria á lleu:i.:·, se hacen sobre
y l:1 defensa ele la bonr:i. nacioual. m!tuera dificiles de _rcnl_izarse porlano-

Ya el H. Sr. Ministro do Hacienda toria falta de medio c1rcnl1tnte, pues, 
h a tenido oc:ision de hacer conocer á no se ignora que el que e~iste p~·a 
Ja.s Cámaras el lamentable estado do! las transacciones m0.•:cant1les os m
tesoro público y los merlios qne de sn suficiente aun pam el no1:mal_ mo, ¡. 
parte ha en1pleado para a ,·bitrnrse miento ele los negocios or ... 11Uarios. 
los primeros recursos que demanda- Resta pues ocurrir como recurso 
ba la emei-jencia en que violentameu- supremo y de momento al mu)·· dolo
te nos colocara la sorpresiva agresion roso quo os propone el Poder Ejb,ll~
qne de Chile hemos recibido. Pero tivo lleganrlo al aumento de la cm1-· 
esos modios, agotados en los premio- sion fiscal de billetes. El pais recibí
sos momentos para los qne fueron rá con profnndo pesar tan tre;nenclo
procura<los, necesitan hoy rempln.zar- arbitrio pero tambien es cie1·!0 que 
lle parn atender iÍ los fuertes desem · habrá de aceptarlo con la pa.triotica 
bol~os que la situacion requiere, y es resignacion con que en la nobleza de 
preciso o!,tenulos ocm1·icnt!o á las sus sentimientos e3ta dispuesto á so
fuentes que con mas facilidad y pres- brellovar todos 103 saorificio3 que le 
t oza puedan producirlos. imponen las circunsta~cias. A nadie 

SometidoJ estan á la ilnst1 acfa de- so oculta E xcmo. Sr. los male~ que 
liberacion do la Repr<'~entacion Na- un aumento de <'--nision puede prodn
oional los proyectos <le ley que el cjr y que es superJlno enumerar, pe
Ejecutivo ha juzgado oportuno pro- ro la d;sJ 1rntiva es fatal y entre la 
p ener para alcanzar ele! pais los re- necesidad que nos a3ovia, ante la 
cursos que este está llamado á procu- honra. la integl"irlad y el porvenir'de 
l ar; pero <lespnes que alcanzen la fa. la República comprometidoi; en exito 
vornble stmcion del Cnet¡JO L ogislati- de la guerra que debemos sostener, 
vó, los beneficos que prnmeten se ante todos los males jvutos que -pue
obtondran solo cuando baya corl'ido den sobre\·enirnos y que rnrian de ca
el tiempo requerido para su aplica- si imposible reparaeion, no debemos 
oion y aun el monto IJ' ismo de las rcn- trepidar en acojamos al medio único 
t as que por ellos se obtengan no será. que se nos presenta como alivio in
bastante para el sostenimiento ele disputable. 
nna guerra costosa y dilatada. Do Afortuhadamente no pretendemos 
presente, los impuestos proyectados, ! lanzarnos en una corriente que nos 
y una vez establ.ecides, servit-án puos ahogue: ni la suma eu que se va. á au
soll\mcnte como garantía pnrn efec- ment::tr la emision es dJ tal monto 
tuar sobre ellos transacciones finan- que pueda. llevar á su última depre• 
oieras, ofreciendo para el porvenir ciacion el medio circulante, ni menos 
elementos para atender á las e~·;jen- hay el absurdo proposito de ocurrfo á 
cias que sobrcvongan. tan desastroso arbitl'io indefinida• 

20 
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mento. Snlvntl:1 s 1 ts exigencias tle ac-
tualidad con el verdaclero subsidio cx
traordimu-io qne so impone al pais, 
el celo e inteligencia del Gobierno y 
el patrioti8tno do In. Ilcpl'eaontaciou 
fütcional onichrfo de cou, nno do te
ner proparnclos, cu breve, los elemen
t os necestu:ios pura dar ,í in, N ,cion 
los recursos qne levantando sn crcdi
to le aseg urnn nn modo de snb, istir 
mas holgado y menos incier to. 

os tablecitlos por la ley de 27 do Ene
ro,_ los del cr 10 gra\·c la exportaaion dol 
azúcar y la ~iarto clo la Contribucion 
perHonal q nc s<·n. necesaría hasta 
e,nuplctar los 2.000,000 ele cliclio fon
tlo. 

Dese cuenta- Sala do la Oomisiou 
L ir:.m, ~foy o 7 <lo 187!1.-Pedro J. 
Yill,muet·a.-J. I. Hlguera.-1-l. M. 
E spicll. 

No sionclo del todo conformo el dic
tamen de ht Comision con o! proyecto 
del Ejecntivo, se puso en discusion 
el n rtículo 1 ° . de este. 

En o&tc estado S. E . suspendió la 
scsion, por sor la hora avanzada, con
vocanqo para continuarla en la no
che. 

Miuuel Emilio Luna. 
Reilactor del llDiario de los Debates.o 

A la consideracion de que es relati
vamente reclucicla la snma cuya emi
sion solicita el Ejecutivo, debemos 
agregar que el hecho de su amorti
Mcion pronta y segura no so descui
da, pues se le garantiza con los valo
res saneados que especialmente só 
destinan á tal objeto, y que la admi• 
nistracion tanto del servicio de emi
sion, que seni paulatino, como el ele 
la amottizaoion so encargan á la j un- Continuando la sesion :í las 8 h. y 
ta creada por la ley de 4 de F ebrero 40 p . m . con el qnorwn r rRpectivo y 
del aüo corriente. con asistencia clel soilor Minis tro do 

Asi pues, eipnes~as las precedentes Hacienda, so prosiguió el debate del 
roflecciones, vuestra comision, cum- artículo l. 0 del pro,vecto sobre au
pliendo el penoso 1fober qne las cir- mento do l:.t. emision fiscal. 
cunstancias Ieirnponcn, es de opinion El ¡;eñor Becerril. 
que os dig neis aprobar el proyecto do Seuores. · Siento mucho que la H , 
ley que os ha remitido el Poder l!:je- Comision a uxiliar de Hacienda haya 
cutivo, en la forma.signicnto: ~ncontm,1o iuconYenientcs p:na ocu· 

Art. 1 ° . A11mentri.se á 26.000,000 parse del proyecto quo tuvo el honor 
do soles fa emision fücai autorizada de presentnr, relativo IÍ la emis ion do 
por la ley do 27 do Enero último. billetes fi~calcs; y untes do pasar arle-

A1·t. 2 ° . La junto. creada por la b nt.!, pcrmitasemo darlo l n.s g rncias 
ley de Febrero el ) 1879 aplicar:\ :í !ns por los tói-miuos bondadosos de que 
n ecesidades de la guerra, ,;egu u las ór- ba hecho uso n.l reservarlo pn.ra el 
dencs del Podea Ejecntivo,ht gum~ do nxchivo de 111. Secretaria-que equi-
8-1 'W,667 sole~, difcrooci,t ontre los vnlo á haberlo mandado al panteoo 
25.000,000 que por esta ley se autori- previa. la orncion funebre ele estilo. 
z~n y los 16.82, ,333 soles do la ac- E stoy do acuerdo con los estima· 
tual emision. bles miembros de la Comisiou, en 

Art. 8 °. ,El Gobierno pued(;l dis- cunnto á la.s razones que han expues
poner inm,ediafi,tmente, por medio do to para manifestnl' fa n ecesidad in
jiros oontl'a la j unta adminh1trntiva y dispousable de ocurrir á la emi.sion 
de vijilanqia iJ,,la cantidad que, en bi- de papel moneda, pues no hay otra· 
lletas reselledos esta depositada en loa manera de hacerse de recursos inme• 
bl\D.cos de esta capital para o! canje diatos en las graneles proporciones 
de sus billetes no resellados, cuya que demandan Ins exigencias de la 
cantidad formará parto de los l guerra, 
8.170,667 en qn(;l se aumenta la, emi- Nadie ignora, seüores, ni jamas se 
sion para, elevarla á 26.000,000. hn. puesto en dudo., que el pap&l mo• 

Art. 4 °. Aumentase:'\ 2.000,000 de ncdn es una verdadera calamiclad; 
soles al ato el fondo do nmortizaoion ¡ pero snben todos tambien, que so 
de la emision fiscal, que se formará presentan ocasiones tales, en las que 
con los productos de los impuestos fatalmente hay qne pasal' por el 

.,. 
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sacrificio de aceptarlo, so pena de 
corre\' el riesgo de tener que hacor 
otros sacrificios incomparablemente 
mas graneles. Naciones podorosisi 
mas han ocurrido {L este medio en 
circunstancias analagas tí. las nues· 
tras. Si pues ha llegado parn el Perú, 
ól momento solemne y clolol'060 ele 
lanzar papel moneda, deber nuestl'o 
es aceptarlo con entereza, dictando 
medidas que nos den recursos pron· 
tos y abundantes para salvar la hon· 
ra y la integridad nacional, dejando 
á un lado cualesquiera otms consi
deracione\j que no conduzcan á tan 
sagcado fin. 

Por el proyecto en debate se fa. 
culta al Gobierno para que elevo la 
cfreulacion de los billetes de la res
ponsabilidad del Estado, hasta la can• 
tidad de 25 millones de soles, os de• 
ch·, que sobre los 16 y pico de mi
llones que existen en circulacion, se 
emitan 8,780 soles, mas 6 menos. 
Temo mucho, sei1ores, y no sin fon· 
damento, que esta emision sea insufi· 
ciente pa.ra hacer r~ento á los eno1·
mes gastos que clemancla la. guena 
en que injustamente nos vemos com• 
prometidos, pt1es., anuqne abrigo la 
conviccion de quo esta tendl'á un tér
mino feliz parn nosotros, no puedo 
hacerme la. ilusion de ercer que con• 
cluya tan pronto como fuera de de
searse. Pero quiero suponer que clure 
solamente seis meses-que es lo me· 
nos que debe calcvla1· :.1,un el mas 
impaciente po.triotísm.o; supuesto es· 
to, y teniendo en cuenta que los gas
tos est.o.n computados, segun la expo• 
sicion del honorable se1ior :Ministro 
ele Hacienda, en S millones de sQles 
mensuales, resulta. que se gastarán 
diez y ocb.o millones; diez y ocho mi· 
llonos quo hay que adquil'los á todo 
trance. • 

Para aten~er á tan fuel'to gasto, 
temo, lo 1·ep1to seíiores, que sean in
suficientes loa ocho ll';llones que ee 
tl'atade emitir, porque no veo con que 
recut·sos mas cuente el Gobierno, tí 
excepcion de los que le proporcionan 
las Aduanas, que deben haber dismi
nuido, y que clisminniráu considera
blemente, tanto por causa de la gue-

rra, como por la depreciacion de la. 
moneda circulante. 

Las nuevas contribuciones que se 
proyectan, no pueden producir sino 
pequeñas cantidades, y ni siquierá en 
la opoxtunidad naces~ia; · y supa
niendo que ellaS' dieran los mejores 
resultados, no pasaría su rff,odnoto de 
tl'es millones en el somestre. Estll. 
canticlad, la que rindan las aduanas, 
y los 8 millones y tantos mil soles de 
la emision, no llegarán á cubrir los 
18 millones que hny que gastar du
rante seis meses. -

Seria mucha felicidad pnra el país, 
que despues de esta emision no se 
viese en la necesidacl de ocurrir á. 
otra; pero por lo visto, quizá no se 
rnalizará tan patriotico deseo. ¡Ojala 
que en la próxima legislatura, no se 
nos diga: que los fondos ostau ago• 
tados, que es indispensable arbitrar 
nuevos recursos en la cantidad y con 
la urgencia que denanda lasituacion·, 
y no encontranclo otrn manera. mas 
expedita para arbitrarlos, se haga 
inevitable otra emision; entonces sí 
que se hada mas daño que el que b.óy 
hiciem una etniaion única, pero en 1~ 
cantidad necesaria. , . ., . 

Consideraciones fneron estas que 
me movieron á presentar el proyecto 
sobro el cual no se ha servido dicta• 
minar la H. Comision, destinado en 
mi pobre concepto, á satisfacer dos 
necesidades: proporcionar rncursos en 
cantidad suficiente para la guerra; y 
redimir al Estado de la clenda inte;· 
na, el importo ele cuyo servicio debia 
aplicarse en un 50 p~ .al fondo de 
amortizacion de los billetes fiscales. 
Re creido que aliviada de esta manera 
la fuerte carga que pesa hoy sobre el 
Fisco, so habría puesto al Gol,Jierno 
en aptitud de dictar medidas qt,e con
tribuyeran á levantar el va.lor del fü. 
Hete, mejorando el cambio, una vez 
que tenia lib1·es á &u clisposioion el 
gnano de Mauricio, el salitre, ele. 

~or último, he creido, señores, <fue 
vaha la pena poner en movimienfo 
fuertes capitales que se encuentra~ 
en valores, estancados en las ca.jas de 
las diversa.s instituciones de oróditd, 
á fin de dar vida á muchas industrias, 
que si no prosperan en el dia ó lan• 
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guidecen ~:; por escaces de numenuio, ¡ no se haya servido examinarlo mi -
E f:t e es, poco mt1s 6 menos, el plan n uciosamente, allllQue estoy en mi 

que encierra mi proyecto, que, como perfecto dorncho pñra exijir que la 
se vé, no solo hace frente á las nece- Comision presente su dictiímen , á fin 
cidades do! momento, sino que deja de que mi proyecto entro en debato y 
exped_ito el camino de combinaciones pueda ser aprobado 6 desechado. 
_ven\aJosas pam lo futur o. Tal vez El soñer Presidente. 
estoy equivoca.do,: pues no pretendo Habiendo solicitado el seüor Minia-
tener el don del acierto. tro lit lectura de algunos documentos, 

Ci'J:ncluil'é manifestando nnevamen- el senor Secretario se servirá leorlos. 
Íe q¡i profunda pena por haber pre- El seúo1· Secretario loyó los docu
scindido 111, H. Coruision auxiliar de mentos inclicados por el seüor Minis
,Hacienda de abi·ir dichímen sobre tro. 
mi p1·oyecto. Sin duda inspiró desa- El se1ior M inistro ele Tlacicnda. 
liento á sus señorias la cifra de GO E xcmo. señor. He visto con mu-
millones á que Pegun ól debía aseen - cha satisfaccion c¡ue la H. Comision 
der el monto de la emi, ioll.de billetes, do Hacienda apoya el proyecto del 
) ocluyendo en ella los 17 millones Gobierno en cuanto IÍ la tot::ilidad de 
JIU& hay actualmente en cireulacion. la emision y la manera de amorti
J'ero creo 9.ue on la cliscusion y en- ·zarla. 
t i-ando al exámen de los deta1lcs, se En estos momentos ele peligro pa
jlabrían convencido de que la eruision ro. la patria, es preciso fija1· las mira
.en los tórminos propuestos en mi pro- das en el porvenir, ve1· ma:s allá del 
yecto, habria causado la misma alar- 2resente; y tratáhdose de los recursos 
ma, la misma dopreciaoion que cau- que debemos procurarnos, limitarlos 
sarn la que va á hace1·se sin las ven - ií aquello que saa absolutamente ne
.tajas que onco.rraba la que yo propuse. cesario. 

No obstante, votaró en favor del He calculado y meditado detenida-
proyocto en debate, porque no es po- mento sob1·e loo recursos de que haya· 
siblo dejar de dar al Gobierno Ja can- mos menester durante fa guerra á que 
tidad que JJide para atender á los gas- hemos siclo provocados, y cr eo que 
tos de ti.guerra. nuestros principales gastos FO harán 
., El sei'ror Ministro de Iicicienda se- al principio ele la guena y al termi-
ñor I zcue. nar osta. 

_ E xcmo. se!ior. Desearia que V.E. Al principio, porque tenemos que 
se dignara hacerme conocer el pro- proveem os de multitud de elementos 
J.ecto del señor Becerril, porque su do {;.ferra, que en gran parto se han 
_B!)üorio. lo ha sostenido en términos adquirido y so cont;11uan adquiriendo. 
que no me ha sido posible conocerlo Despuos ele habernos proveido de di
por comploto. Desearia tan1bion chos elementos nos qtiecllll'á únioa
_Excmo. seilor, me permitiera V.E. mente :\tender al sostenimiento de 
conocer ol. clictiíU1en rlo la. Comision, nuestras fnorzns na,•a les y terrestres. 
parn poclerló apreciar <}ebida mente. Al fin ele la guerra tendremos tam-

E l seiior B ecerril. bien que llacer grandes gastos; pero 
Antes de que so proceda á la lectura como el desenlace do aqueHa no se 

de esos documentos os ncces:u-ia indi- puede prcever, no es posible por el mo
car ol estado en que se encuentra la ménto pensar en la manera como di• 
cuestion. He dicho, pero tal vez no chos gastos se han de solventar. 
roo l1c hecbo comprender, que la H. Limitandonos pues por ahora á 
Comisíon do Hacienda ha tenido á procurarnos los elementos nocosarios 
bien no ~i¡itall!inar _en mi proyecto; para hacer frent!: al enemigo, y á 
P,or , con.siguiente, no está en discu- sostener nuestras fuerzas ele mar y 
s1on. t~erra por algun tiempo, podremos 
} fo exa1:9inaclo á la vez, lijerameu- salvar la situaciou dificil en que ee 

t e, los puntos que contiene mi pro- encuentra el país, sin hacer los enor
y~eto, lamentnndo que la. Comision mes sacrificios que impondría el pro-
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yecto 1:, resentado 1ior el llonornble se- contnlrnciones, siempre que ellas so 
ñor Becerril. apl",obm en lrt ¡ ropol'Cion que ol P,1-

En efecto, Excm0. seilol', la omi- rlor E,j 0 c,itivo ha indica,lo, tendremos 
sion de billetes es uu reour-o últim(), !o snficicute pa;·,1, aten,ier :í. Jt)s g,is
es un re,mrso al ouul ha npelnrlo el toa ro !u gucra. La emision de una 
Gobierno despuei; d,. halict ualu,linlo imma nuyor, r,oruo propoue el H. 
todos los que po:lian omplea1J:10 en es- aeiloL· B, ccr,il, ~; liion teoricamcnte 
tas circuns~oncias. H,i toni lo el 110- pl1e4., ,¡cr accpt:1Jl1•, no croo que sa.1, 
n or <lo rcunin110 algunas vc,:es con opo.t-.1, 1; u i <.:om·j,,,,e en lit, cil'cuns· 
las houort!.blcs Uom· ~wne'l de Ho,- t,mcim1 l,\JLU ,l(;., :u~ · al pn.~0 de 
cícnrh del Sen·ulo y do b C:í•na:a do d~u1ht~ at1 uz¡11]1.;, ,rnversi1Jn de 
Diputado3 pnrn ilustr,u1,1ti con elh~ ctrn~: e,o i;tJ podi·,í u, ~ ,· deopues. 
á corM rld medio que podria, cmplo.-r etmurlo volv11,m 3 ñ. la vida nonual, 
pa ra propo1cionarnos recul'sos inm'3• cuando el vais 1.uya salrntlo de lo. ac
cliato9. Deagraciadarnenk, g:'Ccmo. t ua\ situacion; mi-,nt,·as tanto, debc
seuor, no humos encontratlo otro que mos n,t,m,ler ú ia guerra y proourn1·· 
una emi•ion; pero 'tl iuiHmo tiero¡,o uos lo.➔ ,L·curso~ que c>lln nos exije. 
h ornos consultndo el roodo ele impo· Bn os,· sec1t ,lo, Htmores, ac~¡,to el 
nor :il paí~ el menor 1-lf\(' ·iíicio hrt• tlict .in0n·r1e In Comision. s,.Jau1·•11t~ 
ciowlo que ell:t no exce,hL ,l,, I,, cr.11- 1rn1, o!J;e vac oti tengo q 1e ll,tccr, y , a 
tidit•i que ben, abso\11bm 11to , 1 lii qne iil L,po:w,· <•ue con el pr0Juctc1 
penso.ble. clú las rontribu~io11 ~ qne el gobicr-

Una cmHon deoc:ho 111; Jone•· cien- uo h,t propue,lo sa fo,·ine uu foH,lo 
to set,llJ! ,1 y f antos mil sok, y los pro• do amorUzacion Sliftcionte p11,rn inap1• 
dncto~ d.; las c,mtrib11cioncq, ~i se -!'ar confianzt~ ,,l público acerc,i <le ln. 
n.prneb!l.n l s proyecto(! que he convertivilidn.d de In cmision fiscal, 
p ro,eutano ÍI l,is Jlonomble~ Cá- no se coDJ¡>ron l,~ entre aquella,s h 
m11rtis, nos proporcion,u.ín tres contriLucio,1 pet ional. EhLrt contribu
millonos do soles monsuaks. Con cion, por su n-1 1 anilez,L o, tií llamada 
ti-es millones nw11snalo~, Exc uo. se• á f,Jl'tn,u frn b, con c¡uo atendor al 
ilor, crúO qno ª" puedo i\teudc.: perfec- servicio- do lo, depfu·tamontos; clu
tnmento á tocl1,;l las 11oce:,iJ,ider, ele mauer,i que e! pl'Oduoto <le elh, 
111. gn,·rrn. Cierto es qne no se ¡menen en cadn. Dilpar{.amento q¡rnde a-fec
snjotar á un cal,mlo preciso toda~ to al servioio lep.n·tamentnl. Su
las necosi,!ttdeR ,lo h, 1711crm; p-0ro lo en el cr,4 0 d., •:ao osL1 ~unh-ibucion 
tambi,•n no so dol•o impn,u•1· ni p is t,·n rn aQhr.u ,1;. kspu •s de cubiorb 
8,1r, ific · os exct ,i 1•os ,lc,~rhi ahorn. ,,¡ ~el'vici 1 ,l 0 p.', '1111'1ntn.l, ¡,e aplicará 

Huijtn. l:oy , J hnn cnbíerto •:l\s• aq,1d :í h'l ne,;, ·itladcs goncrnlos d~ 
tos cxuc:iro~ para at1quii:ir olemrm'.os la N acioo; y poi·, l contrario si no fu eso 
de guerra y p,tu pouar el 'b:jórcito y Aufici.,nte c•l prnilncto de la contri
la Arm1Hln e,1 el pió do f: •z·\ ex- lrncion pn.m cuh:ir los gastos de un 
traonliuar io.,•n que h(lyse eneuentrn,n d1,p:i.rtt,mento, l.1 Nncion concurrirá á 
sin nccesi,lad do apelar á uing,m ro- cubrir esa diferiencia. 
curso qne sn p1t Hl:'t Jlamnr vordriclern- Entro hts contribaoionos qne puo
mentc extr<01no, pues con lo, 'l'Hl cou- 1 <len ost,t1, lucv"'~O y n.fectr.l·se con mM 
signa el presupuesto y a lgnuos otros• fnciliJarl 1i l:1 c,1nvertiviliclad y amor• 
mas que ~o han a<lquiriJo sin so.cl'Í· ¡ tizr,cion clu la emision fiscal, tonemos 
ficar ií nnrlio y ~oltuner:te moviendo la oontrilrncion sJbre el azucar; pero 
el pn.triotisu10 lo :\lguno,; circulos co- eOlilO el proyecto do\ Gobierno ha su• 
rnercio.lcs do import:i.ucia, hemos te- frido mny serias y trascedcntalos mo• 
u i<lo le ncccsaiio para soportiir lo~ tl ificaciones en i.ts Cámaras, 110 creo 
onorme!l gastos que la sHuncion nos qnoen la cuota1íc¡ue ha quedadoredu
impone. ci,l.t sea imficiento para o.teudor á la 

Con tres millones menstmles, quo amortizitcion del papel fiscal. Por eso 
a ohteudran de la emision limitticla conYend-ria mns bien que se aplica• 

de 8 millones y del prollncto ele !ns rií en globo el producto de las contri• 
21 
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buciones destinadas á aumentar el I millones de habitantes pen1a1103 y s u
fondo de amortizacion de billetes. Si jetandolos á la proporcion qne en es
la Cámara estimándolo en lo que vale tos casos se observa, dará á lo 
aprobara. el proyecto del Gobierno tal sumo dos y medio millones de 
como ha sido propnesto, se podria afee soles, en el supuesto que con
tar todo elprocluctoclo lacontribucion tribuyan la sexta parte de los pe
del n.zúcarálaamortixaciondelos billo- ruanos. Tendremos por consiguiente 
t es, 'l'anto e·;tc produeto, como el 1c cuatro millones en un a ño; y no de 
Jn. coutribncion sobro el movimiento inmediata percepcion, porqne si bien 
do bultos, que ya se está rc:caudando es cierto que el impuesto sobre la 
con sujecion á un reglameuto bien azúcar poclia principia rse 1'í r ecaudar 
ordenado, que el Po,ler Ejecutivo Jrn, desde el dia siguiente de expedir la 
expedido, formarían el fondo priuci- ley, la contribucion personal cleman
pal de a mortiza.cion ele la emision da tiempo parn la formacion de ma• 
fiscal. triculas, nombramiento de apodera· 

Estas son las oh-.ervaciones quo dos fiscales &. &.; y a un cuando la 
t enia que hacer al <lictnmen i\e In. ley diga qne esta coutribucion debe 
comis ion. pagarso dosdo el presonto semestre, 

El Sr. García Caldaon. ella no vendní. á rccRudarse sino a l 
No vengo, seilvres, á repetir en esta fin del aüo, y, mientrns tn.nto, las ne

tribunn las opiniones que he emiti- cesidacles de In. guern son prorniosn.s. 
clo otras veces, ni tampoco me pro- Este rtnalisis de los principales im
pongo sostoner que se aumento la puestos sometidos á las Ciímaras por 
emision hasta la cifra que senahi el el sel101· l\linistro do Hacienda, pue
proyecto del R . Sr. Ilecol'l'il: voy, de hacerse extensivo á todos los damas 
simplemente, á entrar en el debate proyectos, y por él venir en conocí
para mani festar mi modo ele pensar miento ele que estos no pueden con
en cuanto a l proyecto. ducirnos á obtener recursos inme-

')'.o no participo ele la conviccion de diatameute. 
muchas personas, que creen que con E l seiior l\fiuistro, persuadido de 
la emision de billetes el pais s ucum- esta Yerclad, nos dijo en su memoria , 
be. Pero pa•·ti0nclo cle es6supuesto, se- que todos los proyecto9 sobre impuos
ria necesar io, "·:te toclo, savor si esa tos no tenirm otro objeto que orear 
emision, auu,; .:•· C'l p·1ís sucumba, ca fondos para levn.ntat· omprcstitos que 
necesaria, indispensable. Para ciemos- suministrasen recursos inmediatos 
tl'aPesto, quees verda<l de circunstan- para la guerrn. 
cias basta toner en consideracion La idea ele terminar por nn em
¡;¡ue 'todos Jo¡¡ proyectos sometidos :í prestito era, sin duela, por que se hti
ías Cámaras por el Min isterio, ann bia tenido la espera nza ele proverse 
cuando no hubieran sido modificados, por ese medio ele los recursos inme
sino que se hubieran aprobado en el cliatos que la guerra dmnauda, ha
sentido que el Gobierno los propuso, ciendo que las contribuciones sirvie
no podrían da r , de ninguna manera, rau de garnutia á dicho emprestito. 
r ecursos inmediatos parri. la guerra. Segnu tengo entenlido, el senor Mi-

L:i. contribucion sobro hi 11zílCar, niotro ha perdido la esperanza de 
s uponiendo que hubiese si,lo acepta- re¡¡.lizar inmediatamente el empresti, 
do el proyecto del señor J\Iinis- to tí que en su memoria so rofiore. y 
tro de Hacienda, suponiendo qne so por esta razon nos ha diobo qlle ca. 
cobrase medio sol de p lato. por mo 1·ecurso extremo hay que n.polar 
cada quinta l do azúcar; como la á la omision de billetes fisco.les. 
exportacion de ese articulo no llegn. tí. Hecho este analisis pervio do loa 
millon y medio de qnintales, todo e l proyectos y de las necesidades de la 
i-endimiento de ese im pue,to hn.bria actua.liclad, se deduce Qomo natural 
s ido millon y medio cte soles en papel consecnencia, que es inevitablo en
-La oontribucion personal, consicle- trar en la emision. 
r ando una poblacion de rlos y medio Y á esto hay que agregar todavía 
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otra consideracion mas importante. primera., que no se pasará del limite 
Saocionnclo el pl'esupuesto ele la Re- prefijndb; y ea la segunda, que se 
pública, resultó que había e11 él tm amortizará de la manera que tengn á 
deficit, aunque pequeño, que no llega- bien designarlo la Cámo.m. 
mos á saldar, pudiendo deoü-se, por Nada hEty que aflija mas á los tene
tonsiguiente y en resumen, que los dores de un papel, ya sean billetes 
ga,stos ordinadofl de la Nacion no es· fiscales, bonoo ó cualquier documen
taban completamente at;endidos. to ane gime interes, naclíll hay que 

Despues ele sancionado ese presu- afliJa tanto, digo, como la p1·ospecti
puesto, han faltaclo algunos de los vr de qae esos i ntereses ó esns deu
ingresos considerados en él y tienen das no se pagtten en algun tierupo. 
que faltar otros. El ingreso del hua- La prueba. lo. tenemos, señores, en 
no, por ejemplo, ha desaparecido en todas las deudas del Gobierno, en to• 
una prute, por que es sabidc> qne el dos los documentos que 1·epresentan 
Sup1·emo Gobierno ha cedido á los te- nuestro credito fiscal. 
nedoresde nuestra.deuda externa una Los llamados certificados de la 
parte de las letras que debia. jimr por deuda Pardo, deuda r ecooocida. l'ºx: 
el producto de dicho articulo. todos, puesto, que procede do servi-

El salitre, por mucho que se espe- cios prestados tí la Na.cion y que cons
.re de él, mientras clúre la guerra ac- tn.n en presupnostos!\nteriores, no tie
tual será de dificil produocion, de im• non cotizacion en el dia; y la razon de 
posible elaboracion tal Yez, y no po- ello estíi en que el anterío1· Cong1·eso 
demos, para decirlo de una vez, fon• 0rdina1·io se despidió sin haber dicho 
dar rentas en t1n monopolio que no se una palabro. sobre esa deuda. De allí 
tiene ahom. He hay pues otro ingre- proviene que se ha perdido toda espe
so importante c_¡ue tambien desapai·e- ran~a por parte do! público de que 
ce. pueclau sorpagndosdi<Jhoscertificn,dos. 

Acemas, como consecuencia nece- y se venden por cualquier precio; al 
saria ele lo. guorrn, las entradas de las paso que el tlia que se dé las ma.s Je,·e 
ad u a.nas tienenfol'zosameute qn~ !lis- expel'nnza. de pago, evidenteme1üe so 
minuir, <lando por r esultado que . reabilitrmí,11 dichos certificado3. 
nuestro presupuesto tiene que quedar I Los bonos de la. deuda cousolidadn. 
nms desequilibrado. qae se han vendido al 75 por ciento, 

Si tratarnos ele heclrnr mano (le y despucs á 65 y 60, hoy se cotizan á, 
las contriLuoiones como medida dél 42 por ciento, porqno se teme c:11e
momento, par11, hacer frente á la si- falte el fondo destina.doú ese a31•vício. 
tnncion actual, es scgmo rpe con ellas Los cel'tificados s.\litreros se en- · 
no llcnai·emos tnl objoto: hay necesi- cuentmn en lf\. misma conclicion. Es 
dad pnes, <l e buscar recursos extmrr- el mejor papel quo en el dia tii,;iue el 
dinarios , de aplicacion inmediata; y país: su servi<lio se hace con puntua
no siondo posible obtener un empres- tualidnd, en din oro ofectivo,y, sin em
tito, no nos queda mas que emitir bi- bargo de esas garantias, hoy so 
Hetea fiscales. venclen oso3 certificados al 6Q por 

¿Pero cul\l será lo. cantidad que de- eionto, por temol' do quo los aza
be emitirsosio causarala,rmaenel pú- res de la guerrn. u.ott1nl dificulten ol 
blico? En mi concepto y segun mis pago de sus intereses y su amor tiza
convir.:.iones, la ca ntidad no s01·á la cioo . 
que dek,rmine el mal. Si la cantidad Lo mismo puecle suceder respecto 
que so r esuelva votar en atencion á de la emision de bil1etes fiscales si 
las circunstancias actuales, se emito se hace sin decir al mismo tie~po 
ele lnl\Uel'a Q,tle ellll. ~es1mvnel- al público el fondo con que se cuentn. 
va. el presupuesto y satisfaga un para hncer la amortizncion de ellos 
plan, dar6_ resultados positivos. Ad~- y ademas de establecer osa garantí~ 
mas, bo.bna. que hn.cer que osa em1- no se hace saber al público que DQ. 
sion vaya rodeada desde el momento habri,11 emiaio11es 1n1ccesiYn.s y pQJ; 
que se inicie de dos $auntias: os la teríores. 
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Señorea: llevo mi conviocion á. este' que las circustanoias actuales hacen 
respecto hasta tl\l extr~ruo, que ocn- 1 necesario emitir alguna cantidad, 
p andome esta tarde do Pste asunto opü,iaria que esta, conespon<liese á 
con alguaos compañeros que pertene- las necesidades á que se vá á destinar 
cen á esta lJámara, les c1ecia: •yo fir-¡ y que se la rodeara de totlas las gMan
maria s in temor In emision ele 200 tias uccesarin,s. 
millones en J¡Japel, si esn, cn.ntidad ¡ ¿~ebe h& erse esa emision e~ _la 
fa ese necesaria para hacer frente á I cantidad que propone el selior liuns
los gastos públicos; pero nosnscribiria ¡ tro de Hacienclr? He manifestado ya 
el proyecto ele 8 millones qnepropone que ea estrech:i . Debe ser mas gran
el Gobierno, porque abrióo el temor. de y hasta clon,le debo elevarse? Este 
rle que m,ts tarclo se tendrá qne hacer 1 os el problonrn.quo debemo~ l'Osol\'el'. 
nuevas emi~ionos.,J I En mi concepto, soñoroR, Ja can-

Esto temor, se11ores, siento decirlo, tiila<l in,lico,fa por el H . seuor Boeer
lo abrigo en alto grnJ0. Del aniíli,is ril viene á Fer la cifra á que so puede 
qu·e acabo de hace1·, , o deduce por- elevar, &in quu ei;to comprometa el 
feot,\ y clarnmonte que esta. dc~iquili-¡ crétlito y porvt?nir do lo. Nacion; y 
brndo el presnpueato de la Nacion, eligo que no puede comprometer <>l 
que ~o tiene qao at1.,udor á los gastos I porvenir do la. Nacion, porque el pro
orclinarios del intel'ior y ~ los oxtrn.- 1 yectoofreco C9t:1.$ dos gamntfo.s: 1 ce . , 
ordinarios qne clemanrla la guenn; 1 que on él so establece que son billete& 
gastos, q ue segun nos clic o el ele la N aoion y so las ,eño hi,uo fuel'tO 
se110l' Ministro de Ilaciendn, pucdon J y scgul'O fondo de amortizacion, t'es
h acerse con tres millones ele sole2 l catando la <loncfa quo hoy circula en 
men suales. ~ eliferontes papeles del Estado; y es 

P ero como las contt·ibucionos qne ' l;¡, 2 o: , fa do comprar esos papeks al 
se establezcan 110 pro<luciní.n bino una I tipo que 1n foy fijo. para RU amoxtizn.
minima parto de Ir, cantitl,id que r.o cion. 
nocesit,i, re ulta c1ue 1,i ma.yoria do i Do t·im w1tucrn el Uobioruo á naclio 
los fondos toudní quo sali. do loa IJi- oblign, á naclie priva ele rn derecho. 
lletes fisco.los. Siendo cslo a,i, lrE 8 Si hay algunos inlcrcsndos qno YO· 

millones quo so piJen serán para qno lnntariamcntil quiernn vender su pa
el Gobierno viv,i los meses do Mayo, 1 pcl, baníu la propuc&t1i y el Gohierno 
J nuio y Julio; y el 2a ele oste, al lv compraní; y <lcsclo que lo compre. 
l'eUnirso nuuvamcnte el Cong1·eso, se cesan los intereses de eBe papel oh-.. 
vén<lró. eu conocimionto ele que no culante, disminuyen los gastos tos l)Ú 
h ay 1·ecursos ele quo disponor. Habrá blicos y hay un fondo de amortiza
entonces neccsidael do buscar fondos cion par::i. los mismos billetes. 
r ecul'riondo ií emprestitos hooeroso2, En Cn[l.nto á la deucla, atrnz1ula do 
ta)lto mas dificilcs do realizarse cuan la Nacion, deu,la sagrada, que r<.\pre· 
to que ya habrán billetes en circula- sent11. las privn,ciones y el bo.mbrn rle 
ciou por In. nue\''lo omision; y enton- los empleaeloa cu la mo.yoi: parto ele 
ces el público agoviado con una cmi- 103 casos, yo :,rcguato, qno es mc
sion y dcnclo otra eu presp&ctivn., jor: dar .i esos empleados¿ que hr.n vi
pcmlorá la íé, creera que el Cuerpo vitlo rn la n11gustia, el valor de e~oR 
L egislativo La ele seguir hacienJ.o certificados en billcto,i clPp1·cciados ó 
n uevas emisiones, y resnltará que ,:uo los vcnelau á cualqmei· tipo 
por muchas quo sean las garantías por 0 sos mismos Lilletea ?Pues si ban 
que se elen, por muchas que sean las de perder do t odos modos sob1·e esos 
leyes que so dicten y los ofrecimien- ceitifieados, porque no les damos un 
t cls qué se hagan de no hacer nuevas papel en que pierdan menos? -
emisiones, n adie nos creerá yá. Yirndo ahora las cosas de oiro lado, 

~Por eso y á :¡.,..3ar de todo y no- es necesario Señor es tener en -eueo
n ienclomo en lugar ele los seúÓres to. una circunstancia. Lo. emi~ion ele 
que aborrecen la emision fi~cal, ya los 17 millones so ha hecho pequeua: 
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hoy no· puede decirse que el Perú es- · gastos, como dándole r entas para 
t á pobre, y sin embargo, faltan ca.pi- hacer esos mismos gastos. 
tales. Si se va á consultar 1í las divor- Poi- otra pR>rte, la cifra presentada 
· soo instituciones de credito y fi0 en el proyecto, aunque á primera vis'ta 
pregunta á los diversos inclividuos espanta, no es exajerada. Si so me
qne tienen negocios en el país, se ve- dita una poco se venclrá en eonoci• 
rá que todos están potentes; pero que miento de que los quince millones qtie 
nadie tiene dinero disponible, por se destinan para la guerra, apenas se
que todos esos individuos han em- rán bastantes pam los cousidernblcs 
pleado su dinero en acciones de com- gastos que esta demanda. Hay que 
pañias anonimas, papelea del Estado, fijarse tambien !en que el proyecto 
&. &. está conoevido de tal manera, que 

Enmi concepto el emprestito, en el los 25 millones destinados al credito 
interior, no podrá realizarse; y no del Estado y los 4 con que debe pa 
porquefalten fondos, sino por que to- garse la deuda atrazacla, no saldrán 
dos al prestar al Gobierno tendrán de golpe, sino i, medida que se hagan 
que hacer sus entregas en billetes, y las respectivas propuestas 6 se pre
estos no se encuentran. sen ten los certificados ele la. deuda; y 

Siendo eso asi, las transaciones no 
pueden verificarse; todos los negocios 
estan paralizados; hay pobreza, hay 
necesidades.-Es indispensable pues 
buscar un medio parn que todo se 
rest&blezca en el pais, para que todos 
respiremos; pues nadie respira y tod.o 
está paralizado por falta del medio 
circulante. 

Parece que se pudiera decir, como 
ha dicho'.la'. Comision de) Hacienda, 
que el proyecto del señor Becerril 
aposar de las ventajas que tiene no es 
de actualidad; pero de la~manera que 
lo p.1esentami estimable a.migo, 1n·ue
ba justamente que es uno de los pro
yec'tos de actualidad, puesto que en el 
no solo so indica la manera. de obte
ner recursos inmediatos para la guer 
ra, sino tambieu el modo de redncir 
los fuertes gastos que pesan hoy so
bre el Estado, dando á la. vez todo ge
nero de gni-antias á la emisiou que 
propone, y se entra en un plan en el 
que no solo se emplean los medios 
directos que conduzcan á aquellos :fi
nes, sino tambion loa indirectos, que 
unidos á los directos forman un todo 
acabado. Si nuestro mal consisto en 
no tener rentas, si nos vemos prcci
sn.cl.os á hacer fuertes gastos y entra 
en ese 'plan geneml la dismiuucion de 
R>lgunos gaatos presupuestados c1e 
o,nte mano, es claro que el proyecto 
del señor Becerril es un proyecto de 
actualidad, porque tanto bien so pue
de hacer al país disminuyendo sus 

por consiguiente, á medida que los 
tenedores de esos documentos los pre
sentason al Gobierno se emitirían los 
billes en la cantidad correspondiente; 
mas si no llegasen á presentarlos to
dos, la emision no se haria, ó sola
mente se haría en pal'te. Hay por 
consiguiente que deducü· ele esa ci• 
fra de 60 millones, le que quecla en 
cierto modo reservarlo y que no po• 
drá emitirse sino lentamente, y que 
cuando tenga que emitirse vendrá á 
reemplazar á otro papel del Estado 
que existe en plaza, con la circuns
tancia de que el papel que reemplaza 
es un creclito fisca l que gana intere
ses; que desde luego dejarán de pa• 
garse, lo que por si solo es una venta
ja. importante para el fisco; mucho 
mas desde que el papel ele oredito fis
cal no se aumenta en realidad, pues
to que no se hace mas que cambiar 
un papel por otro. Por consiguient e, 
la opcraoí.on queda reducida. á que se 
emita sobre la cantidad actual la su
ma de diez y seis millones, que cier
tamente no hay por qno temerla, des• 
de que hay necesidad de aumentar 
el medio circulante, que hoy es escaso. 

En otro tiempo, cuando diacutia
mos la manera de reducir la emision, 
la plata Sil venclia al 70, 60, y 50 por 
ciento muchas veces; y despues que 
el billetó ha siclo r educido, clespues 
que se ba creado un fondo especial 
para retirarlo, tenemos que aparece 
mas despteciado y la plata sube cada 
día mas. Y esto se explica por el he-

22 
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ho de que 1~ plnt~ ha disminuido por 
que ha segu.!do su exportacion, y hay 
por i::-,asiguiento cada dia menos me
iiio circulante: esto lo prueba el he
cho de que el billete vá entrando en 
algunos departamento~ en que no 
entraba hace algunos años, por quo 
la escncés absoluta del antiguo me
dio circulante ha hecho indispensa
ble su introduccion. 

Pero volviendo al punto principal, 
que ha sido el objeto de la discusion, 
repito, que mi conviocion es tal, que 
suecribiria la emision de cualquiera 
cantidad con la promesa solemné de 
que seria. la última y de no volver á 
emitir mas billetes; pero no una emi
eion insuficiente, que no venga á sa
tisfacer ni las exigencias del mamen• 
to. 

Aunqne sé que la Cámara piensa de 
distinta man1,ra, digo para mi, que 
no creo que el billete influya sobre el 
clisquilibro actual; tendrá alguna par• 
te, pero en mi concepto la, menor
El desquilibrio del cambio entre no
sotros proviene ele la disminucion de 
los medios do retorno: ha disminui
do considernblemente el número ele 
letras que enviabamos á Europa. El 
Gobierno jil'ará durante este año 
4000,000 libras en vez de las 700 
mil que jiraba; y en consecuen• 
cia., disminuidos los jiros y siendo la 
misma la demanda de letras, estas, 
tienen que valer cada dia mas. 

Tengo un hecho que me pi-ueba que 
letra va anmentando de precio y 

que no es solo por causn, del billete. 
Hacia el mes de Marzo, cuanrlo los 
billetes habian disminuido en mas de 
millon y medio y se acababa de pro
mulgar una ley que aseguraba la 
amortizaoion de los que quedaban en 
plaza, á la vez que daba la garantia 
de quo no se o.umentaria. la emision, 
las letras se vendian mas caras que 
en meses anteriores. 

Esto prueba pues que el aumento 
de precio en la letra no es precisa
mente porque pagamos en billetes, 
sino por que la letra vá escaseando 
cada dia mas. 

Ademas, por mucho que se pueda 
decir en contrnrio, no se probará ele 
ninguna manera, que nuestras im-

portaciones hayan igualado tí las ex
portaoiones, por que aparte ele que la 
azúcar y los demas artículos que ex
portamos han bajado de precio, es 
indudable que tenemos una exporta
cion menor de la que teniamos anti
guamente. En otro tiempo enviava
mos azúcar, Imano y metales, y eles
pues de cubiertas todas nuestras obli
gaciones en Europa, nos quedaba del 
hnano un producto libre de 13 á 14 
millones, que mandabamos como re
tomo al cambio de 45 peniques; 
mientras que hoy apenas contamos 
con 700,000 libras, quo á nqnel cam
bio nos proporcionan tres millones y 
medio de retorno; luego nos queda 10 
millones que no hemos podído rem
plazar con otros articulos. Y aun to
mando como base el cambio de 25 pe• 
niques sobre las 700,000 libras siem
pre nos queda un deficit de siete mi• 
Bones, masó menos. 

Por estas consideraciones, creo, 
que rodeando á la emision de las 
condiciones que he indicado, desa
parecerán en gran parte los inconve
nientes del papel moneda y podre
mos ya establecer un plan de hacien
da tranquilo y completo; de otra ma c 
nera, tendremos que á pelar á otros 
medios qne nos harán llegar 6 fines 
mas desastrosos. 

El señor Luna. 
Yo desearia que el señor Ministro 

ele Hacienda tuviera la vondad de 
manifestarme el plan que persigue al 
proponer el proyecto que ha presenta
do con el objeto de que se emitan 8 
millones y tantos mil solee en billetes 
fiscales. Sé quo su señoria ha mani
festado á la Cámara las r azones que · 
han motivado su proyect o; pero co
mo no he podido escucharlas á causa 
de que mis ocupaciones nomo permi
tieron lleg:u opoi·tunamente, estima.
ria al señor Ministro se sirviera ac
ceder á mi indicacion. 

El señor Ministro de Hacienda. 
Excmo. señor: he tenido ocasion de 

manifesta1· antes, que al principio y al 
fln de la guerra es cuando hay que 
hacer los mas fuertes desembolsos, y 
que hasta la rounion del próximo 
Congreso necesitamos tener 3 millo
nes de soles mensuales, que podemos 
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obtenerlos mediante nna emision de 8 ra una fuerte emision, la espectativa 
millones ciento y t antos mil soles y de U'la gran economía.. Yo desea ria 
el producto que nos dejen nuestras que el ~euor Garcia Calderon mema• 
rentas ordinarias y las nuevas con- niíestara si es posible que pueda con• 
tribuciones, siempre que el Congreso tarse como economia permanente, 
las aprnebe en la. proporcion indicada aplicable á los gastos púb_licos, lo que 
en los proyectos del Ejecutivo. hoy so invierte en los rnte~·eses de 

En materia do emisiones, Excmo. certificados salitrero¡; y en rntoreses 
Señor, es preciso no ir mas allá de lo do la deucfa interua. No l:e- entendido 
que cstl'ictamente se necesita, porque bien esa parte de su discmso. 
do lo contrario, léjos de adquirir los L a negociacion del salitre se eú• 
recursos que necesitamos, podian re• cuentrn en un e~tado tnl, que duran
ducirso estos á una cifra pequeiiÍsi- te algun tiempo tal vez no se podrá 
ma. esperar de ella g,andes recursos. 

Una emision do 8'170,000 soles, El servicio de ladoucla.iuternaseha• 
preaentada como última y con la ga· ce hoy con los productos del hunno 
rnntia de que no se harán mayores do Mauricio, que pueden volverse dn• 
emisiones, producirá, os cierto, nlguna doses si so vende el huano á un pre· 
baja en el valor dol billete; poro esa cio obligado, preGio al cual cual no 
baja será momentánea, no se sosten- pueden realizarse las ventas y qne 
drá, puesto que esa emision aumenta- ofrece grnvísimns dificultades, 
r,t la cifra circulante en una cantidad Creo, Excmo. señor, que el Senada 
que no exede de las necesidades pú- debe apreciar la honorabilidad y pr.,• 
blicas. Si una cifra de 8 millones pne· triotismo del Gobierno, que propone 
de atemoriznr al público, con mayor una emision qoo so limita á la can
r azon y en mayor escala le atemori- tidad absolutamente indispensable. 
zaria una emision de 60.000,000. Creo El Ejecutivo trabaja en el sentido de 
pues, Excmo. Señor, quo es p1·eciso quo los recursos que ha propuesto y 
no exedernos de los límites que nos los demas que le proporcione el Con• 
ma.1·can las necesidades de l!l situa- g,-eso, sean suficientes para a tender 
cion; y requiriendo éstas tres'millones á los gastos de la guerra. 
mensuales, con la emision do 8 mi- No habiendo solicitado el oso de la. 
llonos y los productos que ho indico.- palabra ningun otro señor, se <lió el 
do, poclrñ atenderse á los gastos de la I ar tículo por discutido y á peticion del 
guerra hasta la reunion do! próximo ¡ seüor Sofazar se procedió ~ votar no• 
Congreso. Para esa época tendremos I mi'lalmento. 
preparado el producto de las nuevas Senores que e~tuvieron por el si. 
contribnciones y podremos marchar Hurtado, Becerril, Izaguirre, Cae• 
por una via mas desahogada, su pues- tillo, Dancuart, Al orales Alpaca, Ro
to que entónces no habrá necesidad 

I 
sas, Villanueva, Castillo, Saldivar, 

de adquirir nuevos elementos bélicos, Valazco, Moreno y Maiz, Campos, 
porque los tendremos adquiridos yo I Salazar, 'rorres Aguirre, Goybnru, 
y solo necesitaremos atender al sos- O'Donovan, Mnrquina, Elguera, So· 
tonímiento de nuestro ejercito y ar· · ria, Arévalo Villacis, Espiell, Agra-
mada. monte, Aguirre y l! lvaroz Calderon. 

Estas son las razones, Excmo Se- Señores qnE, estuvieron por el no. 
ñor, por qué el proyecto del Gobier• Camino, Garcia Calderon, Galvan, 
n o se ha limitado á los 8 millones. Orilrnela, 'l'orres, Elias, Riva-Agüe-

Refirientlome ahora nl discurso del ro, Seminario (P.), Forero, l\fontero, 
honorable señor García Onlderon, de- Luna, A1·ias, Fo1·tocarroro y Semina· 
bo decir, que estoy enteramente de rio (J. l.) 
a.cuerdo con su seiioria en cuanto á I En consecuencia, quedó aprobado 
la exposicion que nos ha hecho; mas el artículo. 
no en cnauto á su razonamiento. 1 Se puso en debate el artículo -2. OJ!J 

El señor Garcia Galderon presento. Sin observacion fuó tambion o.pro• 
en primer lugar, como argumento pa• , bado. 
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Se puso en 1lebnte el al'tículo 8. 0 El sono_r El9ucra. 
El soflor Espicll. Excmo. s0lior. Los fonclos destina-
Excmo senor. Cumple á la Comi- dos ií la amortizacion de la emision 

sion auxiliar de IIncicnda. hacer una. fiscrt.J, rn aplicar:ín como la ley lo 
aclaracion en cu11nto á la modifica- manda: una gran parte de osos fondos 
cion que ha hecho en este artículo I la constitui,,elprotluctoclel impuesto 
en ol proyecto presentado por el de ID'lYimirnto de bulto~; otra. parte 
Poder Ejecutivo. Como quiera. que la I l:i. formar.in In coutribucion sobre el 
magnitud ele la ornision quo so vá á azúcar y¡., nerson:.il. Como esta. con
hacer, compromoferá tal voz el bien kibuciou dl'lic recaudarse desJe eles
estar público, es preciso revestida do de el primer semestre, y como la. 
todas las gnr· ntia:: posibles y dar h amortizncion de los billetes se hará 
mayor confianzaoncuanto ú su aclmi- mensualmente, l·:tbrá fondos mas 
nistracion y amortiz:.icion, á fin de quo suficil'ntes nnra efectuarla. Es 
evitar los males que en caso co tra- indispensable, seúorcs, rodear á la 
rio originaria. 'l'onic-ndo en mi • os· omision do todas las garantias posi
tos p~opósitos 1n Comision ha b:• ·ca- Llcs, y darle al púl>lico la seguridad 
clo, scilores, los mecl ios de l.J.ac~rlos de ,1110 será flmor~izada, para in pirarle 
prácticos. confianza. Sin embargo de que la 

Si el impuesto á la oxportacion del gnermdomanrfagrrndes gastos, siem 
azúcar, propuo~to poi· o! Gobierno, no pre tendremos rentas disponibles, en 
fuern modificado ó no so temiera. que atoncion :í. que las contribuciones que 
su monto no alcanzo para cubrjr la se v,,n tí crear no Re aplicaríin integra
suma que ol Poder gjecntivo oec,•sita mente ÍI la amortizacion de la orui
parn la amortizncion, tendrían razon sion quo so vá á lrncer: siempre habrá 
do ser los argumrntos nlcgri,bs en un sobmnto. 
contra del proyecto que so debate; El sonor 'l'orrcs. 
pero siendo como es mny probalilo Excmo. sci1or. No pienso como la 
que dicho impuesto no basto paro. Comision auxiliar do Ilacienda, que 
hacer frente á aquel servicio, ca in- ha manifestado por ol órgano do tiu 
dispensab1e proct1rarae do otras ren- digno l,residonte ......................... . 
tas lo qac falte, y niuguna se halla El scncr Elr1«em: (interrumpiendo) 
vara esto en mejores condiciones que Yo no soy el P residente. 
la. contribncion personal. Cual sea. In El seiior 'l'orr,,s . (continuando) 
parto de esta cootribncion que so Bien Sl•nor: yo croo que toda~ lns ren
aplique, debe dcsig.iar el Poder Eje- taa ele! E,tado clobcria11 ~1 1í · r,,1 ií. 
cul.ivo, Rcgun sonu los resultados que los gastos ele la guerr:i, ']lle , '11'bo 
se obtengan clo la recaudacion. Yn suspender hasta d CJ ,.~.o , . .J los 
que.~ píiklico va á sorporta1· las con· certificados aalitn,ron, de h cleu,Jn. ín
BOOUJIJ.ciattdeunaemisioncleS.OOO,OOO torna, y una vez terminada la guer
%ffOl¡ia, j¡,i~to es que se ele lí nquelln ra, se aplique á la amortizacion todos 
tpd-M)M'{lll\·ontine o~cesariaa. , lo, fondos que sean precisos; pero por 
, ~\rf,Qi)Jlr,;:porres-. ~ . • . !\hora. no _se puede ~ist~aer de las ron-
• ;EXt!tµ~ s.e>í,or. 4Ie pennito supli- tas qµe tteno el pa1s m un solo con 

~'lc.;:á )J\',,Cemisi9n auxi}.iar de ,T;i1.-, tavi> fq,era do lns ga•t•J::1 qne chnuan• 
Cle\ldf\- fe sligno mnn,if~arme, si los de l1t :{;\H1rra. , J~ 

fonsloa qp~ft c\Htnmn ~ la amorti- El ·s011or ,I,·i,1s. 
za.¡¡i.qn-<l~l}erl'n ,a-}.)li_earse desde' luego Noto, Exc1l)o. son9.;( q_ue estnmos 
ó, ~p~~ 'iºP tei:roiól'I la ac'~al guor- discutiendo sobre \ijl, Pl!oto. qqo no 
ra-,;pqr.qua,yo orno, J•,:tctl}o sc11or, que pueclo llomrnos á l?ué~ tórmmo. '.EG,a 
tp¡l{U lo,·fondos uorr 4uo puccla con-. tamos aplican.do ,í la amortizr.oion 
tn.uil E~t~ d-il.1111'\ aplicatso á cu- de la emision fisc;\I, {ow:1os qno tHttt' 
bm los gn'iitos ele Ju guerrn. Si se ho. no existen legalminte;, tales como IQs 
qo)!¿tg~¡1¡ ;n.ii, .íl¡ b!\; ~HJrosarse ·en la. productos ele Ja cohtribucion aohl..'e §l 
ley, á fin _de que el público no se dé, qzí¡oai: y de otras cpnh-ibuciones qu.e1 
noz 8lliij\nado. , ~ cstan poi: 9re¡¡,r,se,-~ conaecueuciau 
•O •1 , ui,1d111 JI 

q tt(J 
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c1·eo que seria oonveuiento aplazar Jv, 
discusion de estos artícuk-s basta que 
los proyectos relativos á nuevos im
puestos hayan pnsMlo á la ctttegoria 
ele leyes. 

El señor Luna. 
E n el proyecto remitido por el 

Poder EJecutivo so dice lo siguiente: 
(leyó) En reemplazo de éste ha pro
puesto lo, comision on su nrtículo 4 ° . 
lo siguiente: (ley6) I~l proyecto del Po
der Ejecutivo es en mi concepto mns 
amplio, puede responder mejor á la 
amortiza.cien de los 8 millones ciento 
ochenta mil soles que se v/in á emitir; 
porque haciendose eshi ernisiou, los 
fondos que se obt.cugan por medio 
de las contribuciones, no hay rnzou 
para aplicarlos 1í los ga,tos de la 
guera y deben servir para la amorti
zaciou do loa ocho millones y pico de 
sol"s que so vá á emitír. 

Pero la Comision, anticipnnclosc á 
In sancion ele los proyectos referentes 
1\ gravar la exportacion del azúcar 
y crear In, contribucion personD 1, 
aplioa 1mrte de los productos ele esas 
r entas á los gastos de la guen-a, y 
h asta llega 11 fijar las cantida
des; sin embargo de que, como muy 
bien ha clicho el II. seii.or Arias, no 
se sabe aun si lleganín dichos pro
yectos á sor leyes del Estado. Por 
consiguiente, creo que lo mas conve
niente seria suspender la discusion de 
esto artículo mientras el Congreso 
r esuelve sobre los mcncionndos pro
yectos, por que si alguno de olios fue
se desechado ó sufriese algunas mo
dificaciones, como ha sucedido con el 
proyecto sobre contribuciou al azú
car, quizás los fondos qno se preten
de nplicar á In amortizacion resulta
rían deficientes. 

Fundado on estas razones, pido 
como el H. scüor Arias, el aplaza
miento ele este artículo hasta que se 
sancionen los proyectos á que he 
hecho referencia. 

El seüor Becel'ril. 
E xcmo. sciwr.-Yo creo que no 

hay razon para. pedir ol aplazo.mion· 
to do este artículo: aprobandolo co
mo lo propone el Gobierno, no oft·ece 
diticultad ni hay que temer malas con 
secuenoi!ls,-En él se dice, que ¡¡e 

º'\r:ad una cantidad de todas las con
tribuciones que ha propuesto el Go
bierno, sin designar, como se hace en 
el dictámen de la Comision, la canti
clnd que ele cada contribucion debe sa 
ca1·se para completar los dos millones 
destina,dos á b amortizacion. Desde 
que no es posible precisar la canti
dad quo han de rendirlas contribucio
nes, es muy dificil determinar, co
mo lo haco la Comision, lo qne 
do cada : una debe aplicarse á la 
amortizacion. - Parece pues mas 
acoptal>le el a1·tículo tercero presen
t11do por el Po1ler Ejecutirn, el cual, si 
f'O aprueba, no dari\ root,ivo para que 
se presenten dificultades. 

El se üor Arias. 
Señor: at1n en los términos en que 

osta concebido el artículo en el pro
yecto del Poclor Ejecutivo, so hace 
necesario el aplazamiento. Suponga
mos, señores, que ninguno de los 
proyectos presentados por el Go bíer-
110 sobre contribuciones seasanciona-
do por el Congreso: ¿no es indudable , 
que CL tal caso la emision no ten
dría garantía alguna\' 

El eeuor Ministro cfo Ilacicnda. 
Excmo. seiior. E l Gobierno , si

guiendo un orden lógico en sus pro
cedimientos, ha presentado primero 
las bases do su plan fiscal en los pro
yectos que le han de dar recursos 
mas tarde, y despoes ha presentaclo el 
medio ele tenor recursos inmediatos. 
l\Ias como antes de proponer este úl
timo medio, sufriera algunas modifi
cn.ciones el proyecto do impuesto so
bre el azúcar, ha teniclo que propo
ner en globo, como fondo para la 
amortizacion de los billetes fiscales, 
el producto de todas las contribucio
nes, dojanclo ú la eleccion del Congre
so la sancion de las que eren. conve.
niente establecer. Es indudable se
üor, que la contribucion sobre el azú
car erala directamente l\amadaá com 
pletai- el fondo de amortizacion de la 
omision fiscal.-Aclomns, en In. for
ma proptHsta por el Poder Ejecuti
vo, no habria originado gastos al Es
taclo, sino que se hab1·ia. recaudado 
y entregado á la Junta Administra
dora de la emision fiscal en la misma 
fon.u¡¡, que el impuesto de movimien-

28 



CÁMARA DE SE:NADORE.S 

tos de bultos; pero i:educido casi por 
completo el producto que debía obte
nerse del impuesto sobre el azúcar, 
h~sta t_al punto que qnizM el Potler 
EJecutivo tendrá que retirar su pro
yecto, e:ra necesario, seilores, nJectar 
el producto de Iaa demns contribucio
nes á la amortizacion de la omision 
que so piensa hacor. 

En atencion íÍ la urgencia. de las 
circunstancias, croo, aoilores, que no 
es un motivo para. pedir un aplaza
~ iento el hecho de que aun no hayan 
sido aancíonadas dichas contribucio
n es; porque el Gobierno confia en 
que si bien lns Cámaras en su alta 
ilustracion han creido conveniente 
hacer serias modificacione~ en uuo de 
los proyectos del l?ocler Ejecutivo, es• 
te subsistirá {1 lo menos en la forma 
en que ha sido a.probado en una de 
ellas; de manera que siempre habrá 
una. base para la amorfüacion fisco.!. 

S i las Cámaras no aprol>amn los 
domas proyectos del Poder Ejecutivo 
en la ostencion on que los ha presen
tado, seriaentónces necosnrioqueadop 
ta ran otro medio pnra sum!nistrnr 
le ni Ejecutivo los rocm·sos que cape• 
ra obtener con la sancion de los pro
yectos que ha presentado. 

L a contribucion personal dariÍ es 
cierto ll!IIS de dos millones de soles al 
año; poro no creo que convongn. 
aplicarla á la amortizacion ele! papel 
fiscal. La contribucion pe1·sonal estií 
llamada mas bien á cubrir los gastos 
de cada. departamento; asi, al De
po.r tamento de Lima, por ejemplo, 
que seria uno ele los que mus proll u
jern, no sei-ia justo t¡uitai-le estos 
fondos de su servicio para afectarlo á 
la amol'tizacion del papel fiscal. 

No croo pues, repito, que la con
t ribucion personal cató lla mn.da ele 
ningnna manera lí eervir ¡mra la 
amortizacion de la emision fiscal; pe
ro sí puede aplicarse en globo el 
producto de todaei las clemas contri
buciones. 

El senor Aria11 1·etiró su pedido ele 
aplazamiento. 

En consecuencia, continuóel deba
te del a rtículo, 

El señor Rosa.8. 
Senores, me parece inoportuno que 

nos ocupemos en este momento de 
señalar el fondo que debe servir para 
la amortizacion ele los billetes que de
ben circul!l.1' en la P.ep(1blica; y voy á 
dar larazon. 

La mayor parto do lo.a per sonas 
que se afanan porqne se sei1ale á los 
billetes un fondo de amortizacion, 
parten de una idea. complotamente 
falsa, ele una idea que tiene su orijen 
en un juicio incompleto sobre la na
tt1rnleia ele! papel moneda. Creen 
esas personas, quo señalando un fon
do de amortizacion so puede conte
ner la depreciacion del papo! mone
da, que este tendrá un valor mas elo• 
vado, y que ser (\ 1·ecibido con mas 
gnbto por el público á medid:l que so 
encuentre mejor garantizado: este es 
un gmve error. El valor del papel 
moneda elepende esclusivamonto do 
su cantidnd.-Cuanclo no está en pro
porcion con las necesidades del mor
cado, oxedo á esas necesidades, se ele
precia; y s i la cantielacl os inferior á 
ollas, su valor es superior al dé la 
plata y el oro. 

Tan cierto es que por grandes 
qne sean lasgarantias Lle que se rodee 
6. una omi.,iou de papel moneda, no 
influyen do ninguna manem en su 
valor, que, si en luga1· de omitir pa
pel se emite monetla metalica de la 
mejor ltly, 011 cnnti<la.d tal, que sen 
superior á las necositlades del merca
do, esa moneda, que no necesita clo 
garautio. puesto quo la tiene en su va
lor intrínseco, se deprecia lo mismo 
que el papel, si no se le permite emi• 
grar ú otros puntos. 

Si un mercado no necesito. sino 
dos millones pnrn sus necesidades, 
y en ese mercado se pone en circula
cion 20.000,000 de moneda de oro, 
esos veinte millones ele moneda ele 
oi-o no valen sino lo que valian los 
dos millones; es decir, qno con ellos 
no se podrá comprar una cantidad de 
mercaderias mayor que la que se 
compraba. con los dos millones. 

Si la moneda que t iene un va
int rinceco , cuando supera á las 
necesidades del m ercado se de
precia en la misma proporcion 
que el papel; es claro qno la, garnntia 
externa, cualquiera que aea su natu-
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uleza, por sagrada y alta que sea, 
no impide en nada la. deprecincion 
del'papel moneda. 

Es una ley infalible, una ley que 
no deja de cumplirse: que el valor del 
papel está en proporcion de la canti
dad en que circula; y esto no tiene 
nada de estraño cuando sucede lo 
mismo con la moneda metalica, que 
no necesita de garantía externa pues
lo que la lleva en en propio valor. 

Y bien, si esto es lo que enseña la 
ciencia, si esto es lo q ne demuestra la 
experiencia, ¿á que afanarse en estos 
momentos en indicar las cantidades 
~ae debe aplicar el Estado á la amor
tizacion del papel? 

Con los ocho millones que se van á 
emitir, ha dicho el selior Ministro 
que tendrá lo suficiente para los gas
tos de la guerra basta la próxima 
rennion del Congreso. Quiero decir, 
que cuando el Congreso próximo se 
reunaencontrará los recursos que va
á proporcionar, completamente ago
ta.dos, y las arcas fiacalea axaua
ta.s. Por consiguiente, habrá que pen • 
sar en nuevos recursos. 

Y si desde ahora ee comprometen 
todas las contribuciones que se es
táncreando, todos aquellos medios so
bre los cnnles se puedo formar un 
plan para conseguir recursos, ¿como 
loa conseguirá en eso: fecha el Go
bierno? Se encontrará en el mes de 
Julio, cuando el Congreso so reuna, 
en las mismas circunstan cias en que se 
encontraba antes de la. convocatoria 
de este Congreso; os decir, lo mismo 
que antes· que so hubieran croado las 
contribuciones con que so trata do 
amortizar el papel que vá á ponerse 
en circulacion. 

Ademas, hay que tener en cuenta 
otra :circunstancia. Si el GobierLo, 
agotados los recursos que ahora l 
ofrece el Congreso, se pr¡¡sentará á 
decirlo que no babia fondos para la 
guerra y que no era posible abando
nar á nuestra ejército en presencia 
del enemigo, ni dejarlo derrotar por 
falta de municiones' y ele alimento, y 
solicitará una nueva emision; noso
tros, cediendo á la. fuerza de tales 
exi~encias, nos variamos entonces 
obhgadosáautorizarln. Ahora bien, si 

el fondo de contribuciones estubiera 
comprometido, si hubiesemos hecho 
cencebir al público la idea de que no 
son aceptables las emisiones sino 
cuando estan garantizadas: ¿de don• 
de saca.riamos la garantía estando 
aquellas contribuciones hipotecadas_? 
Seria necesario crear nuevas contri• 
buciones y exijir nuevos sacrificios 
para llenar ese tonel sin fondo.-

¿A. donde iríamos á parar, pues
tos en ese camino? 
Es necesario que dejemos estas con

tribuciones libres, y que nos contente
mos con dejar subsistente el fondo de 
amortizacion que esta señalado por 
la ley do F ebrero del año próximo 
pasado. 

Dejemos al Gobierno la libro dispo
sieion do las contribuciones que san• 
cionemos ahora, por todo el tiempo 
que dure la guerra; que las aplique á 
los gastos urgentes, que las tome co• 
mo fondamento para la formacion de 
un plan de recursos; y cuando llegue
mos al fin de la guen a, cuando se· 
pamos cual es el monto de la emi• 
sien que nos hayamos visto obligados 
á poner en circulacion, podremos 
pensar en la cantidacl en que convie• 
ne disminuir anualmente osa emi
sion. 

Esta cantidad estará naturalmente 
en proporcion con la omision y con 
los recursos de que entonces poda
mos disponer. Si son pequeños, las 
amortizacionesserán pequeñas; si son 
gmndes, las amortizaciones serán 
grandes. 

E s evidente que lo que mas tran• 
quiliza el animo dol público es el 
convencimiento de que la omision no 
se aumentará; pero esto no so ob~ie• 
no por la simple promesa de no ha
cer nuevas emisiones. Siempre que 
se hace una. emision se dice que ea 
la última; pero á pesar de esas pro
mesas, cuando se presentan las ne
cesidades con la misma fuerza que la 
primera ó la seguncla vez, en medio 
de protestas y repugnancias so entra 
en el mismo camino. Las emisiones do. 
papel son una pendiente en la cual 
no es posible detenerse sino cuando 
las necesidades que les ban dado ori
gen desapar~cen; mióntrns esas ne-
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r epiten sm cesar. sion por ser la hora avanzada. 
cesi_rfados _e;ub~iRton, l:.ts emicion~s se I li!n este ostado S . E. levantó la. se-

Si esto os a~i, no hay 11arn que Miguel Emilio Lmia. 
aprosurarso á sena lar foudo do I Redado1· dol oDiario de los Debates.i> 
amo}ltiimcion, que lejos do hacer nn --
bien puede hacer un graico mal. El Sesion del Juéves 8 de Alayo de 18'19. 
señalamiento de c•c fondo debe de-
jarse par:i. cnn,ndo h·•:1an desaparecí- Presidencia del Sr. García y Gar~ia. 
do toclas esas uocesidacles urjentrs 
qne nos ohligan á repr.tir las omisio- Abierta la sesion con a sis tencia de 
ncs: entonces, teniendo ií la vista los senores Seminario (M.), Osma, 
el monto do In cmision y los r ocur- Agnirre, Agra.monte, Mornles (A.), 
sos ele que el tesoro puede disponer, Moreno y 1\Iaiz, Castillo, Portoca1·re
se Re1ialará ol fonJo de amortizacion .• ro, Bccorri.1, Alvarez Calderon, Rivas, 

La idea, como dijo al principio, ele Seminario (P.) Seminario (J. l.), 
que 61 papel vale mas cuando e3tá Orihuela, Villanueva, Soría, Marqui
gar::mtioo, os una idoa falsa, que no na, Torres, Campos, Goíburu, Car
tiono fundamento nlgnno. rion, Dancuart, Rosas, Villar, San 

Los documentos que se negocian {i Roman, García Calderon, Elguera, 
manera de mercancias, como los bo- Rios, Espiell, Can:pno, Montero, Cas
nos de una Nacioo, la deuda interna tro Saldivar, Torres Aguirre, Izaguir• 
ó &xtorna, los pagarees do un pnl'ti- re, Althaus, Gal van, Forero, Velas
cular ó del comercio, tienen un rnlor co, Villasis, Muüoz, Arias y Luna, 
en armonía con la gnrantia clo In n i.'.· secrotarios, fué leida y aprobada el 
cion que lo~ emite, y ese rnlnr ncttt anterior. \ 
no cambia por la cantidacl ele pa- So dió cuent a: 
poi en circulaeion si 1n gar~ntia no De una nota de S. E. el Presidente 
disminuye¡ pero el papel moneda obe• de In. II. Cái.nara de Diputados, acom
deco á leyes completamente di&tintas: pa,irnnclo en revision las conclusiones 
no es la confiianza en l:i. garantía dol dictámen aprobado sobre la me· 
lo queinfiuye en su valor, sino Jn can- moria pre-sentada por el señor Minia• 
tidad. El medio circulnnte es un ins- tro de Gnerm. 
trumento do grandísima importancia Dispensada de trámites, á la 6rden 
cuando conespondo exactamente ú del dia. 
las noce-idr,des parn qno p,t:í. dosti- De otrn. del mismo, participando 
nado¡ perocuaudosemnltiplica, cuan- que ha Billo nprobacla la autorizacion 
do está en proporcion mayor do la otorgn(la al Prosidonte de la Re~ública 
que se necesita, disminuye sn precio, pu.ra mandar la fuerza pública y sa
cualquiera que Rea su caliclacl, sea )ir del tcrrittorio, si fueae necesario. 
oro, plata 6 brill,mt<'s. 

1 

A la comision de 1·eclaccion. 
Elfot que las emisiones hayan D~ otra del mismo, comu11icaudo 

t~rroinado, el. dia que las am?rt1za- que ~a sido apro~ad?, con lo.s modi
c1ones so realicen con p untuahd:td, y licac1ones que Stl md1can, e! proyecto 
que tengamoP ~eguriclad de que no se pasorlo en r evision sobre r efo1·ma de 
emitirá un billete mas, eHe clia co- Jns Ordenanzas militares. 
menzará el aumento del rnlor del I A la misma comision. 
papel monecla. Por conaigoiente, to- l)e otra del mismo, participando 
das In.a medid11s que nhorn. so tomen . In aprobacion dol proyecto del Ejecu
son completamente i r.utilce y nos ' iivo inand ado en revision, r elativo á 
pueden colccnr on una posicion falsa, que se nutorico al Gobierno para au
ridionl:i., ohligandonos á pri,nr al Go- mentar la,; fnorzas de mar y tierra, 
bierno de elementos quo pneden serla/ y para movilizar las guardias nacio• 
precisos en este momento pn.rn, edifi-. nales. 
car un pi.in de Hacienda que puodn j Se mandó archivar. 
librarnos de la dnrn necosid:v! de Do un dictámen de la comision 
ocurrir á nuevas emiijiones. principal do f:facicnda, eu el proyecto 

.. 
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venido en 1·evieion sobro aumento de 
los derechos de importncion. 

A la órden del dia. 
ónm;N DEL DIA, 

Con nsistencia del seilor Minist ro 
de Haciencln continuó el debate del 
artículo s.• del proyecto del Ejecutivo, 
aumentando ú ~5 millones la emision 
fiscal, cnyo tanor es el siguiente: 

•Artículo 8. 0 Amnentn~e á dos 
•millones ele soles al ano, el fondo !le 
,amortizacion ele la emi~ion il· c,il, 
•que so formará con loJ producto~ 
,ele los impue$to.q l•sto.blticidos por la 
•ley de 27 de Enero y de loe nne,os 
•propnestos pol' el Ejecutivo.• 

pronto. ejecucion; pero convencido de 
b conw· nieucia de rodear á este ¡m
pcl de mayor número de garuutiM1 
\'S. pro~nso al 1uismo tiempo ot ro~ 
recnrsoJs Jo nmlizaciou algun tnuto 
morosa, pero ele efecto evidente, p¡u•a. 
atender con olio~ á !t. amortizacion 
del papel. Porqno no es" par,i nadie 
objeto de duela qué el valor de este ,'6• 
tá en razon direclt, Je !ns garant.ias de 
qthl se le ro-leen do la proximiJiid, y 
omi.ntia do sn A.mo;:tizacio11 . 

Dado el :n tí~u1o por cfücuti,lo ~e 
procedió (1 votar y foé dedeul11ulo. 

Se puso en discusion el artículo 
4. 0 que c1ici : 

•Artículo 4. 0 El Gobierno puede 
,disponer, iurno,1iuti'lmeute, por UJe• 

•dio ele giros sobre la Juut:1 a<lminis• 
•traclora y ele Yigil,rncia, de 111 c:iuti
•dad que, en hilletos 1·cs&llados, cst.í 
•depositado. eu Jo:; bancos do oste ca· 
•pita! parn el cnn~o de sus billete., uo 
•resello.dos y que formarán parte do 
da eruision total do 25 mill(.)nOd ue 
solea.• 

Sin discnsion fué aprohntlo. 
Habiendo sitio desechado l:l tu !í

cnlo 3. 0 de eatti proyecto, so puso cu 
discnsion o! )Jl'C?e11taclo por la ccmi· 
siou en eustitncwn de aquu!, y cnyo 
tenor es el siguicnta: 

,.Art ícnlo 8. 0 Aumontnso n clos 
•millones ele sol()~ :i.l año el fon<lo de 
,,amortizacion do lll omision tiscnl, 
fque se form.1rá con los prndncto~ ele 
1los impnestoa esí111,lcci<lc,s por )11 loy 
«de 27 de E nero; io ¡ del qno r,nwc 1:1 
•oxportaciou clcl azúcur, y la ptu·te clo 
•la contribucion personal qnu sen 11(,• 

•ccsaria hasta cumplc:ta:· lo., ,loa mi· 
•llenes ele dicho fondo.• 

El soüor 11,Jinistro tic Iíac:l'.1. a. 
Excmo. bOuor. l!l l Uobierno 110 hn 

propue~to í1 lns Cá10aras ai.,Jadr,men· 
t e el proyecto qll{, se ddJak. Sienilo 
urgente la nE'ce .. idud clu fomloJ p,1ra 
at rnder á las multip]Qs necesida
des crcaclo.-i por la temeraria gue
r (íl que nos lrn declarado la Uepú
blioa de Chile, so decidió IÍ pediros 
esta emision como la medida do urna 

A la contr1bucion ,lo ro1,v,111L•nt,) 
de bultos crondtt por la noviijirn.~ l ·" 
de 4 Je Febrero del prc,soutc nuo. p·v 
tenilia el Gobierno 1111ir, con el fi11 <lo 
dedicada oxdusiv,uncnto t\ b 11,1]1), · 
tizncion Jo los b:lletes, mrn co11tdl.,n
cio11 {1 ia exp1Jrtacio11 <le a:r.ucar , qn 1 

tlespuos tlo un exiímen detwi,lo lijú ,m 
cincu~nt:i. ceutavosen pl,tt,1. DJ grn· 
ciatlamcnto l,ts C,ím.iP,s han modifi
catlo dd tal nmnem e•e últnno pro
ytlcto, qno hl ,,orno cslt1 hny RJ>rOba
clo por la lI. Cúurnra de ffon::ulore~, • 
no Rurtini, catos y acgnro de mio, o! 
olJjdo que se p1·opUtiO d (hJbieruo 
al it.icinrl,i. 

Ltt comribncion do 2 por ciont<I o,l 
ralurcm, :íprn.is p:·,Hlucir:í scúorJs lo· 
u<'Cl!sllrio ¡,tita atouclt:r á sa rccau,l.1, 
cio,1. E· tJ artícnlo 'º exporta, cu b 
,,ista extcnciou de nuesko territorio 
cou1p101nc:tida entrti el puerto do Cha· 
Ji\ y l,iR ,le Eten y Pacusm·1yo, t,ta 
largo litornl eRta s.;rul.irado do ¡Jller
tod menores y aun c,ilotos que t,,. 
dos sirven para la como ln export1 · 
ciou de la. nzúcai- y q no no eRtan vi· 
gih1das Bino por ,imples inspeotor <'S 
,le, rcsguanlo, clotndod <le! mi,.eroh!o 
sneldo de cincuenta tí aesPnh1 ~oh•s. 
Y es conv1:nient¡,, prégnnto. ¡,nco
ml'nda · r. tau subalternos foncio rnrios 
hi fucn:t,iel de fijar la c¡1Ji,l11il del 111 -
líeulo? No Mxcmo. seii.ir, á pari" de 
,¡i,e 1ft irnpnnidnd aleut11ria al e l11-
tr<tbl\nrlo á lo mismo.; funciou:1rios, 
lmy que tener en o,wnta qnti la íijn
oion Jo lu. cc1,itlnd del 11rtí<'ut, p:mt 
l,1 ,lot, ,·mi"1¡1,;Íou ,1111 impneolv <b 1n11y 
dt'licar1n, pon¡uo luy azúcares de muy 
variadas c,,lidurles. l'a, n. ,er pues bit'l1 
1·ecanJado el impnosto en la forma 
fijad;\ por el H. ~"·nado, serin ind1s
peu ablo hacer gastos mny con idern-

24 
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bles y n o lo merece la entidad del im
puesto por ser au tasa exageradamen
te reducida. 

Mas volviendo á lo principal de es· 
t e debate y pidiendo perclon por la 
digresion, r epito qne el proyecto de 
cootribucion á la azúcar es comple
mento necesnrio del que nos ocupa, 
porque es dificil encontrar otro que 
tan fncilmente puecln ser aplicado á 
la amortizacion de los billetes. Basta. 
á mi intento recordar á la H. Cámn· 
ra. que esta cootribucion deber ser re
caudada por los mismos emplearlos 
que recaudaran el impuesto de mo
vimiento, y que de sus manos pasará 
á la ele la junta admiuisti-ativa do la 
Emision ele Billetes Fiscales. No su
cede lo mismo con otrns fondos como 
los p1·oducidos por la contribucion 
personal, pues estos por su natura
leza deben ser aplicadas á satisfacer 
las exigencias do cada departamento; 
y solo que hubiern en alguno de ellos, 
u n pequeño sopernvit, cosa mny difi
cil por cierto, podria aplicarse á la 
amortizo.cion. 

No creo aceptable de teoria esta
blecido. por mi estimable amigo el II. 
Dr. R osas que pretende confnudir las 
leyes que n ormnn el valor de la mo
n eda. de oro y plata con las clol bille· 
te. Aquella tiene valor propio y 
cuando excede ti las necesidades se 
exporta, este no puede ser exporta· 
do porque su valor es local y ficticio. 
Su aceptacion depende pues de sus 
garantías y por esto creo que os in
dispensable que se dicten en la ley de 
su emision, mas, debo declararlo, las 
que ofrece la comision en bU clictá
men son insuficientes, ya por la for
ma. dada á la contl'ibucion de azúcar, 
ya porque la personal debe tener una 
aplicacion distinta. 

El señor Rosas: 
Señores. Las razones qne expuse 

anoche combatiendo el artículo que 
está en debate, bajo otra forma, ten
go la idea que algo han influido en 
la. votacion que acaba de ,erificarse. 
Voy á agregar algunas otras, respon
diendo á las observaciones que ha he
cho el señor Ministro de Hacienda. 

Ha dicho el seüor Ministro qua pa
r a que el bilMe inconvertible ó papel 

moneda sea aceptado, es n ecesario 
que inspire confianza y que par:i ob
t ener ese resultado debe rndenrsele 
de garantías, entendiéndose JJor ga• 
rantia un fondo <le amor tizacion; eH 
decir una disposicion que h aga espe
r ar á los que ;reciben ese papel, que 
un dia se co11vertirá en metnlico. 
Realmente, que lo~ que reciben el pa
p el moneda, siempre tienen la espe
ranza de que algun din, será con · 
vertido, pero no la espernnza do 
una convertibilidad inmediata. El 
p:tpel moneda n o se recibe por fa 
mayor ó menor confianza que ins
pira , sino porque bU curso es for
sozo. Si el papel que está actnnlmen
te circulando entre nosotros dejase de 
ser de curso forzoso estoy seguro que 
no h abria peroona que lo recibiern, 
cunlquiern que fuese el p!'ecio en qno 
se ofreciese. Se recibe solo por la. 
fuerza, s in qoe en tal hecho la con• 
fianz \ en el Gobierno que lo ha emi
tido tenga parte alguua; se recibe, 
porque no puede ser ele ot ra manera, 
p orque á ello obliga la n ecesidad, 
pues en los pueblos en que se pone 
en circulacion, sobre tocio donde llega 
á cierto grado de doprosion, no hay 
otro medio de en.rubio porque toda 
otra moneda desaparece. El papo), 
como ture ocasion de deJir!o anoche, 
n o recibe su valor de la confianza que 
inspira sino de la cantidad en que 
ci rcula. 

Cúando circnla on cantidad cousi
derable se deprecia, cunndo circula en 
la cantidad necesaria su valor es 
igua l de la moneda. metálica, cuando 
es menos ele lo que se necesita, en
t onces vale mas que la moneda me• 
tál ica: todo depende ele las r elaciones 
de la cantidad de papel con las u eoe
eidades del mercado. Lo que sucede 
en mnteria ele moneda. en algunos 
~neb!os atrasados demuestra eviden· 
temente que la confianza, nada tiene 
que ver con el valor do la moneda 
que circula, sino la c:intidad en que 
circula cuando su curso es forzoso. 

Ilay pueblos del Africa, por ejem
plo, que emplean como moneda ciar· 
tos objetos que no tienen valor intrin· 
seco, qne no son convel'tibles en me· 
tálico, ni en nada que se le parescn, 



DIARIO DE LOS DEBATES 9ó 

que 110 son en realidad sino signos 
de cambio y que circulan fucilitaudo 
las transacciones sin ningun incon· 
veniente. Ya son ciertas concbitas 
que el mar anoja lo.s que ol Gobierno 
ó la costumbre seüaln para este uso, 
yn un pedaso de corteza de arbol 
preparados de un modo especial. Con 
tal que esta moneda circule en la. 
cantidad requerida por las necesida
des del mercado llenB sus oficios ad
mirablemente sin que nndie piense 
en que se lla de convertír en tal ó 
cual cosa. Este hecho no pudiera es
plicarse si se admitiern. como concli
cion precisa para la facil circulacion 
de un aig_no de cambio de curso for
zoso la confianza, es decir, la certi
dumbre de que este signo será susti
tuido por el que lo emite con un obje
to do valor intrinaoco igunl al valor 
que el signo representn. 

Si una socíedad, no necesita mas 
de 8 millones para sus transaciones 
y se le preeenta una cantidad mayor 
de papel, el exceso Je será completa
mente inutil y por consiguiente no 
t ondrá valor alguno: como sucede con
los instrumentos de un carpinte
ro, que no uecesitnndo mns de cierta 
cantidad para su.1 trabajos miraría 
como un estal'bo lo~ qnc poseyenclose 
demas sobre todo si Cuoson en gran 
canticlnd, á no ser qua pudiera Yon
clerlos 6 darles alg11na otrnaplicucion. 

El papel moneda como decia, no 
será recibido con gusto, será tecibido 
por qne no podn\ dejar de recibires, 
pero con descontento. Lo t1nico quo 
puede inspirar confianrn á la socie
dad es la seguridad de que no so au
mentará la cantidad que se halla en 
oÍl'culaoiou: por consignicute, afanar• 
se en dar otras garnntias pnrn qno el 
papel sea recibido por un pxecio mas 
elevado es cometenm gran error. 

Ademas ya be manifestado anoche 
que 1,1arn la realizacion de esta idea 
la Naciou 't endrá que hacer sacrifi
cios estériles. Para dar gnrnntia des
do ahorn al papel es necesarios inmo-

. vilizar un número considerable de 
rentas en una situaciou que todas las 
rentas son pocaB ·para los gastos de 
la guerra se quiere aplicar á la 
nmortizacion del papel 2 millooee 

q ne serán in dispensa bles para gastos 
que no puede dejarse de hacer . 

El Gobierno proponiendo una 
arnortizacion de 2 millones do soles y 
las Cámarns ac1:,pta11dola creerian tal 
vez que habian hecho una gran obra 
y sin embargo no harian sino un grn
visimo mnl ofreciendo una nueva 
ocasion para que nuestro crédito con
tinuo abatiendose, Las necesidades 
de la guerra seguirán cada. dia. mas 
premiosas y llega1·á uu momento eu 
que el Gobierno se vea en la disyun
tiva de faltar á la ley ó de sacrificar 
al pais, negandose á emplenr los fon
dos destinados IÍ la amortizaciou en 
gastos que pudieráu decidir del exito 
ele la contienda. en que estarnos em• 
pef1aclos. Y colocado en tal diyuntiva. 
que hara? Quien puede dudarlo? Dis
pondrá de los fondos destinados á la. 
amortizacion ele los billetes sin vaci• 
lar y los invertirá como las circuns• 
tancias lo exijau ¿Cuales serian las 
con.-ccuencias de ese :1cto? 'l'oclos re
couoceriao que el gobierno babia. 
cumplido una obligacion sagrada pe. 
ro que al rnismo tiempo habriau que
brautanclo la ley y burlado la espe
l'iltJZa pública y el rúblico habría vis
to que cle1.pues tle haberse afectados 
2 millones (1 la amortizacion, esos do¡¡ 
millones recibian una aplicacion tlis, 
tiuta. De m odo que el objeto deseado 
no se llcnaria y rnientrns t,rnto nnes
tro crodito caeria en un abismo toda
vía mas prnfundo. 
. May dosacreclitndos estamos prin

C!palmente por la po~:i. exaotitnd con 
qne el gobierno cumple los decre
tos y las leyes en matuia de hacien, 
da muchns promesas se hacen que un 
mes cleapues son completamente bur, 
l>1das, y no por que nuestros Gobier 
nos teugao iuclinacion á ese modo ele 
proceder, sino por que lo cxije asi 11\ 
naturaleza ele las cosas; y si Qsto su
cedo en el estado orcliuario ¿como no 
ha ele suceder en el estado de guer
ra cu que el Gobierno tendrá moti
vos poderosísimos que alegar pnm uo 
cumplir aquello á que se comprome
tió? Asi pues, lejos ele aumentar la 
confianza, lejos de inclinar al público 
á que se reciba los billetes con mrut 

gusto señalancloles un fondo do amor. 
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tizacion, lo que se vá tÍ buscar es un cioncs do poder sefrn.la.r á cada ona 
n uevo escandalo, un motivo do des- do las nuov,ts emisiones una gíl.ran tia 
contento. Mejor , s que el páblico sepa igunl :í. la que se Reñala á la. a ctual 
c1esrle o hora qu" los billetei no se ¿en qui ;iitnacion nos encontr1U·omos? 
amortizan por el momento, poro que Nosveremosoblig.1dos pu-a ser lój i cos 
el diaqu<Jaea.conrenientoparasuam,r en nuJ,tra. conducta ÍI creer multitntl 
tizacion se de~ignar iín los fondos nece- de nm.-ib tcione~, porque si por cau
snrios y IM foyes que so dicten ser!Íll sa ih,I papel que so vá (1 omitir so eq
curupli,la~ y rcs11ctnrlna. bhleco un:i coutribuc;on sobre la 

Por oti-o p,irto ¿no es vordndcr,t· nzúc.tr, la. contribucion persounl, 111rn 
me uto singnl n: qne nos 0<cupem,1t1 contnlmcirin cot,ro la. ron11t y otras, 
hoy ,le inclicftr tlll m11rlio de d1smi.- 1 alPJa1Hlo In. nccc tirbd do señalarlo 
nnir ln contiilacl <le billeto11 en circn- un úmclo rlo n.morbz·icion, mn.ñn.nn. 
lacion 01-1ando todos estamos profuu- qu¡_• so numcuto la emision habrá ue
damontc convencido; de que dentro cesi,ln<l de l.tacer lo mismo por iden• 
de S ó 4 mes~s habr1~ necesirlad do ' ti.:1ts nzones. 
1in1t uu!'va C\migion? ¿Qué significHs•o 1 80 YÓ pue.i quo bajo ningnn nspec
retimr 200 ó 300,000 ,oles du 1,, cir-

1 
fo lunvi ·no quo so señalo foudo de 

01ilacio11 pnrn i 1trodncir on ª"'"''ii la umortizacion, Jo que debo hacerse es 
8, 10 6 IDlld millonos? ¿Que siguiti~n. rspemr I" terminacion de la. gnorrn. y 
modo clo proceder? lndudablemcnto con clh l:i. clEs i.pn.ricion de lu, nocosi
uo oti soi-io~. Si la emision de bil1etcs <lu,l do t. um- ntar las emisiones ele 
llllbiera de qneclar en el pnnto quo papel m in1)d;1. y entonces ocuparnos 
~onnb la nuovn ley, yn seria tiempo de la manern ele recojer el que so liu
do ponsnr en la amnrtizacion, pe\'o bicra emiti,lo. pero amnrtizar cuando 
cuando to.Jos, repito, estt'mos prr>fon- l.t.i,y necesi.lad ,le emitir no conduce á 
d'lmente , uwcnoidos de qne clentro nUtla, no es serio. 
clo t:·cs ó :n:itro in eses lrn hrn 11('- C'uaudo u,t,;n o~ S('guros de qne no 
ccsidnd rl( una nueva omision ¿quo R u•acntnrá el pttpel mone<ln. lo que 
significa q rnror aml)l·tizacion en rso~ no podrá suceder ~ino mmndo la guer-
3 ó 4 mese11 300 ó 400,000 s0101 en ra t(:rnú1c, se J" nstm'i en el fondo 
billuies? \f,jor r:erin '}Ue tn,l opera- de nmo1tizacin11 y e~e fondo no ser:L 
ciou 130 nmitiern y '}110 Ro rcba.bm de de -1, ni 10 mill011 .. s, 11m:-. en propor
ia emision q11c ha dJ segnir ú ln. !J"" cion r. Jo ,¡ne p')dam.}B cli,,poncr cle~
aotn:i.lment,o ant 1riz unos h 1111 ; ¡ps t10 o;-1.tisfcchos lo~ g11. tos indis
qno i-op1·e<UJntnn la~ a111ortixncione~ 1 p.:ius,.1hlos: tcmdrnmos uaturil,ltntnlo 
de eso3 3 ó ,1 m,,,,..", er.tos e!> quo tio- •¡ue lle:Mt' el r,re upuo.,to do la na
ne11 que <le emitir 10 u1illonr~ so cio·1 v lo,¡ne qucl,, se aplicad áb 
emihn 9 millone~ y tn.ntos m'I RO!As. ¡ an10tt1z:1ci,m, ·l papel. Si el prlS'.l· 

Yo creo pues qne d nrtículoen ili~- puoktono Hrcq,1i'i(1rn ynohn.y conqno 
cusion e,:i inoportnuo, costo~o p,iro. el I sati~faccr l. s nccrsit.i,:de8 mas pre
pais y para el Gobierno y un peligro mioans do la vi,;n no se pnn.le amor
mas para nuestro ~réclito, porq•te fümr. E, necesario qno lv.s 1wce~i,ui 
cualquiera que Rr' i la. amortiz'loion ele¡¡ c.,tcn satis[, ch.1s y quo ni fin do 
que se S3ñ:\le en esto momouto 110 so In, gnull'a se vea el presupuesto cqui
eerá cumplida. lii>rado para qno so piensa en amorli-

Ademns como <1ecia nnocl1e, si se- 1 :.mcitmer; por qno quoror aplicar n l:i. 
íu1lamos 2 millono~ do soled como 11,morli:;mcion lo que ea incli3pem;:iblo 
íoudo de amortizitcion p:irn 25 mi lo- p,trn vivir es un1, locurn D,mlo nhora 
nea, mañana que so emitan 10 y pn- no 8,' p11eclo clorir cu11I so,á el mon
sndo mañana otros 10 ¿ct1'.1l Bl'lºIÍ la to tld fo,i to du amortizacion; po,· que 
cantid,icl quo pura la amni-tiznoiou no su\;,;mos ctnl.,s serán las TOntn.s 
espere el públbo? 3i ñ 25 millonr• ~e con <pie pJ !romo, cont11r parí\ vili1·; 
l e selialau 2 millones <le amorliz1i- l!or,:1110 el tc•·mino .le In. rrucrrn cuan
cion 45 millones nece~ib11 •1 r,1illo•1oi, llv 1-o, r; t'>~, B,\l)re:uo; cuant o ele• 
y si e11to11~es no e,tamos en con<li- Lemo. ,lestin ,r ií. ese oLjeto por ahora 



DIARIO DE LOS .DEIJATE., 97 

me parece peligroso é inutil pensar culacion un mipd q11e estaba de~pro
en ei1alar fo11,lo de mnortizacion. ,i to ele toda •rantía. 

El sorior Jfi.•1istro de llacii:mln. Se ahnna o: honornblu r.oncr Ro-
Voy á hacer algunnR observaciones sas cuando so ti1an 2 millones para 

al dist:m·so ouo ncaba do pronunchtr la nmoi-tizacio1,¡ pero so desvaueco· 
el II. Sr. Rosas: el ejemplo que ha I rnn sus temores si tienen cuenta que 
puesto i;obro la circulacion mct:Hica ' esa ct1ntidad n o so cstrJ~ da laA ar· 
en un puelJ1o de pocn civilizacion no ca~ fiscale9; proviene C\ll ¡-1:oducto 
pueda aplicarse al nne,;itro, ¡iorqno I de la contl"ilmcion quo <ie llaui.~ d~ 
esa circnlacion se rdiere al oomernio ¡ movimicnt0 y que r r oduce 1 millori 
i nterior; ele aqni se deduce qnc d vo- doscientos mil Mies al afio, m:1 s ocho
lor de los billetes tieno que detcnni- ciento'! mil eolcR que pt1Qd t>n aplic111·se 
n urse ya no como signo de conven- de otras contribuciones. Destina<111 
cion sino como una rcpresentacion de esta cantidad :í la alllortizaoion de 
otro valor en las transaciones con el lo- billetes, no oa realmente un:1 cifra 
extrnngero; entonces es cuanilo se quo pued!l. closmembrnr ó dosequili
vé el valor del papel moneda. y el de brar los ingreFos 11acionales nj que 
las gnrnntiascon qnccucnta. Naturr! s~n, de tanta coosiderncion quo pne· 
es seilores, qne, hnbienclo reducido autorizar el temor de nua nu'·Va 
las Cámaras la proporcion de loo im• emision. Si on n z de apelar el Go
puestos propuestos por el Poder Eje- bierno lí una emision hubier;i. ocmri• 
cutivo se abrigue el temor de que el do á un empréstito, cosa que hubiera 
fondo do amortizacion no sea sufi- podido hacer, cee empréGHto J1uhiera 
ciente; pero Ri las IIII. Cámaras tu- tenido nn fonch de amortizacion y 
vierán en caeutr, qnc n(I conviene en rmnca lmbier,. bajar.lo 1m interca ele 
!ns actual e~ circunstancias huce1· esas 6 Jl(\l' ciento y la u mortiz11.cion 2 vor 
1·e bojas en l!l~ cnotns de los impoos- ciento. . 
to~, entonces yo creo qno si tt,udl'i:l• En cuanto á l.t íijaciou q110 la C,~
mos lo Pufi.ciento pn1·a hncl.'l' frente tí mision A11xiliw· rlo Hncicnda, ha hr,
las ncceaiclacles que de manda la gue1· cho dr los fonrl •s que dobou iiplic:tri'o 
ra. Mo parece pues, que, r;o}o do es- ti la :nnr,1 tiznci u, al principio tn,o lit 
tn mnnern puecltt admitirse los temo- ic1ea do 1w ~en· ,,.r maR' q ue lo que 
res manifestados }JOr H. S1·. Ro~ns produze:t el tler ·('ho rlo movimioulo y 
acerca de nuon1s y succe;,;i,ll!l omisio- el der1 rho uue,·a1n<•nlc crearlo cobre 
nos, por que cubiertos las JJeCe8icla.- c,J azúcur. ¡iero viendo que c·,ta con· 
des durante estos primeros mesci; con trillu~ion ha qi.,,da<lo reducicfa al ·& 
la cmi$iou, y llenadas nuestras nece- por ciento rul r· lvre11i hn crei,lo ucce· 
sidados posteriores con el proclucLo sario senulnrle algun otro fondo. Lu. 
de las contribucioneR, no Cl'<'O seilo- observnci1,n q11,, 1111cc el 80nor Miui ,. 
ros qne Laya una nccesidn<l nnperio- t ro de IIaciencl.,. do tIUO lo~ dep:ubi
sa clo apelt\r n n;1cva y succeaiM$ 1 montos n1.t1 :í contribuir con el so· 
emieionee. lmrnte de la llOntrilmoio11 puede pesa, 

Como en eFtc caso importa mucho en el ánimo c1c algunos sei11n·"s n~
inspirar confianza sel'ia neceFPl'to preRcntnnt,·~, 11 •·o yo eRtoy er1co11fra 
que quedará di,terminado que est11 poi·r¡ue la cantH:nd se>ria muy pC'lUC· 
emioiou es la última.. ua. 

El so or Fl . 1 Estoy pues pnrqne a t,1do trnnco 
11 

• guc1a, el Senado pres.,• 1 u nprobr.cion al a r · 
La Comision Auxiliar de Ilncicnda ¡ ticulo pro1rnesto por la Comision Au· 

a_ceptó el proyecto clol Poder Ejccu- xiliar do liacieB 1.1. 
tivo_ para. la m1eY_a ornision porque• El se1ior F'ol'i'r": 
babia eL1 el gaxantia anficientos, y ee I E'tcolentisinrn Hmíor: :No ocupo 11 
eon~nba con fondos para. sn amorti- , tribuna, porqu~ no trato de 1ti lucidit, 
zamon; de otra manera la Comisioo en un largo clisct1rso las m:.(tcrias 
n_o ll1ú1icrn estB.clo en favor de 11\ culi- enonómicas do r¡uc .130 han ocupado 
F.IOn, desde que se lanzaba á la cir- los senores preo¡iiuantcs, i;ino mio dr 

2,5 
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justificar mi voto sobre un nsunto to deje de influir en el valor de los 
que para mi es ele la mas alta impor- objetos. 
tancia en los momentos que atrave- 1 Pero trntandose do billetes 6 docu
samos. 1 mentes circulantes, ¿en que consiste 

Segun las toorias que ta osouoha- el costo de produccion? En la adqui
clo la H. Cámara, "·ia garantía del sicion del Qródito que representan, el 
pago de loa billt;,'~es no influye nada ' cun-l uaco de la solvibilidad del paga
en su valo,:; ·lo único que influye es el dor ó de las garantías del pago. El 
mayoi: (i menor uúmero do dichos bi- 1 que no dispone de valores, y no ha 
llet¡,s puestos en circulncion." Me pa- ¡ mspirado con sus hechos la confia~-
1·ece que esta opiniou envuelve un ' za de que pagará á la vista sus ohh
orror grave y de funestas conso<:aen• ' gaciones, ese catece de crócÜto, y no 
oia.s para la sociedad, (J.üe consiste j puede emitir billetes; y si lQ hace, no 
en considerar comQ Único elemento 

I 
circulan, porgue ntulie los recibe. 

generatriz del va.lor de las cosas Ir¡ , Lueoo el crédito es al papel fiduciario 
relaciou que existe entre fa demanda ' lo q;eel costo de produccion á los do
y la ofett~. 1

1 

más al'ticulos y por consiguiente no se 
L:,_ escuela econ6mica que estable- puede desconocer que las garantias 

c1ó este_principio de una manera ab-
1 
d~l pago, ,si nsegu~an el crédito, con

soluta, mcnrr10 en muchos en-ores, • tnhnyen a deterwmar el valor de los 
y quizás, á. ella se lo cleben las conse- 1 billetes circulantes. 
cneucias funes',ae, qno de nlgun tiem• 1 A la luz do esta verdad, se desva
po ii esta parte osperimentamos. No necen las teorias engai10s0.s, que ~o
solo influye sobre el ralor do las co- 1 bre la materia de que tratamos, vio• 
sasla relacion !JUO exi~te entre la de- ne escuchando la Il. Cámará desde 
manda y la oferta, sino ti.tnbien hace alguu tiempo. Conviene mecli
otras ronchas circuusl;A,ncias, que I tar sobre ella, á fin de no aorecontar 
con viene no olvidar en ui~¡¡un éaso. las desgracias del país con la, iufluen
f"'ra Bastiat la idea ele valor os la de cia do nuestros errores, 
utilidad y osqr.:1ell: reuuidns: de modo Si como acaba do maniíest11r el IJ. 
qui: este economista. eminente en- Sr. Rosas, el \'alor do los billetes so
·cuenha en el vnlor do las cosns algo lo depende do! númo1·0 do los que 
mas que la escasez ó ln. 11,bundancia circulan en plitza; ei ose valor solo 
ele ollas, ó Rean las rel!lciones oxis• baja tí medida que aumenta. dicho uú
tentes entre la deman,la y la oferta; mero, 6 sube cuando este disminuye, 
y esto es tan cier to que no ha faltado será preciso convenir en que esa ley 
otr0 economista notable, como Flo- económica no se realiza en el Perú; 
'res Estrada, que definía el valor, cli- porque hemos visto bajar el precio 
ciando simplemente que os el costo do los billetes tí medida que la incine
de ¡Jroduccion. · raciou ordenada por el Gobierno los 

A11nque esta dofini1-,.,u no es á mi: iba disminuyendo. E ~to fenómeno re
juicio exacta, no ¡rnellv desconocer producido íi cada paso, dejacompren
qne o! costo de produccion influyo en der al espiritu menos pensador, quo 
el Yalor de los objetos, porque es la hay otras concliciones que influyen 
causa que lo engenclrn. 'foda indus- en el valor ele los billetes circulantes. 
tria, tocla aplicacion del tral.rnjo (i, la 6Qué es un billete ele banco?-U na 
produccion, tiene por objeto apropiar promesa ele pago ú lo. vista. A medí
los agentes naturales á .a satisfaccion da qno el emisor es mas solvente, ú 
do las necesidades humanas; y es- ofrece mayores garantías parn la con 
t a npropiacion en sus 1·elacione~ vorsion on ol acto, se recibo su billete 
c?n la demanda 6 la oferta es lo que con mas confianza, y esto soporta una 
r igurosamente hablando se llama va- mayor circulaoion; pero en el instan
lor. Ln idea de este nace, pues, del tanto en que por cualquiern causa 
costo de produccion en relacion con comienza la desconfianza sobre el pa
la abundancia, ó escasez del artículo, go inmediato, 6 su conversion en di• 
y no es lícito sostener que dicho cos- nero sonante, entra el pánico, y los 
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hilíctes regre$an á la caja de1 banco rumerario. Unos y otros con tribayen 
emisor; y si fa conversion solo se di- á disminuir un tanto la importancia 
fic ulto ó plaza, comienza al punto , de las especies metálicas, pero no las 
la depreciacion, po1·que los tenedores reemplazan. Lejos de eso, si los bi
ª! precipitan á desprenderse de los lletes circulantes tienen algun valor, 
b11Ietes, parn. dismintiir la pérdida I es porque pueden propor cionar 01·0 ó 
que prevoon, y que snfrh-iau , si los ! plata cuando convenga, y por oonsi
conscrvasén por mas tiempo. j guiente IÍ. m edida que esta posibilidad 

E ste h echo, q ne se observa IÍ. cada ' sea mayo1• ó mmor Mi será e l valor 
pa~o; por si solo explica qno e l a lza ó I que representen. 
IJaJa del ,,nlor de los billetes <lepende E xaminando bien los h echos, será 
entre otrns_cosas, de 1~ mayor ó me- fácil pornundir, e que los billet es sos
nor ~arant,~ pn.rn, su inmediata con- füuyen á la s obligaciones clel com e~
yet~JOtl en clmero. cío. Un banco no emite s11 payo!, s1-

Cuanclo se ·realiza lo que paM en- no on c:unbio de fas obligacioneg rle 
iro noso!r os, qtlé el billete n o es con• pago desJontnblf!s, que le presentad 
vertible en el acto, sino á cie rto pla- los par ti cu lares, y que guarda. en su 
¡¡o por medio \lo l.a int.:i)1eracion1 In. cartera has ta el dia de su vencimien
ley que he indicaclo explica sti ta!Ol'. to. Como n adie reclama esas obliga
A medida que aumentan las oroba- ciou011 á cambio ele numerario, des
bilidados del pago, que son ias do ce.osa en dicl~~· 9,1,rtera, mióntras ?l 
la D?-enor pérdida J:?OSiblc, t iene qne bi)lete hace sus v~c::!:- ~n el m on• 
subir su valor , y baJ:u· en caso con- miento de los ncgoCios. 
trario, 1m billete no. es un valor r eal; El billete no exclnye pues a l nunle• 
exp1·osa, como be dicho, una pr~mesa rnrio, este solo se aleja cuando se 
do pago, ó el créclito del pagador; y rpmpe el equilibrio de In. balan za 
nadie ignora que el crédito sube ó ba- mercantil, lJorquo no exist iendo en 
j a á medida que aumeutart ó dismi- toucos a r tfoulo,, de retorno, la pla ta 
nl1yen las gürantias de la persona Jos sostituye, y salo ~11 cnmplimiento 
que lo representa. ele ~?-~ o..das ol1hgac1011es pitgaderas 

La realizacioo de los oam bios re• eu met /ílico. . 
quiere un agente, y cuando esto dis- Tratándose do <>misionéG de billc • 
minuye, ya sea metálico ó fiducia- tes inconvertibles, es preciso c.::-11aul: 
rio, debe naturalmente snbir su va.- tarse dos cosaR principalmente: b né• 
lor; pero do es ta circunstancia n o se ce1.1ifacl ele! rueclio circulante Y la ga
s igue_ que la demanda ó la oferta sea m 1,tia del pago en las épocas que se 
el úmco elemento constitutivo del va- designen. 
lor de la moneda, y menos cuando E n las circun~tancias que a.trnve• 
esta consis te en billetes incon ver ti, samos, el pais admite, !Í mi j uicio, 
bl~s¡ ~b1·que ,m tal caso nadie los una uneva emision de billetes; por 
1¡nior o, uadio los demanda: se reci- que de algun t iempo ó esta parte h a 
ben por la. fuerza de las cosas , desde crecido el mercado <lo estos , í1 causa 
que no hay otro medio de ejecutar de la constllnte cxpc•rtucion <lo b mo
los cambios, neda metálica; pero pam que n o sea 

No acepto do una manera absolu- danosa,, es do toclo punto necesario 
ta que el numerario se retira. de In. que uo inspiro recelos graves, ó q1~e 
circnlncion !Í medida. que entran en esté garantizada con el pago ma s pro· 
ella los billetes. A esto respecto, soy ximoquelas circunstancias perm itan, 
del parecer do Puyuode, y afirmo co• aumentando al efecto, en ~ua1:1to aea 
m o ól; que el billete de banco dismi- posible, el fondo ele amoxtiz1,c1oll. 
nuye el uso ele la moneda, pel'O que Al H . Sr. Rosas no le agrada. la 
n o la excluye del mercado: desempe• am"rtizacion, porque inutilizaría una 
·Iia el mism o papel que la letra ele gran pnrte ele las rentas que se están 
cambio, irl. libranza y los efectos pú- creando, porqne ol Gobierno no po
blicos trasmisibles al portador, que clria dispon er de ellas. 
tambien dispensan del empleo do! La reflex.íon es poco satisfactoria, 
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Segun ella nunca se ::tmortizarún los da~ d. est.t opcrucion, porgue la emi
billetes, porque en cual 1uier t1llinpo s,on le proporoiorrnria los fouclos quo 
que se intento tal eos¡¡,, bl Gobierno nccc,:!ii 11sc; y que-!lll\udose ocho millo
se verá pri:udo de \as cantichules que llC"1:J anual monto, y temiendo la segu
esa operucton rúqtuora. li,lad ele quo en cinco atio.-. desapare-

y sobre e~to punto lle:·•-i. Su Snuo- cb la emision, subiría inevitable
ria hasta el extro010 do eon~idernr 1[1, monte el tipo tl<1l hillcte, á medicht 
amortizacion, como un e~cánclalo, 1 que fuese aceroifoclose la épuca de su 
porque dnria lugar :í que el Gobierno ' total dcsnp:mcion. Esto pensamiento 
urgido por las necesicfades de la guer- solo requiero sincerida.l en la <'jecu
ra, violase la ley q11e la snncionara; cion, y sus consecuencias serian sa
y prefiere que nos ocupemos de elh~ tiRf::tctorins. 
en mejorns tiempos, cuando la pá.& La idea de que el mercado no ad
esté r establecida, ií. tiu ele no pracU- mite mas billetes qae los que doman
car operaciones ridículas amortizan- ! dan bs uecesidacles de la situacion, 
do tantos soles con la mano izquier- ¡ os errunea; dehCansa en c.l supuesto 
da, y emitiendo con la derechEL el tri- falso de que el billete solo reemplaza 
ple do osa cantidad, como tenclr,í que á la m oneda. A este respecto repcti-
hacerlo el próximo Cougrnst•, ró !ns ideas de l\fr. Cot1uelin. 

Vuelvo á repetir quo lus opiniones Aunque en tesiR geueral puede afir. 
de Su Seiiorfa aclolocen del defecto do marsa que 1n. cantidad de mono
sor exageradas. Si el Gobierno tiene cla do qno un pa is hace uso e ; t á. 
n ecesidad ele buscar nuevos emprós- limitada por las circunstancias ele la 
titos forsozos, lanzando mas pap-,J, la circulaoion, esto solo se e11tiende con 
amortümciou debo crecer on la micma relacivn á lo que <lioha moneda lo 
proporcion; ele modo que siompro cuesta. Como no la obtiene sino mo
exis ta la misma rolacion coh'tJ el pa- liante el sacrificio do una por cion do 
pel circulante y la cantidttd <le tiua- su capihtl activo, la. economiza siem
da á pagarlo pcrióclic:imente. Asi se pro, In. emplea con discrecion y se 
conseguirá al menos que In <loproci,,- pasa ~in ella muchas rnceEO, dejando 
cion sea la menor posiblo on Jaq cir- do hacer muchos cambios útiles. Por 
cunstancias que ntral'csamos, u1 que ~so en un pais, donde solo se usn el 
otras causa:i adema,, <lo l .s indicadas numernrio, los cambios son monos 
influyen en el rnlor do lo.s bJlctes. Íl",;cfü•nt s y cada cnal consume en 

Y l>o.jo esto punto do \"Jbta, opinf) mayor escala aus propio, f¡utos. :Mas 
que mejor serit, votar do una vez una cuan.lo la plata so sostituyo con ot ro 
fuerte emisíoo, en la caoticlacl que iutermedial"io que uadu. cuesta ó que 
baste (1 satisfacer toclas las nocesida- cnestn. menos, so mnUiplicau JoB 
des de la situncion, y destinar total- cambios y se aumentan las noce
monte las nuevas cntrl\U<ts qutl se didadc;; de la cÜ'culncion. Do don do 
consigan á la nmortizucion. Así ol so sigue que si los billetes de banco 
Gobierno no ~e apocleral"ia ele estas, viniesen en realidad t'i reemplazar ni 
porque encontrarin on la ombion que numerario circulante, lo sostiluirinn 
se acordase los medios necesarios pl· siempre y necesariamente en cun iida
rn atenderá los gastos pú 1,licoa, y b eles m,lyores, y sin embargo los ho
amor iznciou baria desaparecer del chos atestiguan Jo contrario. E n un 
morcuclo!llltmLnento In.cuarta ó r¡uiu- pais en quo comienza (t extenderse el 
ta parto parte de la suma. oircl1lanto, cró,lito, ~1 importe de los billetes 
sin necesidall Je lanz:w liospue~ mas emitidos sobrepasa siempre al nume• 
billetes, y e. t::. circnn trmci.!. L v,llltii- rario que so .otiro. do la circulacion. 
ria su. tipo. Si por ejompl,J, como pro- En Ingfo.terra, segun Coquelin, todos 
ponen algunos, so orcloun. t,u,1 emi- los cambios se efectuan con mil qui
siou de oincneutn. :nillones, y Sll llc,li- nieutes millone~ de francos, compren
can ocho á la amrirtiz1ciou auual, el diendo lvs billetes de bancos y el n u 
Gobierno no so voria Clll el crso de rocrario, al paso que la F rnncia em
apoderarso de las cnntidades destina- plrn solo en numerario mas que el 
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doble; la moneda de los Estados Uui- vecharian las grneracioues ven-itlo
clos está reducida á una cantidad i1.r. raB? 
ferior á lf\ de Inglaterra; de modo Francamente, seiioPes, que una teo
que en ninguna ele las tres naciones ria semejante no puede dejar sntisfe
Ja moneda bnye del mercado en pro- cha fa conciencia de los Reprernntan-
porcion á las emisiones dn billetes. tes y menos la del pais. 

La teorin. del Sr, Rosas tiene el do- Me parece que el Gohierno que 
facto de ser exclusivista, de no ro- lanza un papel-moneda ó de curso 
conocer otro elemento del valor de la obligatorio, rnaJiza uu ven1auero em
moneda fiduciaria que su abundancia préstito forzoso; y este empréstito cle
ó escasez. Si su teoría fuese cierta; be trner siquiera la garantía do ser 
si mientras fo. necesidad del meJio cir- pagado mas ó menos tarde; pero ewi
culanto no sufriese alteraciónes, no tii- el papel, como pretende el H . seúor 
se modificaba st1 Talor, es claro qne Rosa~, y declarará la vez qne es inú
con la nueva emision quo se propone, tí! soflalnrle fondo de amortizn.cion, 
nada se alcanzaría: p:irqno si el mer- ó indicar de alguna ml\nera el modo 
cado solo necesita para las traus:i.c- del pago, é impouerle como moneéla, 
ciones mercnntiles, los quince millo• metálica, seria ordenar actos contra
nes que actualmente circulan; si no dictorios, que solo arrastrnrian al Go
hay necesidad do mas papel y si esta bierno á una expoliacion ó á un robo 
necesidad es la única causii genorn- del capital social. 
triz <le sn Yalor, es indudalile que nn,- No se destruyen las 1·eflecciones 
,la se conseguiría con aumentin-Ja á que acabo de formular con los argu
Yeinticinco millones, porque en tal mento~ que adujo el H . sclior Rosas, 
supuosto c3oa 25 millones no val- deducidos do la historia ele la moneda. 
dl'ian mas que los 15 millones exis- l\fauifcstó Su señori:.t, quo en los tiem
tentes qne son los únicos quo ol mor- pos primitivos lii moneda se hacia de 
cado necesita. Pero la tcol'ia es ine- la corteza do algunos árboles ó do 
xactn., puesto que el valor del medio otras sustancias, y que en ciel'tos pu.,;
circulanto depende tambien de In. ga- blos doeompeliaron sus funciones 
rantia clel pago, que en esto c11so lo ciedae conchitas. 
represcntarin el fondo do amortiza.- L-1, ciencia. económica ha manífes
cion, cuya importancia no puede des- tado que on los purblos nacientes se 
conocer el señor Rosas: ¿Por qué se empleaba la clase de moneda que las 
opone Su Setioria á In. creacion de circunstancias permitían; pero una 
dicho fondo? Si no me equivoco creo voz quo se invocó este recuerdo, no 
quo ha clicho quo no conviene colocar debió olvidarse que mientrtis la mo
a! Gobierno en la necesidad de violar neda no tuvo un valor intrinseco igual 
la ley. Luego Su Señoría ií pesar de ií su valor nominal, los cambios fueron 
sus tcorio.s, diviso. que los nuevos bi- irregnlttt·es y se ocaeionabnn en la so
lletes representarán los Vttlores deeti- oiedttd perturbaciones do.1íosa.R, y que 
no.dos po.rn su amortizo.cion; y te- esa circuns~ancia gravísima originó 
miendo que esta no se haga por las la necesidad que han consultndo todos 
circunstancias de lii gneua, no quie- los pueblos civilizados, adoptando 
ro ofrecer al Gobierno los medios do una moneda cuyo valor intrínseco es 
una verdadera expileacion. igual al nominal; porque e-tán per-

i sundidos de que cuando se lanza á fa 
¿Como será posible lanzar docn- circulacion una moneda que no im

mentod de crédito á la. circnlaciou I porta el valor que expresa, so cometo 
mercantil, pi-omotiondo que no se pa- una defrnudnoion, al paso que si oo
garán nunca, ó que nunca tenclrán rresponde al valor real, se recibo sin 
un fondo de amortizacion? ¿Quien so quebranto, y la<J transacciones qe veri
convendria en .,ntregar valores reales fican sin ofender intereses legítimos. 
en cambio de un papel, cuya amorti- Estableco1· de una manern.incontro• 
znoion será un consuelo para lo fu. vertible que el papel de curso forzoso 
turo, 6 un remedio ele que solo apro- no tendra mas valor que el que detcr-

26 
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mine la. circulacion mas 6 menos 
abundante, y que por esto no hay ne• 
cesidad de amortizarlo, es, á mi juicio, 
incurrir en una coutradiccion mani
fiesta y palpable; porque si se admito 
como incontrovertible que 1í. medida 
quo el papel disminuya, numentaní 
su valor, es claro que á n10dida quo so 
amortice con el fondo que la ley se
ñale, disminuirá ese papel, y por con
consiguiente aumentará su valor. Si 
la amor\izacion está destinada á dis· 
minnir el número de billetes, y si la 
dismunucion de estos, segun la teoria 
del saüor Rosas, es la única circuns
tancia que aumenta su valor, no se 
comprende la ro.zon quo lo impele á 
negar que la amortizacion contribuya 
tambien al aumento de ese valor. 

A medida que esa amortizacion sea 
mayor, disminufrá en rnayot· cantidad 
el papel circulan.te, y aumentará en 
proporcion su valor. Eso os mas cla
ro que la luz; y repito que estnblecer 
por un lado que la disminucion del 
billete aumentara su valor, y asegt1rar 
por otro que la amortizadiou que se 
ofrece es una gorantia Gandiclct, en 
que no deben pensar loa hombres sé
rios; asegurar osto, clospues de haber 
sostenido con notable aplomo que lo. 
disminncion del papo! aumentará sn 
valor, importa una solemne y palpa
ble contradicoion, que no hay hombre 
serio que la admita. 

A medida que se establezca la posi
bibilidad de converir el billete en me
t á!ico, es indudable que aumentará 
su valor; y esta es una verdad sentada 
y sostenida por los economistas mas 
notables. ¿ Quien puede dudar ni por 
un momento. quo el valor de los bille
tes circulantes está en proporcion de 
su convel'tibidad ? A este respecto 
no he encontrado divergencia entre 
los economistas que he citado: no hay 
uno solo que opine de distinto modo. 

Y si la amortizacion do los billetes 
de curso forzoso consiste en su mas 
ó menos cercana convertibilidad, es 
claro qne á medida que esa autoriza
cion sea mayor; á medida que so en
cuentre roas garantizada, es mas pro
bable y mas próxima su convertibili
dad, y aumentará su valor. 

Ademas téngase presente que no se 

trata de un billete que verdaderamen· 
te merezca el nomure de papel mone
da, sino de en billete inconvertible 
por cierto tiempo, cuya admision no 
es legalmente forzosa El billete auto
rizado que circula hoy, chí lugar á que 
suframos los inconvouientes del papel 
moneda, sin aprovechar de sus venta
jas. Si al billete quo circula se le d!í 
ese carácter, el Gobícr ño lo hará re• 
cíbir, cor.a o dijo el H. señor Rosas, 
por la razon 6 lafiterza; y en tal caso, 
si no se seitala fondo de amortizacion, 
la ley sancionará un Iraudo contra los 
tenedores, porque estos solo podrán 
servirije de el á tipo muy bajo. 

A este respecto me parece que los 
billetes de b:mco no circulan á titulo 
de moneda, ni desempeñan iguales 
funciones que esta. O uando se entrega 
moneda, se admite como un pago 
efectivo, con el cual se extinguen los 
derechos del que la recibe; al paso 
que ol papo! do los bancos no circula 
sino como un documento do crédito, 
como la promesa de un pago futuro 
quo deja en pié los derechos del quo 
los rocibe, contra el responsable del 
billete. De modo que la moneda, á 
mórito de su valor intrinseco, extin
gue las obligaciones, y los billetes, 
símbolos del ci·édito de sus emisores 6 
responsables, las renuevan en contra 
de estos á oacla pnso. 

La omision ele que se trata se lan
zará á la circulacion con ln.s mismas 
condiciones con que so lanzó la que 
la que hoy circula; de suerte que los 
nuevos billetes, en las manos del Go
biemo, serian insignificantes, si no 
contasen con un fondo seguro de 
amortizacion. Aparentemente se reci
birían por un sol, porque los vendedo
rol:! bien pronto levantarian o! precio 
de los artículos, para consultar el 
equilibrio de los valores computados 
en plaza, sin que lo pudiera evitar el 
Gobierno, que mjido por la necesidad 
tambien comenzaria á depreciarlos, 
dando por el valor de un sol, dos 6 
tres de los de los nue,os billetes. Lo 
contrario sucedcria, formando una 
caja abudante de amortizacion, que 
la pagase emision en cuatro 6 cinco 
ailos. 

Si se estableciese _eiu uiogun embo, 
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zo el papel moneda, en el verdadero 
sentido de esta palabra, el Gobierno 
obligaria á todos los individuos que 
se hallan bajo su dependencia á reci
birlo por su valor nominal, y las con
secuencias para él no serian desde 
luego de consideracion; porque la dc
prcciacion comenzaria despues que 
lo hubiese emitido; pero en cambio la 
sociedad las sufriria en toda su ex
tension. En la forma en que se quio-
1·e realizar la nueva emision de los 
billetes de circulacion o.u torizada, de
negándoles un nuevo fondo de amor
t izacion, se realizarán toclos los in
convenientes del po.pel moneda, y 
ninguna de sus ventajas. 

O se establece el papel moneda con 
franqueza, 6 solo se permite la emi
sion de billetes inconvertibles por 
cierto plazo. El primero se amortiza 
cuando el Gobierno lo t enga por con· 
veniente, y el segundo en ol tiempo y 
modo que la ley designa. Aquel no 
daría mucho al Gobierno, pero 11i á la 
sociedad; este no favorece tanto al 
fisco, pero en cambio no determina 
males tan grandes en el mercado. Lo 
que acabo ele exponer manifiesta que 
no es lícito aplicar, como lo hace el 
eeüor Rosas, á lCL emision ele biiletes 
de que ahora nos ocupamos, las re
flexiones que se hacen rnspecto -.lel 
papel moneda considerandolo en su 
verdadero sentido. 

Para que el Gobierno no sufra los 
inconvenientes de la depreciacion 
hasta su último grado, es preciso á 
mi juicio que la ley que aumenta la 
emision, seiiale un fondo nuevo de 
amortizacion real y efectiva, y que ese 
fondo esté rodeado de todas las ga
rantias necesarias 6 indispensables, 
para que sea debidamente aplicado 
al fin que dispone la ley. No basta, 
para destruir la. nocesiclad que acabo 
de indicar, el que los acontecimien• 
t os futuros de la guona en que nos 
encontramos puedan obligar al Go
bierno á disponer de los mismos fon• 
dos de amortizacion. Si on el desar• 
rollo natural de los acontccimimen
t os, que de algun tiempo ó. esta par
t e se vienen preci pi tanclo, se viese el 
Gobierno obligado á. practicar actos 
de esa. naturaleza; si no fuesen efeo-

tos del abttso, sino resultados necesa
rios de las circunstancias; si para sal
var á la Patria se viese compelido á 
llevar los caudales de la amortizacion 
á. la aatisfaccion de las necesidades 
mas apremiantea de la situacion; me 
paroco, que aunqne seria grande la 
desgracia, nadio pondi-ia inconve· 
nientes, no digo para que dispusiese 
de esos depósitos sagrados, ni para 
que empmi ase todas las cantidades 
que demanda1·a la salvacion de la Pa
tda. 

Felizmente tengo la esperanza de 
que estos casos Hupremos, en que so
lo hablan las necesidades imperiosas, 
nollegará-n de un modo tal fácil. Aho
ra solamente nos ocupamos de quo 
exista un fondo de a.mortizacion, que 
vaya disminuyendo la circulacion fi. 
duciaria, y ele que ese fondo se apli
que á su objeto, en las circunstancias 
naturales del país; y estoy seguro 
que la ley que lo establezca con las 
garantias convenientes, levantará. el 
tipo dol billete y prepara nuestra 
pronta regenern.cion económica. 

Vuelvo á repetir, Excmo. Sr. que 
parece muy equivocada la teoria que 
ha desarrollado el H. Sr, Rosas, sos
teniendo que el número de billetes es 
el único elemento que contribuye á 
su justa apreciacion, en la9 propor
ciones que Su Selioria indica. Si 
cuando hay en ciroulacion diez millo• 
nes de soles, el billete solo vale 50 
centavos, como sucede en el dia, es 
claro que cuando circulen 20 millones 
deberá valer cero. Si ha.y lójica en las 
inteligencias, no es dado negar que 
esa. es la consecuencia inevitable. Y, 
sin embargo, nosotros hemos tenido 
ocasion de presencia.1· la disminucion 
do! papel, á la vez que la disminu
cion ele sn va or, mientras se verifi
caba la iocineracion. ¿Como se expli
ca esto fenómeno en lo. teoría del Sr. 
Rosas? Si es un hecho incuestionable 
el que o.cabo de indicar¡ si cuando ha 
disminuido e, papel, aunque en pe
queña cantidad, iba tambien dismi
nuyendo su tipo, es preciso conve
nir en que ademas de las relaciones 
que existen entre la oferta y la de
manda, hay entre nosotros otras cau
sas que contribnyen á determinar el 
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vnlor de los billutos circulantes, y en
t ro ellas figura. la garantia do sn pn,. 
go mns ó menos ¡lróximo. 

Repito que ea una equivooncion 
quo el precio de loa 1utículos depende 
oi,;clusivnmento 1!0 la. demnndn ó do la 
oferta., porque tan to como este prin
cipio influye el costo do produccion. 
L a demanda y la oferta bien exami
nadas a lteran la diforeucia entre el 
costo de producciou y la cotizacion 
de los n.rticulos on phi.za. luego que 
ésta es inferior ú aquel, quiebran los 
productores, disminuye eu número, y 
se restablece el precio auperior á los 
gastos de produccion, porque esta no 
puede subsistir míentrna no ropreRen
t e los gastos y In utilidad de la indus
tria. 

El oro que por algunos se conside
ró como ol emblema absoluto del va
lor, está sujeto ñ. ln.s miBmns fiuctnn
cionos. Vale mi.a o menos, segun 
cueste mas ó menos conseguirlo. 

Para. combatir e~t!\s itleas no Yieue 
bien el ejemplo do los tocuyoa y pa
JiOB, ú otros artículos, cuyo precio se 
detorminn. en ciertos casos solo por su 
nbundanoia ó esca.se?.. L@ que á mú· 
1·ito ele circunatn.ncias anormales con• 
siguou artí<·ulos poi· nn precio iufe
r; r á su produccion, e0 os solo se fi
jan, para teñalar el 1lc , nta, on la 
domanila ó en la oferta, ó como se lin. 
dicho ante3 on la escasez ó la nbuu
daucia. 

Permítaseme repefü lo que dijJ en 
otra. ocMion sobre el particular: los 
artículos tienen un valor : intrínseco, 
que es el que determina el costo tle 
procluccion, y ol e,peculador gnna mas 
ú menos sobre esto costo, segun la 
oferta ó ladomandn. No so puede re
flexionar del mismo modo respecto 
de especies que no tienen valor íu
triueeco, como o! billoto do banco: el 
costo de procluccion consisto on la iw.
portancia del oróclito, y el Yalor que 
se le Migna depcncle ele la confianza 
quo inspira el que lo omite. Compa
rar la moneda metálica con e:l billcto 
de banco, y sujetarlos á l:ls mismris 
regla!!, es incurrir en otro. eqnivocn
cion, que n&tnrnlm<'nto conduce á la 
defensa de loe cnorcs que ha escu
chado la Cámara. desde hn.ce días, No 

n todos les es dado emitir billetes; ol 
que no tiene adquirido un crédito con
sidcmblo, fracasa. on la empresa; y 111. 
adquisiciou del crédito, que facilita 
las operaciones fiducin.rins, cuesta 
mucho. 

Como el oro y la pl:Lta tienen valor 
intrinseeo, su precio subo mas ó me• 
nos sequn el imperio do ht de1uauda 
ó do ln. oforta. Uuando In. oforta por 
ejemplo <is excesiva y comienza á ba
jar el prncio, ele modo que no corres
ponda. al costo de p1oducciou, entóu
ces salen del mercado para buscar en 
otros el equilibrio de su valo1· intrín
seco y nominal. Lo contra.río sucedo 
cuando la demanda ea excesiva; en
tónces snben du precio, y vienen in
mediatamente de los pn.ises extmngo
ros al pais en que se ha levantado la 
demanda. 

Si ahora so tmtase del billete do 
banco, con~iclerándolo como ~imple 
especie ú artículo, tondria razon el H. 
sciior I!oHa3. Si, por ojemplo, c:¡:istie
seu Ynri.1s fábricas de billetes, y to
das elli>e imprimiesen en competen
cia, ofreciendo ventajas mas ó menos 
considt,rnbloa, eutóll.ces habria unn 
vordadora concurrencia clo prncludo
reA de billeteR é iududnblemento que 
la oferta h1uin. que se vendiesen bara
tos; poro b:ijo esto punto de vista no 
puede oonsidentrse el billete cuando 
toma el carácter do moneda. 

Si fuoee ex'l.cta In teoda que ha os
cuchMlo la. Cámnrn, sorfa fácil il los 
Gobiernos ngnl'l'arae de ttM mn.uo1·a 
imprnpia capitules njcnos, lastiman
do loe intereses sociales. Bastaría rc
oojor el clinoro circulante dtJ una ma
nero. pimlatinay soltnr1íla n,zenlugar 
de esedinero billetes de pnpel.Como á 
medida queso r<'cojiese ln. monedti, se 
soltnria el billete, es chn-o que ol me
dio circt1lante íria que,1:rntl0 á la mis
ma a!tm·a, y c0Hs1:1·vn.n lo s11 v,,lor. 
Seré mas claro: supung111n;is que una 
N acion solo necesita 20 uJillones de 
soles para. su cii-culacion. Como al 
Gobierno lo es fácil mandar imprimir 
20 milloue~ en billetes, y oomenz1u á 
rocojor del mc1·cado mensualmente un 
millon do soles do plata circulante, en 
cambio de otro de papel, reaultaria quo 
á pocn. diligencia estarían en su po• 
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der loa 20 millones de plata, y en el 
público los 20 milloues en billetes. 
Como no se babia alterndo fa propor
cion que el mercado necesita, los bi
llete~ segun la teo1·in, del señor Rosas, 
valdrían lo mismo que la plata, y el 
Gobierno de e~e modo, en cambio de 
nu papel de poco costo, se habria. 
npoclúrndo ele todo el capital social. 
.El negocio no dejaría de ser prnve
cltoso, pero cnalquicra lo caliJicaria 
de indigno. Serio. una manora poco 
honrosa de P.garrnrso la propiedad 
r gena que los interesados no acep
tnrian aunque se les demostrase como 
tres y dos son cinco, que los billotes 
valian tanto como la plata ó las con
chitas de los antiguos tiempos. Las 
teorías absurdas ó exclusivistas con
ducen siempre á conijecuencias seme
jantes. 

Por las razones expuestas estoy 
pues en favor ele! proyecto. 

El senor Rosas. 
Señores. Voy 1\ rectific1w Ulltl. scr;e 

de equivocaciones en qutJ ha incurrido 
el honorable Sr. Forero en el discurso 
quo debe sel'vir de fqndnmento do au 
voto. Comenzare }l0r el pi·imel'O y 
mas sencillo. E l honorable sefior 
F orero parece creer que 111 emision 
que vií li verificarse no 83 una omiaion 
do papel moneda sino de billetes lfa
co.les, de mo,io qnc á pl'imern. vista 
parece que el honorable sefior lt'orero 
ha encontrado dift;Jrencia entre una 
cmision de billetes fisoe.les y una cmi
sion de papel moneda ó mas bien di
cho entre el papel fiscal y o! papel 
moneda. Si tal es su pensamiento es 
un error, porque lo que se llama papel 
moneda en todaf:! las partes del mundo 
JlO es otra cosa que el billete fiscal 
inconvortiblo y de curso forzoso. Si 
ese billete saliera. do un banco estable
cí lo por el Gobierno en el cual hubie• 
r an los fondos necesarios pam cam
biarlos cuando los tenedores ocurrie
ran por su valor, seria un billete de 
banco convertible, pero que desdo que 
es emitido por el Gobierno en virtud 
de una ley que lo declara inconver
tible y llo curso forzoso, es papel mo
n eda. 

No hay que andarse por las ramas, 
no se t rata ele billetes de bo.nco, se 

trata do billetes inconvertibles y de 
curso fo1·zoso; lo quo vamos á emitil· 
es papel moneda y por consiguiente 
todas las reflecciones que ha hecho 
el honornblo se1ior Forero creyendo 
lo contrario, son completnmente equi 
vocadas. 

Ha dicho el honorablo s01,or ]'o• 
rero en un momento qno el valor del 
papel moneda ó billete fücal uo se 
debe calcular como se calcnli. el mlor 
de las otras cosas y en otro momento 
aseguraba que se debe cnlculm: como 
se calcula el vn.lor do !ns otras cosas . 
Francamente que oyendo estas dos 
opiniones en su discurso no se por 
cual se decide; p ero presindiendo 
ele esto debo decir quo el rnlor 
ele! papel moneda no so ha calcu
lado como el valor ele las mercancia!l 
quo sou el resaltado de a lguna in
dustr ia. El vnJor de esas mercan
cins ó su precio en el mercado se cal
cula awndiendo á diferentes elemen
tos, pero principt1,lmente á dos, ni costo 
ele produccion, es decir: ií lo que ha ne
cesitado gast:U" el productor ó fabri
cante l.rnsta ponorlns al nlonncc del 
comprador y ese os el verdnclero pun
to do partida do! precio: y on segundo 
lu:¡:u, la oferta y la demanda. Obe
dece ordinariamente á esa dos leyes 
el precio de toda morcnderia, costo de 
produccion y rclacion lle la oferta y 
la demanda. 

Estas aon las leyes que sin-en pa
ra determinar los precios en todos 
los casos, pero cuando se trata de pa
pel monecla es cosn distinta, el papel 
moneda no se puede confundir ni con 
ol pai10 ni con ol tocuyo ni con nin
gan producto de In, industrio. cuando 
se trata do fijar su valor. El valor 
intrins ico del papel moneda es iusig• 
nificante, de manera que nunca se 
tiene en cuenta para fijar su precio: 
¿que significa el costo do produccion 
de una tira de papel en que se halla 
escrito: vale por clos millones de so
les, etc.? Ese costo os tan ridicnlo 
que á nadie so le ha ocurrido tenerlo 
en cuenta. El precio del papel mone
da se regula solo por la ley de la ofor• 
ta y la demanda. 

Si el papel moneda se halla en la 
cantidad necesaria para, satisfacer las 

27 

.. 



106 CÁMARA DE SENADORES 

necesidades del mercado, está á la 
par y sí comienza á cxeder de las ne
cesidades del mercado, ir.mediata· 
mente comienza á bajar. La caoti• 
dad es el único elemento que sirve 
para determinar en Yalor. Puede ser 
9ue algunas otras causas lijeras pu
dieran a lterar por un momento el va
lor del papel, abundancia ó escaces 
de letrn s ó de tal ó cual a1·tículo ele 
exportacion, pero la desiúva, la que 
lo determina ele un modo permanente 
y seguro es la cantidad. ¡Yo no lo in
vento es opinion de cuantos tratadis
tas serios se han ocupado del asunto. 

Yo desearía que se me most.rase 
algunos libros ó documentos en que 
se diga cosa opuesta. Es una verdad 
perfectamente d amostrada por la 
ciencia y la experiencia y que hoy dia 
nadie pone en duda, es un axioma de 
economía política que sirv~ de punto 
de partida á toclos los tratadistas que 
se ocupan de este asunto que Jo único 
que influyo on ol valor del papel mo
neda ea la cantidad, por consiguiente 
lo que ha dicho el honorable señor 
F orero es completamente equivocado 
y si Jo ha encontrado en algunos li• 
broa, francamente que me maravillo 
porque en verdad no sé como pueden 
existir en estos tiempos libros en quo 
se encuentren semejantes ideas. 

Ha d icho el honorable seño1· Fo
rero que me he contradicho o.segu
r ando que el valor del papel moneda. 
dependo de la. cantido.d y oponiendo
me mióntrns tan! o á un amortizacion 
6 lo que es lo mismo á sn disminu
cion, pero eso no es exacto, yo no me 
h e opuesto, 6. la amortizacion yo ho 
discutido implemente la opo1·tunídad. 
Creo que debe comenzar en ol mo• 
mento en que estemos seguros de quo 
no nos veremos obligados á aumentar 
la circulaciou del papel moneda, por
que hasta ese momento la amortiza
cion nos erá mas que una operacion 
ridícula. 

¡,A q_ue conduce sacar del mercado 
100 ó 200 mil soles hoy cuando ma
ñana d.ebe lanzarse 8 millones? ¿Que 
importancia podría tener esa opera
cion de cubilete? Sacar cuatro para 
introdooir 8. Como he dicho yo no 
Jne he op1m to á la amortizacion he 

discutido la oportunidad, he o.fümado 
que no convenía en estos momentos, 
porque loE recmsos que van á emplar
so en ella puede ser que los necesite 
el Gobierno y porque no ea opo1·tuua 
sino cuando cesa la necesidad de con
tinunr emitiendo. Yo no estoy en 
contra do la amortizacion :estoy en 
favor, no ee me ha podido ocun-ir 
que se pueda dejar circulando el pa
pel moneda para. toda la Yida, yo me 
he opuesto que se baga en este mo
mento y he sostenido que la amorti
zacion debe comenzar el din. que ter
mino la guerra. 

De manera, pues, que no me he 
contradicho en mis opiniones, admi
to fa amortizacion y la considero 
absolntamente necesaria porque no 
seria capaz clespnes de haber con
fesado que el pal)el á medida que au
menta se dep1·oc1a y que la deprecia
cion haco inmensos males á la socie
dad, no seria capaz repito,de sostener 
quo convonia que esos males se hicie
ran eternos. 

Soy partidario de la · amortizacion 
pero en t iempo oportuno, cuando de
ba producir los efectos que esta lla
mada. tí producir, pero no una amor• 
tizacion de cubilete que consiste en 
retirar 100 ó 200 mil soles con la. 
mano izquierda pam introducir con 
la. derecha 8 millones. 

Ha dicllo el honomble seiior Fo
re1·0, qno debe establecerse un fondo 
de o.morfüacion con el objeto de in
demniza1· á las personas en cuyas 
manos se ha depreciaclo el papel. 
La emisi.on de una. nueva co.ntidad de 
papel cuando en el mercado se en
cuentra mas do lo que se necesita 
siempre es una expoliaoion, porque 
inmediatamente que se efectua, los 
valores, y los capitales de cuan tos in
dividuos hay en esa soaiedad se de· 
precian; cada uno experimenta. una 
perdida en proporcion á la depreoia
cion del medio circulante. Es sabido 
de todos, no tengo embarazo para 
decirlo, que, siempre quo el Gobierno 
lanza una emision para hacerla cor -_ 
rer por su valo1· representativo co
mete una expoliacion; cuando se dan 
feyes autorizando la emision de papel 
moneda sO:autorixa una._ expoliacion¡ 



DIARIO DI~ f.0 13 DEBATES 107 

porque inmediatamente que se cum
plen todos los ciudadanos pierden nnn, 
parte de su fortuna. 

Pero no so diga que esta perdida que 
expel'imentan los particuh11·es se pue
de remedia1· selialando un fondo ele 
amortizacion, porque como, la nmo1·
tizacion no se hace al siguiente elia 
que se recibo el papel depreciado si
no algun tiempo despues, los papeles 
pasn,n de mano en mano, hoy dia es 
dueño de ellos uno y mañana otro, 
así vá circulando ya depreciado, y el 
día de la amortizacion estarán en 
manos de las personas que no sufrie
ron perdida en el momento que se 
hizo la emision. Se encontrarán pro
bablemonto, en las cajas de los ban
queros y de los comerciantes que no 
los habran recibido sino por su valor 
intrinseco. 

Si mañana por ejemplo se lanza 
una emision de papel, como vá á ha
cerse, y el medio circulant e se aba
rata, todos los: artículos varian de 
precio, los comerciantes que ahora 
piden cuatro soles por una pieza . de 
tocuyo piden despues ocho, el que 
vendía una vara de paño por cinco 
soles despues pide diez, es decir van 
subiendo los precios segun la dopre
ciacion del papel. Los indi vicluos que 
viven de santa, los empleados y algu
nas otms personas que no pueden 
alterar facilmente el precio de sus 
servicios, son los que pierden con la 
dcpreciacion del numerario y cuando 
llegue el momento de amortizarlo no 
estará en manos de ellos sino que es
t ará eu las cajas ele los comerciantes, 
es decir, en poder de las personas que 
no han tenido perdidas por la depre
ciacion del papel y esas ser án las que 
reciban el precio r epresentativo do 
él. 

El papel se convertim en metalico 
en maDos de aquellos que en el ma
yor nñmero de casos han perdido 
menos 6 no han perdido nada con su 
depreciacion; así puos, cuando se 
dice que la emision seria una expo
liacion sino se fijára un fondo de 
amortizacion, para indemnizar de los 
pe1-juicios que causa el papel moneda, 
se dice una cosa quo no os exacta 
bajo ningun punto de vista, porque 

los perjuicios ocasionados por el pa
pel moneda, la ruinas causa.das por 
él no se indemnizan con nada y me• 
nos con la amortizacion que viene á 
lmcerse mucho tiempo despues y 
cuando estan los billetes en poder ele 
las personas que menos han perdido 
en su deprcciacion. Vea pues, el hono
rable señor Forero quo con su garan
tia para el papel moneda, no se con
sigue nada y que no será mas que un 
engaño mas, ó una ilueiou: por lo 
tanto querer establecer á todo trance 
un fondo de amortizacion fundándose 
en esa il usion es ocasionar en las ac
tuales circunstancias gmvisimos per
juicios al Estado sin arrivar á ninguu 
boneficio público. 

Cerrado el debate, el señor Espiell 
pidió que la votacion fuese por par
tes. 

Votada la l. ~ hasta. las palabras 
6Clel azúcai·,» fué aprobada por 22 vo· 
tos contra 9. 

Así mismo fué aprobada. la 2 . .s 
parte, que es el resto del artículo, 
por 25 Yo tos contra 15. 

Se leyó el dict6men de la comision 
principal do Hacienda en el proyecto 
venido e11 revision sobre aumento ele 
los derechos de importacion; y siendo 
adverso á este, se puso en debate el 
artículo l. 0 del proyecto mismo que 
dice: 

«Artículo l . 0 Desde el l. 0 de Ju• 
mio próximo se pagará en moneda 
,corriente el 25 por ciento de aumento 
«sobre los actuales derechos de im· 
•portacion do mercaclerias extrauge· 
•ras,ij 

Sin discusion fué desechado por 
27 Yotos contra 7. 

Del mismo modo se desoch.ó el ar• 
tículo 2. 0 que dice: 

«Artículo 2. 0 Este aumento se 
«conaiderará. como contribucion de 
•guerra, y cesará inmediatamente 
, que esta concluya.» 

En consecuencia quedó aprobado 
el dictámen de la Comision. 

En seguida S. E. levantó la sesion, 
indicando que en la noche se reuní· 
rian en congreso. 

1'lfamicl A.lvarez Oaldero11. 
Redactor del Diario de los DebatOJ, ¡ 
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Sesion del Viúucs 9 d,• Nago de 1879. I el l'rcsidonto do la Ilepítl)lica para 
mandar pcr.,ona]meute lus fu&rzas 

(Presidencia del Sr. García y Gnrcia.) t lle mar y tierra y salir <lol tel'ritorio 
nacional. 

Abierta h sosion, con rsist<:ncia ' A la ónlcn 1fol dia. 
dJ 103 SS. Senadores, Seminario (P.), ono¡¡tf ui::L ou.. 
Osma, Agi1in-c, Agrnmonte, St•müia- Puesta en debate, fué aprobada sin 
r io (M.), Uampos, Y1ll:muevn., Por- obsorvacion h\ redaccion de que Ee 
to~arrNo, Castillo, lza3uirro, Orihcw- diú ctwnta en el llespacho, y cuyo t e
la, Murqnina, liivoe, ü'Donov:111, Tor-1 nor e;; el ttiguiente: 
res, Moreno y !lfaiz, Moralcd Alp.i.- ¡ GoU1i,-¡ion ,•e Iledaocion. 
ca, 'rorre1:1 Aguirrn, GoylHlnt, Ua;van, lL" no. Seüor: 
Monkro, Seminario (J. l.), El~uern, El Congreso, en , ·ista del oficio 
Arévalo Yillacis, Sn.n Hom::m, B!ias, que el ctm dos del ruos u1 cur~o diri
Beccrril, Aln1.rcz Cnldc·ron, Ga1cia y jió á las Cámaras Legislati-rns el 
Garcia (A.}, Mnñoz, Go.roia Caldo- P1·esideuto dol Consejo de Ministrne, 
ron, For<'ro, C:wtrn Salrliv:u-, Vclu:, <ln.ndo cumplimiento á lo dispuesto 
Da.ucuart, Espiell, Caniou, Camino, en los artículos 05 y !l6 de la Gonsti
Arina y Luna Secretarios, fuó leida y tocion del BAtiulo, bo. oonceJido li-
aurol>ada el acb. de la r.ntcrior. cencin. al Presidente ele la Repúblic:1t, 

• Se dió caen\a: pura. que, bi lo jnzga nccrnario, puc-
De nnn. nota del Señor Miufatrv do ch mnnd:u· 11orsonalmente la fuerza 

Justicia n.compa1iaudo cópia. d~l par- arm!llb, y snlir del tenitorio u acio
to diario pasr.tlo por d Juez 010nr- ual; dehi<:ntlo, on caso que haga Uoo 
gado do 111. Catl-'::t gnc He siguen'. r..so- tl.i ~h.a licencia total 6 p:n-cin.lI.Uente, 
sino y complices del .uomicidio dol sc- j rnc:ug1.r,e del desempeño del ¡>oJer 
uor Po.rtlo. Eje"uti\O C!l Yic1::-Presidcnto lllllllt\llo 

,i la Com.ision do J nsticia. pot In ley. 
Do otrn de S. E. el Prnaidcnto de Lo coumnican10s á V. E. para su 

lo, honorn.Lle C:ímnra. do Dipntados, conocimiento y demas fines. 
mandando en revision <'l proyecto Dios gu::mle 1í V. E. 
del Ejecutivo, rrfo1·ento :ti impuesto Do igu:t1 modo fuó aprobado el 
ele 8 p'5 sobre la renta. dictámen do la Domision principal 

A la Couúsion auxiliar de Hucien· do guerra do la liono1·ablo C11marn de 
da. • D;putnclos, expcilido en 111, memoria 

Do otra dolor. s01101-rs SecrctarioR prcso1,ta<ln. 11or el so1101· Ministro de 
de lo. mi:Jma. Cimo.rn, pnrticipando G·H·rrn y }'fl•ado en revision; cny:i. 
quo ha siclo aprobado. la. rcd:tccion p::rte cfü po.,itiva dice así: 
(le la rcPolucion por lo. quo rn c,mce- "\'neslra. Comisiou opina, qua pres
do ponnico á S. E . el l'reRirlento de "tois vuohtra aprobacion tí los netos 
In .República pnr n. mcmdnr e.n perso- " pra.cticculoa poi· el Poder Ejecutivo 
na las fn¡,rzas ae mar y tiena y salir " cu el ramo de Guerra, y do que so 
del torrikrio nacional, s1 fuese ncce- " dá cuenta en la memorin. de tlicho 
eario. "rnmo." 

De otra de los miFmo;,, rr,riicipnn- Eu H1 puüh ,o puso on debate la 
cloque tnmhien 11 1. ~ido np,1ohr<li. b ~ir,:ic1 to r, :oion, propuesta por el 
redaccion de la ley r¡no conc·clo go- l1t11w.nlJle . r1 nr Torna. 
ces á loti m:v¡uiui•tnR lle IR árn,adn. "1:t &n~rlM que suscribe, propo-

Al archivo ambas notnF. " l'< :-Que o.l principio del a1·tículo 
Do una. nclicion <1d H·no•· 'ún res " :' . 0 11.1 rol,;1 ,10 on le sesion de ayer, 

ni artículo 3 . 0 iltl ¡,i·oycdo sobre " c11 PI ¡wc,y, do sobre aumento de 
aumento di, h\ 1 rnision liscal. " 01 ,i 1r,11 ,: , billetes, la palabra au

DiRptusi\llu de tr:un t 3 r !, únh n ' mrnl Me F'J su~tituya con estas 
del din.. " otri,~:-t,.,-minada la g11erra que la 

Do la rcdaccion ele Ir -" c-lucion ¡' 1: p,íbtica de Chile tiene declarada 
por lo que se concede pC'nn, o :i S. E. " al P,·rú, se aumentará. cte." 
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El señor 1'orres. tos deberes que su patriotismo le im-
füwmo. Señot·,-Voy Íl permitirme pone. 

decir cuatro palabr:is en apoyo de Jn, X si el Gobiérno, en fue.i.·za 110 las 
a.dioion que he tenido d honor do circunstanci11s, puedo verso inrlofcc
prosentar. tiblemonto ob.igado á disvoner del 

Sr.: o! Poder Ejocntivo convocó al pl'oJucio de e~as contribuciones, ¿p:t• 
presente Congre~o con e l objeto do ra qne ponerlo l ll l:t duru. preciRion 
que le proporciona\·a foutlo3 pnl'I\ lrn- do qno lo ha(Ta. infrinjien<l<' la ley! 
cer frente ií las uecositla,ied <lo la Estando con~ CBtamos convencidos 
guerra, mediante lu. aprol•aciu1 el~ li>s de que el r,mnento Ílo la ernision 110 

proyectos quct sOtU(;Licrn, como ou es aufi,;ioHte Rino parn cllbl'il' 011 pt1r
efecto ha sometido ,¡1, ti su doliborn· to Jr1¡:¡ neco,ic:ados do la guerra, 110 r,e 
cion.-De esoti proj'•cctos, unos he- puede aplicr. r sino á ~st;,i, ouanlos 
mos aprobado lal como nos bnn si - recuroo~ se puc<lnn olitcnor .-Por eso 
do propuestos; otros hemos modifica- eB que la o.diciou que he proput s· 
do; y alguno uescchado. to, dice: "qub tenuiua<la la guerra 

Bien, Excmo. fi¡,ilor: el seiior mi- se destine el producto do l.1s contri· 
nistro de Haciendtt nos ha dicho que buciones que v:imo3 :í c¡·car, á 1wincn
ademas do facult:w el aumento .1e la t11,r el fondo do amortizncion tle los 
emision fiscal hns¡a In suma de vcin- billotcs fiscalos. 
tioinco millone~, es necosario, pa,1·a E l selior Elguera. 
poder sostener los g,iotos de la guer· La ndicion presentada 11or o! hono-
ra, qne todos los proyectos quo ha re- rabio soilor 'l'orre~, no importa sino 
mitido sobro impncsto seuu aproba· una roconsiclcracion do la votn.cion 
dos por el Congroso tal como brn s·- que tuvo lugnr ayer; por que no tirn
do someticloR, porque, do otrn runno- de á otrn cosa que á susponder ln. 
ra, tí fines do Ju Lo el 11nmeut.o que aruortizncion de la nueva cmi:iion. Y 
se vá tí hacer clo la cmi 0 io ·, est ,rá en este 11rntic1o v.í. el honomblo I eñor 
consumido y no h,thrii n que apel1u•. 'l'orros aun n'las alfa de lo que pre
Despucs do eshs terribles palabras teudia el honorable señor Rosas; por
¿ser1t posible qno de totks lof! pro- que este decía: "déjese la do&igna
yoctos que h:i remitido ü P,>rlor Ejo- cion de loa fondos que debun aplicnr 
cutivo para 11ropo1·cionarse Jomlos va- se ñ, la umortizacion hasta que se 
rala guerrn, ckstinemos á ose ohjl'to reuna el próximo Congreeo"; y el se· 
uno solo, ósea iü aumento lle la cmi- ñor Torres dice: "que se dejo parn 
sion fi -crrl, y quo los otros proyectos cuo.uclo acabo la guerra. 
los destinemos ñ, la amortizacion ele 11imcla la proposüiion clel honora· 
clicha omision? 1.,]sto seria lo miu- ble soilor 'forres como una reconsi
mo quo dar 500 solea ni que con 111- deni.cio11, quo no importa otro. co,sa, 
genoia n ecesita mil, y decirle: "haga necesita al'guir los trnmites de Regla· 
U. el.e cuenta qne loa otros 500 so l03 mento, y de dos tercios de votos para 
he dado tarnbiau; que yo me quedo ser ap1·ol;ada. 
con ellos pnra garantizar los que U. E l señor 1'orreg, 
vá á tomar." ¿Que contestaria eso in- Siento no opinar del mismo modo 
divicluo?.... .. ...... q110 mi respetable nmigo el s011or El-

L n gucna es, sei10ros, corno un tor- gnu,1, que considera mi adicion co
rente, que ou su curso tu .tislrn cuan- mo una roconsidcrncion. 
tas entmdas fü,caos existen. ¿,Y cunn· 1 Si hu hiera prnpucsto qua se pus:r
do so haya cousnmirlo los bii!t,t.;s quo ra nuovn.mente un discusion, ai les 
van á a~1mentnr la actual emisi,,n, fondos dcijiguados en el Rrlículo 3. 0 , 

será pos1ble_que el Gobierno peru11-, se han do aplica1' ú no á l:J. nmoi'ti
ta que los impuestos recientemoute zaciou de la nueva emision, mi pro
creados vayan íi las Cajas do la Jnu- posicion importaria una 1·eco11Bidorn
t~ Inspectora rl_o Li_llo~eJ, pnra garan- cion; poro como ou el artículo 8. 0 se 
t~zar la amo:tt1~~c1on.? Y~ crno que dice simplemente, qno se aumente á 
si tal cosa perm1t1era, !altana ti los ni- 2 mi:Uones el fondo ele amortizacioD, 

28 
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sin fijar desde cuando se hnoe esa au- marn en la aprobacion del proyecto 
monto, no be hecl10 mas que adicio- sobre contribucion personal, en los 
nal'lo al fijar el tiempo desde ol cnal mismos términos en que se mandó en 
deba -principiarse. revision. 

Y he indicado que debe ¡rincipiar De otra del mismo, o.visando EJUO 
cuando termine la guerra, po¡que igualmente se insiste por In. misma 
mientrns esta exista, es posible qne Cámara sobre el proyecto de impues
el Gobierno se ven precisado á echar to á la exportacion do In azúcar. 
mano de los fondos que desde ahora Se ncordó r eunirse el clia do maf1r• 
se quieren aplicará 111 amortizacion, nn. á las 2 p.m. para ocuparse <1 e 
sin que pudier~. servirlo de eml,arnzo ambas insis\encias en Congreso ple
i-csolucior. ni ley algnna, puesto que no, 
so_br~ ',odo está la salrnciou de la l:'a· I De un dictthnen de la Comi, ion 
t::rn. principal do haciendn, en las conclu-

Ante loa peligros de la Naoion, no siones venidas en revision, sobre la 
se pnede pensar on hacer amortiza- memorin. presentada al Congreso por 
cionos, y mucho menos con fondos el ministro del ramo. 
pedidos por el Gobierno para atender A la órden dol dia. 
á los gastQS de 10, guerra. ónnF.N DEL m ,1, 

No aó á (!:ie conduzca sei1alar para. Sin debate fné nprobadó el ante-
la amor.tizacion de los - billetes, fon- 1·ior dicb\men, en el que, r<)pro<1u
élo& que en rea.lida(l se han de inver- cióndoso el <le lit I{. Ciímflra ele Di
tir en los gastos do la gu·erra. putados, se opina porque se aprne-

Eu este estado se dió el punto por ben los actos practicados por el Mi· 
discutirlo, se procedió á votar y resul- nisterio de Hacienda, de que se dá 
l ii deseclmda la adicion por 26 votos cuenta en la memoria respectiva. 
contr1118. Despues do lo cual, S. E. levantó 

fin aognicla S. E. levantó la so: la sesion, citando ÍI los soiiores ~ena· 
sion. dores parn el dia de ma i1ana_ ñ las 

Miguel Emilio L11na. dos tle la tardo, con el objeto de con-
Retlactor del «Diario do los Debates.,, cnrrir á Congreso pleno par:i. las in· 

sistcncias enunciadas arriba.. 
Sesion del Sábado 10 de lila!fO de 1879. 

1G Sesion del Líincs 12 de Mayo de 
Presicloncia ele! Sr. García y Gnrcia 1879. 

(J. A.) Presüloncin del Sr. Garcia y Onrcia 

Abierta la sesion con los seilores 
Sena.dores Torres, Moreno y Maiz, 
Galvan, Rosas, Hurtado, Villanneva, 
Elguora, Eepicll, Seminario (M.), 
Castro, Aróvalo, Villncis , 0sma, Goí· 
buru, G. y Garcín (A.), A. Calderon, 
San Roman, G. Caldcron., Forero, 
0rihuola, Rivas, Rioa, Snlazru:, Mu
ñoz, Castillo, Seminario (P.), Soria, 
Campos, Becerril, 0'Donovau, Agrn
moute, Velasco, Villar, tifarquina, 
Torres Aguirre, .Morales Alpnca, 
Aguirre, Izaguirre, Luna y Arias 
secretarios, fnó leida y aprobada el 
acta de la. anterior. 

Se dió cuenta: 
De una nota de S. E . el Presidente 

de la H. Cámara do Diputnclos, par
ticipaudc ~ut• se int1istc por dichi. Cá-

Abierta la scsion con asistencia do 
los seilores senadores, Becerril, To
n os, Agramonte, P ortocarroro, Se
min ario M., Seminario P., Semina
rio J . l., Aguine, Goiburu, Camino, 
Rosas, Galvan, Castillo, Castro Sal· 
divnr, Iznguirre, Alvaro:-. Calderon , 
Víllauuova, 0 'Donova1., Carrion, Fo· 
rero, 0 sma, Il ivn..0 , 0rihuela, Marqui
na, García L., Morales Alpaca, Ve• 
lazco, Elgnera, E spiell, García Cnl
deron, E lins, San Roman, Campos, 
Velez, Villar, Villacis, Da.ncuar~, So.
lazar, Althaua, Arias y Luna secreta· 
1·ios, fué leidr, y aprobada el neta do 
la aesion anterior. 

Se dió cuenta: 
Do una nota de S. E . el Presidente 

<le h H. Cámara de DiputaclQJl, acoin-
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paliando en rev1e10n una adioion al 
proyecio sol:ro el impuesto á la azú-
Cal', 

A la órden del dia. 
De otra del señor senador por él 

Departamento de Ayncuoho, don Au
telio Go.roia y Garoia, pidiendo per
miso para salir de la capital con el 
objeto de desempeñar la comision mi
Jit¡¡.r que el gobierno le ha confiado. 

Dispenso.da de trámites á la órdeu 
clel diá. 

zas Be hallaban en vigencia, y que 
ademas, muy pronto seda sometida.. 
11 la Cámara la l'edaccion ele la ley 
aprobada en ambas Cámaras eobre el 
mismo asunto;y concluyó, su selioria, 
pidiendo al autor del proyeo\o, que lo 
retirase. 

El señor Orihuela, en mér ito de las 
observaciones hechas por el honora
ble señor Fo1·ero, retir6 )a proposioion. 

En seguida S. E . levarttó la seRion, 
convocando á Congreso pni'.'!- 111,s 8 ele 
In noche. De una proposicion del señot Ori

buela, declando vigentes, mientras dn-
1·0 el actual estado de guerra y se dicte Sesion <leljliiartes 13 de Mayo de 1879. 
la ley del caso, las ordenanzas eapa.· 
ñolas militnree. (Presidencia ele! Sr. García y García .) 

Dispensada de trámites, á la órdeu 
del din. Abier ta la sesioa con asistencia de 

Antes de la órden del día, el Si·. los sei'iores Senadores Becerril, Se
Espiell pidió que se oficiase al Sr. hli- minnrio Echanclia, Agramonte, Ca
nistro de Hacienda., recomendandole mino, Seminario Vascones, Porto· 
el clospacbo de los informes quo se le cimero, Castillo, Aguirre, Galvan, 
ba11 _l.)(l<lido, Osma, Seminario:(S. Juan,) Campos, 

Así 88 dispuso. hlorono y Maíz, Torres, Dancua.rt, 
S.E . con api-obacion de la H . Cá- Velasco, Castro Saltlivar, 'forres 

mara, nombró á los Soüorcs, Semina- Aguirre, Mora,les Alpaca, Villanueva, 
río P. y Velez, para fornaar la comí- 0'.Donovan, Marqui111t, Snn Roman, 
sion ele cómputo que en union de la R~vas, <J:oyburu., Alv~l'ea Onldorou, 
H. Cámara ele Diputados c1ebe ocu- V1llar, R1v!!'•Agnero, _Y11Iacfa, Ji~onte
pnrae del exámen del ostaclo en qne_ ro (R.), On~uela, Ehas, Foren ,, ~..!
so encuentran los cliferentas proyectos thaua, Garcta Lor~nzo, Elgu era, Sa, 
presentados á fo, actual Legislatura, lazar, Vel~z, Garcm Cal~eron, Hur
y sef1alar el dia en que ést:i. cierre t~do, E,sp1?ll, Luna y Anas, secret.a -
sus sesiones. nos, fue leida y aprobada tJl acta de 

ÓRDEN DEL DIA. la anterior. 
Puesta en debato la ndicion pasada 

en revision, relativa á que el concreto, 
marqueta ó chancaca, soan gravados 
con ti-einta centavos ele sol JlOl' quintal, 
$. E. manifestó, qae sancionando en 
un sentido distínto el proyecto prin• 
cipal á que dicha 11dicion se refería, 
carecía esta de objeto. 

Se dió por discutido el asunto y pro
oediénclose á votar, fué desechada la 
aclicion. 

Sin observncion, la II. Cámara con
cedió el permiso solicitado por el se· 
ilor senador .Aurelio Ga.rcia y Garcia. 

Se puso en diecusion la proposicion 
del señor Or ihuela, relativa á que se 
declaro en vigencia las ordenanzas 
militares. 

El señor Forc1·0 indicó, que confor
me á In constitucion, diohaa ordenan• 

Se dió cuenta: 
De una nota del seiíor Ministro de 

Gobierno, partioipauclo que se ha or· 
donado la remision del material ne· 
cesa.río para reconstruir la línea tele
gráfica de Paitaá Lambayeque, como 
lo solicitó ol honorable seii.or Semi
na1·io (P.) 

Se mandó poner en couo~imiento 
del expresado sei101·. 

De otra del señor Senador Goybu
ru indica.ndo quo por el habilitado de 
esta honorable Cámara, se ponga, á 
clisposicion do la junta administra
dora. de donativos, el sobrante que le 
corresponde por legnaje, dietas y me
sncla ele establecimiento en In, presen· 
te legislatura, unn, vez deducido el 
20 por ciento con que la honorable 
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Ciiurn? a h:i. contribuido parn g,1sto11 
de ~wrra. 

A qí ~u orcfonó. 
1)., (lll dictñm-,n ele la Comisio11 <li· 

rlouüEca en l:i. memoria 1>resentr.da 
por el sei1or :.\Iinistro do llelacio1w~ 
Ei.:tcl'ion s. 

A In ( r 1-n del <li:i.. 
De la redacci< n de la ley sobre re

foi ma de las r1rrenanzns militares. 
A in órden del din. 

ÓRlH.K Dt;T, l)J.l, 

P11ebt ,i en rlobate la anterior l'i.dac
oion, el ~.rúor Pr('5ideute ma.nifostan
do qnc esh no era mas qno la ropro
nnccinn ,!ol tex'o ele l is 111tículos uo 
las ordonanz.1~ que hast:i. ahora Jm
bfo rejido con lijer:tb' modiricacioncs, 
para apropiarla á, las Jeyta vigentes; 
propu~o qno la H. Cámara otorr,ara 
un Yoto ele conünnza á hL Comision, 
evitando do u8tfl m1.nera que se en· 
trnrn 011 nna <ltitcuida discnsion sobro 
un asunto ya conocido y ademas tan 
e:denso. 

IIoclm la con mHa on el sentido in
dicado por :-. E , la honorable Cá.urn.· 
ra oto1·gó 1;l voto do con fianza á la 
Comis iou de füdaccio11, 

~e puso en <lcbnto ol dictiím 11 do 
la Comisiou Diplomática sobro fa 
memoria de lblacioues Bxtcrioros 
cuya parte disro~itin1 dice así: 

El Congreso teoionclo en rtwnl.u 
que lns notos practicado,1 p01· el Eje• 
cutivo en el Ministerio do Hel&ciones 
E xteriorns hnn teniclo por ohjoto tlo· 
fcmlor los interP~es do lo. Ilepública, 
ha aprobado dichos netos, qt10 so11 
loE comprendidos en la m emoria del 
oxpresaclo ramo. 

::iin debate fuo aprobada. 
En seguida, s . E. levantó h i;~

fion pnra ¡,nsai· tt secreta. 

nuf'va, Torres Agnirre, Marr¡nina, 
Cnmpos, O'Donovau, 'l'orrM, A lv 1res 
Calclor011, RiY:v, Soria, Vi l!. tc is, g¡. 
gu<'r!l, Eliru1, S,m Roman, l\Iorcno 
y l\foíz, García, Castru Saldi var, Gar 
cia CnldHon, Camino, Hurtado, Ve
lasco, Sa!aznr, Villar, Veloz, AriM y 
Luna, Srios. fué leida y aprobada el 
acta ele la nn tcrior. 

Se dió cuPnta. 
Do nnr1 nota do! senor Ministro ele 

Guerrn, exponioudo en oonteatacion á 
la que Ee Je dirijió manifestandolo á 
inclicaeion de un H. se irndor, la es
trarieza que causn que se apelo al me
dio del reclutamiento, parn aumen
tar la fuerza públic11; que no es exac
to el hecho, y que por el contrnrio, el 
Gobierno tiene prohibido bnjo penas 
muy Rovorae el rrclutamirnto. 

A solicitud de los se110res E spiell 
y:Torrcs so ordenó la publicncion dol 
oficio. 

Do otm del muy He\·erendo Arzo
bispo, neompaúando un ejemplar de 
la cxposicion que ha presentado ú h\ 
H . Cámara clo Diputadoa con motivo 
c1ul proyecto sobro onajenaciou de los 
bienes cclosiústicos. 

So mandó coutm,tar 011 los tét·mi
nos acordados, rcservandose la oxpo
oicion para su oportunidad. 

Do un dictá.nen do la Comis ion 
Auxilü~r do Hacienda on mayoria y 
y minoria, sobre ol proyecto veni,Jo 
en revi ion relativo al impuesto del 
S poi· ciento sobro la renta. 

A la fo·dcn del dia. 
Antes do pasarse tí hi órdon del día 

el sciior Espiell pidió qno so oficiase 
al scuor hlinibtro do Gobierno con el 
cbjcto de hacerlo presonfo la necesi
dad de organizar un servicio clo cor
reos para el c•jercito en cnmpnün. 

AHÍ se ucordó. 
Scsio,~ del ,\fifrcolu 11: Je Jla1;n ,¡,. , 01wr::-1 nn. JHA. 

1879. Se dió lrcb1r:1 JS siguientes clo-
emnPntos: 

(Prcsidcnci0, do! Sr. Chrcia y Hnrct:i <.,omision !\. x1t:.u de Haciendo. 
fl¡1ilor: 

Abierta la sesion con asiatenl'ia rle El Poder Ejecutivo presenta in~l'r• 
los soñoreti Senndoros Izaguirra, Efo. to en la mcmori:.i. li que dió lectura el 
mfoai-io P., .Morales Alpaca, Agra- señor Ministro de Ilaoiencla uu pro
m onte, Es1,iell , Osmn., Aguirro, yocto de ley que ostrJ.ilece un impue~
Portocarroro, Becerril, ~eminari?. ~I. ¡ to de 8 por ciento sobro l_a rnntn. D1-
Goyburu. Dancuart, Onhuela, \ 1ll,t- cho 1,royecto ha merecido la a pro-
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bacion de la H. Cámrll'a teniendo 
en mérito las consideraciones expues
tas por la H. Comision principal de 
Hacienda de la referida C1Ímar11, y 
como vnesh·a comia.i,ou auxiliar del 
ramo encuentra á su juicio Iunclados 
los razonamientos del dictámen apro• 
hado, 1·eproduciendolo por su parte, 
es de opinion que os digneis npN\>al 
el proyecto que presellta el Poder 
Ejecuti,o por conducto del señor Mi· 
mistro de Hacienda. 

, Dese cuenta-Sala de la Cnmi~ivo, 
Lima, Mayo 1-1 de 1879.-l , .. ,,.,., J. 
T'illanueva-lí. M. l!Jspie1/. , 

El Congreso ,~. 

Considei-ando: 

Ha dado la ley siguiente. 

Art. 1 .• Est,ablécesc el impuesto 
nacional de 3 por ciento al añq sobre 
las utilidadeo ele la industria y el ira.
bajo. 

Art. 2.• 'fodos los que tengan uua 
renta ó una utilidad, cualquiera que 
sea su origen, mayor ac soles SOO al 
aüo, están obligados á pagar este im• 
puesto. 

Ai-t. S.• La r ecaudacion de este im
puesto se pri1 cipiara á hacer desde 
el 2.0 semestre del presente año, y el 
costo de ella no excederá del 2 por 
ciento de sus rendimientos. 

Art. 4. • El rodar Ejecuti-rn dictarií 
el U,eglamento parn la ejecucion de 
esta ley. 

el sentimiento de opinar ele distin• 
to modo d¡¡ el ele los illlstrndoi; 
mienbros de la mayoría, qut lo 
acepta tal y como ha siclo formu-
lado por el Gobierno. . 

El artículo l.• d1;l proyecto, im
pone 3. por ciento :tl, a110!, sobre 
las útilidades de la JU" ustria y el 
trabajo, sin e::,:presar si ea ~ ~ns_ de 
la que hoy está en vigen<lll\1 o s1 se 
reduce á está la cuota actual. 

Si lo 1 °, se establece una notoria, 
desilgualdad, entre los actuales con
tribuyentes y los nuevos, pues eR
toB paga1·ian solamente 8. por eien
to mielltras aqnelloe iban á pagar 
siete. Si lo 2.º, no hay razon para 
gue eµ las actaales circqustancias Re 
rebajen lae entradas nacionales. 

E1 artículo 2°, dice:u todos los que 
tengan una renta 6 una útilidad, 
cu¡i,lqniera que sea sn origen,. mayo~ 
de 300 soleij al año, estnn obligados a 
pagar esta impuesto." Poro este artí
culo, mas bien parece que es una 
ecepcion del 1.•, y en cuyo oa6o las 
propiedades rusticas y urbanas qne• 
darian exentas del impuesto. 

Como se vé, el proyecto se presta 
tl diversas interpretaciones, que en 
su ejacacion sera u otro:; tantos emba
razos, y aun el prod neto del capital 
movible se crera libre dél deber de 
contribuir ú sati:,facer las necesidades 
fiscales. 

Por estas oomideracioues, la minor 
de n1estra comision, ha formulado 
un proyecto que, á, su juicio consulta 
las dificultades que ha apuntado, y 
tiene el honor de aometerle á vues• 

Seuor: tm con.sideraciou pa,ra que 'Je deis su 
L_a_ minoría. ~e vuestra comision ijU aprouacion. 

aux1har de hacienda, reconoce que Dese CllCOta-· Saln. de la, Comiaion, 
es eceptable_ el proyecto presentud_o, LimAo mayo 11 de 1879.-J. Y. El• 
por el Gobierno, y que ha merec1- !JUCm. 
do la aproba~ion de la honorable 
Camá.r:i. do Diputados, imponiendo El Congreso. 
una coull'ibucion sobre la renta; 
pnes, aun en los países muy ade- Consi1l9ranclo: 

na dado la ley siguiente: 
lantados existe; pero no ehtanclo j 
dioho prnyecto conforme con los 
principios de la ciencia, ni njusta• j 
clo á laa reglas que ésta estab.leoe, A.rt. 1 °. Se eleya al 5. por cie,nto 
p~r grarnr cu terminos clespropor- anual la cuota ele las contribucienes 
c10nados á los contribuyentes; la de predios rusticos y urbanos, indlls• 
minoria do rnestra comision tiene tria) y de patentes de la n~iública. 
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Art. 2 °. S0 ~s\ablece lacontribu
cion del oinco por ciento anual sobre 
la renta del capital movible. 

Art. 8 ° . Toda renta menor de 
trescientos soles al año, queda exenta 
de pagar la. contt-ibucion á. qne la ley 
se refüere. 

. Art: 4 ° ~a r ecandacion de prc
d;os, 1Ddustria y pat11ntes. continua 
ra á cargo de los Concejos depal'tal 
mentales, con la obligacion de dar al 
fisco Naci.unal el 25 por ciento del 
pro~ucto neto del impor\e. de las res
pect1:,,ae matricuias; y la del capital 
mrJv1ble se verificará por hu cajas fie
íiales, 

Art. 5 ° . La recaadacion de este 
impuesto principiará íi hacerse el 2 ° . 
semestre del presente ario; y el 
Poder Ejt1cat:vo dictará el reglamen
to pau el fiel cumplimient o de est& 
ley. 

Dese cuenta-Sala de la comision 
Lima mayo 14 de 1879.-J. Y. l!Jlg1w
ra 

Estando conformo el dictámen 
de mayoria con el proyecto del Eje
cutivo, se puso en debate el artículo 
1. 0 de este. 

El seuor Garcúb Caldcron. 
Excmo. señor: sei1ores Senadores. 

- Me ha parecido necesario, parn for
mar pleno concepto de la proposi 
sion que se debate, que echemos una 
mirada y hagri.mos el análisis de las 
contribucion°s que posan sobre la Re
pública. N o_hal>lo do todas las con• 
tribuciones en general, sin o do aque
llas que están en inmediata relacion 
con la eontribucion propuesta por el 
Gobierno. 

.Tenemos ahora en la República, en 
primer lagar, la eontribucion de Jlre
dioe, que ee ol 4 por ciento de los pro
ductos de todas las fincas, sean rús
ticas ó urbanas. Ese impuoato tiene 
dos tums en la actualidad: se paga 
ol 4 p~ de todas las fincas que no 
os tan en ca ;iital de Departamento; 
poro las fincas situadas en capital de 
Departamento, donde so cobra la con
tribacion de industra, no .,atan afec
ta.e sino al 8 p~ do predio~. 

A parte do esta ce ntribncion, que 
so paga ó que recae sobre la. renta de 
la tierrn, existo la contribucion que 

se paga por la renta de la industria, 
que es conocida con el ndmbre de 
"contribucion de patentes." Este. 
contribucion se ha estáblecido imper
fectamente desde el principio: no se 
cobra mas que á los individuos que 
antiguamente pertenecian á algun 
gremio 'J sacaban la matricula . 

En Lima, por una dísposicion del 
Gobierno, desde el allo 71 se ha. he
cho estensiva esa contribucion, no 
1010 á, los que pertenecían á los ~re· 
mios sino á otras p ersonas que viven 
de su industria; como los que nego· 
cian en créditos del Estado, hacen 
operaciones de bolsa, y á otros por el 
esfüo.-

-Asi es que ya se hai dado, sino 
la completa estencion á. la contribu
cion industrial, por lo menos un lí
mite mas grande que el que ant e
riormente tenia. 

-La contribucion eobre la 1·enta 
del capital no existo entro noaotro1, 
ni ha existido hasta la fecha. 

Si se pone una con\ribucion de 
8 p~ sobre la renta en general, resul
ta, ""'-' "$a contribucion es ostensiva 
al que tiene finca.e que le producen 
ut l!dad, al que tiene una industria 
que lo produce alguna ntilidad, así 
como al que obtenga utilidad por su 
capital; porquo, hablando francamen
te y en ]Jrincipios económicos, 1·enta. 
es todo lo que nace de estas tres fuen
tes de produccion: "'tierra, trabajo y 
rnpital." Si la mente del Gobierno ha 
sido poner s0lamente una contribu
cion á la renta del capital, al llamarla 
llanamente contribucion sobre la ren· 
ta, claro ce que bajo ese nombre 
comprende uo solo al capital sino 
tambien al trabajo y á la tierra. 

Siendo esto a.si, resulta la siguien
te desigualdad. Loa predios que aho
ra pagan 4 p~ pagarán 7 p~, y los 
que pagan 3 p~ pagarán 6 p~; los 
industriales que pagan ¼ p~ ¡)aga
rán 7 p~; y los capitalistas, que no 
pagan mas que timbres, pagarán 
3 p~; y nv habiendo como no hay 
razon para esa desigualdad, es claro 
que, cientihcamento hablando, el pro
yecto del Gobierno no es aceptable. 

Para evitar los inconvenientes que 
presenta el p1·oyecto, la minol'ia de 
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la Comieion, ó el honorable señor El- Je dá 300 soles, pero que todas pueden 
guera, dice en su proyecto, que se I darle mil, es claro que debe po.gar la 
establezca una contribucion general I contribucion sobre el monto total de 
y uniforme para las tres fuentes de I su renla. , 
produccion: es decir 5 p'E, á los pre- El señor Ga1·cia Calderon. 
dios; 5 p'5 sobre la industria, y 5 p'E, Hay un circunstancia que debe te• 
sobre el cn-pitn-1.-Asi se consigue cla• nerse presente. En los Reglamentos 
r a y netamente establecer las tres de predios se establece co antemano 
contribuciones directas que reconoce que cuando un indivfrluo tiene varias 
la ciencia. economica, bajo la princi- fincas, se enme el producto de todas 
pal hase de todo sistema tributario; ellas para imponerle la contribucion 
esto es, establecer la igualdad entre correspondiente. Lo mismo dice el 
t odos los que pagan el impuesto. Reglamento de patentes: cuando hay 

Por esto medio es posible ademas, varias sumas que constituyen las uti
procurarse mas fondos que por el lidades de un individuo y la suma de 
medio que ha propuesto el Sttpremo ganancias está entre los límites se· 
Gobierno. ñalados para el pago de la contribu-

Asi pues, oreo que no debBmos va• cion, se cobra por todas juntas. Asi 
cilar para rechazar el proyecto del ea que no hay que hacer aclaraciones, 
Goóierno y aceptar el dictámen de la por que hay reglas fijas á este res· 
minoría. pecto. 

Se dió por discutido el artículo, y El señor Eapiell. 
procedieudose á votar fué desechado. Desearia que alguno de los señores 

En consecuencia, -fueron desecha- miembros de la Comision de Hacien
dos los demas artículos del proyecto. da nos dijera, si entre los que deben 

Se puso en debate el artículo l. 0 pagar esta coutribucion se comrren
del proyecto prasHaclo por la minoria de Q los empleados públicos. 
de la Comision ds H acienda. E l seüor Elguera. 

Sin discusion se vot6 y fué aproba- E xcmo señor. El proyecto aproba-
do. do en la otra Cámara y que 1 • Jdu-

De igual modo !ué aprobado el ar- ce la mayoría de la Comision de 
tii;mlo 2. 0 Hacienda de esta Cámara, no dice 

Se puso en debat e el artículo 3. 0 si exceptúa ó no á los empleados. 
El señor A rias. - La minoría ha considera.do co
En el artículo en debat e noto algo mo punto de partida para. pago,r la 

que pudiera ser origen de dificulta- contribucion, tener 800 soles de renta; 
des para el porvenir. Dice: (leyó) de manera que queda exonerado de 
Puede muy suceder que un individuo pagarla el que tiene menos renta. 
que tiene tres 6 cuatro rentas distin- -Por coosiguiente, es necesario 
tas, cadn una de las cuales sea me· que la Cámara, tomando en cuenta 
no1· de 800 soles, pero que la suma de la obaerva,ciou <lel señor E spiell, ha
ellas sea mayor que esta cantidad, ga una aclaratoria por medio do una 
alegue que su renta no se encuentra adicion. 
compreudida en esta ley. Supongo El seuor Oal'cia Calda im. 
que la mente del autor del proyecto Creo, seüorts, que tratándose de 
es que todas esas rentas s11 acumulen; una contribucion sobre las industrias 
pero seria bueno indicarlo para e,i- no liay rnzon para exceptuar á los 
tar dificultades. ompleados.- El empleado de la na-

El señor Elgurra. cion es un individuo que vive de su 
Creo que puede aprobarse el artícu- industria, como el empleado de un es

lo con la moilificacion que propone el tablecimiento particular, como un 
s1Jñor Arias; aunque al hablar de ren- abogado, como un médico; la difereu
ta, es claro que se refiore á la perso- r,ia es\ tí. en que estos perciben sus 
na quo la percibe y no á la cosa que le. emolumento, de los particular es, y el 
produco.- Si una persona posee Ya- empl~ do público los percibe de l:\ 
rias casas, cada una do las cuales no Nacion. 
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Por consiguient~. nn hoy rn:>:on pa- cada uno 1;stridamente necesita, y 
ra exceptuará los emplcndM públicos esto le dá· v nadiA ~eria capnz do sos• 
de pagai: ei:ita contril,ucion como cual- tener qno 1~3 empicados ,f1; lo. Repú · 
q1~i~r otro induatrial. blica están renhvlaa de manera qne 

'El seilor Ro3«1. con su renta puetla cada uno satisfa-
N o mo parece comenionto que loa cer sus necesida,les con desahogo. 

E>mpleados de la Rapública sen.n con- Si se examina el Poder Judicial, 
sideradoe en el número de individuos el Ejército ó oualquier otro órden de 
qne deben pagar In contrihucion so· empleados de la Hopúblioa, observa· 
hre la renta, por una razon muy sen- remos que ninguno está suficiente
cill~. So establece en la ley, con jus- mente rentado para vivir con como
t: · que toda renta que baje de 800 didad. 
1olu.:1 no debe ser gravnda con la Asi pues: si la Nacion despues de 
e'mtribucion, porquo se considera que haber estudiado lus necesidades de 
toda renta menor no dtí lo necesario cada empleado y sotinlndole EU suel· 
pi..ro. la vida; so considera que 8()0 so- do, d011idiera quitarle una pade d~ 
les es lo mé!los que necesita un indi- ese sueldo, cometería una injusticia: 
'l'iduo en un a1io; y si las rentas me• el hecho seria feisimo, se di ria que lo 
n oree do 300 solos se oxcepluan de que daba con la mano derech(¡ lo 
la contribucion por que ee considera quitaba con la izquierda. ¿Que sig• 
qno esta suma oa absolutamente in- nificari& darle 100 soles á un emplea· 
dispensables para Yivir, hay necesi- do y quitarle en seguida cuatro? Lo 
dad de estableoer la misma regla mejor seria darle 96, y evitarse el 
cuando ee trata de empleados pú: trabajo de quitarle cuatro. 
blicos. En ninguna parttl dt,l mundo pa• 
Los empleados no son industria.les.- gan contribuoion sobre su sueldo 

Estlin colocados en la sociedad en con· los empleados. La pagan como los 
cliciones distintas de los industriales: otros c1UdadanoF, cuando t ienen otra.e 
estos ganan segun eu talento ó su &e· rentas; como por ejemplo, ou1Lndo son 
t ividad, y sus ganancias &e desarro- propietarios. 
llan lí veces de una manera tal, que Asi pues, no conviene que se haga 
llegau ó formar grandes fortunas; pesar sobre el sneklo del t:mpleado 
mientras que ol empleado no 1rnede uua contribucion que no conduciría 
ganar sino el sueldo que se le asigna, lí otra cosa que á liacerlo menos acti
no puocle ir mas allá, y nunca se en- vo y á qne empleara parte del tiempo 
caeutra; como empleado en oondicio- que debeá la Nacion, en buscar medios 
nos de poder hncer fortnna. Ll\ Na- con que satisfacer &us necesiditdes. 
cion es para 1011 empleadok lo qne el .]]l seilor 'l.'orrc, . 
padre ele familia para los hijos: :\ ca- A las razones aducidas por el ho-
da uno le dá lo estrictamenie necesa- norablo se11ores Rosas para que la 
rio vara satisfacer sus necesidades, cookibucion no comprenda á loe em
segun su posicion; I\Bi, al empleado plendos públicos, creo conveniente 
infe1·ior, de pocas necesidades, lo da'. agregar por mi parte algunas otra s 
un sueldo pequeño, y 1\1 empleado de consideraciones. 
superior escala, nn sueldo mayor. Ila dicho el honorable selio,r Gar -

E:xaminando perfectamente las ne- cia Calderon, cuyos conceptos respe• 
cesidades de cada uno de ~sos em- to mucho, que el emplea.do es inclus• 
pleo.dos y la c1m\i,lrld que necesitan tria! como cualquiera otio. y que por 
paro. ratisfacedas, se viene en cono- su industria le paga sueldo el Esta
Cimiento de que en el mnyot númoro do. No con6id<-ro, seilor, al empleado 
de caeos el sueldo qne a~ign,. la na- como industrial; por que un indus
cion á cada emplendo, es siempre me- tria!, segun sea su cnpacidad, puede 
nor que la cantidad que n~cesita pa· sacar mayor 6 menor utilidad de su 
rn vivir. iuiloshia, y no creo que el emplea 

-La Naciou nuncl\ rcrnnnern. con está en ese caso. 
lujo á sn~ pmpl• 1 •• l'studia lo que -El emnlea.,fo honrado tiene que 
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aujetaree esclueivnmente al saeldo 
q ue le ha designado la Na.cion, que 
escasamente le alcanza, como muy 
bien ha dicho el honorable seiior Ro
.ea.a, para poder subsistir. 

Ademas, ,E xcmo seilor, \ onos los 
gray~menes que se imponen á Ja pro
piedad y á las indnstr~o.s recaen en 
definitiva y e1clusivamente sobre el 
empleado. Si al agricultor se le au
menta el ir&,·1me11 que como tnLde
be pagar, se compeniia de ese a.umen
\o subiendo el precio de sus artícu
los. Si al propietario .de µn fundo 
urbn,no se le aumenta la cuota de la 
contribucion predial, inmediatamen
te aumenta el valor do los arrenda
mientos ele su finca; y por lo regular 
lodos los empleados son inquilinos 
de fundos. m·banos, por que la renta 
que tienen no es suficiente para que 
puedan adquirir propiedades.-

-Asi pues, todas las contribu~io
nes pesan sobre el empleado. 

Con la depreciacion del billete su
cede lo miJ,mo: el comerciante, el 
agricultor, vendeu sus efectos ó pro
ductos con un aumento do precio pro
p orcionado á In depr<>cincion del bi
llete: el propietario de fundos urba
nos subo el precio do los an-epda
mienios en proporcio_n del papel; y 
hastn el jornalero su be su jornal en 
la misma proporcion.-Mientras tn,n
t o, el empleado no pnede aumentar 
su sueldo ti su voluntad; y por el 
contrario, el empicado f!Oe ahora 
seis ailosganaba 200 soles en mono
da metálica, gana hoy 200 !\Oles en 
papelee sucios, llamados billetes, ó 
sea, la mitad de los primfüyos 200 
soles. 

He aqui que el empleado sufre es· 
olusi"vamente la deprociaoion del bi
llete, y es el que t iene que sufrir 
principalmente' todos los roa.les que 
t rae consigo la guerra. Por consi
guiente, me parece que no es jus\o 
aumentar lll dificil sitnacion de los 
empleados públicos, cercenando de su 
sueldo el im_porte de la con\ribucion 
que se ,á á establecer sobre la renta, 
mucho mas desde que en toda época 
han esiado exentos de pagarcontribu
cion. 

Por est as razones y por las que ha 

aducido con tanta lucidez el bonora• 
ble señor Rosas, croo que los em¡)lea
dos deben ser escepcionados de pagar 
la. contribucion sob~ la renta. 

.El señor Lww . 
Excmo se1ior.-Las razones _adu

cÜ!as por los bonoralilé.8 seí1orea Ro• 
sn.s y Torres para eceptum: de la con• 
tribuci-0n de que trata.mo;i, á los em• 
pleado.s de la. Na.ciou, no me satisfa
cen, por la sencilla rszon de qua hoy 
dia los empleos de In, n,a.cion no se 
sír,en en.propiedad, sino como me
ras comision es; y bajo este concepto 
.se puerle decir que los ompleados de 
la uacion se hallan, mas ó menos, eu 
la. misma condiciou que los em1Jlca
dos padiculare». Ahora bion; si uu 
dependiente de tieuila, por ejemplo, 
qne de 6 de ia mai1aua á 6 de la tarde 
tiene que.consagrarse ti su ocupa.ciQn, 
no gana sino 60 soles, co~o algunos 
empleados de l11o nMion: ¿cual es la 
razon para ecep}uar solo al emplea
do público de la contrilJUcion que es
ta-u obligados á pagar todos? 

No veo pues ln. razon que haya. pa
ra eceptuar á los empleados públicos 
ele p;\.gar fa contribuciou de quu t>C 
trnta. 

El senor Espiell. 
..Excmo. Sr.-Quizas incurra como 

loe Ilonorables seüores Rosas y Tor• 
res, <'n la desgracia de no exponer una 
razon que convenza al H. Sor. Luna. 
Sin emb11rgo, voy á permitirme ex
pou1ir una que en mi concepto 
tiene fuerza: la tasa que determina 
el artí'.culo en debate, 6 sea el minimun 
do renil\ pa.r!\ estar obligado á pagar 
lj coutribucion, es 300 soles; pero es
b, cantidad sessiima como la utili
dad proveniente de la. indushia ó el 
trabe.jo, ó sea, el sobrante del ce.pita], 
una vez saitl!íechas las necesidades 
de la persona á que pertenece. ¿Cqmo 
poclbarnos computar la renta de foa 
empleados? Estos cientificsmentl;l ba, 
blando, no tien&n rent a, no tienen uti
li<lad que 1·oporta una industria; no 
tienen n1as que el pret que gan;ln. Tr&• 
iandos!! de estl\ contribucion, ee en• 
cuenjran, ea cierto, loa empleados pú• 
blicos en la.a mismaa <iondicionea que 
un dependiente de tienda, como dice 
el H. señor Luna; pues bien, ese de-

, 30 
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pendiente de tienda no puede pa
gar la contribtreíon, porque no tiene 
capital sobre el cual puedo computar
sele so renta, por que solo gana lo in• 
di11pensablo para satisfacer sus nece• 
sida.des ¿Quien puede computarme 
como renta, para hacerme pagar la 
contrib ucion, cuando gano J 00 so
les, ei estos los consumo en mis 
necesidades, en mi familia? ¿Quien 
puede decir: el empleado E spiell por 
el hecho de ganar 1,200 soles, esto 
es, maade los 800 quo fija la ley, est::i. 
obligado íi pagar la contl'ibucion? Ha 
habido pues error, Excmo. señor, en 
dar ó. la palabra 1·enta un significado 
que no tiene. Los empleados, repito, de 
h echo estan exonerados de esta con-

-l ribucion, porque no gana.n mas que 
lo necesario para atender á sus nece
sidades, en conformidad con las con
'1iciones do su profesion 6 de las exi
jencias del empleo. 

El Séñor Tor1•t1. 
Excmo. señor-El H. sei1or Luna 

dice qoe no ha oido rnzon alguna fun
damental que le convonza, entre las 
alegadas por el honorable se1ior Ro
sas y por mi para demostrar que los 
empleados púbhcos deben estar exi
midos de pagar la <:ontribucion eobre 
la renta; y para combatir las ideas 
que hemos emitido, ha comparado 
6 los empleados de tienda con los 
empleados públicos, ai:cregando que 
no h11,y porque eceptunr de la contri
bucion á un empleado del Estado 
cuando quiza mas trabaja un depen· 
diente de tienda, que está de 6 de la. 
mañana á 6 de la , arde en su ocopa
cion. 

Pero señor, las condicionee de 
esas dos clases do empleados son 
muy distin,as. El dependiente de tien 
da ostá. en su perfecto derecho paro. 
exijir mas sueldo; y la prueba es que 
dia á día vemos que á medida que 
empeora el cambio, los dependientes 
piden el anmouto de su salario; y si 
el patroi¡ de la tienda no les hace el 
aumen\o que solicitan, se ván á ser
vir á otra parte. Y pregunto yo: ,¡el 
empleado público puede docirle al 
gobierno: ,señor no lo sirvo á U. por 
que no me recompensa 15ien mi tra• 
bajo; siuo me di U. el doble me voy 

á buscar otro gobierno•? Para eso se
ria necesario que hubieran en el país 
tantos gobiernos como patrones de 
tienda. 

Ademas, Excmo. señor, si se quie
r e una razon de mayor peso, puedo 
verse la parte del diccionario del se
ñor Garcia Calder on referente á ,Em• 
pleados Públicos,• en la cual se ma• 
nifiesta que estos estan exentos de 
pagar contribuciones. 

El señor Forero. 
Me parece, señor, que la. cuestion 

no llegará á. zaojaree en el punto 
que ha sido llevada.-La circuns
tancia de que el trabajo de los em
pleados públicos sea pagado por la 
caja fiscal, r educe la cuestion á estos 
terminas: es 6 no conveniente aho
ra reducir el sueldo de los emplea.dos? 

Si la ley no eaceptoa á los emplea
dos, soles deduce de sus sueldos el 
tanto por ciento quo se señala en el 
pl'oyecto; y si los eceptua que con la 
renta que les señala el Pr esupuesto 
de la República. 

¿Cual es el pensamiento? Reducir 
el sueldo do los etnpleados? Me parece 
que no es esa la mente del gobierno 
ni dela Cámara; por consiguiente, de
ben quedar esceptuados. 

Y esa escepcion, tratándose de tJm
plcados cayo sueldo se paga por la 
caja fiscal no ee odiosa, por que equi
valo á no disminuirles el sueldo en el 
caso actual. 

Si no ha estado pues en el ánimo 
del Gobierno, que propuso la contri
bncion, ni en el de la CámaTa do Di 
putados, ni en el de la Comision de 
Hacienda que ha dictaminado sobre 
la materia, el rebajar el sueldo de los 
empleaclQs; debe considerarse á estos 
como osceptuados, es decir, gozando 
el sueldo que les seuala el Presupues
to de la Repftblica. 

El señor Garcia Caldero11. 
Agregaré dos pala.brasa solamente 

Excmo. Senor . 
Yo no estoy léjos de apreciar la tris

te ¡¡ituacion de los empleados públi
cos, la exigüidad de los sueldos con 
que se los retribuye sus servicios y 
otras consideraciones que pudieran 
inducirme á declarar que deben estar 
oxen\os de la con\ribucion. Tal vez lle-



DIARIO DE LOS DEBATES 119 

gando á ese terreno y presentándose 
una. adicion no tendria inconveniente 
para suscribirla 6 apoy:nla con mi 
voto. 

Pero, la. t'mica cuestion que se pro· 
puso por el honorable señor Espiell, 
ea si, loe empleados públicos por las 
labores que désempeñan son una es
pecie de pen onas inmunes en el pais, 
queestanexentos del pago de todo im
puesto. Yo he sostenido que, científica
mente hablando, tan industrial es el 
empleado como un dependiente del co
mercio, como un profesor que -tien
sueldo de la Universidad,&. En ese 
sentido la razon es igual para todos. 

La razon de pólitica, ya es dis
tinta ¿Conviene que al empleado se le 
disminuya el sueldo? Es oste. una ra
zon de pólitica que no está compren
dida en la científica. 

¿Está comprendido el empleado en 
la presente ley? Yo contesto quelo es
tá, desde que vá á dictarse una dispo
sicion general; para que no sea así, 
debe presentarse una adicion, quepo
drá ser aprobada por el Sena.do. He 
sostenido que el empleado, cientiíica
menie considerado, es un industrial, 
y creo no se m·, ha réplica.do á 
este respecto, 

La otra cuesfü,. l~scutirá on su 
oportunidad. 

Dado el punto pur discutido, se 
procedió á votar el artículo y fué 
aprobado. 

El señor Torres manifestó que se 
r eservaba el derecho de adicionarlo. 

Se puso en discnsion el articulo 4°. 
y sin debate fué aprobado. 

Do igual manera fué aprobado el 
artículo 5°. 

En seguida S. E. levantó la eesion, 
citando á Congreso para la noche. 

llfiguel Emilio Luna. 
Rooaotor del «Diario de loe Deb•tes ·• 

19.• Sesion del Jttére, 15 de Mayo de 
1879. 

Presiden cia del señor García y Garcia 

Abierta la sesion, con asistencia de 
los seriores senadores: c~stro Saldi
vnr, Daocuart, Izaguirre, Camino, To
n ca, Alvarez C., Seminario M., Villa
uueva, J.>or toc11rre1·0, Velazco, Eivae, 

Aguirre, Moreno y Maíz, Goibuxu, 
Castillo, Agra.monte, Campos, Fore
ro, Becerril, :Montero, Orihuela, To• 
rres Aguirre, Marquina, Hurtado, 
Elias, Elguei-a, Osma, Roana, Mora
les Alpaca, Villar, García Calderon, 
San Roman, Arévnlo Villacis, Al
thaus, Seminario P ., Sala.zar, Aria1 
y Luna, serreta.rioe, fué leida y a.pro• 
bada el acta do la anterior. 

Se di6 cuenta: 
Do una notade S. E. el P residente 

de la H. Cámara de Diputados, par
t icipando que ha sido desechado el 
proyecto que se mandó en re'riaion so-.. 
bre aumento de la emision fiscal,, y 
sustituídose con el que se acomp11,ña, 
para que á su vez sea revisado pC',r es· 
ta H. Cámara. 

A indicacion del señor Luna, se le 
dispensó de trámiteH, y quedó á la 
órden del dia. 

De otra del señor serui.dor don Her
menejildo Agramonte, indicando que 
por el habilitado de la Cámara se en
tregue tí la Junta administradora de 
donativos, el saldo que le queda por 
leguage, dietas y mesada do estable
cimiento en la presente legislatura, 
despues de deducidos el 20 p P que 
para gastos de gnerrn, ha cedido la 
honorable Cámara. 

Se ordenó hace1· la entrega indica.• 
da. 

De otra del seiior senador don Ri
cardo Espiell, pidienclo permiso paro. 
salir á campaña en su condicion de 
jefe de la guardia nacional. 

A la órdcn del dia. 
De la redacion de la ley paro. au 

mentar las fuerzas de mar y tierra 
hasta donde las circunstancias lo de
manden, y para movilizar las gnar• 
dias nacionales de la. Repúblico.. 

Fué aprobada. 
Antes de la órden del dia, el señ'Jr 

Arias retiró el proyecto que en 'una 
ele las primeras sesiones do la e ctual 
l<'gislatura babia presentado 'sobre 
contribucion personal y 'estableci
miento de otras;manifestar,do que,des
de qu~ estaba sancionad.o un proyec• 
t? de igual natu,rale,z~., era inneceso.
no el de S. S.•. 

ÓRDE:i DEL DIA. 

~~bien~Q re~i:ielto previiun.enle la 
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honorable Cámaro. no insistir en el i "la amortizacion se verificará, por 
proyecto aprobado ~obre el aomento "sorteo y á la par." 
de l1i tmision iiscal, Stl puso en deba- "Art. 3? Se cleeti11:1. para. fo1¡dos 
te el artículo l.º del venido cu revi• "de amo:rtizaciou y pago de intore
sion que, modificado por el seilor Lu· "ses, el producto do las contribucio
na, _con las siguientes palabras: "en "nea personal y sobre lrt renta, y del 
moneda corriente" para ¡¡vitar quo en "dorccho sobre la ex¡,ot·tacion do azú• 
la suscricion al empréstito, se bicieso "car, sancionados en esta li;gislatnrn 
uso de valores ¡]. 1 crédito público, "extraordinaria, y ademas, como ga
quedó en estos ti 'nos: "ro.ntia sllbsidiariR el producto de la 

" Art. l.º Emítase un emprá&tito "venta de l0s bicues nacionales de 
" nacional por la. suma de diez millo· "fücil enujenacion ." 
" nea de soles, en moneda corriente, ''Art. 4? La vt-nta de los bienes 
"al tir o de 80 p0o c<,n uu servicio "nacionales nfectos al servicio ele 0 11-

"anual de 8 pOo de interes y 10 pO/O "te emp1·éstito, se lmni en iremaute 
"Je amortizacion acumulativa." "público, recibiendo en pago, únic1~-

E l senor Rolf<is, ain impugnar el "mente, los bonos del empréstito nu• 
articulo, expuso algnnns considera.- "torizado por esta l~y." 
ciones para manifestar que el proyec- "Art. 5 ? So rei1alu el plazo im· 
to era. irrcaliza ble. "prorogable de cuarenta y cinco dias, 

El seilOr 'l'on-es, bizo tambirn ob- "contados desde la f~cba de la pro· 
servaciones en el mismo sentido. "mulgncion de esta hy, par t\. la sus-

Dado el artículo Jior discutido se "cricion del empréstito." 
procedió á rntar nominalmente, á in- "Art. 6? Si vencido el p!Rzo de 
dicacion itcl señor Torres Aguirre, y "cuarenta y cinco dias no cuLriernn 
la. disposici0n constitucional del ca- "las suacriciones el empréstito en su 
so; y resultó ap1·obado por 30 votos "totalid!Ld, so aumentará h1 emision 
contra 8, en esta forma¡ "actoal dll billetes fiscales, por la sn-

Ser1ores que estuvieron por el SÍ "maque faltase para comp(Qtar los 
Becenil, Hurtado, Goiburn, Elias, "ocho millones efectivos que debe 

Villanucva, Muñoz, Agr&monte, Iza- "rendir el empréstito." 
guirre, Campos, Yolazco, Velez, \'i- "Art. 7 '! Autol'Ízase 1Í 111, J unta 
llar, Mol'eno y :Maiz, Seminario P ., "creada por la l!!,f é!e 27 de Enero úl
Torres, Morales Alpaca, Aguir re, · 'timo, para ontregal' al Poder Ejecu
Dancuari, Espiell, Elguern, Somina- "tivo en billetes fiscales do nuevl\ 
1·io M., Castro Snldivar, Rivns, San "emision, el completo <le los ocho mi· 
Roroan , :.\Iontero, O'Donovan, Mar• "llones á que se refit•re el artículo au
qoina, Portocanero, Arias y Luna. "terior, y parn hacer ll\ cmisiou y el 

Seuores que estmieron por el NÓ - "servicio de\ empéslito on 11\ parte 
Cnsti!Jo, Camino, Garcin Cnlderon, "'suscr ita; ií cuyo tfocto perciliir~ los 

Osma, Onh,1< 'a . Ar tivalo Yillacis, Ro- "fondos sen alados por oQta ley pa1 a 
sas y 'fones ;rre. "dicho senicio." 

El senor ( C,tldero11, pidió quo Este artículo fué aprobado en las 
constam qu, -ia e&tado en contra, dos partes en qne se divi,\ió por indi · 
por ser insu, te el proyecto para caciou del Sr. Ario.8. 
lleOl\r el fin :í qu~ se deijtinaha. Puesto en debato el ni-tícnlo 8? se 

El senor Becerril, que babia-esta.do hicieron diver~as obsc:rvaciunes en 
en favor, 110 obstante de considerar contra de sus tórminos, po1· los SS. 
irrealizable o! proyecto. Elguera, Torree y S. E., proponién

Sin dieousion fuorou eucesframen- pose varias modificaciones por los 
te aprobados loa a.rt.¡culos siguientes, mismos SS., y ademas, por el Sr. 
en ,•otacion ordinaria. Forero. 

"Art. 2? El sen-icio de este em· El se11or Presidente, con el objeto 
"pnis.tito se hnr:í por trimestres ven - de qne so formulara una mo¡lifica
"cidos, prinoi¡,iando por el que ter- cion en términos precisos, suspendió 
"mica el l.? de Octubr~ (le 18791 y lt aesioA por cinco minutos. 
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Continuando, y despues de otras 
observaciones de los señores Rosas y 
Torres, se dió por discutido el artícu
lo en los términos signientes: 

•Art. 8? De los fondos destinados 
«al servicio del empréstito, se aplica
•1·án on millon ochocientos mil soles, 
•al pagodean1ortizacion é intereses dal 
•mismo empréstito, si se realiza en su 
«totalidad. En caso contrario, se apli
•cará, de e11ta cantidad la suma bas
«tante para atender a l servicio de la 
•parte suscrita del emprestito, agre
•gand<> el resto al fondo de amortiza
•cion de los billetes fiscales.• 

Foé aprobado, despues de des(l
cbarse el artículo primitivo. 

El 9? fuó asi mismo aprobado, 
modificado en la forma sighienk 

•.A.rt. 9 o Si los fondos destinados 
•P"restaley al servicio del empréstito, 
•excedieran de un millon ochocientos 
•mil soles, la Juut:i. a dministradora 
•entregará a1 Poder Eejecutivo la can· 
•tidad excedente.~ 

El artículo 10 fué modificada por 
el Sr. Ton es y S. E ., y puesto en de
bate en la forma siguiente: 

•Art. 10. Los dos millones de so
celes en billetes resellados que los ban
«cos asociados tenían en depósito á 
•fin de realizar el cange de los billa· 
•tes no resellados, para cuya emision 
~se ha. autorizado al Ejecutivo, por 
c•resolucion legislativa. de 18 del oo
ccrriente, so considerarán como par te 
•integrante de la emision subsidiaria 
«autorizada por esta ley, que en nin
«gun caso excederá de ocho millones.• 

«Si el empréstito llegara á comple
c,ta.rse, los dos millonesqne se reciban, 
•se emplea.rán en la amortizo.cien de 
•los dos millones en billetes á que se 
•refiere este articulo.» 

F 11é aprobado con cargo de redac
cion. 

En seguida la H. Cámara acord6 
el permiso solicitn,do por el Sr. Es
piell. 

Despues de lo cual S. E. lllve.ntó la 
sesion para pasar á Congreso. 

S esion del Viérne, 16 de Mayo de IS'/9. 

(Presidencia del Sr. Garcia y Garcia.) 
l , 

Abierta la eeaion con asistencia de 

los señores Senn.' ,rt-, 11,nguirre, Mo• 
ralos Alp,1c ,, Riv., , •. ,,., 1,i,lo, ·Torres, 
Seminario (.)f.) A 1,·aru1 (C.7, Ca• 
mino, Osma, 8, ,nin,.i·i·i ~l'.), Porto
art>ero, Aguirre, D.ia-cu-1rt, ,íJ,oyburu, 
Ellas, Garcia, F orero, Mon\i,ro, Tor· 
res-Aguirre, E-lgucrn, Ro•os, Ve!a~co, 
Arevalo V,illacis, Ori!111e'I\, .\ 1'r11.mon
te, Riva-Agüero, Vele¿, -l ' iJonovan, 
Cast ro, Ma.rquina, Cllmpos, Rioa, 
HoJiado, E11piell, Afuilo1, Althaue, 
Sala.zar, San Roman, Arias,y l,una, 
secretarios, fné leida y aprobada el 
ada de la anterior. , 

Se dió cuenta: 
De una nota del señor Ministro de 

J usiioia, traecribÑmdo el &d:to expe
dido por la .Córie Superior de este 
distrito coxr motiv-0 del incidente so• 
bre 4rasla.eion del autor y cómplices 
del asesinato perpeir.ado en la pe\'◄ 
son& del señor Pardo, del local de la 
Intendencia.á la. cárcel públioa. 

A la comision que conoce en el 
asunto. • ~' 

De oíra. de S. E. el Presidente de 
la 'honorable Oámarra de D!pu\adGJe, 
comunicando haberse confol'madó 
dicha Cámara con la desaprelbacion 
dada. por esta al artículo adicional 
al proyecto que grava la. exportaoion 
del azúcar, ,pasado en revieion. 

Muohi-vo. • 
De otra. del mismo, participando 

que han sido aceptadas la.a modittoa• 
ciones hechall por es\a bonora,ble Oí~ 
mara en el p'royec\o maodatl" , n 
revision sobre emision de nn empr- · 
tito nacional, y que ,se ha <aprobádu 
como rednccion el proyecto mismo. 

A la 6rd&l.l del dia. 
De·otra -del mismo, aoomf)t- ~,1ti 1 , 

en rel'ieion, una adioion al pro) yi 
.de empré'stito, nacional. 

A indicacíon de S. E. fué dispenP'\· 
da de trámites, y quedó á la órden c.t:l 
dia,. 

De otra. de lOÍ! señoree Secretar ida 
de la misma Cámará, pidiendo, á in· 
dicacion tlel. hoMrable \iiputade ~r 
Candesuyo, señor Delgadb, ee excite 
el celo de la comision de jtisfliei•a para 
que á la brévedad posible dieta.mine 
idbre el incidente de traslaoion -del 
autor y cómplilJS del asesinato per· 

31 
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petrado en la persona del señor Par
do. -

A la. Comision de Justicia. 
De otra de los mismos, comunican

do que h11, u sido nombrados por parte 
de; esa ha11, Cámara, para formar 
la comieion de computo, loe señoree 
Carranza, J'imenez y Leon y, Leon. 

Se mandó poner en conocimiento 
de los señoree que forman la del Se
nado, para. los fines consiguientes. 

De otra de los mismoe,oomunican
do que ha sido aprobada la redaccion 
de la ley por la que ee autoriza. al Po
der Ejecutivo para aumentar la fuer
za pública y movilizar la. Guardia 
Nacional. 

Al archivo. 
Da otra del señor senador Morales 

Alpaca, cediendo para gastos de gue
rra el saldo que le quede de sus die
tas, legue.ge y mesada de estableci
mienio en la presente legislatura, he• 
cha,la deduccion del 20 por ciento 
cedida por la honorable Cámara para 
el mismo fin. 

Se mandó darle cumplimiento y 
archivarse. 

De una proposíoion del eeñor E s• 
piell, para que los enjuiciados por el 
homicidio consumado en la persona 
del señor Pardo, coniinúen en el lo
cal de la Intendencia de Policia, has· 
la la terminacion del juicio. 

Dispensada de trámHee, qnedó á la 
órden del dia. 

De otra del señor Torres Aguirre, 
modificando el artículo 5. 0 del pro
yecto sobre emieion de un empréefüo 
nacional. 

Dispensada igualmente de trámi• 
tes, á la órden del dia.. 

De otra del mismo, a•1orizando 
al Ejecufüo para emitir billetes fie. 
cales has,a la cantidad de treinta y 
cinco millones de soles, ademas de 
los veinticinco millones solicitados 
por este en su proyecto, y estable
ciendo los términos de su inversion. 

A la <Jomision principal de Hacien
da. , 

De la.e :dos redacciones siguientes: 
-De la de la ley que establece la 
coniribucion per1onal, y de la rela
tiva al impnesto sobre la exportacion 
(lel azúcar, 

A la órden del dia. 
Antes de la órden del dia, el seiior 

Torres-Aguirre retiró el proyecto qua 
tenia preaentado sobro conversion de 
los certificados de salitre, manifes
tando que se hallaba comprendido en 
el qua acababa do presentar. 

ÓRDEN DEL DIA, 

Se puso en debate la propoaicion 
del señor Espiell, cuya pad eJdispo
sitiva dice: 

"Los enjuiciados por el a sesinato 
"perpetrado en la persona del Excmo. 
"señor don Manuel Pardo, continua· 
"ran detenidos en el lugar donde se 
"hallan, hasta la terminacion deljui• 
oio." · 

Sin discueion fué aprobada por 
unanimidad. 

A indicacion del mismo señor Ee• 
piel!, la honorable Cámara. acept6 
como redaccion, la proposioion mis· 
ma. 

Se puso en debate el artículo adi
cional, venido en reviaion, al proyec· 
to sobre emision del empréstito na• 
cional, cuyo tenor es el siguiente:-

" Artículo La suscricion á este 
" empréstito se hará, precisamente, 
"en moneda. de oro 6 plata, ó en bi
"lletes de circulacion autorizada ." 

Deapues de ligeras indicaciones de 
S. E., se procerlio á votar el artículo 
y resultó desecha.do por innecesario. 

Se puso on diecusion la nota de la 
Cámara de Diputados en que mani
fiesta. que despue& de haber aproba
do las modificaciones hechas por el 
Senado en el proyecto que remitio 
sobre em présfüo nacional, ha. acepta
do como redaccion el proyecto, así 
modificado: 

Sin discnsion aeordo la Cámara 
aceptar tambien dicho proyecto como 
redaccion. 

Sin debate fueron sucesivamente 
a.probadas las siguientes redacciones: 

El Congreso, &a. 
Considerando: 

Que el estado de guerra. en que ee 
enauentra la República hace necesa 
rio el establecimiento de la contribu
cion personal; 

Ha dado la ley siguiente: 
Art. l. 0 Todos los perca.nos va

rtDes de 21 é. 60 años ¡iagar~n a-1 ~e• . . . . 
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mestre, por contribucion porsonal, 
cuatro soles los que residan en la. cos· 
ta., y tres soles los que residan en la 
sierra. 

Art. 2. 0 Esta contribucion, que se 
pagará en billetes de Bance, oomeo· 
zará á recaudarse desde el semestre 
en curso, con snjecion al reglamento 
que expedirá el Poder Ejecutivo. 

Art. 8. 0 Quedan exceptuados de 
pagar dicha oontribucion, los indivi
duos del ejército y armada, los de la 
guardia nacional que estén acuarte· 
lado~ y los empleados públicos, mién
tras dure el descuento del veinte por 
ciento de sus haberes. 

El Congreso, &a. 

Considerando: 

Que es indispensable crear nuevas 
rentas para atender á loe gastos que 
demanda la guerra que Chile ha de
clarado al Perú; 

Ha dado la ley siguiente: 

Art. l. 0 Por cada quintal de azú
car que se exporte para el extrangero 
por los puertos de la República, se 
pagará un impuesto de 2 por ciento 
ad valorem. 

Art. 2. 0 Las aduanas recaudarán 
este impuesto sin aumento de gastos 
para el Estado. 

Puesta en debate la propoeicion 
del señor Torres-Aguirre, que modi
fica el artículo 5. 0 del proyecto so
bre emision de un emprésfüo nacio
nal, su eeñoria lo retiró por estar ya 
soncionado el proyecto. 

En seguida S. E. levantó la eesion. 

Seaion del Sabad-017 de Mayo de 1879. 

(Presidencia del Sr. García y García) 

Abierta la sesion con asistencia de 
los señores senadores: Seminario (P), 
Rivas, Portocarrero, Osma, Alvarez 
C. Danrcuart, Aguirrc, Canpos, Goí
b 11rn, Snn Roman, Rosas, Marqnina, 
Ton-es, O'Donovan, Casfüfo, Villa-

nueva, Espiell, Villásis, Seminario 
(M), Velez, Moreno y M, Garcia Cal
deron, F orero, Castro C. Moralee 
Agramunte, Riva-Agüero Orihuela, 
Elguera, Torres Aaguirre, Vela.seo, 
Camino, García, Montero, E)lias, Vi
llar, Al,thaus, Ríos, Arias y Luna 
Secretarios, fué leida y aprobada el 
acta de la anterior. 

Se dio cuenta. 

De una nota de S. E. el Presiden• 
te de la H. Cámara de Diputados, 
participando que han sido aceptadas 
lae modificaciones introducidas por el 
Seña.do en el proyecto mandado en 
revision, de impuesto sobre la renta, 
y que seha aprobado como redaccion 
el proyecto mismQ. 

A la 6rden del dia. 

De otra del mismo, comunican-a.o 
que esa H. Cámará ha asentido por 
su parte á la autoriza.ciQn solk1tada 
por el Plenipotenciario de Boli'.ia, pa• 
ra que nuestros ajentes diplrJmaticos 
en el Ecuador y Repúblicas de Centro 
América, a.si como el Cor.sal general 
en Panamá., representar~ á su gobier
no en los respectivos pr,ertos, cerca de 
dichos Estados. 

A la Comieion de Redaccion. 

De otra de loP, seiloree secretarios 
de la misma Cámara, invitando, á 
nombre de est·a, al Senado, á reuniree 
hoy en Co'ágreso, con el objeto de 
designar el dia en que debe clausu
rarse. 

Se mandó tener preeente para cuan 
do la. comision mixta presente eu dic
támen eobre el particular. 

De la redaccion de la reeolucion 
por la que se concede permiso á loe 
agentes diplomaticos del Perú en el 
E cuador y en las Repúblicas de Cen
tro América, a.si como al Consúl Pe
ruano en Panamá, para representar 
al Gobierno de Bolivia en dichos Es
tados, en iguales cargos, 

A la órden del cija. 
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ÓRDEN D EL DlA., 

Puesta en debute la anterior rodac
cion, fué a•probada sin discusion. 

Asi mismo aprdbó la H . Oámara 
como,redaccion, el proyecto mismo, 
mollificado, sobre impuesto á la renta. 

Se dió lectura al diotlímén de •la 
comisiou m ixta, en que opina por que 
el actual Congreso extraordina rio 
clasurc sus sesiones el dia de h oy. 

S. El. dispueo que 'SO re1mrva.raoste 
asunto pnra t ratarlo en la sesiou do 
Congreso á que ha sido invitf\da la 
Cáma'rá. 

El señor 'J'orres observó que el Con 
grnso no debía clnnsnrnnc lloy, por 
que ann no CHtabn cslahlecido ul Go
bierno, y qne 11,uuque 'de supiera que 
el Primer Vice-PreaidHlte babia asu
mido la P residencia% , l a l{epúblitm, 
no se tenia conocimieuto deq ne estu
viera-organiZ'll.tlo el Grrbincte que deba 
constitl'lir el Poder Ejecutivo. 

En esLe estado 8 . B. sunpondio la 
sesion pnra pasar á secreta. 

Continuantlo poco despues, S. E. 
indicó que n.cubaba de r ecibir aviso 
de que la H. Cámara de Diputados 
habia levan tado su sesion; y que, de, 
consiguiente ya no 'tendría lug1n la de 
Congreso á que babi~ sido invitn-
do el Senado. · . · · 

Expu'lo e-n segt1ida, que considera
ba un acto de cortc.ia q nu el g.,,n,1do 
folicitáse Í\ S. E. ('] Pri1rur Vice-Pre
sidente de la Rrpública, por haberse 
beoho cargo del mando upnow; y 
para llen :i.r este objeto nombró, con 
nprobacion do la C:ímarn, á loo oeúo• 
r e• Ilosae, Torres y Ltllla 

Despueo de lo cual S. E. levantó la 
s(sion, con voenndo pata el d1a si 
~uicnte (1 las dos de ln tardo. 

Sesion dd Dom'ingo 18 de M ayo de 
1879. 

Presidencia del Sr. Garcia y Garcia 

Abierta la sesion, , on asistencia de 
los_ setiore3 senadores: Beerd l, Yza
gnirre, Campos, Oastro, Semlna
,:io (P), Villauueva, Montero, 'l'on es, 

------- -----V el asco, Elguera, Torres Aguirrc, Ro-
sas, Aguirr e, E spiel1, San Roman, 
füva~, Hurtado, E liu~, Agrarneute, 
Ca, tillo, Salazar, 0' Donovau, Por to
canero, Velez, Goíbnru, 'hlarquína, 
Alvnrez O, Cnmino, Dancnart, Osma, 
Rin-Agüuero, Mnnoz, Oriuuela , \lo
rnles, Aithaus, 'Moi:eno y Msiz y 
Lnna, Secretario, fué lci\la y npro • 
bada el acta de ·la anter ior. 

Se d io cuenta. 

De mm noto. ele S. El el Presiden
te ele la Cámara de Diputados, acoro • 
p añando en revision las conclusiúue::i 
del tlict,ímcu c!e la, Comision d e lfa
llienda, expedido sobre el emp1:estito 
de 880.000 soles de que dá cuonta el 
BUúor :\11uis~ro dol ramo en su memo• 
n a. 

r.Dispensarla de t ramites, lí. indica
ción del seuor Luna, quedó á lu ór• 
den dd dia. 

De otr a del mismo, participando 
que esi, H . Cámaro, se ha confor mado 
con h, deRapróhacion dadl\ por el Se
nado ú. la adicion al proy{jcto sol,u¡ 
emprestito nncional, y qne por con
siguien te n o insiste. 

Al archivo. 

: · 'De ot ra del mismo, 1mrticipat1clo 
quo b CI ~ido aprobada la proposicion 
que se mandó para ser ror isada, rn
latjvn IÍ quo continuen cm el lugc•r 
dohilo act11nlmcnte se encuen tran, el 
ántor y complices del asesinato del 
Excmo. sc1i or don Afonnel Pardo. 

Al a rchivo. 

Do otra do los señores secretar ios 
delJa. misma CRmam, comnnicando 
que lla sido a probada la r edaccion de 
la resoh.rcion q t1e concede per miso á 
lo~ ageute1:1 diplomáticos del P erú en 
él Elluador y Repúblicas de Oerrtro 
América y al Conaúl del Perú en Pa
namá, para r t'prcseutm: al Gobierno 
de Bolivia cerca de dichos E stados 
en cargos semejantes. 

Se mandó archivar . 

Antes de la órde'Q del dia, el señor 
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Roda8, Presidente de la Comision 1 • Art. 1 °. Se reconoce como deu-
nombrada parn felicitar ú S. E . el , da nacioual los 880.000 solee .que 
Primer Vice-Presidente de la Repú-1 • los bancos prestarón al Gobierno 
blica, <lió cuenta de su oomet1do en • en el mes próximo pasado. 
los terwiuos Eiguieuteó: 1 

•Excmo. selior.-La comision nom-
• brnclu. pam fr-licitar al Presidente 
• de In 11opública, cumplió ayer su 
• liomoso cometido. Eo respuesta, S. 
• .E. el Presidente le encargó dar las 
• grncias 1í la H. Cámara de Senado-
• reH, por la muestra de deferencia 
• de que éra objeto., 

ÓltlJ~.'il DEL DIA. 

P11estas euccesivamente en debate, 
fu eron nprobadas sin discusion las 
dos conclusiones dol dicitárotiu venido 
en rcvision, sobre el emprestito de 
880.000 soles de que d,i cuenta el .Mi
nistro de Hacienda en su memoria, y 
,myo tenores el siguiente; 

•A rt. 2 °. Se autoriza al Ejecntí
• vo para pactar con los pre.ata mistas 
, las condiciones y manera del reem· 
• bolso de Lste oródito, arbitrando los 
« recursos para supago.• 

A iudicaciou del seilor Luna, la H. 
Cáma!"a aprobó como redaccion las 
conclusiones del dictámen. 

En seguida S. E. suspendió la se
siou para pasnr á Congreso. 

Continuaodo una hora des¡¡,ues se 
dió cuenta del acta del dia; y una vo:i; 
aprobada, S. E. cleolaró cer radas las 
sesiones públicas del Senado en la Ie
gislaiura extraordinaria de 1879. 
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